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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Alcalá de Henares, se siguen autos 
número 9Yl993. sobre suspensión de pagos de la 
entidad «Control y Moldes de Vidrio, Sociedad Limi- -
tada», representada por el Procurador de los Tri
bunales don José Francisco Reino Garda, en los 
que en Junta General de Acreedores, celebrada en 
el día de la fecha, se ha acordado convocar nue
vamente a los acreedores de la entidad suspensa, 
a la celebración de nueva Junta General a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley de Sus
pensión de Pagos, y para lo que se señala el día 
3 de mayo próximo a las diez horas, en la sede 
de este Juzgado. sito en la calle Colegios. 4 y 6, 
quedando entre tanto a disposición de los acreedores 
o de sus representantes legales hasta la celebración 
de la Junta en la Secretaria del Juzgado, el infonne 
de los Interventores, las relaciones de activo y de 
pasivo, la memoria, balance. relación de los créditos 
y de acreedores preferentes y la proposición del 
convenio presentado por la suspensa. 

y para que asi conste y sirva para general cono
cimiento. expido el presente. que se insertará en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Alcalá de Henares a 1 de marzo de 
1994.-EI Magistrado-Juez -El Secreta
rio.-15.332-3. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz GÓmez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Algeciras (Cádiz), hace saber: 

Que en este Juzgado se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 1501993, instado por don José Luis Albur
querque Manzano y don Eduardo Olosolo Gato, 
representado por el Procurador don Fernando 
Ramos Burgos, contra doña Clara Larios y Fer
nández de Córdoba, y en especial contra la finca 
hipotecada que luego se dirá, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta, los bienes que 
se dirán; por término de veinte días, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a efecto en una 
ü varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que alltoriza 
la regla séptima del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. confonne a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera Subasta: Fecha 12 de mayo de 1994 a 
las once horas. Tipo de licitación 8.450.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de junio de 1994 a 
Jas once horas. Tipo de licitación el 75 por 100 
de la primera, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de julio de 1994 a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar la cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta, y en la tercera una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Algeciras, cuenta del Juzgado 1.209, en plaza de 
la Constitución, sin número. Número de expediente 
o procedimiento 1.209.000.18.0150.93. Debiendo 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas de las 
fonnas establecidas en el número anterior. El escrito 
deberá contener necesariamente la aceptación de 
las obligaciones consignadas en la condición sexta 
del presente edicto, sin cuyo requisito no será admi
sible la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del referido artículo, estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas por causa mayor, se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Para el caso de que no sea hallado el deudor. 
ni las personas recogidas en las reglas tercera y 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sirva 
la publicación del presente de notificación al mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar. compuesta de dis
tintas dependencias con un total edificado de 224 
metros cuadrados, rodeada dicha edificación por 
todos sus aires por la parcela sobre la que está 
construida. que procede de la finca Guadacorte, al 
sitio urbanización del Guadarranque, término de 
Los Barrios, kilómetro 115 de la CN·340. Señalada 
con el número 6 de la urbanización y tiene una 

medida superficial de 1.172 metros cuadrados, bajo 
los siguientes linderos: Por el frente, al oeste. con 
calle de la urbanización; por la izquierda entrando, 
con la parcela número 5; por la derecha. con la 
parcela número 7; y por el fondo, con el rio Gua
darranque. 

Cuota de particlpación: 64 centésimas por 100 
Título. El de compra a doña Magdalena López 

Gómez, en escritura autorizada en Algeciras. el día 
3 de abril de 1980, por el Notario con residencia 
en dicha población, don José Maria Lucena Conde, 
bajo el número 605 de orden de su protocolo. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Algeciras, al folio 19 vuelto, del tomo 614, 
libro 75 de Los Barrios, finca número 4.014, ins
cripción cuarta. 

Cargas. Sobre este extremo se estará a 10 que 
resulte de los libros de Registro de la Propiedad 
expresado, haciendo de palabra, no obstante, yo, 
el Notario. la advertencia reglamentaria. 

y para que conste, extiendo y finno el presente 
en Algeciras a 2 de marzo de 1994.-EI Magistra
do-Juez. Manuel Ruiz GÓmez.-El Secreta
rio.-I5.282. 

ALMERlA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Almeria, 

Ante este Juzgado y con el número 27J1l991 
se sigue pro"dimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona. La Caixa, repre
sentada por el Procurador don Salvador Martín 
Alcalde contra los bienes especialmente hipotecados 
por doña María del Carmen Guillén Guillén y don 
Miguel Jiménez Rodríguez, que responden de un 
préstamo hipotecario del que se adeudan 11.028,397 
pesetas de principal, más intereses pactados y costas, 
en cuyo procedimiento. por diligencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por tercera 
vez y tennino de veinte dias, las fincas especialmente 
hipotecadas, que luego se dirán, y que responden 
de dichas cantidades. 

Tendrá lugar dicha subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Gerona, 14, tercer 
piso. el dia 26 de mayo a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo, digo, dicha subasta sale sin suje
ción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
le Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de esta 
ciudad. el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Si la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor 
-que no hubiese sido rematante-, el dueño de la 
finca o un tercero autorizado por ellos. mejorar la 
postura en el término de nueve días, haciendo el 
depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

Se podrán hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 
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Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria; y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y lo.s preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
dléndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Primera.-En el pago de Cañada de Olver3 y 
blcántada, en el término de Adra. de cabida de 
W áreas 24 centiáreas. Inscrita al folio 84, del tomo 
1.433, libro 414, fmea número 40.318. 

Esta fmea ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 9.154.000 pesetas. 

Segunda.-En el pago de la Cañada de Olvera 
y Encantada, en el término de Adra. de cabida 89 
areas 76 centiareas. Inscrita al folio 86, del tomo 
1.433, libro 414, fmca número 40.319. 

Esta finca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 13.638.000 pesetas. 

Tercera.-En el pago de la Cafiada de Olvera y 
Encantada, en el término de Adra. de cabida 21 
áreas 12 centiáreas. Inscrita al folio 88, del tomo 
1.433, libro 414. fmca nUmero 40.320. 

Esta fmea ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 3.208.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 9 de febrero de 1994.-El 
Secretario.-15.267. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Juan Francisco Martel Rivero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 377/1992, promovidos 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
representado por el Procurador don Marcial López 
Turibio, contra «Pulimentos y Limpieza Sodián. 
Sodedad Limitada~, don Diego Manuel de la Cerda 
Malina y doña Ana Maria Galván Fernández. en 
tramite de procedimiento de apremio. en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días, la 
siguiente finca: 

Casa situada junto a la circunvalación de Arrecife. 
inscrita en el libro 189, tomo 1.077. folio 139. núme
ro 19.218, solar de 266,50 metros cuadrados. Valo
ración: 13.671.450 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la caBe Quevedo, !O, de 
esta ciudad. y hora de las once del dia 9 de mayo, 
bajo las condiciones siguientes:' 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación antes reseñado. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la ,Cuenta 
d~ Consignaciones y Depósitos de este Juzgado. 
d 20 p("Ir 100 del prccio de la tdsación que sirve 
üe t:po pala la subasta, sin CUy.l requisito no podrán 
~e' ,;dmii\d0s ,t licitación. pudiendo tomar parte en 
u.:dad de ceüer el remate a un tercero. 

Tcrcera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
~l:plido previamente la falta de titulas de propiedad, 
e~(¡]nt.l('s'.! a h·prevenit.lo en la regia quinta del arti
Cl.!k' [clO del ¡<'eglamento para la ejecución de la 
L~y ll;v'-:'<!c.!·~i .. 

Cllarta.·- Q •. c ias cargás anteriores y preferentes 
:,: cn,d¡to ud actor, si existieren, quedan subsis· 
kr¡to::S, ::'(0 que se dedique a su extinción el precio 
dei reméite, entendiéndose que el rematante las acep
w. y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 
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Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previametne 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los ga5tos de remate, Impuesto d~ 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera ::,ubasta, se 
señala para la segunda el día 9 de junio a las once 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará terccra subasta. en su caso, el día 
8 de julio a las once horas, en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Arrecife a 2 de marzo de 1994.-El Juez, 
Juan Francisco Martel Rivero.-El Secreta
rio.-15.269. 

BARCELONA 

Edicto 

En vinud de lo dispuesto en los autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.05Wl985-L. sección 
uno. del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de Barcelona, promovidos por don Francisco More-
no Grustán y doña Beatriz Navarro Sahagún, contra 
«Playa de Sant PoI. Sociedad Anónima)). se ha acor
dado dirigir el presente a fm de que. la fecha señalada 
para la tercera subasta en el presente procedimiento 
sea sustituida por la de 3 de junio a las diez treinta, 
por haber sufrido error en el señalamiento. 

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1994.-EI 
Secretario.-14.514. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del JU:lgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 026711991, se siguen autós de eje
cutivo-letras de cambio-uno, a instancia· del Pro
curador don Enrique Galisteo Cano. en represen
tación de «El Corte Inglés, Sociedad Anónlma~, con
tra don Juan Ros Rodríguez, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalú0, los bienes 
embargados al demandado que más abajo se deta
llan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Aüdiencia 
de este Juzgado, sit.; en Vía LayetanCl, 10, cuarta 
planta. el próximo día 21 de junio de 1994 a las 
diez treinta horas; y pam el sllpuesto de que resultare 
desierta la primera subasta. <;e señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 21 de julio de 1994 
a las diez tremta hOl as, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por lOO del d\! ia primem; y, caso dt: resultar 
desierta dicha segunda sLbast?.. se celebraíá una ter
cera, sin sUJeci6n d cliJO, el dI<! 2 i de septiembn: 
J. las diez treinta hor,!s, en !as conJidoncs preve, 
nidas en la Ley de En.iuiL:lamJdHu Civll con ¡a~ 
reformas conienidas en la I.,,;y de {¡ J.e agosto de 
1984. haciéndose cOllstar q¡ .. e lo::; titul'lS de pro
¡Jiedad obran en autus, Ohl"a ser examinados en 
Secf~laria por los lidiadores. que deberán infor
marse con su resultancia ~m que puedan exigir otros, 
y que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 
En caso de que alguna de las suba';tas en los días 

señalados no se pudiese celebrar por causas de fuer
za. mayor y ajenas a este Juzgado. se celebnuia la 
misma al día siguiente hábil a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 36. Vivienda piso 
cuarto, letra D. escalera 2 del edificio número 1 J 
del plan parcial «Torre Roja», de Viladecans. Tiene 
una superficie útil de 63 metros 39 decímetros cua
drados, aproximadamente, y una superficie f~Ons
truida de 81 metros y 80 decímetros cuadrados. 
y consta de varias habitaciones y servicios. Linda: 
Frente ó sureste. rellano, caja escaleras y patio inte
rior, derecha o norte. vivienda letra B de la misma 
escalera y planta; izquierda o sureste. vivienda letra 
B de la escalera 1: y fondo o noroeste, vuelo a 
la parcela libre común. 

Cuota: 1 entero 9 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de V!la

decans, al tomo 817. libro 231, folio 120, nnca 
número 2l.759. 

Valorada en 7.300.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Parada López.--EI 
Secretario.-15.497. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera [ns
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 086411989, se siguen autos de juicio 
ejecutivo"otros titulos--cuatro, a instancia del Pro
curador don Isidro Mario Navarro. en representa
ción de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima .. , 
contra don José Luis Rodoles Capdevila, don José 
Güell Vendrell. don Alberto Cerdáns Rufas, «Tu
balum, Sociedad Anónima», y don Alberto Cerdáns 
Rufas representado por el procurador señor Joa
ruquet, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los bienes embargados a los deman
dados, que más abajo se detallan. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en Via Layetana. 10. cuarta planta, el próximo día 
3 de mayo a las diez horas; y para el supuestu 
de que resultare desierta la primera suba:->ta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 3 de 
junio a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 4 de julio a las 
diez horas, en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de t 9&4. haciéndose constar 
que los titulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores, 
que deberán informarse con su resultancia sin que 
puedan exigir otros, y que suhslsten las cargas ante, 
riores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarst'" '~l.S 

subastas señaladas, se celebrarán d siguiente día 
hábil a la misma hora. Sirva el presente de ;J1:;' 

ficación a los demar¡dados en ignorado porade! ... ., 
(\Tubalm',1. SocieJ:\J Anó'·¡ima» y don Jo<.m (i!jd! 
Vendrdl. 

La fhlca 0hjcto de ~Ubaf;u. 

Es mitad indivisa de la urbana Yeinle, pi5',) tenx· J, 

puerta segunda. escal<!ra A. vivienda sita ~ll ~ ,i..a 
ciudad. avenida Je Les Corts Ca1<i.!anes. 843-2<:J. 
de superficie i02 metros 89 decírnetr,):; cuaÚiauos. 
Lindante: Por el frente, considerando ,",~omo t.,.;: d 
viento de avenida. o sea sur. con ia mism~ .ie .. echa 
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entrando, hueco escalera A patio y vivienda tercera; 
espalda. vivienda primera y caja y rellano donde 
abre puerta de entrada; e izquierda «Inmobiliaria 
Oporto, Sociedad Anónima., 

Coeficiente: 70 centesimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

10 de Barcelona, al tomo 1.399. libro 72. folio 39, 
fmea 5.906, inscripción tercera. 

Valorada en 6.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-15.453. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tanda número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 061211989, se siguen autps de juicio 
ejecutivo-otros titulos--dos, a instancia del Procura
dor don Ramón Feixo Bergada, en representación 
de Caja de Pensiones Vejez y Ahorros. contra doña 
Benita de la Fuente Andrés y don Juan Pedro Leive 
Tribaldo. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténDino de veinte días 
y precio de su avalúo, los bienes embargados a los 
demandados. que más abajo se detallan. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en Vis Layetana. 10. cuarta planta, el próximo 
día 6 de mayo a las diez horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta, se seftala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 6 de 
junio a las diez horas. en las mismas condiciones 
que la primera.. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta ·dicha segunda subasta, se celebrara. una ter
cera.. sin sujeción a .. tipo, el día 6 de julio a las 
diez horas; en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuicianúento Civil con las reformas contenidas 
en la Ley de 6 de agosto de 1984. haciéndose constar 
que los titulos de propiedad obran en autos para 
ser examinados en Secretaria por los licitadores. 
que deberán informarse con su resultancia- sin que 
puedan exigir otros. y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. 

Si por fuerZa mayor no pudieran celebrarse las 
subastas sefialadas, se celebrarán al siguiente dia 
hábil a la misma hora. Sirva el presente de noti
ficación a los demandados. 

Los inmuebles objeto de la subasta son 

Vivienda denominada «Site». que es la do la dere
cha subiendo por la escalera o puerta G de la sexta 
planta o quinto piso del edificio situado en la villa 
de Santa Pola, con fachada principal a la avenida 
de Murica, haciendo esquinas a la calle Castellón 
y avenida de Valencia. Mide una sUperficie útil de 
40,83 metros cuadrados y construida de 52,18 
metros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Elche .. al tomo 1.067. libro 199 de 
Santa Pala, folio 101. finca 17.166. 

Valorada independientemente de las cargas y gra
vámenes que puedan afectar a la fmca en la suma 
de 5.250.000 pe-,. 

Dado en Barcelona a 1 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-15.250. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Eva Moltó Guarciola. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 20 de "los de Barcelona. 

Hago saber: Que en las actuaciones del proceso 
de cognición número 6541989, seguido en este Juz
gado a instancia de «El Corte Inglés, Sociedad Anó-
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nima». contra. don Antonio Martínez Díaz y doña 
Trinidad García Garcia, en reclamación de 65.650 
pesetas. se ha acordado por· resolución del dia de 
la fecha. sacar a la venta en subasta publica la finca 
que se describirá a continuación, acto que se cele
brará en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo de Uuis Companys, números 1 al 5. 
primera planta, el próximo día 2 de mayo de 1994 
a las doce horas en primera subasta. En caso de 
que no haya postores. se señala una segunda subasta 
para el día 30 de mayo de 1994 a las doce horas. 
y si también ésta quedase desierta, se señala una 
tercera para el día 28 de junio de 1994 a las doce 
horas. 

Condiciones: 
Primera.-EI tipo de la ejecución será. para la pri

mera subasta, el de valoración pactado. y para la 
segunda el 25 por 100 de la anterior. La tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores habrán de consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento público des
tinado a este efecto, una cantidad igual, como mini
mo. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de eUas; o del de la segunda. en 
el caso de la tercera. 

Cuarta.-Hasta el día de las subastas se podrán 
hacer posturas por escrito en plica cerrada, que debe-
rá ser depositada en la Mesa del Juzgado. junt.amente 
con el importe de la consignación de la que se 
ha hecho mención. 

Quinta.-La ejecución se podrá hacer con la facul
tad de cederla a terceros. 

Sexta.-Las actuaciones y la certificación registral 
de cargas y última inscripción vigente estarán 
expuestas en la Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta la titulación como suficiente. 

Séptitna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubo). al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y se entenderá que e1.mejor 
postor los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de éstos, sin que se destine a extinguirlos 
el precio de la ejecución. 

Octava.-El precio de la vivienda fue tasado en 
8.200.000 pesetas. 

Novena.-En el supuesto de que la notificación 
de la subasta a los demandados sea negativa. la 
publicación de este edicto servirá como notificación. 

Vivi~mda objeto de la subasta 

Finca sita en Hostalric. calle Gerona. 29. 
Datos registrales: Finca número 1.313. inscrita 

al tomo 2.258, libro 50 de Hostalric, folio 78. Regis
tro de la Propiedad de Santa Coloma de Famers 
(Gerona). 

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Eva Moltó Guarciola.-La 
Secretarla.-15.493. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Sagrario Guitart Peñafiel, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia del Juzgado número 
31 de Barcelona, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131. de la Ley Hipotecaria segUi
do en este Juzgado al número 1.45811991-4.1, a ins
tancia de la Caixa dE stalvis i Pensions de Barcelona. 
representada por el Procurador don Isidro Mario 
Navarro. contra «Dins Blanes. Sociedad Anónima). 
he acordado por providencia de esta fecha proceder 
a la venta en pública subasta de las fmcas que se 
dirán. en lotes separados. con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y especialmente las siguientes: 

Primera.-Las subastas se celebrarán en la Sata 
de Audiencia de este Juzgado, señalándose para la 
celebración de la primera el día 3 de mayo de 1994 
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a las diez treinta horas, y para el caso de resultar 
desierta, se seftala para la celebración de la se&\lIlda 
el dia 3 de junio de 1994 y hora de las diez treinta. 
y en su caso, para la celebración de la tercera el 
dia 4 de julio de 1994 a las diez treinta horas. 

Segunda.-Caso de tener que suspenderse cual
quiera de eUas po"-causa de fuerza mayor, se cele
brará el dia hábil siguiénte a la misma hora. 

Tercera.-Servtrá de tipo para la primera subasta 
el de taSación pactado en la escritura de hipoteca, 
que se hace constar en este edicto respecto de cada 
fmea; para la segUnda subasta el 75 por 100 del 
de la primera, y la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. No se admitirán posturas que no 
cubran los respectivos tipos de subasta. 

Cuarta.-Los postores que deseen participar en 
cualquiera de las subastas deberán consignar pre
viamente en establecimiento público destimido al 
efecto una cantidad igual al menos al 20 por 100 
del tipo de la respectiva subasta. En la tercera, dicha 
consignación será del 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda:. 

Quinta-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas, se podrán hacer ofertas por escrito 
en sobre cerrado. efectuando la consignación antes 
indicada. 

Sexta-Las consignaciones se devolverán una vez 
celebrada la subasta. excepto las de los mejores pos
tores, que quedarán como garantia del cumplimiento 
de la obligación, debiendo completar el precio ofre
cido dentro del plazo de ocho dias. 

Séptima.-A instancia de la actora. podrán reser
varse los depósitos de 'quienes cubran el tipo de 
la subasta para adjudicarle el remate en el caso 
de que quien hubiere ofrecido la mejor postura no 
completara el precio. 

Octava.-Las posturas podrán realizarse con cali
dad de ceder a tercero en la fonna establecida en 
la ley. 

Novena.-Los autos y certificación registral se 
encuentran a disposición de los postores para poder 
examinarlos en.1a Secretaria del Juzgado. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito de 
la actora pennanecerán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la u;sponsabilidad de las mismas. 

Fincas objeto de subasta 

Son las que se relacionan ·a continuación, sitas 
todas ellas en el ténnino municipal de Blanes, unidad 
de actuación llamada «La Mina. Harta dé n Verdera». 
Todas ellas consisten en casas compuestas de planta 
baja. destinada a garaje y vestibulo. planta primera 
en alto, distribuida en comedor-estar, cocina y aseo 
y plantas segunda en alto y ático. compuestas de 
las habitaciones propias de una vivienda unifamiliar: 

Lote primero.-Número l. Ocupa en junto 171,54 
metros cuadrados edificados. Construida sobre el 
solar número 1, con frente a la calle de Angel Pla
nells. sin número, de extensión supert'icial 73.24 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L10ret 
de Mar, tomo 2.307, libro 435 de Blanes. folio 36, 
fmca número 25.072. Tipo de subasta: 28.947.375 
pesetas. 

Lote segundo.-Número 2. Ocupa en junto 168.10 
metros cuadrados edificados. Construida sobre el 
solar número 2. con frente a la calle de Angel Pla
nells, sin número, de extensión superficial 70.90 
metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro. tomo 2.307, libro 
435 de Blanes. folio 39, finca 25.073. 

Tipo de subasta: 28.366.875 pesetas. 
Lote tercero.-Número 3. Ocupa en junto 168,10 

metros cuadrados edificados. Construida sobre el 
solar número 3. con frente a la calle de Angel Pla
neUs. sin número; de extensión superficial 70,90 
metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blanes, folio 42, fmea 25.074. 

Tipo de subasta: 28.366.875 pesetas. 
Lote cuarto.-Número 4. Ocupa en junto 165,10 

metros cuadrados edificados. Construida sobre el 
solar número 4, con frente a la calle de Angel Pla-
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nells. sin numero; de extensión superficiaJ 70,90 
metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
415 de Bianes. folio 45, finca 25,075. 

Tipo de subasta: 27.860.625 pesetas. 
Lote quinto.-Número 5. Ocupa en junto 166,54 

metros cuadrados edificados. Construida sobre el 
solar número 5, con frente a la calle de Angel Pla
nells, sm número; de extensión superficial 71.20 
metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blanes, folio 48. finca 25.076. 

Tipo de subasta: 28.103.625 pesetas. 
Lote sexto.-Número 8. Ocupa en junto 170,68 

metros cuadrados edificados. Construida sobre el 
solar numero 8, con frente a la calle de Angel Pla
ndls, "in número; de extensión superficial 72,30 
metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blunes, folio 57, finca 25.079. 

Tipo de subasta: 28.802.250 pesetas. 
Lote séptimo.-Número 10. Ocupa en junto 

170,68 metros cuadrados edificados. Construida 
sob,..;: el solar número lO, con frente a la calle de 
Angel Planells, sin número; de extensión superficial 
72.30 metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blanes, folio 63, finca 25.081. 

Tipo de subasta: 28.802.250 pesetas. 
Lote octavo.-Número 11. Ocupa en junto 170,68 

metros cuadrados edificados. Construida sobre el 
solar numero 11, con frente a la calle de Angel 
Plane!ls, sin número; de extensión superficial 72,30 
metros cuadrados. 

Inscnta en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blanes. folio 66, fmea 25.082. 

Tipo de subasta: 28.802.250 pesetas. 
Lote lloveno.-Número 13. Ocupa en junto 2ü9,92 

metros cuadrados edificados. Construida sobre el 
sola~ numero 13. con frente a la calle de Angel 
Planells, sin número; de extensión superficial 69,60 
melros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blancs. folio 72. finca 25.084. 

Tipo de subasta: 35.424.000 pesetas. 
Lote Mcimo.--Número 15. Ocupa en junto 160,40 

metros cLadrados edificados. Construida sobre el 
solar número 15, con frente a una calle interior 
Que tiene su acceso por el Pasaje de· n Verdera, sin 
número; de extensión superficial 91,50 metros cua
drades. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blanes, folio 78, finca 25.086. 

Tipo de subasta: 27.067.500 pesetas. 
Lote undécimo.-Número 16. Ocupa en junto 

170,38 metros cuadrados edificados. Construida 
sobre el solar número 16, con frente a una calle 
intenor que tiene su acceso por el Pasaje de' n Ver
dera, sin número; de extensión superficial 92,70 
metros cuadrados, 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blanes, folio 81. fmca 25.087. 

Tipo de subasta: 28.751.625 pesetas. 
Lote decimosegundo.-Número 18. Ocupa en jun

to 164,86 metros cuadrados edificados. Construida 
sobre el solar número 18, con frente a una calle 
interior que tiene su acceso por el Pasaje de' Ti Ver
dera, sin número; de extensión superficial 92,70 
metros cuadrados, 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blanes, folio 87, finca 25.089. 

Tipo de subasta: 27.820.125 pesetas. 
Lcte dccimotercero.-Número 19. Ocupa en junto 

170,38 metros cuadrados edificados. Construida 
sobre el solar número 19, con frente a una calle 
interior que tiene su acceso por el Pasaje de' n Ver
dera. <¡in número: de extensión superficial 92,70 
metros cuadrados, 

Inscnla en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
4~5 de Blanes. folio 90. finca 25.090. 

Tipo de suh~sta: 28.751.625 pesetas. 
Lote decimor:uarto.-Número 22. Ocupa en jill1to 

173,58 metros cuadrados edificados. Construida 
sobre el solar númeru 22, con frente a una calle 
interior que tiene su acceso por el Pasaje de' n Ver-
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dera, sin número; de extenr,.ión superficial 94,30 
metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blanes, folio 99, finca 25.093. 

Tipo de subasta: 29.291.625 pesetas. 
Lote decimoquinto.-Número 23. Ocupa en junto 

l73,58 metros cuadrados edificados. Construida 
sobre el solar número 23, con frente a una calle 
interior que tiene su acceso por el Pasaje de' n Ver
dera, sin número; de extensión superficial 94,90 
metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blanes, folio 102, fmca 25.094. 

Tipo de subasta: 29.291.625 pesetas. 
Lote decimosexto.-Número 24. Ocupa en junto 

219,26 metros cuadrados edificados. Construida 
sobre el solar número 24, con frente a una calle 
interior que tiene su dcceso pUf el Pasaje de· n Ver
dera, sin número; de extensión superficial 94,90 
metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 2.307, libro 
435 de Blanes, folio lOS, finca 25.095. 

Tipo de subasta: 37.000.125 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de Marzo de 1994.-La 
Magistrada·Jueza. Maria Sagrario Guitart Peña
fiel.-EI Secretario.-15.457. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulas número 0844-1992 sección 
cuarta, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima» contra don Gonzálo Cárdenas 
Cárdenas, don Vicente González Zarauz Farreras 
y don José Moreno Fernández. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 13.750.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
paseo Vía Layetana, 8-10, planta Quinta, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de junio próximo 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día II de julio próximo y hora 
de las diez treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de septiembre próximo 
y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. Asimismo, 
y para el caso de que por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas en los 
días señalados, ésta se celebrará en el siguiente día 
hábil y a la misma hora, con excepción de los 
sábados. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; Que para tomar 
parte deberán consignar previanlente los licitadores, 
en el establecimiento designado a tal efecto, una 
cantidad ¡gual o superior al 20 por 100 de los res
pectiVOS tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en fOnTIa de pujas" ia llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate pOdrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; que única
mente el ejecutante podrá licitar en calidad de ceder 
a un tercero, cestón que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad suplidos por certifi
cación registral. estarán de manifiesto en la Secre-
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taJia de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo. estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente 

Descripción de la finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Barcelona, propiedad 
del demandado don Gonzalo Cárdenas Cárdenas, 
con domicilio en esta ciudad, calle Verdi, 73, 31,>,2 Q

: 

Urbana. Departamento número 29, piso cuarto, 
puerta segunda, destinado a vivienda en la quinta 
planta de la casa en la calle Escorial, números 19-21. 
Linda: Frente, con rellano escalera, patio y 42_p; 
derecha entrando. con vuelo calle Escorial; izquier
da, con casa número 83 de la calle San Luis; y 
fondo, con finca de los hennanos señores Biada 
Juncadella o sucesores. Superficie de 78,78 metros 
cuadrados. 

Coeficiente: 2,97820 por lOO. 
Inscrita al tomo y libro 175, folio 130, finca núme

ro 1O.768-N, inscripción A. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de t 994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sectetario.-15.260. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumarlo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 6061199 3-1ª, promovidos 
por «Instituto Hipotecario Espadol, Sociedad Anó
nima», contra la finca hipotecada por don Carlos 
José Jomet Jordá y doda Maria Teresa Guañabens 
Sanjuan, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta, por término de veinte días. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana 
2, planta tercera, teniendo lugar la primera subasta 
el 9 de mayo de 1994 a las once horas; la segunda 
subasta, (si resultara desierta la primera), el 9 de 
junio de 1994 a las once horas; y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el 11 de julio de 
1994 a las once horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido taíoada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por lOO de dicha cantidad;y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, Jos licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, qUé si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el rel1).ate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
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Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos. a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Caso de suspenderse cualquiera de las 
fechas de la subasta por causa de fuerza mayor, 
se celebrará el día siguiente hábil a la misma hora, 
o en sucesivos días, si se repitiere tal impedimento. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 14. Piso primero, puerta segunda. 
escalera B (24) de la casa números 24 y 25 dd 
paseo Nacional de esta ciudad; tiene una supel1lcJe 
aproximada de 48,90 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente entrando, con caja de escalera y rellano 
de entrada al piso. y con el piso primero, puerta 
primera de la misma escalera; derecha entrando, 
con finca .de herederos de don J, Martí; izquierda, 
con el piso primero, puerta segunda escalera A(25); 
por el fondo en su proyección vertical, con el paseo 
Nacional; por arriba, con el piso segundo, segunda; 
y por debajo, con el piso principal de la misma 
escalera. Tiene un coeficiente' de copropiedad de 
3,56 por 100, 

la superficie del solar es de 305,74 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número l. al tomo 2.877 de archivo. libro 
129 de la sección primera, folio 147, finca 6.521, 
inscripción segunda. 

La finca fue tasada a efectos de subasta en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de marzo de 1994.-EI 
Secretario Judicial. Santiago de la Varga Mar
tín.-15.381. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e lnstruccióg número 2 de Blanes, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 8411993, instados 
por «Citibank España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don C. Bachero Serrado. 
contra finca especialmente hipotecada por. el pre
sente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se dirá. por primera vez, para el próximo 3 de mayo 
a las diez horas o en su caso, por segunda vez, 
término de veinte dias y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el día 7 de junio 
a las diez horas. y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dla 12 de julio a las diez 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. hacíéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferenres subsistirán, acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema-
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tante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 17.687.613 pesetas, y la: fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 8. Apartamento puerta segunda de las 
plantas inferiores del edificio Fire-Ball, bloque 
segundo, sito en el ténnino de Tossa de Mar, zona 
norte de la urbanización Cala Salions. Mide 77.74 
metros cuadrados y tiene 4950 metros cuadrados 
de terrazas. Se compone en la planta primera de 
dos dormitorios, baño, aseo y terraza, y en la planta 
segunda de cocina-comedor, zona de estar, aseo con 
lavadero y ducha, trastero y terraz.a. Linda al norte, 
con cimientos; al sur, con paso peatonal; al este, 
con paso peatonal; y al oeste, con aparcamiento 
puerta primera de las plantas inferiores. Coeficiente, 
l.1,35 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de L10ret 
de Mar, al tomo 2.173, libro 146 de Tossa, folio 
38, finca 7.751, inscripción cuarta. 

Dado en Blanes a 17 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-15.420-3. 

BURGOS 

Edúro 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 00167/1992 pro
movido por «Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander:», Hipotebansa, contra ((Bupaco. Sociedad 
Anónima» en Jos que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 4 de mayo próximo 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 3 de junio próximo 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 4 de julio próximo 
a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sito en la calle Vitoria, 
7, haciendo constar el número del procedimiento 
y el concepto del ingreso, cuenta número 1064, 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo del ingreso 
a que se hace referencia en el punto anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo l 31 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré~ 
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

En Vecindario. término municipal de. Santa Lucía 
de Tirajana. Las Palmas, en edificio sito entre las 
calles Rivera, esquina calle Granada, y esquina calle 
Sevilla, en la barriada de Balos: 

l.-Número 17: Vivienda letra A en planta baja 
del portal 3 del edificio compuesto de sótano, 3 
plantas y ático. Tiene una superficie útil de 68 metros 
58 decímetros cuadrados. Finca registral 15.329. 
Tipo para subasta: 11.873.750 pesetas. 

2.-Número 18: Vivienda letra B en la planta baja 
del portal 3 del edificio compuesto de sótano, 3 
plantas y ático. Tiene una superficie útil de 68 metros 
58 decímetros cuadrados. Finca registral 15.330. 
Tipo para subasta: 9.911.562 pesetas. 

3.-Número 19: Vivienda letra A en la planta pri
mera del portal 3 del edificio compuesto de sótano, 
3 plantas y ático. Mide 90 metros cuadrados de 
superficie útil. Finca registral 15.33 L Tipo para 
subasta: 12.980.625 pesetas. 

4.-Número 20: Vivienda letra B en la planta pri
mera del portal 3 del edificio compuesto de sót<1i10, 
3 plantas y ático. Mide 82 metros y 85 decímetros 
cuadrados de superficie útiL Finca registral 15.332. 
Tipo para subasta: ! 1.974.375 pesetas. 

5.-Número 21: Vivienda letra A en la planta 
segunda del portal 3 del edificio compue~to de sóta
no, 3 plantas y ático. Mide 90 metros cuadrados 
de superficie útil. Finca registral 15.3"33. Tipo para 
subasta: 12.980.625 pesetas. 

6.-NÚlnero 22: Vivienda letra B en la planta 
segunda'del portal 3 del edificio compuesto de sóta
no, 3 plantas y ático. Mide 82 metros y 85 decí
metros cuadrados de superficie útil. Finca registral 
15.334. Tipo para subasta: 11.974.375 pesetas. 

Asimismo el presente edicto sirve de notificación 
en forma al legal representante de «Bu paco, Socie
dad Anónima», que se encuentra en ignorado para
dero. a los efectos legales oportunos. 

Dado en Burgos a 7 de marzo de I 994.-La Magis· 
trada-Jueza.-La Secretaria.--15 .628-3. 

CACERES 

EdicfO 

Don Raimundo Prado Bemabeu. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros titulos seguidos con el número 
0002Yl991. a instancias de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jorge Campi.llo Alvarez, contra don Juan 
Manuel Martín Montero y doña Dolores Gil Guerra, 
sobre reclamación de cantidad (cuantía 1.890.156 
pesetas), en los que en trámite de ejecución de sen
tencia y por resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
w-z, término de veinte días y por el tipo de su valo
ración pericial, el bien inmueble embargado al 
demandado don Juan Manuel Martín Montero, que 
luego se describirá, señalándose para el remate el 
día 2 de mayo y hora de las doce en este Juzgado, 
sito en Cáceres, avenida de la Hispanidad, sin núme
ro. edificio Ceres. En prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se señala por segunda 
vez su celebración. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. el día 25 de mayo a la misma 
hora e idéntico lugar. y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en esta segunda, se señala 
por tercera vez la celebración de la subasta para 
el día 17 de junio a la misma hora e idéntico lugar, 
sin sujeción a tipo. 

La subastas se celebrarán con arreglo a las siguien
tes: 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene el ejecutante 
de tomar parte en las subastas y mejorar las posturas 
que se hiciesen, sin necesidad de efectuar la con
signación previa, todos los demás licitadores, sin 
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excepción, para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta a nombre de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 1 _ 140, 
clave 17, cuenta de expediente 0002311991. una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirve de base a la primera y segunda 
subasta, y el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda en la tercera subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Dicha consignación deberá acre
ditarse haberse Uevado a efecto por los licitadores 
en el acto de la celebración de la subasta. 

Dichas consignaciones se devolverán a sus res
pectivos dueños. acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito en garantia del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

También podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor. las demás consignaciones de los 
postores Que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta. a efecto de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. La consignada por éste 
se reservará en la forma y a los fmes previstos en 
el apartado anterior. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. acompañando aJ mismo el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa referida en la condición anterior. 
Los pliegos se conservarán cerrados por el secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitase esta facultad habrá de verificar dicha 
cesiÓn mediante comparecencia ante este Juzgado 
y con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancias del acreedor se sacan los 
bienes a pública subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. Los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, preniviéndoles que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los titulos. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por cualquier circunstancia tuviera 
que suspenderse la celebración de alguna de las 
subastas. se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil siguiente a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Octava.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 11.500.000 pesetas a que asciende 
el avalúo pericial de la fmca que se saca a subasta. 

Finca que se saca a la venta en pública subasta 
Urbana 55, vivienda en escalera segunda. plaza 

sexta. puerta 6, del edificio Cozumel, tipo A, super
ficie útil 89,94 metros cuadrados, inscripción pri
mera. de la finca 33.210, folio 17. libro 602. tomo 
1.654. A dicha vivienda le corresponde anejo inse
parable de una plaza de garaje situado en planta 
sótano, señalada en el suelo con el número 57, 
de una superficie de 19 metros cuadrados y 62 decí· 
metros cuadrados, inscripción primera y segunda 
de la citada fmca 33.310, libro y folio antes citado. 

Dado en Cáceres a 24 de febrero de 1994.-EJ 
Magistrado-Juez, Raimundo Prado Bemabeu,-La 
Secretaria.-15.463. 
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CARBALLO 

Edicto 

Cédula de citación. 
En virtud de lo acordado por el Juez de Primera 

Instancia e Instrucción número 2 de Carballo y 
su partido en autos de justicia gratuita seguidos con 
el número 26211993 a instancia de don Manuel 
García Calvo contra doña Joserma Nieto Lema Y' 
el señor abogado del estado sobre declaración de 
justicia gratuita para litigar en autos de divorcio 
seguidos con el mismo número; por la presente se 
cita a la demandada para que el día 2 de mayo 
a las diez treinta horas de su mañana. comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado para la 
celebración del juicio señalado, bajo apercibimiento 
de que si no 10 verifica. le parará el perju"icio a 
que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación a la demandada dona 
Joserma Nieto Lema, con posible domicilio en Sui
za. y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente que fmno en CarbaJlo 
a 1 de marzo de 1994.-El Secretario.-15.722-E. 

CARLET 

Edicto 

Don Antonio Benavent Beneyto. Secretario del Juz
gadO de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Carlet, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 69/1992. promovido 
por Caja de Ahorros y Préstamos de Carlet, contra 
don Ramón Pau Viñals y doña María del Cannen 
Guijarro Bemabeu, en los Que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día I 2 de mayo próximo 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de finca número 33.708 por 8.131.000 
pesetas. y finca número 35.816 por 1.730.000 pese
tas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 2 de junio a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por IDO del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de julio a la miSma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán el siguiente 
día hábil a la misma hora y en el mismo lugar, 
y en dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4526.000.18.006992 
de la agencia de Carlet del Banco Bilbao Vizcaya 
sita en calle Balaguer, aportando resguardo justi· 
ficativo en que conste fecha y número del proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
senalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

A. Vivienda de tipo B, situada en el segundo 
piso alto, con fronteras al chaflán fonnado por las 
calles del Padre Castells y del Doctor José González. 
Tiene su acceso independiente por puerta señalada 
con el número 3. recayente a un rellano de la escalera 
común; ocupa una superficie construida de 108 
metros 70 decímetros cuadrados. Tiene asignada 
una cuota de participación en los elementos comu
nes del edificio de 5 enteros 20 centésinlas de otro 
por 100. Forma parte de un edificio en Alzira. con 
frontera a la calle del Padre CasteIls, 51, sobre solar 
de 379 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alzira al tomo 1.526, libro 502 
de Alzira. folio 110, finca 33.708, inscripción quinta. 

B. Local situado en planta baja, con acceso inde· 
pendiente por una puerta recayente a la calle del 
Doctor José González, que ocupa 22 metros cua
drados. Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes de I entero 20 centésimas 
de otro por 100. Fonna parte de un edificio en 
Alzira, calle del Padre Castells, sin número, que 
ocupa un solar de 379 metrQs cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alzira al tomo 
1.526, libro 502 de Alzira. folio 113, finca 35.816. 
inscripción tercera. 

Dado en Carlet a 7 de febrero de 1 994.-EI Secre
tario, Antonio Benavent Beneyto.-15.475. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martinez. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictáda en autos número 0038Q1l989, de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Castellón. repre
sentado por la Procuradora doña Elia Peña Chorda. 
contra «Benlloch Textil; Sociedad Anónima», he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de 20 días y tipo legal que se dirá, los 
bienes que luego se describen. 

Para tornar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consigriar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta; el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a tercero; los autos y la cer
tificación registral se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptará 
como bastante la titulación existente sin que pueda 
exigir otra; las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito ejecutado continuarán sub
sistentes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas con
fonne al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 14 de junio de 1994. Tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca: 11.680.000 
pesetas. 

Segunda subasta: 18 de julio de 1994. Tipo el 
75 por IDO de la primera subasta. 

Tercera subasta: 19 de septiembre de 1994. Sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 
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Bienes objeto de subasta 

Campo de tierra secano situado en ténnino de 
Benlloch (Castellón), partida Derremsal, conocida 
también por Cuadreta. Ocupa una superficie de 
3.100 metros_cuadrados. Inscrita al tomo 156, libro 
9 de Benlloch. folio 154 vuelto, fmea 2.035, ins
cripción cuarta del Registro de la Propiedad de 
Albocácer. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores, sirva el presente edicto 
de notificación en fonna. 

Dado en Castellón de la Plana a 17 de febrero 
de 1994.-La Magistrada-Jueza, Adela Bardón Mar
tínez.-EI Secretano.-IS. 758. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ciudad Real, 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0045511992, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos, a instancia Banco de Comer
cio, representado por la Procuradora doi'ia Maria 
Avila Jurado, contra «Harinera de las Nieves, Socie
dad Anónima», en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su aval, los siguientes bienes inmue
bles embargados en el procedimiento: 

l.-Siete molinos de 500 por 220 para triturar 
el trigo, marca Buhler Hermanos. números 69.136, 
58.932. 58.934. 58.897. 58.935. 42.265 Y 57.505. 
con sus respectivos motores, en buen estado de fun
cionamiento todos ellos. Valorado cada uno de los 
molinos en 3.000.000 de pesetas. 

2.-Máquina embolsadora, marca «Rovema Ibé
rica, Sociedad Anónima», número 86.094, de fecha 
2 de abril de 1987, en buen estado de funciona
miento. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

3.-Camión DodgeC·20-A, matricula CR-4355·G. 
Valorado en 4.398.000 pesetas. 

4.-Camión Renault D-20-A, matricula 
CR·5546-H. Valorado en 6.400.000 pesetas. 

Los bienes sales a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo día 3 de mayo 

de 1994 a las doce horas de su mai'iana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Caba
lleros, 11. planta tercera, en esta capital, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de las res
pectivas valoraciones de los bienes antes expresados. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores el 20 
por 100 del tipo del remate en la Cuenta de Con
signaciones de este Juzgado, sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 137800017045592. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, únicamente por el acreedor eje
cutante. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sei'iala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de mayo de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 20 de junio de 1994, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, 

Dado en Ciudad Real a 23 de febrero de 1 994.-La 
Magistrada-Jueza, Victoria Sainz de Cueto 
Torres.-EI Secretario.-15.402-3. 
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CORDOBA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo sei'ior 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Córdoba. en resolución de fecha hoy, 
dictada en los autos número 57711992 de juicio 
ejecutivo, instado por la Procuradora doi'ia Miriam 
Martón Guillén, en nombre y representación de 
«Banco de Europa, Sociedad Anónima», contra don 
Valentín Garcia Lama y doña Maria del Carmen 
Navarro Namau. se ha acordado proceder a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación. 
del bien que más abajo se describe con su precio 
y tasación pericial: 

Primera subasta, el día 4 de mayo a las diez horas, 
por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el día I de junio a las diez horas. 
caso de no haber postores en la primera ni haberse 
pedido adjudicación en debida forma por el deman
dado, por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Tercera subasta. el día 29 de junio a las diez 
horas, si no hubo postores en la segunda ni se pidió 
con arreg¡o a derecho la adjudicación al actor, sin 
sujeción a tipo. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es de 22.676.000 pesetas. 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
que sirVe, y en la segunda y tercera, el 20 por 100 
del señalado para la segunda. todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero justificando, al pre
sentarlo en el Juzgado, haber efectuado la consig
nación en el establecimiento designado al efecto 
del tanto por 100 ya indicado en cada caso; lo 
que podrán verificar desde su anuncio hasta el día 
respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Los bienes que salen a subasta y su precio son 
los siguientes 

Parcela de terreno sei'ialada con el número 31-A 
del pago del Mayoral, en Alcor de la Sierra de 
Córdoba. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Córdoba. tomo 435, libro 121, sección 
primera. folio 152, finca número 9.290. Inscripción 
cuarta. Tiene una superficie de 1.273,5 metros cua
drados. La parcela tiene un cerramiento de fábrica 
de ladrillo y aplacado de piedra; en el interior de 
la misma existe abundante arboleda y zona de jardín. 
La zona donde está situada la parcela es de uso 
residencial de viviendas unifamiliares aisladas. 

Precio de subasta: 22.676.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 20 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-15.6 7 4·3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Cór
doba. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.094'1992. se siguen autos de procedimiento judi-
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cia! sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», contra «Rumaba, Sociedad Anónima». 
domiciliado en carretera del aeropuerto, kilómetro 
1,5-Casillas (Córdoba), en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinté días, la [mca 
hipotecada que después se expresará, señalándose 
para su celebración el próximo día 3 de mayo a 
las diez horas, en la Sala d~ Audiencia de este Juz
gado, sito en tercera planta del Palacio de Justicia, 
en plaza de la Constitución, sin número. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el día 6 de junio a la misma 
hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera subasta. 

y en su caso, para la tercera subasta. se señala 
el próximo día 7 de julio a la misma hora. sin suje
ción a tipo, bajo las siguientes condiciones. 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta' deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y la~ preferentes -si las hubiere- al crédito ~el 

actor. quedan subsistentes. sin destinarse a su extm
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Por medio del presente. y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas al demandado «Rumbao, Sociedad Anónima». 
en el domicilio señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca, se le notifica los expresados 
señalamientos al citado demandado. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente de la denominada 
j(Fontanar del Caño~ de doña Maria Ruiz o Mari 
Ruiz, sitio de su nombre, ténnino de Córdoba. Tiene 
una superficie de 33 áreas 50 decímetros cuadrados. 
Dentro de su perímetro. existe construida una nave 
o fábrica industrial para lavado de tripas y almacén 
de pieles, compuesta de distintas unidades y depen
dencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba. al folio 83, del tomo 416 del archivo. 
libro 306 del Ayuntamiento de Córdoba, número 
88 de la sección segunda. [mea número 6.759. ins
cripción segunda. 

Tipo de la primera subasta: 19.305.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 2 de marzo de 1 994.-El 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-15,373-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Cór
doba., 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
834'1983 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de Caja Provincial de Ahorros de Córdoba. 
contra don Juan Alberto Ber.lOsa Cámara y dona 
Isabel Soler Díaz. vecinos de Córdoba. con domi
cilio en calle Platero Pedro de Bares, número ¡. 
piso primero cuatro. en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, y término de veinte días. el bien 
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que más aboljo se reseña. sefialándose para su cele
bración el próximo día 4 de mayo a las diez treinta 
horas, en la Secretaría de este Juzgado. sita en ter
cera planta del Palacio de Justicia de enmoba, en 
plaza de la Constitución, sin número. 

Caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación. se 
señala para la segunda subasta el dia 7 de junio 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta. 

y en su caso, el día 8 de julio a la misma hora. 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

y todo elJo bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tiJX> de la primera subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes, no admi
tiéndose posturas que no cubran 1::13 ~~ ;'::;¡ceras 
partes del mismo. 

S'!~ii!!6a._Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las caIgaS anteriores y las preferentes 
-si las hubiere-- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda. sito en la calle Platero Pedro de 
Bares. l. piso primero cuatro de Córdoba. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba. 
al libro 259. segunda del archivo. folio 165 vuelto. 
frncanúmero 17.715. 

Tipo para la primera subasta: 6.750.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 7 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado·Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre-
tario.-15.629-3. 

DENIA 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martínez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0037g1J993. pro
movido por doña Purificación del Coso Montoya 
y don Julián Gómez Moreno, contra don Miguel 
Navarro Sancho. doña Bienvenida Celeares Latorre, 
don Miguel Navarro Celares y doña Irene Martínez 
Crespo, en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 29 de julio de 1994 
próximo y doce horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritwa de hipoteca,. ascen
diente a la suma de 60.100.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 27 de septiembre 
de 1994 próximo y doce horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de octubre de 1994 
próximo y doce horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 
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Segunda. -Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito nos serán admi
tidos a licitación. 

Tercera---Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 i 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acept.::a. cc ... ·!C 

bastante la titulación. y qu~ ~ ~:!rgas o gravámCRes 
anteriores '! ~.~ preÍerentes -si los hubiere- al cré
dilo del actor continuarán subsistentes. entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno. de secano. propio para solar. en ténruno 
de Vergel (Alicante). partida Camaes. de 7.019 
metros cuadrados. y tiene los siguientes linderos: 
Norte. carretera nacional 332 de Valencia-Alicante; 
sur, camino de Jávea; oeste. don Vicent Femenia 
Gil. y este. carretera nacional. doña Teresa Pastor 
MoU y don Antonio Catalá RoseUó. Dentro de la 
cual hay construido un edificio destinado a hostal 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia, 
al tomo 1.257. libro 46. folio 130, finca 6.24ú. 

Tipo: 60.100.000 pesetas. 
Sirva este edicto de notificación en forma a los 

demandados en el supuesto de no poderse Uevar 
a cabo la notificación personal. 

En el supuesto de que alguno de los días señalados 
para la celebración de las subastas fuera inhábil. 
esta tendrá lugar en el siguiente dia hábil. 

Dado en Denia a 25 de febrero de 1 994.-El Juez, 
Félix Juan Sánchez Martínez.-El Secreta
rio.-15.462. 

DENIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Juez don José Joaquin Hervas 
Ortiz, del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
23811993 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articuJo 131 de la Ley HiPotecaria, 
a instancia de (Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima .. , frente a «mstalaciones Costa Blanca, 
Sociedad Limitada». don Juan Gómez López y doña 
Maria del Pilar Gómez Jiménez, en cuyos autos 
se ha acordado la venta de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración: 

Primerá subasta. Se celebrará el día 7 de junio 
de 1994, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el valor de tasación. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 7 de julio 
de 1994. a las doce horas de su mañana, con rebaja 
del 25 por 100 del valor de tasación que sirvió 
de tipo parn. la primera. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 20 de sep
tiembre de 1994, a las doce horas de su mañana. 
sin sujeción a tipo. 

Primera-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisionaJ de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participa]- en calidad de ceder 
el remate a un tere,ero. 

Tercera.-En todas las suhas~~ t~~e el anuncio 
hasta su eelebf}l-:~t.·::. ;XJárán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta., previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos.. y que no ten~~ d::íecno 
a ningún otro; que las 1j?~;E ;nteriores y preferentes 
al cre..!i!:"". ¿~¡ actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Quinta-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo lugar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la regla séptima del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados. se entenderá 
Que se celebrará al siguiente día hábil. exceptuando 
sábados. y a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Finca número 13.663. Registro de la Propiedad 
de Jávea, tomo 1.317. libro 199 de Teulada, folio 
97; y fmca número 13.665. Registro de la Propiedad 
de Jávea. tomo 1.317. libro 199 de Teulada, folio 
100. 

Valorada en 8.620.250 pesetas cada una de ellas. 
Salen a subasta en lotes separados. 

Dado en Denia a 3 de marzo de 1994.-El Juez, 
José Joaquin Hervás Ortiz.-EI Secretario.-15.741. 

DENIA 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martinez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Denia y su 
partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0004311993, pro-
movido por _Banco de Valencia. Sociedad Anóni
ma», contra .Urbanizaciones Benisa Construccio-
nes. Sociedad Anónin"uu. «Moraira hunobiliaria, 
Sociedad Anóninit.». don Juan Ramón Crespo Ivars. 
doña Maria Angeles Roselló. don Felipe Ribes Ivan;, 
doña Maria Cabrera Tm. don Joaquín Gandía lvars 
y doña Teresa Ribes Ivars.. en los que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se des
criben. cuyo remate tendJá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente-. 

En primera subasta, el día 29 de julio de 1994 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo. el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma que se dirá con cada fmca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 28 de septiembre 
de 1994 y doce horas de su mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 31 de octubre de 1994 
y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera-No se admitirán posturas que n~ :;~t:-:a:;-I 
el tipo de subasta. en primem ~;;:!"! ~gunda, pudién
dose hacer el ~!!".dtt ~íl calidad de ceder a terceros. 

~~"::-;¡:ja.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
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expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la.Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
basUi.-;!: !:! titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preí¡;ren!~!S -si los hubier~ al cré
dito del actor continuarán subsisteni¿;' e~tendién
dase que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: En término de Teulada, partida Fana
dix. parcela de tierra de 1.540 metros cuadrados 
de superficie (parcela E de la parcelación Montesol). 
Sobre esta parcela existe un chalet compuesto de: 
Planta b¡lja con una superficie construida en vivien
da de 86 metros cuadrados, en porche de 13 metros 
50 decímetros cuadrados y sala de calderas de 15 
metros cuadrados; y planta alta o principal con una 
superficie construida en vivienda de 161 metros cua
drados y porche de 33 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea, 
sección Teulada, tomo 1.417, libro 227, folio 207. 
fmca 10.096. 

Tipo: 31.200.000 pesetas. 
2. Urbana. Vivienda bungalow de una sola plan

ta, sita en Teulada, partida Fanadix, urbanización 
Panamá, con una superficie construida de 76 metros 
cuadrados en vivienda y 12 metros 50 decímetros 
cuadrados en terraza. 

lnscrita al Registro de la Propiedad de Jávea, al 
tomo l.185.libro 164, folio 32. finca 12.423. 

Tipo: 9.600.000 pesetas. 
3. Vivienda bungalow situada en el complejo 

residencial Los Olivos, ubicado en la urbanización 
Calistros y Asegador de Benitachell, señalada con 
el número 10-B, tiene una superficie de 75 metros 
50 decímetros cuadrados y vivienda y 15 metros 
cuadrados en dos porches, terraza y escalera exte
rior. 

lnscrita al Registro de la Propiedad de Jávea, al 
tomo 1.416, libro 38, folio 175, fmca 2.870. 

Tipo: 8.400.000 pesetas. 
4. Urbana en ténnino de Benissa, partida Fana

dix, una parcela de tierra secano de 802 metros 
cuadrados, siendo la parcela número 1 de la urba
nización Buenavista. 

lnscrita al Registro de la Propiedad de Calpe. 
al tomo 742. libro 140, folio 139, fmca 22.854. 

Tipo: 1.200.000 pesetas. 
5. Urbana en ténnino de Benissa, partida Fana

dix, una parcela de tierra secano de 805 metros 
cuadrados. siendo la parcela número 3 de la urba
nización Buenavista. 

lnscrita al Registro de la Propiedad de Calpe, 
al tomo 742, libro 140. folio 145. fmca 22.856. 

Tipo: 1.200.000 pesetas. 
6. Rústica. En ténnino de Jávea, partida La 

Guardia, una parcela de tierra secano de 1.002 
metros cuadrados de superficie y es la parcela núme
ro 44 de la urbanización La Siesta. 

lnscrita al Registro de la Propiedad de Jávea al 
tomo 1.412, libro 430;folio 145, fmca 31.376. 

Tipo: 2.400.000 pesetas. 
7. En ténnino de Teulada, partida Cometa, suer

te llamada «Mari». una parcela de tierra secano de 
900 metros cuadrados de superficie y es la parcela 
número 22 de la urbanización Montpark. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Jávea, al 
tomo 1.415. libro 226. folio 149. fmca 15.125. 

Tipo: 2.400.000 pesetas. 
~. En ténnino de Teulada, partida Cometa, suer

te llamada «iví<ij't~, !lna parcela de tierra secano de 
880 metros cuadrados de su~~[:!e y es la parcela 
número 23 de la urbanización Montpark. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Jávea, al 
tomo 1.415. folio 154, fmca 15.127. 

Tipo: 2.400.000 pesetas. 
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9. En ténnino de Teulada, partida Fanadix, una 
parcela de tierra secano de 2.120 metros cuadrados 
de superficie y está constituida por las parcelas 61 
y 62 de la urbanización Montpark. 

lnscrita al Registro de la Propiedad de Jávea, al 
tomo 1.415. libro 226, folio 159, fmca 15.129. 

Tipo: 4.800.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados en el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Si alguna de las fechas señaladas para la cele
bración de las subastas fuera inhábil, ésta tendrá 
!!ISar en el siguiente día hábil. 

Dado en Denia a 4 cíe i~I~~0 de 1994.-EI Juez, 
Félix Juan Sánchez Martinez.-EI ~t:'::~!!i
rio.-15.719. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
009&11993 de registro, se sigue procedimiento judi~ 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .:Banco de Alicante. Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora doña Anto
nia F. Garcia Mora, contra doña Encarnación Sán
chez Paredes, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, la fmca hipo
tecada que a continuación consta descrita: 

Bungalow señalado con el número 66 del bloque 
IV, compuesto de planta baja con terraza-jardín. 
planta alta y buhardilla con terraza. Ocupa una 
superficie total construida entre las tres plantas de 
70 metros y 8 decímetros cuadrados, aproximada
mente, y linda: Frente, con zonas peatonales del 
conjunto; derecha entrando, con bungalow número 
67; izquierda, con bungalow número 65; y fondo, 
con bungalow número 71. 

Inscrita al tomo 1.307. libro 763 de Santa Maria, 
folio 31, fmca número 51.551, inscripción primera. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgad.o. el próximo 2 de mayo 
y hora de las once, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.600.000 pese
tas, según lo pactado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán consignar los 
licitadores previamente en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado, número 0162. 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para el supuesto de que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda. con las mismas condiciones que 
ia ;:.:~!~rior. si bien con la rebaja del 25 por 100 
sobre el tipo d: 'mbasta, señalándose para ello el 
30 de mayo próximo y hora ~~ las once treinta. 
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y para el supuesto de que en la segunda tampoco 
hubieran postores, se señala para que tenga lugar 
la tercera, con los mismos requisitos que las ante
riores, pero sin sujeción a tipo. el 27 de junio y 
hora de las once treinta. 

y para general conocimiento se expide el presente. 

Dado en Elche a 3 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-15.291. 

ELDA 

Edicto 

En virtuo ¿!~ ;'!"f1videncia dictada con esta fecha 
por la señora doña Encamacióii ~!!ir Sabater, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de El.:!~ 
y su partido judicial. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido al número 14511992, a instancia de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. representada por el 
Procurador señor Pastor Marhuenda, sobre efec
tividad de crédito hipotecario. se anuncia la venta 
en pública subasta de la fmca hipotecada. 

Por primera vez, el próximo día 17 de maYo a 
las diez horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
5.217.000 pesetas, fijada al efecto en la escritura 
de hipoteca. no siendo postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
el día 14 de junio a las diez horas, sirviendo de 
tipo para la misma el 75 por 100 de la vez anterior 
e iguales requisitos. 

y por tercera vez, también de resultar desierta 
la anterior. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 12 de julio a las diez horas. sin 
sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 
Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici

tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis
tente en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación. acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
previa o símultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Finca de que se trata 

Subloca1 número 5. Local señalado con la letra 
E, con entrada común para este local y los otros 
de los que se compone la finca matriz. situada en 
la calle González Bueno, junto a la escalera de emer
gencia contra incendios, diáfano, con aseo. con una 
superficie construida de 116 metros 54 decimetros 
cuadrados y linda entrando en el mismo: Frente, 
zaguán de entrada; derecha, sublocal número 5, letra 
F; izquierda, sublocal número S, letra D, y espaldas. 
aires de la calle General Monasterio. Es parte del 
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sublocal número 5-B, en la entreplanta. inteiramente 
del edificio sito en Elda, calle González Bueno. 
número 6 de policia, y enmarcado por las calles 
del General Monasterio y Oonzález Bueno, des
tinado a locales y viviendas. 

y para que sirva a los efectos procedentes, extien
do la presente en Elda a 1 de febrero de 1994.-La 
Jueza, Encamación Ruiz Sabater.-La Secretaria 
judicial.-15.745. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora doña Marta José Purldss Pina, Jueza 
de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, en 
los aulos 32-01992, seguidos a instancia de «Cuen
ca Abellán, Sociedad Limitada», representado por 
la Procuradora doña Asunción Pérez Antón, contra 
«Bracetet. Sociedad Limitada», se anuncia la venta 
pública subasta de los bienes inmuebles que al fmal 
se dirán. en la forma siguiente.;. 

Por primera vez para el día 3 de mayo a las 
doce horas. sirviendo de tipo para la misma la suma 
de 13.350.000 pesetas. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 3 de junio a las doce horas. 

Por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el dia 4 de J~llio de 1994 
a las doce horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 
Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe

rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación o resguardo de haberse depositado en el 
establecimiento correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ce-4er a un tercero; y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
parecencia anle este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deber-á ~ceptarla. todo ello o simul
táneamente al pago del importe d!}1 remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los titulas de propiedaa ~o¿ 
las fincas objeto de subasta: 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores a los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno o solar para edificar 
sito en ténnino de Elda. partido del Campo Alto 
o derramador. número 103-104-1050 del plano de 
urbanización, polígono industrial Campo Alto. con 
una superficie de 529 metros cuadrados. Dentro 
de cuyo perimetro existe un edificio enclavado, des
tinado a fábrica. compuesto de planta baja, destinada 
a servicios y nave, y una entreplanta destinada a 
oficinas y aseo. tiene una superficie construida en 
planta baja de 373 metros cuadrados 75 decímetros 
cuadrados, y la entreplanta 71 metros cuadrados 
y 30 decímetros cuadrados, haciendo una superficie 
total construida de 445 metros 5 decímetros cua
drados. El solar de esta fmca es parte que se segrega 
de la número 37.366, al folio 163. del tomo 1.323, 
libro 403 de Elda. fmca número 38.235. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
y a los que pudiera interesar. expido el presente. 

Dado en Elda a 14 de febrero de 1994.-La Jueza, 
Maria José Purkiss Pina.-La Secretarla.-15.343-3. 
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ELDA 

,Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por el señor don Santiago Hoyos Guijarro, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Elda 
y su partido, en los autos _ del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria 371/1993, seguidos a instancia de 
Caja de Crédito de Petrel, Cooperativa de Crédito 
Valenciana, representada por la Procuradora señora 
Maestre. contra doña Soledad Sánchez Oliva y don 
Luis Sánchez Rios. se anuncia la venta en pública 
subasta de los bienes irunuebles. que al final se dirán. 
en la forma siguiente: 

Por primera vez para el día 17 de mayo próximo 
a las once horas. sirviendo de tipo para la misma 
la suma de 5.340.000 pesetas, que es la pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
para el día 16 de junio próximo a las once horas. 

y por tercera vez, y sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior, para el dia 14 de julio próximo 
a las once horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 
Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe

rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla, todo ello previa 
o símultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

finca objeto de subasta 

Un edificio sito en Petrel. calle S!lpida al Altico, 
señalado con el número 4 de policía. coml1ruj~0 
sobre un solar de 94 metros cuadrados. Consta de 
planta baja y piso alto; la planta baja es un local 
comercial que mide 86 metros cuadrados, formando 
una sola dependencia diáfana con su servicio y salida 
independiente a la via pública; la planta alta es una 
vivienda que tiene salida a la calle por escalera pri
vativa. y una superficie de 87 metros cuadrados, 
distribuidos en tres donnitorios, cuarto de estar, 
cocina-comedor y baño. La cubierta es una terraza 
transitable. Consta de un patio de luces que arranca 
de la planta alta. Linda: Frente. calle de su situación; 
derecha entrando. de don Cornado Beltrán Boye; 
izquierda, de don Antonio Miralles Pedreño; y fon
do. de don José Amat Rico. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda, 
al tomo 1.511. libro 279 de Petrel. folio 131, fmca 
número 9.539, inscripción quinta. 

Para el caso de no poderse llevar a cabo la noti
ficación del señalamiento de las subastas a los deu
dores en la forma establecida en la regla séptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sirva este 
edicto de notificación a los mismos. 

Dado en Elda 3 de marzo de 1994.-El Juez, 
Santiago Hoyos Guijarro.-La Secretaria judi
cial.-15.743. 
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ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia con esta 
fecha por el señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Elda, en los autos de juicio 
ejecutivo número 1311992. seguidos a instancia de 
«Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Pastor Mar
huenda, contra «Diseño Español del Trenzado. 

- SOciedad Anónima», don Antonio Amoros Pérez, 
doña Antonia MaJia Vera Antón, don Vicente A. 
Vera Antón, doña Maria Pilar Domingo Salmerón 
y don Francisco Antonio Vera Blasco, se anuncia 
la venta en pública subasta de los bienes inmuebles, 
que al fmal se dirán. en la forma siguiente: 

Por primera vez el dla 16 de mayo, sirviendo 
de tipo para la misma la suma de 56.825.000 pesetas. 

Por segunda vez el día 13 de junio. para el caso 
de resultar desierta la anterior y con rebaja del 25 
por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez, el dia 11 de julio, para el caso 
de resultar desierta la anterior y sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán a las diez horas. 
y para el supuesto que algún día señalado para 
la subasta fuera inhábil. se celebrarla el siguiente 
día hábil a la misma hora. 

Todo ello bajo las siguientes condiciones: 
Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe

rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este Juzgado en el «Ban
co Bilbao VizCaya, Sociedad Anónima», oficina 
número 117. sucursal en Padre Ma.rUón, 3. de Elda. 
cuenta número 01-900000, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados. depositando en la Mesa del 
Juzgado junto a aquél. el ímporte de la consignación 
o resguardo de haberse depositado en el estable
cimiento antes indicado. 

Tercera.-El remate podrá únicamente hacerse en 
calidad de ceder a un tercero en la forma prevista 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-=-Se hace constar, que esta subasta se anun
cia sin haberse suplido los titulos de propiedad de 
las fmcas objeto de la subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirviendo el presente edicto de cédula de noti
ficación en forma a la parte demandada arriba indi
cada. sin petjuicio de llevarlo a cabo por correo 
certificado con acuse de recibo. 

FiIiC~ objeto de subasta 

Primer lote: 
Urbana. Número 9. Vivienda en la planta sé¡)ti..~a. 

subiendo por la escalera de acceso a la misma, com
puesta de vestibulo, paso, armarios, cuatro donni
torios, comedor-estar. cocina, baño. aseo y solana; 
tiene una superficie útil de 10 1.85 metros cuadrados, 
y linda: Frente, calle de su situación; derecha entran
do, avenida José Martínez González; izquierda. casa 
número 23, de la calle de su situación, y espaldas. 
casa número 95 de dícha avenida Pertenece al edi
ficio sito en Elda, con entrada por Fray Luis de 
Granada. número 25 de policia, esquina a la avenida 
José Martinez González. Su cuota es de 10 enteros 
20 centésimas por 100. 

Precio subasta: 6.500.000 pesetas. 
Segundo lote: Finca número 28.493. 
Urbana. Vivienda número 6 en la planta cuarta. 

subiendo por la escalera de acceso a la misma, com· 
puesta de vestibulo. paso. armarios. cuatro dormi
torios. comedor-estar. cocina, baño. aseo y solana; 
tiene una superficie útil de 101.85 metros cuadrados. 
del edificio sito en Elda, Fray Luis de Granada, 
número 25 de policía, que linda: Derecha entrando. 
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avenida José Martinez González; izquierda, casa 
número 23 de la calle de su situación. y espaldas. 
casa número 95 de dicha avenida. Cuota: 10 enteros 
20 centesimas de entero fKlí 100. 

Precio subasta: 6.500.000 pesetas. 
T creer lote: 
Urbana. Edificio de sólo planta baja, destinado 

a nave industrial. con patio cubierto. sito en Petrer, 
avenida de Elda. número 130 de policía, que mide 
983,41 metros cuadrados. de los que 147,90 metros 
cuadrados corresponden al patio descubierto; su 
fachada es de 23.90 metros cuadrados. Linda., frente. 
avenida de su situación; derecha entrando. finca 
de don Eliseo Poveda Vicedo; izquierda. don Miguel 
Mañez. y fondo. don Eliseo Poveda Vicedo. don 
Vicente Cuadrado Herrero y don Francisq> Gimé
nez Giménez. Vmca número 11.810. 

Precio subasta: 34.000.000 de pesetas. 
Cuarto lote: Fmca número 16.046-7_ 
Urbana 4,49 centésimoavas partes divisas, que 

llevan adscritas el uso de la plaza de estacionamiento 
número 68, con una superficie de 12 metros cua
drados. en el local-garaje sito en Petrer, prolongación 
de la Gran Avenida. número 5. cuya superficie total 
es de 399 metros cuadrados y está inscrito en el 
tomo 1.233. bOro 180 de Petrer. finca 16.046, folio 
76, inscripción primera. 

Precio subasta: 1.100.000 pesetas. 
Quinto k>te: Fmca número 34.456. 
Urbana Vivienda número 20. tipo G, en la planta 

segunda, puerta B. subiendo por la escalera de acce
so a la misma. compuesta de vestibulo, pasillo, coci
na, galena. dos baños. cotIlCdoc-estar. cuatro dor
mitorios y terraza. tiene una superlicie de 114,20 
metros cuadrados. y linda entrando en la misma: 
Frente., zaguán de entrada. patio de luces. vivienda 
número 1 9 de esta planta. y escalera; derecha. patio 
de luces y vivienda número 58 de la escalera número 
8 de policía contigua; izquierda. patio de luces y 
vivienda número 19 de esta planta Y escalera. y 
espaldas, calle Padre Margón. TlCIlC su entrada por 
la escalera número 6 de poIicia, del edificio sito 
en Elda. calle Padre Manjón. números 6 y 8 de 
policía. Su cuota es de 85 centésimas por 100. 

Precio subasta: 8.725.000 pesetas. 

y para que sirva a los efectos acordados. expido 
el presente en Elda a 4 de marzo de 1994.-EI 
Juez.-La Secretaria judicial.-15. 742. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Femún Goñi lriarte. Juez del J1l2'pÓO de Pri
mera Instancia número 1 de Este1la Y su partido, 

Hace saber. Que a las once horas de! d~a 23 de 
mayo, tendrá lugar en este JUZP.;oo..!G por tercera vez 
la venta en pública ~.!.~1a de los bienes que se 
~Iaciona~-r!, ZTI autos de expediente de quiebra 
':"~''::i1taria de don Lupicio López de Dicastillo 
Baquedano, que se tramitan con el número 4811991, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vtzeaya, el 20 por 100 del valor de tasación con 
rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos.. debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinada por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el resguardo del importe establecido 
en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objetq de la subasta 

Lote primero: En jurisdicción de Los Arcos: 
l. Solar en paraje de San Sebastián de 17,5 2 

áreas ó 1.752 metros cuadrados, sobre el que se 
encuentra construido un almacén granero de una 
sola planta y forma rectangular. ocupando una 
superficie iltil de 899,96 metros cuadrados y cons
truida de 930 metros cuadrados. Con dimensiones 
de 60 metros de longitud por 15,50 de ancho. 

2. Cereal Y término de San Sebastián. de 4.141 
metros cuadrados sobre el que se ha construido 
lo siguiente: 

Nave 1" -Ahnacén para grano y otros usos agrícolas 
de planta rectangula.r con dim ensiones exteriores 
de 60 por 18 metros. o sea. en total ocupa una 
superficie de 1.080 metros cuadrados y tiene una 
ahura desde el arnmque a la cubierta de 6 metros. 
resolviéndose la cubierta a dos aguas con una pen
diente del 30 por lOO. Dispone de una puerta metá
lica de chapa tipo «PegasqJ para entrada de camio
nes de 5 inetros por 5.5 m~ la cual es basculante 
y por eUa se accede al resto del pabellón. 

Nave 2. Almacén para grano y otros usos agrícolas 
de planta regular, con dimensiones exteriores de 
70.40 metros de largo por 25 metros de ancho, 
o sea. ocupa una superficie de 1.760 metros cua· 
drados y tiene una altura de alero de 7.25 metros; 
su cubierta está resuelta a dos aguas con una pen
diente del 27 por 't OO. TIene su acceso a través 
de una puerta lateral metálica de 6 metros por 5 
de altura. 

Ambas naves se disponen paralelamente. estando 
rodeadas cada una por terreno propio no edificado, 
destinado a accesos y viales y estacionamiento de 
camiones para carga y descarga, fonnando en su 
conjunto una sola finca. 

3. En el mismo paraje de San Sebastián, adosado 
al almacén de 930 metros cuadrados, existe un 
pequeño almacén para maquinaria agricola y otros 
productos agricoIas. de 30 metros de largo por 5 
de ancho. haciendo 150 metros cuadntdos, con puer
ta metálica de dos hojas iguales con dimensiones 
de 3.20 metros por 3,30 metros de altura. En este 
almacén yen el de 930 metros cuadrados.. se dispone 
de agua corriente. contador y desagüe correspon
diente. 

En el almacén de 930 metros se disJx>ne de UIlll. 

pequeña oficina de 7.8 metros por 4,25 ~!! ¡,hulta 
baja, y en planta alta un arc~ ci~ 2,90 metros 
por 3.35 metros cuadS"''¡'OO5. Asimismo en la parte 
superior exi~.z llii cuarto de baño con ducha y otro 
~ uucha. 

4. Báscula marca Ariso de 60 tone1a4as de 143 
metros, para camiones. 

Todas las naves tienen fuerza eléctrica a 380 vol· 
tios y luz de alumbrado a 220 voltios, cuadros e 
interruptores. 

Tolva mecánica parn. la descarga del grano auto-
máticamente. 

Tasada en total en 142.723.750 pesetas. 
Lote quinto: En jurisdicción de Minú'uentes: 
Vivienda de 116 metros cuadrados con desván 

de 39 metros cuadrados en calle Mayor. 39. 
Tasada en 5.300.000 pesetas. 
Lote undécimo: Fmca de secano en ténnino de 

La Peña de 26 áreas. 
Tasada en 60.000 pesetas. 
Lote duodécimo: En jurisdicción de Desojo: 
Fmca de secano en término de Las Canteras de 

26.94 áreas. 
Tasado en 60.000 pesetas. 
Lote decimocuarto: Una máquina de escribir eléc

trica, una fotocopiadora Kónica,Ubix-12. 4 mesas 
y sillas de oficina,. un armario archivo, mamparas 
de separación de recintos. 

Tasado en 220.000 pesetas. 
Las llaves de los almacenes se haDan en poder 

de «('"omercia1ización Agrícola Navarra. Sociedad 
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Limitada». en carretera de Vitoria, sin nÚlDeTC' telé
fono 64.02.56 de Los Arcos (Navarra). 

Las llaves de las viviendas están en ¡xx:ler de don 
Dionisio López de Dicastillo Gastón. calle El Hortal 
número 16. teléfono 64.07.25 de Los Arcos. 

Dado en EsteBa a 28 de febrero de 1994.-El 
Juez. Femún Goru lriarte.-EI Secretario.-15.724, 

GUON 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Luis Casero Alonso, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gijón, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número 069 Vl993, a instancia de Banco Herrero 
Sociedad de Credito Hipotecaria, representado por 
la Procuradora doña Concepción Zaldivar Caveda, 
contra «Sociedad Promotora El Rinconín. Sociedad 
Anónima), por medio del presente se anuncian 
públicas subastas. por veinte días. de los bienes que 
se dirán. Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en los días y horas 
siguientes: 

Primera subasta: 4 de mayo de 1994 y en horas 
de once de su mañana 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
señalamiento, para la celebración de la primera 
subasta, se señala el próximo dia 6 de mayo de 
1994 y en horas de once de su mañana. 

Segunda subasta: 1 de junio de 1994 y en horas 
de once de su mañana. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
segundo señalamiento, para la celebración de la 
segunda subasta se señala el próximo dia 3 de junio 
de 1994 y en horas de once de su mañana. 

Tercera subasta: 6 de julio de 1994 y en horas 
de diez de su mañana. 

Si por causas extraordinarias se suspendiese este 
tercer señalamiento. para la celebración de la tercera 
subasta, se señala el próximo día 8 de julio de 1994 
yen boras de diez de su mañana. 

La segunda subasta, y en su caso J.e, í:ercera, se 
celebrarán en el supuesto de QU'! ÍIO hubiera postores 
en la anterior. Para '.teÍlas subastas regirán las 
siguientes condk.:ocnes: 

r--r".mera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya. oficina principal de Gijón, 
número de cuenta 3285. una cantidad igual. por 
10 menos. al 20 por 100 del tipo respectivo. excepto 
para la tercera. que será el 20 por 100 del tipo 
anunciado para la segunda subasta 

Segunda-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, Y no se admitirá. postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. Para la segunda servirá de tipo el 
75 por lOO del de la primera, sin que tampoco 
se pueda admitir postura inferior a este tipo. Y la 
tercera subasta se celt~brará. sin stUeciÓD a tipo. pero 
cumpliéndose las mismas condiciones establecidas 
en la regla octava del articulo 131. de la Ley Hipo
tecaria 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacene posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aqul:l, el importe de la con
signación a que se refiere la condición primera, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-S610 el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 



BOE núm. 75 

-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela número 85, con una superficie de 
71 metros 30 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela P·3; sur, con terreno cedido para uso 
público al Ayuntamiento de Gijón; este, con parcela 
número 86; y oeste, con parcela número 84. 

Dentro de la fmea se está construyendo 10 siguien
te: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano. 
plantas baja, primera y bajo cubierta; ocupa una 
superficie aproximada de 43 metros 7 decímetros 
cuadrados. 

Le es aneja por estar vinculada a esta casa, una 
participación indivisa de una catorceava parte indi
visa, en el local comercial destinado a garaje. exis
tente en la parcela P-3. La plaza de garaje, que 

, por su participación indivisa le da derecho a usar 
y disfrutar exclusivamente es la número l. 

Inscripción. Tomo 1.841, de Gijón número 5, 
libro 50 de la sección tercera, folio 215, fmca 4.856, 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 20.330.000 
pesetas. 

2. Parcela número 86, con una superficie de 
71 metros 49 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela P-3; sur, co.n terreno cedido para uso 
público al Ayuntamiento de Gijón; este, parcela 
número 87; y oeste, con parcela número 85. 

Dentro de la fmca se está construyendo lo siguien
te: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja. primera y bajo cubierta. Tiene la misma 
superficie que la parcela número 85. 

Le es aneja por estar vinculada a esta casa, una 
participación indivisa de una catorceava parte indi
visa, en el local comercial destinado a garaje. exis
tente en la parcela P-3. La plaza de garaje, que 
por su participación indivisa le da derecho a usar 
y disfrutar exclusivamente es la número 2. 

Inscrito al tomo 1.881 de Gijón número 5. libro 
50 de la sección tercera, folio 217. fmca 4.858, 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 20.330.000 
pesetas. 

3. Parcela número 87, con una superficie de 
73 metros 14 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela P-3; sur, con terreno cedido para uso 
público al Ayuntamiento de Gijón; este, parcela 
número 88; y oeste, con parcela número 86. 

Dentro de esta fmca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Tiene las mis
mas superficies que la casa construida sobre la par
cela número 85. 

Le es aneja por estar vinculada a esta casa, par
ticipación indivisa de una catorceava parte indivisa, 
en el local comercial destinado a garaje, existente 
en la parcela P-3. La plaza de garaje, que por su 
participación indivisa le da derecho a usar y disfrutar 
exclusivamente de ella es la número 3. 

Inscrita al tomo 1.841 de Gijón número 5. libro 
50 de la sección tercera, folio 219, fmca 4.860, 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 20.330.000 
pesetas. 

4. Parcela número 88, con una superficie de 
74 metros 79 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela P-3; sur, con terreno cedido para uso 
público al Ayuntamiento de Gijón; este. parcela 
número 89; y oeste, parcela número 87. 

Dentro de la fmca se está construyendo lo siguien
te: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Tiene las mis
mas superficies que la parcela número 85. 

Le es aneja por estar vinculada a esta casa, una 
participación indivisa de una catorceava parte indi
visa, en el local comercial destinado a garaje. exis-

Martes 29 marzo 1994 

tente en la parcela P-3. La plaza de garaje, que 
por su participación indivisa le da derecho a usar 
y disfrutar exclusivamente es la número 4. 

Inscrito al tomo 1.841 de Gijón número 5, libro 
50 de la sección tercera, folio 221, fmca 4.862, 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 20.330.000 
pesetas. 

5. Parcela número 90, con una superficie de 
76 metros 50 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela número 91; sur, con parcela número 
89; este, con terreno cedido para uso público al 
Ayuntamiento de Gijón; y oeste, con parcela P-3. 

Dentro de esta fmca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Tiene las mis
mas superficies que la parcela número 85. 

Le es aneja por estar vinculada a esta casa, una 
participación indivisa de una catorceava parte indi
visa, en el local comercial destinado a garaje, exis
tente en la parcela P-3. La plaza de garaje, que 
por su participación indivisa le da derecho a usar 
y disfrutar exclusivamente es la número 6. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número 5, libro 
51 de la sección tercera, folio 1, fmca 4.866, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 20.330.000 
pesetas. 

6. Parcela número 91, con una superficie de 
76 metros 50 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela número 92; sur, con parcela número 
90; este, con terreno cedido para uso público al 
Ayuntamiento de Gijón; y oeste, con parcela P-3. 

Dentro de la fmc~ se está construyendo lo siguien
te: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Tiene las mis
mas superficies que la parcela número 85. 

Le es aneja por estar vinculada a esta casa, una 
participación indivisa de una catorceava parte indi
visa, en el local comercial destinado a garaje, exis
tente en la parcela P-3. La plaza de garaje, que 
por su participación indivisa le da derecho a usar 
y disfrutar exclusivamente es la número 5. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número S, libro 
51 de la sección tercera, folio 3, finca 4.868, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 20.330.000 
pesetas. 

7. Parcela número 94, con una superficie de 
77 metros 64 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela número 97; sur, con parcela P-3; este, 
con parcela número 93; y oeste, con parcela número 
95. 

Dentro de esta finca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Tiene las mis
mas superficies que la parcela número 85. 

Le es aneja por estar vinculada a esta casa. una 
participación indivisa de dos catorceavas partes indi
visas, en el local comercial destinado a garaje, exis
tente en la parcela P-3. Las plazas de garaje, que 
por su participación indivisa, una por cada parte. 
le da derecho a usar y disfrutar exclusivamente son 
las números 11 y 14. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número 5, libro 
51 de la sección tercera, folio 9, finca 4.874. ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 20.330.000 
pesetas. 

8. Parcela número 95, con una superticie de 
77 metros 64 decímetros cuadrados. Linda al norte. 
con parcela número 97; sur, con parcela P-3; este, 
con parcela número 94; y oeste, con parcela número 
96. 

Dentro de esta finca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Tiene las mis
mas superficies que la parcela número 85. 

Le es aneja por estar vinculada a esta casa, una 
participación indivisa de una catorceava parte indi
visa, en el local comercial destinado a garaje. exis
tente en la parcela P-3. La plaza de garaje, que 
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por su participación indivisa le da derecho a usar 
y disfrutar exclusivamente es la número 10. 
, Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número S, libro 

51 de la sección tercera, folio 11, fmca 4.876, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 20.330.000 
pesetas. 

9. Parcela número 96. con una superficie de 
79 metros 26 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela número 97; sur, con parcela P-3; este, 
con parcela número 95; y oeste, con parcela T-1. 

Dentro de esta finca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Tiene las mis
mas superficies que la parcela número 85. 

Le es aneja por estar vinculada a esta casa. una 
participación indivisa de una catorceava parte indi
visa, en el local comercial destinado a garaje, exis
tente en la parcela P-3. La plaza de garaje existente 
en la parcela, que por su participación indivisa le 
da derecho a usar y disfrutar exclusivamente es la 
número 9. 

Inscrito al tomo 1.843, de Gijón número 5, libro 
51 de la sección tercera, folio 13, fmca 4.878, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 20.330.000 
pesetas. 

1 O. ~ Parcela numero 10 1, con una superficie de 
183 metros 81 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela número 103; sur, con parcelas números 
75,77.79,81 y 83; este. con parcela T-I; y oeste, 
con parcela número 37. 

Dentro de esta fmca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano. 
plantas baja. primera y b<\io cubierta;"'" ocupa una 
superficie aproximada de 95 metros 53 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número 5, libro 
51 de la sección tercera, folio 23, fmca 4.888, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 27.310.000 
pesetas. 

11. Parcela número 103, con una superficie de 
170 metros 94 decímetros cuadrados. Linda al norte 
parcela número 105; sur, con parcela número 101; 
este, con parcela T-l; y oeste, con parcela número 
31. 

Dentro de esta fmca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Ocupa una 
superficie aproximada de 95 metros 53 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número 5, libro 
51 de la sección tercera, folio 27, fmca 4.892, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 27.310.000 
pesetas. 

12. Parcela número 104, con una superficie de 
195 metros cuadrados. Linda al norte. con parcela 
número 106; sur, con parcela número 102; este, 
con terreno cedido para uso público al Ayuntamien
to de Gijón; y oeste, con parcela T-I. 

Dentro de esta fmca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Ocupa una 
superficie aproximada de 104 metros 97 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número 5, libro 
51 de la sección tercera, folio 29, fmca 4.894, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 27.680.000 
pesetas. 

13. Parcela número 105, con una superficie de 
161 metros 94 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela número 107: sur, con parcela número 
103; este. con parcela T-l; y oeste, con parcela 
número 29. 

Dentro de esta finca se está construyendo lo 
siguiente: 
. Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Ocupa una 
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superficie aproximada de 95 metros 53 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número 5. libro 
51 de la sección tercera, folio 31. fmea 4.896, ins· 
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 27.310.000 
pesetas. 

14. Parcela número 107, con una superficie de 
152 metros 94 decimetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela número 109; sur; con parcela número 
105; este, con parcela T-l; y oeste, con parcela 
núinero 27. 

Dentro de la fmea se está construyendo 10 siguien
te: 

Casa destinada a vivienda. compuesta de sótano, 
plantas baja. primera y blijo cubierta. Ocupa una 
superficie aproximada de 95 metros 53 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número 5. libro 
51 de la sección tercera, folio 35. fmea 4.900, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 27.310.000 
pesetas. 

15. Parcela número 109, con una superficie de 
146 metros 82 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela T-2; sur, con parcela número 107; este. 
con parcela T-I; y oeste, con parcela número 25. 

Dentro de esta fmca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano. 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Ocupa una 
superficie aproximada de 95 metros 53 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número 5, libro 
51 de la sección tercera. folio 39, fmca 4.904. ins
cripción primera. 
Valorada~ efectos de subasta en 27.310.000 

pesetas. 
16. Parcela numero 110. con una superficie de 

199 metros 6 decímetros cuadrados. Linda al norte. 
con parcela A-3; sur, con parcela número 108; este, 
con terreno cedido para uso público al Ayuntamien
to de Gijón; y oeste. con parcela T -l. 

Dentro de esta fmca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja. primera y bajo cubierta. Ocupa una 
superficie aproximada de 104 metros 97 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón numero 5, libro 
51 de la sección tercera, folio 41, fmca 4.906, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 27.680.000 
pesetas. 

17. Parcela numero 11 1, con una superficie de 
256 metros 15 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela número 113; sur, con parcela T-2; y 
este y oeste, con parcela T-l. 

Dentro de esta fmca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Ocupa una 
superficie aproximada de 95 metros 53 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número S, libro 
51 de la sección tercera. folio 43. fmca 4.908, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 28.900.000 
pesetas. 

18. Parcela número 112. con una superficie de 
199 metros 6 decímetros cuadrados. Linda al norte. 
con parcela número 114; sur, con parcela A-3; este. 
con terreno cedido para uso público al Ayuntamien
to de Gijón; y oeste, con parcela T-I. 

Dentro de esta [mca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y b<\io cubierta. Ocupa una 
superficie aproximada de 104 metros 97 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón numero 5, libro 
51 de la sección tercera, folio 45, [mca 4.910. ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 27.680.000 
pesetas. 
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19. Parcela número 113, con una superficie de 
232 metros 68 decimetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcela número 115; sur, con parcela número 
111; Y este Y oeste, con parcela T-l. 

Dentro de esta fmca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano. 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Ocupa una 
superficie aproximada de 95 metros 53 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número 5, libro 
51 de la sección tercera, folio 47, [mea 4.912, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 28.900.000 
pesetas. 

20. Parcela número 116, con una superficie de 
195 metros cuadrados. Linda al norte, con parcela 
número 118; sur, con parcela número 114; este. 
con terreno cedido para uso público al Ayuntamien
to de Gijón; y oeste, con parcela T-l. 

Dentro de esta [mca está en construcción lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Ocupa una 
superficie aproximada de 104 metros 97 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gij6n número 5, libro 
51 de la,secci6n tercera, folio 53, finca 4.918, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 27.680.000 
pesetas. 

21. Parcela número I 19. con una superficie de 
178 metros 68 decimetros cuadrados. Linda al norte. 
con parcela número 12 1; sur. con parcela número 
117; este y oeste. con parcela T-l. 

Dentro de esta finca se está construyendo lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano, 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Ocupa una 
superficie aproximada de 95 metros 53 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número 5, libro 
51 de la sección tercera, folio 59, fmca 4.924. ins
cripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 27.310.000 
pesetas. 

22. Parcela número 121, con una superficie de 
163 metros 78 decímetros cuadrados. Linda al norte, 
con parcelas 5-2 y T-l; sur, con parcela T-1. 

Dentro de esta [mea está en construcción lo 
siguiente: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de sótano. 
plantas baja, primera y bajo cubierta. Ocupa una 
superficie aproximada de 95 metros 53 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.843 de Gijón número 5. libro 
51 de la sección tercera. folio 63. finca 4.928, ins
cripción primera. 

Valorada a efectos ,de subasta en 27.310.000 
pesetas. 

Total valoración a efectos de subasta de las 22 
parcelas: 542.660.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 20 de enero de I 994.-EI Magis
trado-Juez, José Luis Casero Alonso.-La Secreta
ria.-15.672-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa dE stalvis 
del Penedés. que litiga amparada con el beneficio 
de pobreza legal. contra doña Isabel Rivas M"endoza 
y don alegado Palomo Delmiro, número 
05481l993, y por medio del presente edicto. se saca 
a la venta en primera. segunda y tercera publica 
subasta, término de veinte días, la finca que se dirá 
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y que garantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 6.750.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea la cantidad de 5.062.500 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posible licitadores: 
Primero.-No se admitirán posturas que sean infe

riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1.666. clave 18 del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. el 20 por 100 del indicado ímporte. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de primera Instancia 
número 3 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, sin número. primera planta: 

Por lo que se refiere a la primera, ellO de mayo 
próximo y hora de las diez. 

Para la segunda, el día 10 de junio próximo y 
hora de las diez. 

Para la tercera. el día 11 de julio próximo y hora 
de las diez. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la acWra continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Vivienda puerta 6, de un edificio sito en Salt, 
Girona, calle General Mola. 40. hoy Travessera San
ta Eugenia, en la planta cuarta. Mide 76 metros 
40 decímetros cuadrados. Se compone de 3 dor
mitorios. cocina, comedor-estar, aseo y demás 
dependencias. Linda: Frente, vivienda puerta 5: 
derecha entrando prolongaci6n de la calle San 
Pedro; izquierda puerta 1 y fondo Canal y Puig. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Girona, al tomo 2.697, libro 149, folio 63, 
[mca 3.071. La hipoteca a que se contrae el presente 
procedimiento. caus6 alta como inscripción quinta 
de la descrita finca registra!. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 5 de marzo de 1 994.-EI Magis
trado-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-La Secre
taria.-15.708. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera. y en su caso. segunda 
y tercera subastas. de los bienes que al final se 
expresarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.23111987, seguidos a instancias de don 
José Mesa Valenzuela y don Angel Revuelta Rubia
les. contra don Emilio Miralles de la Casa y otra. 

Primera subasta: Día 4 de mayo de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 6 de junio 
de 1994, a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
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por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la vaJoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 4 de julio 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a típo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda, en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
fonnes con eUos. sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes antedaTes y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Solar en término Guejar Sierra (Gr'dnada), 
paraje de Las Parrillas, de 108 metros cuadrados, 
finca número 2.491, valorado en 2.160.000 pesetas. 

2. Cortijo llamado de Las Yeseras, en ténnino 
de Guejar Sierra, compuesto de casa, bodega y 
tierras. con una extensión total de 3 hectáreas 64 
areas y 42 centiáreas, finca número 2.358. valorado 
en 10.021.550 pesetas. 

3. Solar en término Guejar Sierra. par'dje de Las 
Parrillas, de 372 metros cuadrados, fmca número 
2.603, valor'ddo en 6.014.400 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-15 .688-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 88Wl993 del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Rafael Gar
da Valdecasas Ruiz, en nombre y representación 
de tCredit Lyonnais España. Sociedad Anónima». 
contra don José Linares Femández y doña Carmen 
Serrano Romero, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria constituida sobre las fmcas 
que se dirán. se sacan a su venta en pública subasta. 
que se anuncia por término de veinte dias hábiles. 
anteriores a la misma, y bajo las siguientes con
diciones: 

Para la primera subasta. en la Que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 
V de mayo de 1994, a las doce horas, en la sede 
de este Juzgado. sito en edificio Juzgados de Plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el día 17 de junio de 1994 a las doce horas. Y 
para la tercera. de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 13 de julio de 1994. 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, Jos inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos de esta 'ciudad, al número 1.765 
y bajo la clave 17. en favor de dicho procedimiento. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, segiln proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda,--Que desde el anuncio de la subasta. 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. que se depositarán en 
la Secretaria del Juzgado, junto con el resguardo 
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de la consignación antes indicada en la referida 
cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate. en su caso. a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los ac.epta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de la subasta 

Local comercial derecha, señalado con el número 
dentro de la casa, en esta capital. número 5 de 

la placeta de las Descalzas Reales, con puertas a 
la citada placeta. 

Es la finca registral número 50.948. inscrita al 
libro 948, tomo 1.587. folio 39, del Registro de 
la Propiedad número I de Granada. 

Tipo de valoración: 38.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Francisco José Villar del 
Mora1.-EI Secretario.-15.130. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña María Dolores Viñas Maestre, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
515/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
representada por don Ramón Davi Navarro, contra 
doña Matilde Salas Delgado y don Carlos García 
Montero. en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones y con motivo de haberse sus
pendido la tercera subasta por un error de publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia. se 
ha acordado sacar de nuevo a la venta en tercera 
y pública subasta. por término de veinte' dias, sín 
sujeción a tipo. la fmca especialmente hipotecada 
que se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, el próximo día 4 de mayo de 
1994. a las once treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en ra Mesa 
del Juzgado O acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al menos al 10 por 100 del tipo 
de segunda subasta. 

Segunda.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Tercera.-Los autos y la certificación registra! 

están de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación. sin que puedan exigir otros títulos. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

. que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta se describe así: 
Unifamiliar, compuesta de semisótano, planta baja 

y planta piso, sita en la calle de la Soleia. sin número. 
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en el ténnino municipal de l'Ametlla. Ocupa una 
total superficie construida de 212,47 metros cua
drados. de los cuales 33,57 metros cuadrados corres· 
ponden al semisótano, 136,80 metros cuadrados 
corresponden a la planta baja y el resto. o sea, 
30.90 metros cuadrados, a la planta piso. Construido 
todo ello en una porción de terreno que constituye 
las parcelas 8 y 9 de la manzana A del plano general 
de la urbanización en que está comprendida, llamada 
«Sant Genís», de superficie 1.135,43 metros cua
drados, estando el resto del terreno no edillcado 
destinado a patio o jardin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers. al tomo 1.595, libro 38. folio 101, 
fmca número 2.533-N. 

Valorada en 69.400.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 8 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Dolores Villas Maestre.-El 
Secretario judicial.-17 .567. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Ana Moncayola Martin. Magistrada-Jueza 
sustituta de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de los de Guadalajara, 

Hago saber: Que en autos de juicio menor cuantía. 
seguidos en este Juzgado con el número 3HYl99I. 
a instancia de Colegio Oficial de Arquitectos de 
Castilla-La Mancha, contra don Javier Ruiz del Rey, 
sobre reclamación de cantidad, por resolución dic
tada con esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes que después se indi
carán, embargados en dicho procedimiento como 
de la propiedad del demandado, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncia, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este· Juzgado en los dias y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de mayo del año 
actual, a las doce horas. por el precio de tasación 
de cada uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 31 de mayo del año actual 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda, el dia 28 de junio del año actual, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.--Que no se admitirán posturas en pri· 

mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.--Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberán consignar previa
mente en la Cuenta Provisional de Consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao ViZcaya 
de esta ciudad, cuenta número 1806000. el 20 por 
100 del precio de cada subasta, y para la tercera, 
el 20 por 100 del precio fijado para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pre
sentando en dicho caso el resguardo de ingreso que 
expida dicho banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado. con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexto,--Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor. podrán 
reservarse las consignat.."1ones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con e1l9s. sin Que puedan 
exigir otros. 

Noveno.-Que asimismo están de manifiesto los 
autos. y Que la!. cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del aclor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar que: 
Si alguno de los días señalados resultaren inhábiles 

se entenderá prorrogado al siguiente dia hábil, siem
pre que no sea sábado, en cuyo caso se entenderá 
el lunes siguiente. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana. edificio destinado a almacen en 
la calle San Sebastián, ID, de Horche (Guadalajara). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de esta ciudad, finca número 8.100, folio 22, 
tomo 1.432. 

Tasado en 6.493.237 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 3 de' febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Ana Moncayola Martín.-EI 
Secretario.-15,422-3. 

IBIZA 

F.dicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de Ibiza, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 4711994, 
a instancia del Procurador don A. Jirnénez Ruiz, 
en nombre y representación de La Caixa dE stalvis 
i Pensions de Barcelona (La eaixa), contra don 
Manuel Amaros Asensio y doña María del Carmen 
Garda Jimeno, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, los bie
nes hipotecados que más abajo se describen, por 
el precio que para cada una de las subastas se anun
cian y se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en' los días y fomlas siguientes: 

En primera subasta, el día 8 de julio de 1994 
a las trece horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca ascendente a 16.060.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el aclor, el día 7 de septiembre 
de 1994 a las trece horas, por el tipo de 12,045.000 
pesetas, igual al 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 7 de octubre 
de 1994 a las trece iloras, sin sujeción. a tipo. 

Condiciones: 
Primcra.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

los licitadores consignar previamente en la Secre
taría del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera el 20 por 100 de 
la ~egunda. 

Scgunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tcrcera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 1 3 I 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
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Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes --si los hubiera
al crédito que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Entidad registral número 2. Vivie,nda 
puerta segunda de la planta semisótano o nivel jar
dín, escalera 9, de un complejo residencial deno
minado «Brisa!», sito en el paseo Perimetral de Ibiza. 
Tiene una superficie de 109 metros 79 decímetros 
cuadrados, más 22 metros 99 decímetros cuadrados 
de terraza cubierta, y 69 metros 62 decimetros de 
terraza descubierta. Linda: Norte, vivienda primera; 
sur, medianera G-I O; este, jardín; y oeste, patio de 
contadores de butano. Inscrita: Al tomo 1.183, libro 
25 de Ibiza ciudad 1, folio 112, finca número 2.464, 
inscripción novena. 

Dado en Ibiza a I de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez.-La Oficial habilitada.-15.299. 

ILLESCAS 

Edicto 

En autos 400/1992, de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Español de Credito. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Dorrego Rodríguez, contra doña Maria Rosario 
Rapado Ruiz y otra, se ha dictado la siguiente: 

«Propuesta de providencia senor Hemández Vcr
gara.-lIlescas, quince de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

Unase. Como se solicita, cumplidos los trámites. 
y requisitos legales, se acuerda sacar a pública subas
ta, por término de veinte días y por el precio de 
tasación que se expresan, los bienes objeto de pro
cedimiento de ejecución hipotecaria número 
400/1992, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Illescas, en la fecha y fomla que se 
dirán: 

Primera subasta: El día 12 de julio, a las doce 
horas de su mañana, por el tipo de tasación que 
se indica y que aparece en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la pnmera, el día 20 de septiembre. 
a las diez treinta horas de su manana, por ei tipo 
fijado para la primera suh:Jsta. rebajado en un 25 
por 100. 

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju
dicación en la segunda, el día 20 de octubre, a 
las diez treinta horas de su maii.ana, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

El seiialamiento de ¡aS subasta y condiciones de 
las mismas se anunciarán al público mediante edic 
los que se publicarán .;n el "Boletín Oficial de la 
Provincia de Toledo" y "Bo!etin OJicial del Estado", 
fijándose, asimismo en el tablón de anuncios de 
este JU.lgado. 

1 ·os licitadores que deseen tomar parte en la sub8s" 
ta deberán depositar previamente a Id misma, en 
la cuenta de consignaCiones Jc este Juzgado una 
cantidad igmtl, al menos, al 20 por 100 del tipv 
fijado para cada una de ellas, sin cuyo requisito 
no serdn admitidos. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tCfcero. 

No se admitirán postu,'(1¡; '111<: n', ':ubrdn el tipu 
fIjado pa m cada subasta. 

Hasta el día seilalado para <.:aua subasta pod rár: 
Íl3cerse posturas por escrito. en pliego cerrado, acre· 
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ditando haber efectuado el depósito previo para la 
licitación establecida. 

Tratándose de bienes inmuebles se hará saber, 
asimismo, que los títulos de propiedad de la finca 
objeto del remate se encuentran de manifiesto en 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Notifiquese esta resolución a la parte demandada, 
conforme a la regla 7.a del flrticulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, haciéndole saber que, antes del remate, 
podrá liberar sus bienes pagando el principal y las 
costas, ya que después quedará la venta irrevocable. 

Esta es mi propuesta, que someta a su sefiú
ria.-Conforme: El Juez de Primera Instancia.» 

Las fmcas objeto de subasta se corresponden con 
la siguiente descripción y tipo de tasación: 

Una tierra, de secano, sita en ténnino municipal 
de Villaluenga de la Sagra, al sitio del (~Cuquillo»; 
de caber, 25 áreas. Linda: Al norte, don Mariano 
Martín; sur, don Juan Aparicio; este, don Mariano 
Martín Manzano, y oeste, don lulián Martinez 

Sobre esta finca hay construido lo siguiente: Una 
edificación, destinada a alojar las instalaciones de 
un taller de caldereria. de una planta rectangular 
de 90 metros de longitud por 25 de anchura, o 
sea, 2.250 metros cuadrados de superticit!, en planta 
baja, dividido en tres partes, perfectamente diferen
ciadas, consistentes en: Taller de calderería propia
mente dicho, de 50 metros de longitud p')r 25 
metros de anchura, de una sola planta; palio central, 
con una dimensión de 25 metros de iongitud por 
25 de anchura. y almacén, uficina" y servicios de 
dos plantas. con una dimensión. en cada una de 
ellas, de 15 metros de longitud por 25" de anchura. 
Las oficinas están situadas en la planta primera de 
la fachada principal de la nave, y deb<ljo de la~ 

mismas se encuentran los almacenes y servicios de! 
personal empicado. En el centro se {~n;.;Llentra un 
portalón para entrada y salida de vehículos. La cons· 
trucción de dicha edificación es de bloques de 
cemento e hierro, y la cubierta es de hierrL> y uratita, 
a dos aguas. La separación entre las plantas está 
efectuada mediante un fotjado con viguetas preten
sadas de hormigón y bovedillas cerámicas. apoyadas 
en vigas y soportes metálicos. 

y una vivienda, de dos plantas, compuesta eri 
la baja de vestibulo, salón-comedor, dormitorio, 
cocina, cuarto de baño y escalera de acceso a la 
planta primera, en una superficie construida de 72 
metros cuadradc)s, y en ia primera. de cuatro dor
mitorios y cuarto de bailo, en unu superficie cons
truida de 80 metros cuadrados. 

] nscrita precedentemente en el Registro de la p! 0-

piedad de lllescas. al tomo 1.352, libro 73, touP 
120, fmca 5.016, inscripción quinta 

El tipo fijado para la primera subasta asciende 
a la suma de 24.090.000 pesetas 

y para que sea publicado eH la forma qUi! la 
Ley dispont!, expido el presente, que firmo cn llles
cas a 15 de febrero de 1994.-EI Secretario judí
cial.-17.025 

JACA 

Edicto 

Doña Lourdes Guil!én Figuerola, Jueza de! Juzgado 
de Primera Instancia <' Instrucción numero 2 (Ít: 

Jaca y su partIdo, 

Hago "a!x:r: Que en este Juzgado y con '!Inúme,ro 
JOQil993 se tramitan autos del procedimiento judl· 
cial sumario aItlculo í] í de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja de Ahorros y Montt: de PieJ ... d 
de Zarágoza, Ara.,;00 y H.ioja represer,tada por la 
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Procuradora señora Dedonesteve frente a '<Gestión 
de Viviendas de Huesca. Sociedad Limitada); en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez con
secutivas, de los bienes hipotecados que se rese
ñaran, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 28 de abril a las doce 
horas, para la segunda subasta el día 23 de mayo 
a las doce horas, y para la tercera subasta el día 
15 de junio a las doce horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda sobasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
lT'enos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad :1 la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número del «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose 
constar necesariamente el número y año del pnr 
cedimiento de la subasta en la que se desea par
ticIpar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán panicipar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta, estarán de mani
fie~to en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberári 
coofonnarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a mogún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al credito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Descripción de bienes y valor a efectos de subasta: 
l.-Apartamento sito en la primera planta alzada. 

con una superficie útil de 57,82 metros cuadrados. 
Cuota de 7 enteros 35 centésimas por 100; teniendo 
su acceso por la calle Comunidad General de Ara
gón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca 
al tomo 1.095, libro 174, folio 130, fmca 17.699, 
inscripción primera. 

Valor tipo subasta: 11.747.199 pesetas. Es el apar
tado primero seis del edificio en Jaca, parcela J, 
de la urbanización Prado Largo. 

2.-Una catorceava participación indivisa del local 
sito en planta só~no, correspondiente con carácter 
exclusivo y excluyente la plaza de aparcamiento y 
trastero número 2; tiene su acceso por rampa de 
circulación de vehículos situada en la orientación 
suroeste del edificio. Asimismo. tiene su acceso por 
la escalera que arranca de la planta baja, con una 
superficie construida de 414 metros cuadrados. Se 
integra por rampa de acceso, pasillo de circulación 
y 14 plazas de aparcamiento de vehículos, cada 
una de ellas con un cuarto trastero aneJo, con la 
misma rotulación. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jaca, al tomo 1.095, libro 174, folios 
92 a 118, fmca 17.68712. Valor subasta: 1.498.230 
pesetas. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial de la 
Provincia,), «Boletín Oficial del Estado»y tablón de 
anuncios del Juzgado. extiendo y libro el presente 
en Jaca a 17 de febrero de 1 994.-La Jueza, Lourdes 
Guillén Figuerola.-La Secretaria.-15.6l7-3. 

Martes 29 marzo 1994 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don José Joaquín Pérez-Beneyto Abad, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 de Jerez 
de la Frontera y su partido, . 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del artí
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria que con el número 
0016 V1993, se tramita en este Juzgado, promovid<;l 
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Leonardo Medi
na Martin, contra don Manuel López Traverso y 
doña Josefa Heredia Barceló, sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, por medio del presente se 
anuncia la venta, en públicas subastas, por término 
de veinte días, de las fincas hipotecadas que al final 
se describirán. bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes según 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, dePositando 
en este Juzgado, junto con aquél, el importe de 
la consignación expresada anterionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fechas de las subastas 
Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 

en avenida Tomás Garda Figueras, 14. (sede de 
los Juzgados). a las doce de su mañana. en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 3 de mayo actuaL En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al final se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará: 

Segunda subasta: El día 31 de mayo actmil. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera, se 
celebrará: 

Tercera subasta: El dia 28 de junio actual. Será 
sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en 
la misma habrá. de consignarse el 20 por 100 por 
lo menos del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de la subasta 

Finca. Casa compuesta de dos plantas, denomi
nadas baja y alta, con azotea, en la calle Isabel 
Marin. 11, en playa de San Telmo, de esta ciudad 
de Jerez. La planta baja consta de local y portal 
de acceso a planta primera a través de una escalera, 
y la planta alta. la constituye una vivienda compuesta 
de sala-estar-comedor. tres donnitorios. cuarto de 
baño, cocina y patio. donde se sitúa la escalera 
que lleva a la azotea. Ocupa un poligono de base 
de 120 metros cuadrados y una superficie construida 
total de 220 metros cuadrados. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 8.255.531 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 19 de enero de 
1994.-EI Magistrado-Juez, José Joaquín Perez-Be
neyto Abad.-EI Secretaio.-·15.369-3. 
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LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Rosa Maria: Garda Ordas, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de La Bañeza (León), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
10911993, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a irtstancia del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Sig
fredo Amez Martínez, contra don Ricardo Ferrero 
Quiñones y su esposa, doña Maria Soledad Carrera 
Verdejo, vecinos de Astorga, plaza de la Aduana. 
4. segundo. con documento nadonal de identidad. 
número 10169877 y 10 170948, respectivamente. 
y contra la entidad «Exportgranit, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Riego de la Vega. carretera 
Madrid-La Coruña. nacional VI, kilómetr.os 315,7, 
sobre reclamación de 33.899.753 pesetas, en ¡os 
que en el día de la fecha he acordado sacar a la: 
venta en pública subasta y por plazo de veinte días, 
los bienes embargados a los referidos deudores que 
al fmal se expresa y con las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
4 de mayo de 1994 a las doce horas en este Juzgado. 
sito en travesíá Doctot Palanca, 2. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-La segunda, el día 1 de junio y hora 
de las doce. Y la tercera, el día 28 de junio a las 
doce horas, am bas en el mismo lugar que la primera, 
y para el caso de que fuere declarada desierta la 
precedente por falta de licitadores y no solicitase 
por el acreedor la adjudicación de los bienes. La 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte deberán consignar 
previamente en el Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera. e igual por
centaje del tipo de la segunda. en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 2.114. 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado junto con 
aquél, que deberá contener mención expresa de 
aceptar las obligaciones que se refiere la condición 
sexta para ser admitida su proposición. resguardo 
de íngreso de la consignación del 20 por 100 de 
subasta en cada caso, en la cuenta anteriormente 
mencionada. 

Quinta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro refe
rente a títulos de propiedad y cargas, están de mani
fiesto en Secretaría. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca A, en ténnino de Riego de Vega. al pago 
del Oteiro. encuadrada entre las parcelas 96, 10 I 
Y parte de la 114. del sector norte del plano topo
gráfico de la junta vecinal; tiene una superficie de 
8.575 metros cuadrados. Linda: Norte. calle del polí
gono; sur. «Marmolera Astorgana y Tubanat, Socie
dad Limitada»; este, calle del polígono, y oeste, 
«Marmolera Astorgana, Sociedad Limitada», carre
tera de La Coruña y «Tubonat, Sociedad Limitada». 

La fmca anteriormente descrita, pertenece en 
cuanto a una mitad indivisa a los cónyuges. don 
Ricardo Fe_rrero Quiñones y doña Maria Soledad 
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Carrera Verdejo y otra mitad indivisa a la sociedad 
«Exportgranit, Sociedad Anónima». 

Tipo de subasta: 68.850.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de publicación en forma 
en los sitios de costumbre. expido y flrmo la presente 
en La Bañeza. a 7 de febrero de 1994.-La Jueza. 
Rosa Maria Garcia Ordas.-La Secretaria.-15.459. 

LA BISBAL DE MPORDA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de La Bisbal dE mporda (Gi
rona), 

Hace saber: Que en los autos de asunto civil segui
dos en este Juzgado con el número 5J1l994. se 
ha dictado providencia de esta fecha. admitiendo 
la solicitud de declaración en estado de suspensión 
de pagos de la entidad mercantil «José Frigola y 
Compañía, Sociedad Limitada», con domicilio en 
la calle Clavé número ti, de Palafrugell. y decre
tando la intervención de sus operaciones mercan
tiles, nombrando interventores a los peritos mer
cantiles don Miguel Buixeda Isem. con domicilio 
en calle Balmes, 15, B, segunda de Girona, y a 
don Francisco Cannona Van Kempen, profesor de 
la Facultad de Ciencias Juridico-Económicas de la 
Universitat de Girona, y a la acreedora «Inmobiliaria 
Emparda, Sociedad Limitada~, con domicilio en 
calle Clavé, 11, de PalafrugeU. 

Dado en La Bisbal dE mporda a 25 de febrero 
de 1994.-EI Juez.-EI Secretario judicial.-IS. 721. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Javier LabeUa Ribes, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 303/1993, a 
instancia de Banco de Fomento. representado por 
el Procurador don Daniel Cabrera Carreras, contra 
don Ramón Eugenio Agudo Pérez, en el que, en 
virtud de resolución de esta fecha, se saca a pública 
subasta, por primera vez, las fmcas que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2, 2, 
de esta ciudad, el día 14 de junio de 1994, a las 
once de sus horas, previniéndole a los licitadores: 

Prímero.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 51.240.006 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
Que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao VIzcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número, de esta ciudad, al número 
de procedimiento 3490/0000/18/303/1993, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regis
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera se señala 
para la segunda el día 14 de julio de 1994, a las 
once de sus horas, para la Que servirá de tipo el 
75 por 100 del fuado en la primera, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 15 de septiembre, 
a las once de sus horas, sin sujeción a tipo; si bien, 
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a efectos de consignación del 20 por 100 se tendrá 
en cuenta el tipo de la segunda. 

Las fmcas de que se trata son las siguientes: 

l. Urbana: Dos.-Piso-vivienda, situado en la 
planta primera de viviendas y segunda del edificio 
de cinco plantas, ático y sobreático, situado en la 
calle Veintinueve de Abril, número 79, de esta 
ciudad. 

Ocupa una superficie de 126 metros cuadrados. 
Linda (mirando desde la calle): Al naciente, o 

frontis, en el aire, con la calle de su situación; al 
poniente. o espalda, en parte, con patios de luces 
central y trasero y, en parte, con propiedad de don 
Eufemiano Fuentes; al norte, o derecha, en parte, 
con patio central de luces y en parte con propiedad 
de don Pascual Macia, y al sur, o izquierda, en 
parte, con hueco y rellano de escalera por donde 
tiene su acceso. en parte, con patio trasero de luces 
y, en parte. con propiedad de don Ignacio Rodóguez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2 en el tomo 1.093, libro 85, 
folio 186, fmca número 8.039. 

Tipo: 12.600.000 pesetas. 
2. Urbana: Cuatro.-Apartamento número 2, 

interior, situado en la planta tercera del edificio, 
de cinco plantas. ático y sobreático, situado en la 
calle Veintinueve de Abril, número 79, de esta 
ciudad .. 

Ocupa una superficie de 27 metros 79 decimetros 
cuadrados. 

Linda (según su entrada): Al naciente o frontis, 
en parte. con patio de luces y, en parte, con rellano 
de escalera por donde tiene su acceso; al poniente 
o espalda, con patio de luces; al norte, o derecha, 
entrando, con el apartamento número 1, de esta 
misma planta, y al sur, o izquierda, entrando, con 
propiedad de don Pascual Macía. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2 en el tomo 1.093, libro 85, 
folio 190, fmca número 8.041. 

Tipo: 3.219.998 pesetas. 
3. Urbana: Siete.-Apartamento número 5, inte

rior, situado en la planta 4.8 del edificio de cinco 
plantas, ático y sobreático, situado en la calle Vein· 
tinueve de Abril, número 79, de esta ciudad. 

Ocupa una superficie, incluida la terraza, de 37 
metros cuadrados. 

Linda (según su entrada): Al naciente, o frontis, 
en parte, con rellano de escalera, por donde tiene 
su acceso, y, en parte. con patio de luces; al poniente. 
o espalda. con patio trasero de luces; al norte. o 
izquierda, entrando. con el apartamento número 6, 
y al sur, o derecha, con propiedad de don Pascual 
Macia. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2 en el tomo 1.093, libro 85, 
folio 196. fmca número 8.044. 

Tipo: 3.219.998 pesetas. 
4. Urbana: Ocho.-Apartamento número 9. inte

rior, situado en la planta 5.8 del edificio de cinco 
plantas, ático y sobreático, situado en la calle Vein
tinueve de Abril. número 79. de esta ciudad. 

Ocupa una superficie, incluida terraza, de 37 
metros cuadrados, 

Linda (según su entrada): Al naciente, o frontis. 
en parte, con rellano de escalera, por donde tiene 
su acceso, y, en parte, con patio de luces; al poniente. 
o espalda, con patio trasero de luces; al norte, o 
izquierda, entrando, con el apartamento número 10, 
y al sur, o derecha, con propiedad de don Pascual 
Macia. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2 en el tomo 1.093, libro 85. 
folio 198, fmca número 8.045. 

Tipo: 3.219.998 pesetas. 
5. Urbana: Nueve.-Apartamento número 6, 

interior, situado en la planta 4.11 del edificio de cinco 
plantas. ático y sobreático, situado en la calle Vein
tinueve de Abril. número 79. de esta ciudad. 

Ocupa una superficie de 27 metros 79 decimetros 
cuadrados. 

Linda (según su entrada): Al naciente, o frontis, 
en parte, con patio de luces. y, en parte, con rellano 
de escalera por donde tiene su acceso; al poniente, 
o espalda, con patio de luces; al norte, o derecha, 
entrando. con el apartamento número S, y al sur, 
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o izquierda, entrando, con propiedad de don Pascual 
Macia. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2. en el tomo 1.093. libro 85. 
folio 200, fmca número 8.046. 

Tipo: 3.219.998 pesetas. 
6. Urbana: Diez.-Apartamento número 10. 

interior. situado en la planta 5.8 del edificio de cinco 
plantas, ático y sobreático, situado en la calle Vein
tinuve de Abril, número 79, de esta ciudad. 

Ocupa una superficie de 27 metros 79 decimetros 
cuadrados. 

Linda (seg(].n su entrada): Al naciente, o frontis, 
en parte, con patio de luces y, en parte, con rellano 
de escalera por donde tiene su acceso; al poniente, 
o espalda, con patio de luces: al norte, o derecha, 
entrando, con el apartamento número 9, de esta 
misma planta,. y al sur, o izquierda, entrando, con 
propiedad de don Pascual Macia. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2 en el tomo 1.093, libro 85, 
folio 202, fmca número 8,047. 

Tipo: 3.219.998 pesetas. 
7. Urbana: Once.-Apartamento número 7. ext~

rior, situado en la planta 4.a del edificio de cinco 
plantas, ático y sobreático, situado en la calle Vein· 
tinueve de Abril, número 79, de esta ciudad. 

Ocupa una superticie de 28 metros con 83 decí
metros cuadrados. 

Linda (según su entrada): Al naciente, o espalda, 
en el aire, con la calle de su situación; al poniente, 
o frontis, en parte, con rellano de escalera por donde 
tiene su acceso y, en parte, con patio de luces; 
al norte, o izquierda, entrando, con el apartamento 
número 8 de esta misma planta. y al sur, o derecha. 
con propiedad de don Ignacio Rodríguez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2 en el tomo 1.093, libro 85, 
folio 204, fmca número 8.048. 

Tipo: 3.2 J 9.998 pesetas. 
8. Urbana: Doce.-Apartamento número 1 1, 

exterior, situado en la planta 5.8 del edificio de cinco 
plantas, ático y sobreático, situado en la calle Vein
tinueve de Abril, número 79, de esta ciudad. 

Ocupa una superticie de 28 metros con 83 decí
metros cuadrados. 

Linda (según su entrada): Al naciente. o espalda, 
en el aire, con la calle de su situación; al poniente, 
o frontis. en parte, con rellano de escalera por donde 
tiene su acceso y, en parte. con patio de luces; 
al norte, o izquierda, entrando. con el apartamento 
número l2'de esta misma planta, y al sur, o derecha, 
con propiedad de don Ignacio Rodriguez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2 en el tomo 1.093, libro 85, 
folio 206, fmca número 8.049. 

Tipo: 3.219.998 pesetas. 
9. Urbana: Trece.-Apartamento número 8, exte

rior, situado en la planta 4.a del edificio de cinco 
plantas, ático y sobreático, situado en la calle Vein
tinueve de Abríl, número 79, de esta ciudad. 

Ocupa una superficie de 28 metros con 83 decí
metros cuadrados. 

Linda (según su entrada): Al naciente, o espalda, 
en el aire. con la calle de su situación; al poniente, 
o frontis, en parte, con rellano de escalera por donde 
tiene su acceso, y, en parte, con patio de luces: 
al norte, o izquierda. entrando, con propiedad de 
don Pascual Macia, y al sur, o derecha, con el apar
tamento número 7. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2, en el tomo 1.093, libro 85, 
folio 2Q8, finca número 8.050. 

Tipo: 3.219.998 pesetas. 
10. Urbana: Catorce.-Apartamento número 12, 

exterior, situado en la planta 5.11 del edificio de cinco 
plantas, ático y sobreático, situado en la calle Vein
tinueve de Abril, número 79, de esta ciudad. 

Ocupa una" superficie de 28 metros con 83 decí
metros cuadrados. 

Linda (según su entrada): Al naciente, o espalda. 
en el aire. con la calle de su situación; al poniente, 
o frontis, en parte, con rellano de escalera por donde 
tiene su acceso. y. en parte. con patio de luces; 
al norte, o izquierda, entrando. con propiedad de 
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don Pascual Macia, y al sur, o derecha, con el apar
tamento número 11. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2 en el tomo 1_093, libro 85, 
folio 210. fmea número 8.051. 

Tipo: 3.219.998 pesetas. 
11. Urbana: Quince.-Apartamento número 13, 

interior. situado en la planta ático del edificio de 
cinco plantas. ático y sobreático, situado en la calle 
Veintinueve de Abril, número 79. de esta ciudad. 

Ocupa una superficie de 20 metros con 17 decí
metros cuadrados. 

Linda (según su entrada): Al naciente. o frontis, 
en parte. con rellano de escalera por donde tiene 
su acceso, y, en parte. con patio de luces; al poniente, 
o espalda. con patio de luces; al norte o derecha, 
entrando, con propiedad de don Pascual Macia, y 
al sur, o izquierda, con el apartamento número 14 
de esta misma planta. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2 en el tomo 1.093. libro 85. 
folio 212. fmca número 8.052. 

Tipo: 3.219.998 pesetas. 
12. Urbana: Dieciséis.-Apartamento número 

14. situado en la planta ático del edificio de cinco 
plantas. ático y sobreático, situado en la calle Vein
tinueve de Abril. número 79, de esta ciudad. 

Ocupa una superficie de 20 metros con 17 decí
metros cuadrados. 

Linda (según su entrada): Al naciente, o frontis. 
en parte. con rellano de escalera por donde tiene 
su acceso, Y. en parte, con patio de luces; al poniente. 
o espalda, con patio de luces; al norte. o derecha. 
entrando, con el apartamento número 13 de esta 
misma planta, y al sur, o izquierda. con propiedad 
de don Ignacio Rodriguez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2 en el tomo 1.093, libro 85, 
folio 214, fmca número 8.053. 

Tipo: 3.219.998 pesetas. 
13. Urbana: Diecisiete.-Apartamento número 

15. situado en la planta ático del edificio de cinco 
plantas. ático y sobreático. situado en la calle Vein
tinueve de Abril. número 79, de esta ciudad. 

Ocupa una supeñrice de 28 metros 50 decímetros 
cuadrados. 

Cuenta con una terraza descubierta trasera de 26 
metros cuadrados. aproximadamente. 

Linda, en su totalidad y según su entrada: Al 
naciente. o frontis, en parte, con rellano de escalera 
por donde tiene su acceso. Y. en parte, con patio 
de luces; al poniente, o espalda. por donde tiene 
la terraza. con patio de luces; al norte, o derecha, 
entrando, con propiedad de don Pascual Macia, y 
al sur, o izquierda, con la de don Ignacio Rodriguez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Las Palmas número 2 en el tomo 1.093, libro 85. 
folio 216, fmca número 8.054. 

Tipo: 3.220.028 pesetas. 

Dado. en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
enero de 1994.-El Secretario, Javier Labella 
Ribes.-16.002. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Javier Labella Ribes, Secretario del Juzgado 
de Primer Instancia número 7 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido judicial, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue procedimiento judi
cial sumario número 0021511993, a instancia de 
«(Banco de Fomento, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Daniel Cabrera 
Cabreras, contra «Consolidadores Maritimos. Socie
dad Anónima», en el que en virtud de resolución 
de esta fecha, se saca a pública subasta, por primera 
vez la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado. sito en Granadera Canaria, 2, segundo, 
de esta ciudad, el día 14 de junio a las doce de 
sus horas, previniéndole a los licitadores: 
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Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 19.125.000 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao Vizcaya. sita en calle La 
Pelota. sin numero, de esta ciudad. al número de 
procedimiento 3490000Q/l &ü215t93. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regis: 
traJes estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la segunda el día 14 de julio a las doce de 
sus horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 del fijado para la primera. celebrándose tercera 
subasta en su caso, el dia 15 de septiembre a las 
doce de sus horas. sin sujeción a tipo. si bien a 
efectos de consignación del 20 por 100 se tendrá 
en cuenta el tipo de la segunda. 

La fmca de que se trata es la siguiente 

Finca número uno. Local de semisótano situado 
en la parte delantera de dicha planta semis6tano 
del edificio número 92 de la calle Sagasta de esta 
ciudad de Las Palmas. Ocupa una superficie aproxi
mada de 120 metros cuadrados útiles. Linda: Al 
poniente o frente, en parte con la calle Sagasta por 
donde tiene su acceso, y en parte por subsuelo de 
dicha calle; al naciente o fondo, en parte con depen
dencia de uso común de diferentes fmcas, y en parte 
con caja de ascensor; al sur o derecha entrando, 
con propiedad de don Miguel Curbelo; y por el 
norte o izquierda. con propiedad de doña Justina 
Aguiar. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Las Palmas de Gran Canaria, al folio 122 
del libro 18. fmca número 1.331, inscripción segun
da. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
enero de 1994.-El Secretario, Javier Labella 
Ribes.-15.452. 

LAS PALMAS DE GRAN CAN~ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en el procedimiento judicial sumario 
con el número 63211993, que se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Las Palmas, 
a instancia de la entidad Banco Zaragozano, repre
sentada por el Procurador señor Cabrera Carreras, 
contra don Juan Garcia Torres, doña Felisa Ramos 
González, don Pedro Garcia Torres, doña Adela 
Sanniento González, don Francisco Garcia Ramos 
y doña Guillermina Rodríguez Torres. en reclama
ción de crédito hipotecario. se saca a pública subas
ta, por primera vez, la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en Alcalde Francisco Hernáfl
dez González. de esta ciudad, el día 11 de mayo 
de 1994. a las diez horas, previniéndole a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
14.775.000 pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo, no admitíéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y aravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 13 de junio a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 13 de julio a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente edicto de publicación a los deu
dores en caso de no haber podido ser citados de 
otra fonna. 

Bienes objeto de subasta 

Ciento quince. Local oficina número 9, situado 
en la planta segunda del edificio denominado 32, 
ubicado en la confluencia de las calles Mas de Gam
bide y Barcelona, de esta ciudad de Las J}'almas 
de Gran Canaria, distinguido con el número 45 
de gobierno por la primera de dichas calles, y sin 
número por la segunda. Ocupa una superficie total 
de 325 metros cuadrados. Linda: Al naciente, en 
el aire, con el pasillo de la calle Mas de Gambide; 
al poniente, con pasillo común por donde tiene su 
acceso; al norte o derecha, mirando desde dicha 
calle Mas de Gambide. con ellocal-oficina números 
5, 6, 7' Y 8; Y al sur o izquierda, mirando desde 
dicha vía pública, con el local-oficina número 10. 

Inscripción. Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Las Palmas en el folio 
116, libro 872, finca número 63.484, e inscripción 
segunda. 

Dado en Las Pahnas de Gran Canaria a 3 de 
febrero de 1994.-EI Secretario.-15.456. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Paloma García Roldán, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de juicio cognición, 
número 192/1991, instados por ~Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima~, contra don Carmelo 
Rodriguez Pere. se saca a pública subasta. por las 
veces que se dirán y término de veinte días, la fmca 
especialmente. hipotecada por don Cannelo Rodri
guez Pere, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
27 de abril de 1994. a las diez horas. y al precio 
de tipo tasado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad de 8.037.600 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 25 de mayo de 1994. a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores en la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo dia 
22 de junio de 1994. a las diez horas, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 8.037.600 pesetas, que 
es el tipo fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de esta swna, y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depOsitos. todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
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en el «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónimalt, 
de esta ciudad. calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave del procedi· 
miento 3492000014019291. una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
de Que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la [mca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-En término municipal de Gáldar, punto 
conocido por «San Miguel», formando parte de un 
grupo de edificaciones en construcción, finca núme
ro 31, en el bloque número 1 vivienda de dos plantas, 
que se desarrolla en tres niveles en primera y segunda 
planta, del edificio que tiene su entrada por el acceso 
número 5 de la plazoleta común. Tiene una super
ficie útil de 94 metros 56 decímetros cuadrados. 
Linda: al frente o naciente, la indicada plazoleta 
y fmca número I y 74; derecha, entrando, fmca 
número 32 y patio de luz; izquierda. fmea número 
30, y espalda, fmca número 14. 

Inscrita con el número 10.077, tomo 693, libro 
168 de Gáldar, folio 241. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
febrero de 1994.-La Secretaria, Paloma Garcia 
Roldán.-15.955. 

LASPALMASDEGRANCANAruA 

Edicto 

Doña Paloma Garcia Roldán, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 9211992 a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Alfredo Crespo 
Sánchez. contra -don Manuel Travieso Rodríguez. 
doña María Hernández Socorro, don Agustin Tra
vieso Medina y doña Francisca Rodríguez Pérez. 
yen ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta. y término de veinte 
días. de los bienes)nmuebles embargados al deman
-dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad que se indicará, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Granadera Canaria, 2, tercera planta de esta 
ciudad en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 2 de junio a las diez 
treinta horas y al tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 4 de julio a las diez horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de septiembre a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 
I.~e no se admitirán posturas. en primera ni 

en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 
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2.--Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación. 

3.--Que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. 

4.-Que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o símultáneamente a la consignación del 
precio. 

5.--Que a instancia del actor, podrá reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
6.~e los títulos de propiedad, suplidos por cer

tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadore~, no teniendo derecho a exigir 
ninguno otro. estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

7.--Que las cargas anteriores y las preferentes si 
las hubiere al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 'a su extinción 
el precio del remate. 

Casa vivienda de planta baja, tipo B. esquina con 
jardín anejo en el sita llamado «Escalerita». término 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

Consta de estar-comedor, cocina, cuarto de baño, 
tres dormitorios. patio y jardines. 

Ocupa una superficie de 155,49 metros cuadrados. 
de los cuales corresponden 70,70 metros cuadrados 
a la edificación. y 85,42 metros cuadrados al jardín 
anejo. Primitivamente. la edificación era de una sola 
planta, aunque posteriormente se le añadieron algu
nas dependencias en planta alta. 

Construcción de tipo medio con paramentos exte
riores enfoscados y pintados. y carpintería exterior 
de madera. Comisas rematadas con alero de teja 
cerámica. 

Linda todo: Al frente. con la calle Obispo Tavira. 
por donde le corresponde el núme'ro 16 de gobierno; 
al fondo, con la casa vivienda número 338; a la 
derecha entrando, con la calle Pedro de Burgos. 
por donde le corresponde el número 27 de gobiemo~ 
ya la izquierda entrando, con la casa vivienda núme
ro 372. todas de la misma urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Las Palmas, al libro 425. folio 122, fmea núme
ro 30.352. tomo 1:182. 

El valor de la tasación es de: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a I de 
marzo de 1994.-La Magistrada-Jueza.-15.258. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Doña Paloma García Roldán. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de Ley 2 de diciem
bre de 1872, número 399/1992, instados por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
doña Esperanza Bobo Márquez y don Jesús Bobo 
Márquez. se saca a pública subasta. por las veces 
que se dirán y término de veinte días. la fmca espe
cialmente hipotecada por doña Esperanza Bobo 
Márquez y don Jesús Bobo Márquez, que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo día 
25 de mayo de 1994, a las doce treinta horas. y 
al precio de tipo tasado en la escritura de coos-
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titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
10.560.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 24 de junio de 1994, 
a las doce treinta horas. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sUjeción 
a tipo, el próximo dla 26 de julio de 1994. a las 
doce treinta horas. anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 10.560.000 pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. en cuanto a la segunda' subasta. al 
75 por 100 de esta suma, y. en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número 01.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018039992 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Núrtlero 4. VIvienda unifamiliar situada en Playa 
Honda, término de San Bartolomé, calle Tanza. Tie
ne acceso por el lindero norte del bloque que da 
a la calle Tanza. Está situada en la planta baja del 
bloque B. Se le denomina como vivienda A de la 
planta baja. en la nomenclatura particular. Está com
puesto de tres dormitorios, salón-comedoc, baño, 
aseo, cocina, pasillo. solana y terraza.. nene una 
superficie construida de 80 metros 52 decímetros 
cuadrados. Tiene como anejo un aljibe que está 
situado en el lindero norte de la fmca, el más próxi
mo a dicho lindero. Linda: Norte, calle Tanza~ sur, 
zona común que la separa del, lindero sur de la 
fmca; este, vivienda número 3 de propiedad hori
zontal; y oeste. calle Mirafondo. Cuota: 12 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife de Lanzarote, al tomo 976, folio 97. 
fmca 9.013, inscripción 3.-

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 3 de 
marzo de 1994.-La Secretaria. Paloma García Rol
dán.-15.954. 

LAS PALMAS DE GRANCANAruA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.50611990. a instancia de Caja 
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de Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra doña 
Ofelia López Sánehez y don Domingo Mejias Mar· 
tino y en ejecución de sentencia dictada en eUos 
se anuncia la venta en pUblica subasta, por término 
de veinte dias. de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 13.200.0CX) pesetas. CUyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este JU7g8do, 
sito en la calle Granadera Canaria. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de mayo próximo 
y bora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera., con rebcga del 25 por 
100 del tipo, el día 2 de junio próximo y hora 
de las once. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de junio próximo y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitirá POStura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad ipal 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarim en fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitan;e 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta· 
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante. 
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente 

Vivienda señalada con el número 6 l de urba
nización Las Palmeras, del núcleo urbano de San 
Fernando de Maspalomas, ténnino municipal de 
San Bartolomé de Tirajana Tiene su acceso directo 
desde la calle interior de la urbanización a la cual 
da el frontis. Está emplazada sobre la subparcela 
número 61, teniendo una superficie de 200 metros 
cuadrados. de los cuales 120 metros cuadrados. ocu
pa la vivienda y los restantes 80 metros cuadrados 
del espacio libre quedan afectados al uso exclusivo 
de la misma. Linda al norte. con calle interior de 
la urbanización por la que toma su acceso; al sur, 
con vivienda o nnca número 43; al este. con vivienda 
o nnca número 60; y al oeste, con vivienda o fmea 
número 62. 

Se compone de comedor·estar, hall. cocina, cuatro 
donnitorios, un cuarto de baño, un cuarto de aseo 
y una zona ajardinada y descubierta interior. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
marzo dc 1994.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-15.270. 

LORCA 

Edicto 

Doña Luisa María Rodríguez Lucas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nÚffie-
ro i de la ciudad de Lorca y su partido. 

En virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 28S11993, 
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se siguen autos de quiebra necesaria a instancia 
de los Procuradores señores Aragón VtDodre y 
Chuecos Heméndez. en nombre y representación 
de cCromogenia Units, Sociedad .Anón.iInv. ~ 
lorantes Industriales, Sociedad Anónima», el prime
ro, y cTrumpler Española. Sociedad Anónima». «In
quimica. Sociedad Anónima», clndustrias Bertrán, 
Sociedad Anónima.t, «Pulcra, Sociedad Anónima». 
«Pielcolor, Sociedad Anónitna». cCurtipol. Sociedad 
Anónima». «Manuel Garcia Mendoza, Sociedad 
Anónima.», cSociedad Anónima Robama» y cPieles 
del Segura, Sociedad Anónima», contra cSucesores 
de Manuel Dimas Periago, Sociedad AnÓllilJUp. se 
ha dictado auto en esta fecha decIarándola en situa
ción de quiebra forzosa y nombrando Comisario 
y Depositario a don Antonio .Aguirre Soubrier y 
don Pedro Morales García. respectivamente. ambos 
vecinos de Lorca 

Por el expresado auto se prohíbe que persona 
alguna haga pago ni entrega de efectos a la quebrada. 
debiendo sólo verificarse al depositario. bajo aper
cibimiento de no reputarse legítimo. Asimismo, 
todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias de la quebrada deberán hacer manifestación 
de ellas al Comisario. bajo apercibimiento de ser 
cómplices en la quiebra. 

Dado en Lorca a 18 de noviembre de 1993.-La 
secretaria, Luisa María Rodriguez LUC8S.-15.714. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez Marfil Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Lorca y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 4711984. a ins
tancia del Procurador don Antonio Valero Torres, 
en nombre de cHarinera Mediterránea, Sociedad. 
Anónima •. vecino de Lorca y con domicilio en calle 
José Antonio, en reclamación de la suma de 
1.585.473, y en los mismos se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que se indican al final. 

Las primera subasta tendrá lugar en la Sala de . 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 2 de 
mayo del año en C\L.--SO y hora de las once de su 
mañan~ para la segunda subasta se señala el día 
3 de junio y hora de las once de su mañan~ para 
la tercera subasta se señala el día 4 de julio y hora 
de las once de su manana, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado destinada al efecto, el 20 por 100 de su 
valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose 
ceder el remate a un tercero 

Tercera.-Las cargas anteriores o preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes. sin destinan;e a 
su extinción el precio del remate. quedando los lici
tadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrara con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo, y la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo a1gunú. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas f'"n pliego 
cerrado. acompañando al mismo resguardo de haber 
depositado el preceptivo 20 por 100 en la cuenta 
del Juzgado destinada al efecto. 

Sexta.-

Los bienes que se suba,;tan sun los siguientes 

Vivienda en segunda planta alta o piso segundo 
derecha. Ocupa una superficie construida de 117,4 
metros cuadrados. Fonna parte de un edificio sito 
en diputadón de Torecicila, sito de los Pei'iones, 
urbanización La VIña, inscrita al folio 73 vuelto. 
del tomo 1.639, finca 23.228-31 del Registro núme-
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ro 1 de Lorca, "morada en s.ooo.ooo de pesetas. 
Vivienda en qunda planta alta o piso segundo 

izquierda TICne una superficie construida de 117 
metros cuadrados con .. decimetros. Forma parte 
de la urbanización La Vtña.. Inscrita al folio 71 vuel
to. del tomo 1.639. finca 23.227-tercera del Registro 
número 1 de Lorca. "morada en 5.000.000 de peso
taso 

Vivienda tipo B en segunda planta alta, con acceso 
por la letra D. Tiene una superficie construida de 
87,2 metros cuadrados. Tiene un cuarto trastero 
en la ternaza. Forma parte de un edificio de la 
urbanización Los Angeles, de esta ciudad, calle F. 
diputación de Tercia.. Inscrita al folio 186 welto. 
del tomo 1.649. finca 36.349-teccera, valorada en 
4.500.000 pesetas. 

Siendo el valor total de las mismas el de 
14.500.000 pesetas. 

Dado en Loroa a 17 de febrero de 1994.-El 
Magi.strado-Juez. Javier Martinez Martil-15.484. 

LORCA 

Edicto 

Doña Luisa Maria Rodríguez Lucas, Secretaria del 
J1l78Wlo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de la ciudad de Lorca y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ordinario sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
el número 00455VJ. 990. a instancia del Procurador 
don Agustin· Aragón Villodre, en nombre y repre
sentación de Jberinversiones y Fmanciación. entidad 
de financiación. con d~)[nicilio en Ra.imundo Per
nández Villaverde 61 (Madrid). contra don Jesús 
Esteban Cerezo. con documento nacional de iden
tidad 27478798, domiciliado en ca11e Carril Pal
meras (Murcia), en reclamación de la suma de 
6.933.199 Pesetas y en los mismos se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias.. 
los bienes que se indican al fmal del presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en calle Corregidor, 1, 
señalándose para la primera el próximo día 31 de 
mayo y hora de las diez de su mañana; para la 
segunda subasta se señala el próximo día 27 de 
junio y hora de las diez· de su mañana; para la 
tercera subasta se señala el próximo día 20 de julio 
y hora de las diez de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en plaza de Colón sin número, 
cuenta número 3067, clave ! 8, el 20 por 100 de 
~u valoración, sin cuyo requisito no serári admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer postur-as a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el an:.mcio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resgu.ardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere· la regla cuarta del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria: se entenderá que tooo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los aceph y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

QlIinta.-Servirá de tipo para la tJrimera subasta. 
el pactado en la e~critura de constitución de hipo-
teca, o sea, el de L 740.000 pesetas para la primera 
nnca y 6.229.000 pesetas para la segunda finca, 
pactado en la escritura de hipoteca: para la seg.lOda 
subasta. el 75 por 100 de la primera., y sin s'Jjedi)n 
a tipo para la tercera. 
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Los bienes objeto de subasta son: 

Primero: Una tierra calva. secano, en término de 
Alhama de Murcia, partido y pat1\ie de La Costera 
y Tarquimales o Tarasimales, respectivamente de 
cabida 10 tahullas equivalentes a 1 hectárea 11 áreas 
y 80 centiáreas.. que linda: Levante. don Pascual 
López Caravaca. y al norte y al sur, don Pascual 
López Caravaca. Inscrita al tomo 1.363. folio 34, 
fmea número 29.903. inscripción segunda. 

Segundo: Rústica Laborable. en término de A1ha~ 
ma de Murcia, partido de La Costera. paraje de 
Tarquimales o Tarasimales. de superficie 62 áreas 
77 centiáreas 50 decimetros cuadrados, que linda: 
Este, don José Ciezas Pujante y Banco Hispanoa
mericano. mediando el citado camino. 

Dentro de esta fmea se han construido las siguien
tes edificaciones: 

l. Uoa vivienda, en planta baja, cubierta de ura
lita, distribuida en diferentes habitaciones y depen
dencias. Tiene de fachada 19 metros 50 centímetros 
y de fondo, 10 metros 25 centímetros. en total 200 
metros cuadrados: 

2. Una vivienda. cubierta de teja de caflón. dis~ 
tribuida en düerentes habitaciones y dependencias. 
Tiene de fachada 9 metros. y de fondo 8 metros 
20 centímetros. en total su superficie es de 73 metros 
80 decímetros cuadrados. 

3. Una nave. destinada a almacén. sin distri
bución interior alguna. Tiene una fachada de 12 
metros 50 centímetros. y un fondo de 10 metros 
25 centímetros. en total su superficie es de 128 
metros cuadrados. Está cubierta de uralita. 

4. Otra nave destinada a almacén. cubierta de 
uralita, en la que se contienen dos habitaciones des
tinadas a oficinas. Tiene de fachada 14 metros. y 
de fondo 8 metros 20 centímetros, teniendo en total 
de superficie, 114 metros 80 decímetros cuadrados. 

5. Otra nave destinada a almacén, cubierta de 
uralita. Tiene de fachada 12 metros y de fondo 
4 metros, en total su superficie es de 48 metros 
cuadrados. Carece de distribución interior. 

6. Otra nave destinada a almacén. cubierta de 
teja y uralita, sin distribución interior alguna que 
tiene de superficie 283 metros cuadrados. 

7. Una piscina, con cerramiento de piedra y 
cemento. Tiene de diámetro 12 metros y de fondo 
tres metros. Se destina a riego y recreo. 

S. Un pozo artesiano, de 60 centímetros de diá
metro, con caudal de 25 litros por segundo. con 
motor de extracción bomba colgante de 60 caballos 
eléctricos. y con una profundidad de 140 metros. 

Inscrita al tomo 1.351, libro 379. folio 104. fmca 
número 30.170, inscripción tercera. 

Dado en Lorca (Murcia) a 8 de marzo de 
1994.-La Secretaria. Luisa Maria Rodríguez 
Lucas.-15.718. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Elisa Isabel Moya Amaya, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Lucena (Cór
doba). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
19111991, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Sociedad Cooperativa de Tubos y Pre
fabricados de Horm.jgón. representada por el Pro
curador don Pedro Ruiz de Castroviejo. contra «So
ciedad Cooperativa Andaluza Nuestra Señora de 
Araceli», de Lucena. en los que por proveído de 
esta fecha y a petición de la parte actora, he acor
d.ado sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez. y por término de veinte días hábiles 
para cada una, los bienes embargados a dicho 
demandado y que luego se relacionarán; habiéndose 
señalado para los actos del remate los días 3 de 
mayo a las once horas para la primera subasta; 
en caso de no existir postores. el .día 6 de junio 
a ¡as once horas para la segunda, y en caso de 
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no existir tampoco postores en la segunda subasta, 
se señala el día 7 de julio a las once horas, para 
la tercera subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle .AguiIar. 2, tercero. y en las 
que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda el tipo de la primera. con rebaja del 
25 por 100. Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes. si las hubiera. al crédito que se eje
cuta, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción -el precio del remate. 

Que la publicación del presente edicto se haga 
extensivo para notificación del demandado. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Rústica. Parcela de tierra, procedente de la 
Hacienda de Los Dávalos, al pago de su nombre, 
término de Lucena, conocida como «Dehesa de 
Penes», con 4 hectáreas de superficie. Esta parcela 
a nombre de la entidad «Nuestra Señora de Araceli, 
Sociedad Cooperativa Andaluza~, representada por 
su presidente don Miguel Carnerero Cruz. según 
inscripción primera, al folio 199, del libro 761 de 
Lucena, tomo 847 del archivo. Finca número 
27.548. 

Valorada en 4.100.000 pesetas. 
2.-Rústica. Suerte de olivar. radicante en el par

tido del Camino del Puente, segundo cuartel rural 
del término de Lucena, con superficie de 50 áreas. 
Esta parcela a nombre de la entidad «Cooperativa 
Nuestra Señora de AraceH, Sociedad Cooperativa 
Andaluza», representada por su presidente don 
Miguel Carnerero Cruz. según inscripción segunda, 
al folio 156 vuelto, del libro 684 de Lucena. tomo 
767 del archivo, finca número 24.727. 

Valorada en 3.400.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 10 de febrero de 1994.-La 
Jueza. Elisa Isabel Moya Amaya.-La Secreta
ria.-I 5.41 7-3. 

LUGO 

Edicto 

Don José Enrique Garcia Presa. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Lugo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 009311992, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Manuel Cedrón López. en representación de 
don José Treitas Valle, contra doña Orosía Fer
nández Yanes y don Fernando Irimia Fernández, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
avaluo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados. 

l.-La fmca a prado y matorral, sita en el lugar 
de Rio da ViJa, parroquia de Prevesos. municipio 
de Castro de Rey, Lugo. de una superficie de 17 
hectáreas 96 áreas 50 centiáreas; linda al norte, 
camino; este. limite de zona y fmca de doña Maria 
Concepción Rodríguez; sur, carretera; y oeste, fincas 
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de don Dositeo Castro. don Eugenio Llanes y cami
no. En esta parcela existen edificaciones consistentes 
en: 2 alpendres en estado ruinoso que ocupan unos 
112 metros cuadrados, y una casa de planta baja 
y piso a medio construir. que ocupa una superficie 
de unos 120 metros cuadrados. Es la parcela 2-103-1 
del plano general de concentración parcelaria de 
la zona de Prevesos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al folio 3, tomo 995. libro 71. fmca 7.788. 
Se valora en 33.500.000 pesetas. 

2.-La flnca a prado, sita en el lugar de Río da 
Vila, parroquia de Prevesos. municipio de Castro 
de Rey, Lugo, de una mesura de 2 hectáreas 20 
áreas y 40 centiáreas. Linda al norte. de don José 
Uz; este, de doña María Elena Pérez Uz; sur y 
oeste, caminos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, folio 4. tomo 995, libro 71, fmca 7.789. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de Avilés. sin número, 
el próximo dia 29 de abril a las diez horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sex1a.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 30 de mayo, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 30 de junio. también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Lugo a 21 de febrero de 1994.-El Magis
trado-Juez, José Enrique Garcia Presa.-EI Secre
tario.-15.61S-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo 6W1993, 
que se siguen ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Lleida y su partido. a instancia 
del Procurador de los Tribunales don José Maria 
Guarro Callizo, en nombre y representación de 
'{Banco Pastor, Sociedad Anónima~, contra don 
Antonio Pardell Masip. se sacan a la venta en públi
ca subasta por ténnino de veinte días los bienes 
del demandado. que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
¡os postores consignar previamente en estableci-
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miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presenlaT sus 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositán
dolo en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-S6Io el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar á las doce treinta horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Lleida. 
edificio Canyeret. planta tercera, en las siguientes 
fechas: Primera subasta: El día 31 de mayo, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 28 de junio, con la rebaja 
del 25 por 100. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: el dta 26 de juüo, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

l.-Rústica, pieza de tierra, secano, divisible. en 
término de Llardecans, partida Boralou, de super
ficie 8 hectáreas 55 áreas 37 centiáreas. Linda: 
Oriente, don Ramón Pardell; mediodla, doña Espe
ranza Pardell; y poniente y none, don Luis Mateu. 
Polígono G. parcelas 120. 121, 122, 126, 127, 130 
y 140. 

Libro 12, folio 34, fmea 1.457, inscripción pri
mera. Registro de la Propiedad número 3 de Lleida. 

Valorada en 3.207.637 pesetas. 
2.-Rústica, pieza de tierra, secano. indivisible, sita 

en ténnmo de Llardecans, partida Costes, de super
ficie 2 hectáreas 7 áreas. Linda: Oriente, camino 
del Masets; mediodía. camino; poniente. don Ramón 
Parden; y norte, don Jesús Parden, mediante camino. 
Es parte de las parcelas 13 y 14 del polígono 1. 

Libro 12, folio 38, fmca 1.459. inscripción pri
mera. Registro de la Propiedad número 3 de Lleida. 

Valorado en 776.250 pesetas. 
3.-Rústica. pieza de tierra, secano, indivisible, sita 

en término de Llardecans, partida Valls del Horts. 
de superficie 20 áreas 93 centiáreas. Linda: Ommte, 
don Francisco Esquerda; mediodía y poniente., doña 
Josefa Mateu; y norte. doña Nieves Piño!. Polígono 
2, parcela 420. 

Libro 12. folio 36, ftnca 1.458. inscripción pri
mera. Registro de la Propiedad número 3 de Lleida. 

Valorada en 78.487 pesetas. 
4.-Urbana, casa. compuesta de bajos. piso. sita 

en Llardecans, calle Tras Capilla. sin número. de 
superficie 16 metros cuadrados. Linda: Frente calle 
Tras Capilla; detrás. don Jesús Pardell, mediante 
pared medianera; derecha entrando, doña Loreto 
Miamau; e izquierda, don Jesús Parden, mediante 
pared medianera 

Libro 12. folio 40, fmca 1.460. inscripción pri
mera. Registro de la Propiedad número 3 de Lleida. 

Valorada en 1.758.720 pesetas. 
5.-Urbana. solar o corral, sito en Llardecans, calle 

Tras Capilla. 5, de superficie 293 metros cuadrados. 
Linda: Frente. en una longitu.d de 7 milimetros 80 
centímetros. con dicha calle; detrás. en una longitud 
de 6 milimetros 80 centímetros, don Carlos Oro; 
derecha entrando, don Matías Piñol; e izquierda, 
don José Pardell, mediante pared medianera. 

Libro 12. folio 42, fmca 1.461, inscripción pri
mera. Registro de la Propiedad número 3 de Lleida. 

Valorada en 1.758.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 25 
de febrero de 1994.-EI Secretario judicial.-15.460. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instanncia número 31 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.816/1992¡ 
a instancia de la Caixa. representada por la Pro
curadora doña Paz Santamaria Zapata, contra 
«Montera 45. Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias. los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de mayo de 1994. a 
las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: El que luego se dirá, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 1 de junio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: El que luego se dirá, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de junio de 1994. a 
las nueve cuarenta horas de su mañana. Sin sujeCión 
a tipo. 

Seg¡~l1da.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del a~dor demandan
tI>- deberán consignar una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos debérán llevarse a cabo en culquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal.. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001816/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pósturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depóSitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como-bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubierl>- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndoSe que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a salvo la que corres
ponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli-
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gación. y. en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
tan y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Trece fmcas situadas en la calle Montera, número 
45, de Madrid. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad número 27. 

Planta primera de sótano. Inscrita al tomo 165. 
folio 106, fmea registra116.500. 

Planta segunda de sótano. Inscrita al mismo tomo. 
al folio 109. fmea registral 16.502. 

Local planta baja primero. Inscrita al mismo tomo, 
al folio 112, finca registra116.504. 

Local planta baja segundo. Inscrita al mismo 
tomo, al folio liS, fmca registra116.506. 

Local planta baja tercera. Inscrita al mismo tomo. 
al folio 118. fmea registra116.508. 

Local planta baja cuarta. Inscrita al mismo tomo 
al folio 121,fmcaregistra116.510. 

Planta primera alta. Inscrita al mismo tomo, al 
folio 124. fmca registraI16.512. 

Planta segunda alta. Inscrita al mismo tomo. al 
folio 127. fmca registral16.514. 

Planta tercera alta. Inscrita al mismo tomo, al 
folio 130, fmcaregistral16.516. 

Planta cuarta alta. Inscrita al mismo tomo. al folio 
133, finca registralI6.518. 

Planta quinta alta Inscrita al mismo tomo, al folio 
136. fmca registralI6.520. 

Atico izquierda. Inscrita al mismo tomo, al folio 
139, fmea registralI6.522. 

Atico derecha. Inscrita. al mismo tomo, al folio 
142. fmca registralI6.524. 

y cuyos tipos son: 

En primera subasta: 

98.670.000 pesetas. 
98.670.000 pesetas. 
36.720.00~esetas. 
64.800.060 pesetas. 
80.080.000 pesetas. 
45.760.000 pesetas. 
170.940.000 pesetas. 
170.940.000 pesetas. 
170.940.000 pesetas. 
170.940.000 pesetas. 
170.940.000 pesetas. 
81.235.000 pesetas. 
84.700.000 pesetas. 

En segunda subasta: El 75 por 100 del tipo de 
la primera subasta. 

Dado en Madrid a 8 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda·.-EI Secreta
rio.-15.626-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 l de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria. b~o el número 1.365/1991, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora dona Teresa Alas Pumariño. contra don José 
mestas Carrnenado y doña Paz Mellado Caraballo. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
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que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera-El remate s.e llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha., 4 de mayo de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
29.820.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 1 de junio de 1994. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
22.365.000 pesetas, sin que sea admisible postUra 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de junio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Castilla, 
sin número. Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000001365/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edict~\ 
sin cuyo requisito no sed! adrrJticta ia ¡>ru.1ura. 

O.msta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la ~la 
14.11 del artícuJo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose ,~Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Chile, 1, urbanización .ViIla 
Fontana». J, 2.° C, en Móstoles (Madrid). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Móstoles 
al tomo 1.250 del libro 89. folio 188. fmca registral 
número 7.628, inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-15.985. 

Martes 29 marzo 1994 

MADRlQ 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial Ley de 
fecha 2 de diciembre de 1872. bajo el número 
2.616/l992. a instancia del (Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Maria Rosa García González. 
contra don Raimundo Ricci Monsell y otra, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
térntino de quince días los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994. a las nueve cuarenta horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 1. 143.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que 10 fue para la priniera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser ~d!!,j!.idG~ 
a licitación. cal¡;;;llIA!!dG~ tjSta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda .. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 2616/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títu10s de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán efectuarse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado habil 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 4" 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tundas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corr_ponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimientC' 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partícipantes que así lo acep' 
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana Vivienda sita en la localidad de Torrente 
(Valencia). calle San Justo. número lO, piso cuarto, 
puerta 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrentt:.. 
al tomo 1.868. libro 396 de Torrente. folio 93, fmca 
registral númerO 31.217 e inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.641-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 i de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley H.ipotecaria, bajo el número 406/1993, 
a instancia del .Banco Comercial Transatlántico, 
Sociedad Anónima". representado por el Procurador 
don Carlos de Zulueta Cebrián, contra «Arturo Par
do e Hijos. Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de quince días el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha senalado para que tenga luga:
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo 39.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qu~ resultait: desier
ta la primera, se h:::. ~túaiado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994. a las nueve 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximO día 29 
de junio de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantídad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000406/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado habll, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
,>usper.dida. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Madrid, calle Estrella 
Polar, número 2, piso segundo. izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 24, al tomo 1.715-151 de archivo, folio 
188, finca registral número 7.453 e inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.699-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
oe procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.535/1991, 
a instancia de don Manuel Rodrigo Maderuelo y 
otros, representados por la Procuradora doña Maria 
Llanos Collado Camacho, contra doña Angeles Cal
verde López y otro, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince dias 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas lie su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo 125.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de junio de 1994, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se adrrtitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002535/91. En tal supuesto 
debeni acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, sI los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual-o 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Madrid, paseo de la Cas
tellana. número 146. piso sexto, izquierda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 14, al tomo 595. libro 324, folio 110. fmca 
registral número 3.516 e inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.655-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial Ley de 
fecha 2 de diciembre de 1872, bajo el núme
ro 445/1992, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Francisco José Abajo Abril. con
tra doña Milagros Domingo Carrasco y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por térmi,no de quince dias, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994, a las nueve cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo rese
ñado en la descripción de cada una de las fmcas 
objeto de subasta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia l de junio de 1994, a las nueve 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de junio de 1994. a las nueve cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
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a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal; número de expediente o pro
cedimiento. 245900000445/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
segúrt la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubiertO con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Diez viviendas sitas en la localidad de Benifayó 
(Valencia), todas ellas se encuentran inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Carlet (Valencia), 
al tomo 1.337 y libro 193 de Benifayó (Valencia), 
a excepción de la fmca registral número 15.601 
que se encuentra inscrita al tomo 1.342 y libro 194 
de Benifayó. Para todas eUas se trata de la ins
cripción segunda. 

Lote 1. Vivienda sita en la calle 26, zag. B, piso 
bajo. puerta 2. finca registral número 15.549, inscrita 
al folio 140. 

Lote 2. Vivienda sita en la calle 26, zag. B. piso 
primero, puerta 4, fmca registral número 15.551, 
inscrita al folio 146. 

Lote 3. Vivienda sita en la calle 26, zag. B. piso 
segundo. puerta 5, fmca registral número 15.552, 
inscrita al folio 149. 

Lote 4. Vivienda sita en la calle 26, zag. D, 
piso bajo, puerta 1, finca registral número 15.564, 
inscrita al folio 185. 

Lote 5. Vivienda sita en la calle 26. zag. D. 
piso bajo, puerta 2, fmca registral número 15.565, 
inscrita al folio 188. 

Lote 6. Vivienda sita en la calle 26, zag. D. 
piso primero, puerta 3. fmca registral núme
ro 15.566, inscrita al folio 191. 

Lote 7. Vivienda sita en la calle San Isidro, zag. 
F. piso bajo, puerta l. fmca registral número 15.580. 
inscrita al folio 233. 

Lote 8. Vivienda sita en la calle San Isidro, 
zag. F. fmca registral número 15.584. piso puerta, 
digo, piso segundo. puerta 5, inscrita al folio 245. 

Lote 9. Vivienda sita en la calle San Isidro. 
zag. H. piso segundo. puerta 6, fmca registral núme
ro 15.601. inscrita al folio 46. 
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Los tipos correspondientes a cada una de las rm
cas objeto de subasta son los que a continuación 
se reseñan; 

Fincas registrales números 15.549. 15.564 y 
15.580: 4.001.090 pesetas para la primera subasta. 

Fincas registrales números 15.551. 15.552. 
15.566 Y 15.584: 3.995.525 pesetas para la primera 
subasta. 

Finca registral número 15.565: 3.727.272 pesetas 
para la primera subasta. 

Finca registral número 15.601: 3.984.765 pesetas 
para la primera subasta. 

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Jllez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.683-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 3.062/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Más Más y doña María Soledad Segarra 
Vilaplana, en los cuales se ha -acordado sacar a 
pública subasta por término de quince días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994 a las diez cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 7.123.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994 a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de julio de 1994 a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, núme
ro 55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación:'"y, en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cupierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravamenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos ct'el artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Piso en la calle Jaime Balmes, número 5, entre
suelo L, de Crevillente (Alicante). Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Elche, al 
tomo 963, libro 320, folio 177, fmca 24.604. 

Dado en Madrid a 11 de octubre de I993.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-15.631-3. 

MADRID 

Ediclo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 436/1993, 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Javier Domínguez López, contra «Sistemas de Rotu
lación, Sociedad Anónima», subasta, por término 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de mayo de 1994, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 29.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 1 de junio'de 1994, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 21.750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de junio de 1994, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

• Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgado de Instrucción y 
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PenaL Número de expediente o procedimiento: 
2459000000000436/93. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardO de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto-
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

UrJ:fana. Local u oficina número 1, sita en el edi
ficio situado en Madrid, avenida Pío XII, número 
92, primera planta. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número 29, al tomo 1.236, 
libro 279 de la sección octava, folio 29, finca registral 
número 11.389, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria,-15.680-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Prinlera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el Ilumero 536/1993, 
a instancia del «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Esteban Jabar
do Margareto, contra don Antonio Miguel Sánchez 
González, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince días los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo 46.000.000 de pesetas respecto al lote uno obje
to de subasta y 4.000.000 de pesetas respecto al 
lote dos objeto de subasta. 
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Segunda. -Pam el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994. a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1994. a las diez diez horas de su rnaiiana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000536/93. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. ~ 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
-que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas urbanas sitas en Madrid, calle Joaquin 
Costa. número 13. Ambas se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Madrid núme
ro 14: 

Lote uno. Planta destinada a oficinas situada en 
la entreplanta del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
14 de Madrid, al libro 636, tomo 346, folio 31. 
fmea registral número 6.241 e inscripción sexta. 

Lote dos. Planta sótano del citado edificio. des
tinada a plazas de aparcamiento. 

Inscrita en ese mismo Registro, al folio 7 del 
libro 256. tomo 141, fmca registral número 6.239 
e inscripción 12. 

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.624-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 226/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piec4td 
de Madrid. contra «Editorial Noguer, Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte dias, el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 4 
de mayo de 1994, a las doce horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 51.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994, a las doce horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 J'Or lOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de julio de 1994. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo 9-e subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando. en dicho caso. el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. sí los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pr.e
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

5013 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima dcl articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en la cal1c Sancho Dávila, núme
ro 1, local nUmcro 4. Madrid, inscrito en el Registro 
de la Propiedad nUmero 24 de Madrid al tomo 
1.072. folio 24. fmea número 46.989. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en' Madrid a 14 de octu
bre de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-15.689-3. 

MADRID 

Edicto 

Don JUan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiertto judicial sumario especial Ley de 
fecha 2 de diciembre de 1872. bajo el número 
2.805/1992. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima •• representado por el 
Procurador don Francisco José AbiYo Abril. contra 
doña María Luisa Pardo Ruiz y otro, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo 3.956.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994. a las diez diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebiYa del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resuhare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de junio de 1994. a las diez díez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.":'Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002805/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
. Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suba .. tas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado háhil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por ~I acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones ·de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Toledo, urbanización 
«Buenavista». parcela número 8. situada en el por· 
tal 4. piso primero. letra C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Toledo 
número 1, al tomo 765, libro 310 de Toledo. folio 
47. finca registral número 18.555 e inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1 993.-El 
Magistmdo-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.696-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 2.416/1992, a instancia de ,(Ban
co Hipotecario de Espada, Sociedad Anónima», con
tra don Eduardo Escobar Pintado, doña Antonia 
Martínez Cabañero, don Rafael LIop Guinot y doña 
Maria Isabel Edo Mundo. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de quince 
dias. los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994 a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 1.126.267 pesetas, la finca 47.723, y 970.836 
pesetas, la finca 47.747. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier" 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día l de junio de 1994 a las diez y 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiIalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de julio de 1994 a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitadO! 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuatán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.--No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tip0 y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las postura" podrán hacerse en calidad 
de cedcr el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejel.utante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varún en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la Venta. 

Décíma.-·Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
suhasta, también podrán reservarse en dépósito las 
consignaciones de fas participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulaciÓn y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
seilalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fincas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Prolongacion de San Miguel. portal 3 (hoy núme
ro 93), cuarto derecha, registral número 47.723, 
y portal 4, quinto, puerta 10; registral número 
47.747, inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Villarreal. al tomo 784, libro 507. Ambas fincas 
se encuentran en ViUarreal. 

y para su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de octu
bre de 1993.-EI Magi!>trado-Juez, Agustín Gómez 
SalcedO.-El Secretario,--15.684-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 242/1993, a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espana, Sociedad Anónim:u. contra 
«Explotaciones Modesto Lafuente, Sociedad Limi
tada», en los cuales se ba acordado sacar a pública 
subasta por término de quince dlas, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para ljue tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994. a las d0ce ~reinta hO!"as_ en la '5ala 
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de Audiencia de este Juzgado. por el tipc. de 100.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 1 de junio de 1994. a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día o 
de julio de 1994, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción :l 

tipo. 
Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 

podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima_-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito la~ 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la suba~ta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligadón y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimoterccra.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los seiIalanlÍentos de las subastas, a lo~ 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien o~¡eto de subasta 

Piso en la calle Alonso Cano. número 66, septimo, 
letra e, según la escritura de constitución de hipo· 
teca de Madrid. inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Madrid. número 6, al libro 915, torno 
686. folio 96, nnca número 23,11 R. 

Madrid. 20 de octubre de 199J.-EI Magistra
do-Juez. Agustín Gómez Salcedo.-La Secreta
ria,-15.659-J. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedintiento judicial sumario especial Ley de 
fecha 2 de diciembre de 1872, bajo el número 
1.455/1992, a instancia de «Banco Hipotecario de 
Espafia, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Maria Rosa Garcia González, 
contra don Juan Damián Gallardo Martínez, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo 4.740.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el pr6ximo dia l de junio de 1994, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los dep6sitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001455/92. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuada!'; por los participantes a la subasta, salvo la 
que correspocrla al mejor postor, la que se reservaTÚ 
en dep6sito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignadonc ... de los particIpantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
ci0s de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar d remate los otros postores y siempre por 
ei orde!"! de las mismas. 

Martes 29 marzo 1994 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Valencia, avenida de 
la Constitución, número 51, piso sexto, izquierda. 

Inscrita actuahnente en el Registro de la Propie
dad de Valencia número lO, al folio 169 del tomo 
2.166. libro 174 de la seccion quinta de Afueras, 
inscripción segunda, modificada con la cuarta. 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.638-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan. Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 506/1993, 
a instancia de «Sucona, Sociedad Limitada», ¡epre
sentado por la Procuradora dona Maria Encamación 
Alonso León, contra doña Virginia Ruiz de los San
tos y don Vasco Alberto Soares, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de quince días los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 8.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 1 dejunio de 1994, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de junio de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 

. terceras partes del tipo. 
Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 

tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 3 1 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070, sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000 506/93. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran ~uplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría de-! Juzgado 
para que puedan examinarlos los que dese('11 tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todn licitaJor 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
b'Ún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédjto del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatarin los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-:-Podrán hacers{~ posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subaSt:lS, se tr3slada '>u celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
segú..'1la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que~ se reser
vará.n en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Madrid, calle Alcalá de 
Guadaira, número 2. piso noveno. izquierda, le
tra B. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 10, al tomo, digo, libro 608, folio 47, fmca 
registral número 45.685 e inscripción tercera. 

Se hace constar que mediante la presente eje
cución en los autos arriba indicados, se ejecuta una 
de las cinco obligaciones emitidas que constan en 
la inscripción tercera de la fmca objeto de subasta. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.698-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial Ley de 
fecha 2 de diciembre de 1872, bajo el número 
255/1992, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña María Rosa Garda González, 
contra don Enrique Flores González y doña Angela 
Garda, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de quince días los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 4 de 
mayo de 1994, a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el t.ipo de 
8.937.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el pr6ximo día 1 de junio de 1994. a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y seg..mda lIO 

se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de ¡as 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
vinmente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 
Lo~ depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de :a agencia número 4070, sita en 
plaza de C8.$ti.1la. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimier.to: 245900000255/92. En tal supuesto 
debera acompaüarse el resguardo de ingreso corres
p0ndiente 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres* 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que ¡)uedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada.su celebraci6n. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en dep6sito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubierdl1 cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda SIta en la localidad de Rincón 
de la Victoria (Málaga), calle Ronda, sin número, 
edificio denominado «Julia», piso cuarto, letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga 
número 2, al tomo 1.290 de la sección primera, 
folio 121, fUlca registral número 8.811, inscripci6n 
segunda. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.636-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial Ley de 
fecha 2 de diciembre de 1872. bajo el número 
36/1992, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Juan Carlos Gálvez Hennoso de 
Mendoza, contra don Jesús Hemando Mario yotra, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el pr6ximo día 4 de 
mayo de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 10.335.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1994, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean irúeriores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitaci6n, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000036/92. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán efectuarse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condici6n primera de este edicto, la subasta 
suspendída. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en la localidad de Utebo 
(Zaragoza), calle Buenos Aires, número 14 (hoy 
19). piso tercero, tres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara
goza número 3, al tomo 1.810, libro t 18 de Utebo, 
folio 113, fmca registra! número 6.218 e inscripci6n 
segunda. 

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.648-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 555/1993, 
a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima». representado por la Procuradora doña Blanca 
M. Gradne Pesquero. contra doña Inmaculada Var
gas Hidalgo y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
dkiones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el pr6ximo día 4 de 
mayo de 1994, a las doce horas de su maií.ana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo 8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximO día I de junio de 1994, a las doce horas 
de su maií.ana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070, sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000555/93. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6n de la 
subasta, también pOdrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial sito en Madrid, calle 
Lenguas, número 8, situado en el edificio deno
minado «Miércoles». Industrial. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 16, al tomo 856, libro 856, folio 19. finca 
registra! número 66.186 e inscripci6n segunda. 

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.661-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial Ley de 
fecha 2 de diciembre de 1872. bajo el núme
ro 2.646/1992, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Juan Carlos Gálvez Hennoso 
de Mendoza, contra don Vicente Sempere Esteve 
y otra. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo 1.143.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día l de junio de 1994, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1994, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4,070, sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal, Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000002646/92. En tal supuesto 
debera acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
. subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en la localidad de Alcoy 
(Alicante), avenida General Mola, número 70, piso 
sexto, letra B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcoy, 
al tomo 696. libro 425. folio 83, fmca registral núme
ro 21.981 e inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.625-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.776/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet, contra don José López Moreno 
y doña Encarnación Gualda Rodriguez, subasta. por 
término de veinte dias, los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de mayo de 1994, a 
las trece horas. 

Tipo de licitación: El reseñado en la descripción 
de cada una de las fincas objeto de subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 1 de junio de 1994, a 
las trece horas. 

Tipo de licitación: El reseñado en la descripción 
de cada una de las fincas objeto de subasta, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 29 de junio de 1994, a 
las trece h,oras, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
24590000000001776/1991. En tal supuesto deberá 
acompañare el resguardo de ingreso correspon-
diente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fincas rusticas, sitas en término municipal 
de Albuñol, en el pago de Haza Mora. Tierras de 
riego. Todas ellas se encuentran inscritas en el Regis
tro de la Propiedad de Albuñol. 

A) Al tomo 931, libro 296, folio 176, fmca regis
tral número 28.951 e inscripción tercera. 

Tipo primera subasta: 4.600.000 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 3.450.000 pesetas. 

B)' Al mismo tomo y libro. folio 179, fmca regis
tra! número 28.832 e inscripción tercera. 

Tipo primera subasta: 2.600.000 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 1.950.000 pesetas. 

C) Al mismo tomo y libro, folio 182, finca regis
tra! 15.832 e inscripción sexta. 

Tipo primera subasta: 1.900.000 pesetas. Tipo 
segunda subasta: 1.425.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 199J.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.687-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario especial de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, bajo el número 
1.395/1992. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco José Abajo Abril, contra 
don Antonio Madrid Baños y otros. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de quince días, 'los bienes· que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 4 de 
mayo de 1994. a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 6.652.800 
pesetas y 6.795.600 pesetas para la primera fmca 
y segunda fmea objeto de subasta, respectivamente. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia l de junio de 1994, a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de junio de 1994, a las trece horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin !,!ujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
plaza de Castilla, sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001395/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Dos ftncas urbanas, sitas en la localidad de Torre 
Pacheco (Murcia), caUe Doctor Pérez Cuadrado. 
número 9: 

Lote 1. Vivienda número 11. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia número 7, al 
tomo, digo,libro 318 de la sección de Torre Pache
co. folio 47. fmca registral número 21.921, inscrip
ción segunda. 

Lote 2. Vivienda número 12. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Murcia número 7, al 
libro 318 de la sección de Torre Pacheco, folio 
49, fmca registral número 21.923, inscripción segun
da. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.695-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gadO de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 755/1993, 
a instancia de dona Rosa María Nogués Pérez. repre
sentada por la Procuradora don Teresa Castro 
Rodriguez. contra doña Cannen Rodado Trujillo 
y don Belarmino González Hermida, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes (echas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 4 de mayo de 1994, a 
las trece horas. Tipo de licitación, 11.400.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, I de junio de 1994, a 
las trece horas. Tipo de licitación, 8.550.000 pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de junio de 1994, a 
las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
2459000000000755/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliegq cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonoa y plazo previstos en la regla 
14. a del articulo .¡ 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del ptecio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Madrid. calle Adanero. 
número 12. piso bajo I. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Madrid al tomo 1.878. 
folio 154, fmea registral número 89.268 e inscrip
ción novena. 

Se hace constar que se ejecutan las seis obliga
ciones hipotecarias objeto de la inscripción novena 
de hipoteca de la fmca anterionnente descrita. 

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.713. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número. 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 1.786/1992. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
«Constructora de Pisos y Apartamentos, Copasa, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994, a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por los tipos 
siguientes: 

Finca registral 10.399: 5.028.000 pesetas. 
Finca registral 10.405: 4.908.400 pesetas. 
Fincas registrales 10.381 y 10.387: 4.916.800 

pesetas, cada una de ellas. 
Finca registrallO.385: 4.298.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día I de junio de 1994, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de julio de 1994. a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite" 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún Qtro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 
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Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. imicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec_ 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservan\. 
en depósito como gat'antia del cumplimiento de la 
obligación. Y. en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apnr 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima-Todos los que !:C~~ lid"tadores paT_ 

ticipen en !!! :';l~ aceptarán como suficiente la 
'fu-uiaCÍón y las cargas Y gravámenes que tengan las 
fincas. subrogándose en la responsabilidad que de 
eOo se derive. 

Duodécima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cel~ 
braci6n. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subast8. suspendida. en el caso de ser' 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fincas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas.. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. . 

Bienes objeto de subasta 

Fmcas sitas en Alcalá de Henares, hoy avenida 
de Circunvalación, 110. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares número 3. 

Fmca registral 10.399, 2.0 B. de 93,08 metros. 
Fmca registral 10.405, 3.0 A. de 90.73 metros. 
Finca registral 10.381, bajo A. de 90.95 metros. 
Fmca registra! 10.387. bajo O, de 90.95 metros. 
Fmca registral 10.385. bajo C, de 81.04 metros. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de 
noviembre de .l993.-El Magistrado--Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-15.702-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 486/1993. 
a instancia de Caja de Madrid, cOntra don Eduardo 
del Campo Aguado. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte <lias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha -señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 4 
de mayo de 1994, a las diez y diez horas de su 
mañana. en .la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 14.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994. a las diez y 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla (; 
de julio de 1994. a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Martes 29 marzo 1994 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Parn tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calcu1tmdose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá. consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070), de este Juz"'; 
gado, presentando, en dicho caso. el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por 1a.5 rcIT~" 
pondientes certificaciones ~5':"¡es, obrantes en 
autos. de !!:'.:; .... Hif.:C:sio en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese Wl número excesivo 
de subastas para el mismo d.ia. 

Novena-Se dev?lverán las con'Signaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre .. 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del aiticu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Rema Mercedes. niune
ro 10. primero exterior A. de Wla superficie de 49,94 
metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de Madrid, tomo 2.481. libro 1.922. folio 36, 
rmca 72.987. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadolt. expido el presente en Madrid a 17 de 
noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-15.685-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.512/1992, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano. 
contra «Residencias Cantabras, Sociedad Anónim:n, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública suba"ta 
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por término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta., el próximo dia 4 
de mayo de 1994. a las doce treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 25.591.176 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994. a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
esíe Jm&ado. con la rebaja del 25 por lO!} Gd. tipo 
que 10 fue para la J)ri.!!!.~t=';.. 

T !:rC"5::~ ~i resU.tt.are desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de julio de 1994. a las doce treinta horas de su 
mañana,. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segQOda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pro
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de ~n
signaciones número 2.460,. del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. ofICina 4.070). de este Juz
gado, presentando. en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos, por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretada del Juzgado 
para que puedan examinarlos los :¡ue deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravt\menes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuan\n subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacene postums en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificane en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava .. -Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aSí lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi .. 
mo párrafo de la regla Séptima del artícu .. 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 
Local comercial en la calle La Reina, núme

ro 25, local 2-E. en. planta baja. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Madrid número 28 al 
folio 78, libro 2.464 del archivo 80. sección tercera, 
fmca número 3.658. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadolt, expido el presente en Madrid a 19 de 
noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria-15.686-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 2.897/1992, a instancia de «Banco 
HipGt.::C'e!io de España, Sociedad An6nima~, contra 
don José Siles Martilie:.: 'f ct9ña Cannen González 
Puertas. en los cuales se ha acordado saca. ;: p"(!blica 
subasta. por término de quince días. los bienes Que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
mayo de 1994. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 8.344.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de junio de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 12 
de julio de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofeItas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 
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Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Ei~ ~0ia (Almeria), paraje «Villa Nives», unifa~ 
miliar, 1.- Inscrita ei~ ~! ~egjstro de la Propiedad 
de Almena número 3, folio- 57, tomo 1.2!!l?: libro 
23, finca número 1.503. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y fIrmo el presente en Madrid a 19 
de noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-15.979. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.836/1991, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Argimiro Vázquez Guillén, contra don Antonio Sán~ 
chez Pérez y doña Aurora Lucena Morales, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien Que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de mayo de 1994, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13.275.000 pesetas, sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 22 de junio de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.956.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de julio de 1994, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
~itante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000002836/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obugaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqweni ::!: l!ls tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, pW':::: ~~ siJntiente sábado 
hábil, según la condición primera de este eu.~,::~~, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en casa en la placeta del Rincón, sin 
nUmero, del pueblo de Moclín. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de IznaUoz, tomo 898. libro 
135, folio 8, finca 6.896, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 19 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.052-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 2.226/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima)), contra 
don José Dominguez Femández y doña Carmen 
Castaño Chaparro, en los cuales se ha acordado 
sacar a pÚblica subasta por término de quince días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 998.218 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994 a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de julio de 1994 a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
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do en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao VIz
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-Tamhién podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta: 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubíese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Puebla Farnals (Valencia). calle Cer

vantes. número 4. primero. puerta· 5. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sagunto. al tomo 
1.027, libro 53. folio 80. finca 4.780. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 22 de 
noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-15.682-3. 

MADRID 

Edicto 

v;::.~ Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado ~: ~rimera Instancia número 32 de los ~ 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se :;~en autos 
de procedimiento especial del Banco HipotecélJ -':~.-
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bajo el número 1.813/1992. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
dona Esperanza Femández Pérez y don Francisco 
Cabezas Munera, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnmo de quince días, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de abril de 1994. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.826.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de mayo de 1994, a las once 
treinta horas de su mañ.ana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 28 
de junio de 1994 a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 
55, de esta capital, pre"entando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el preCio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse ep calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
Obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con 5!J obligación y desearan apro
vechar el remate los otro:;; postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora., para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
senalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mism<? día. 
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Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmeas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Vicar (Almena), calle Velázquez, 
sin número. calle Goya. sin número hoy, calle Pintor 
Zabaleta, número 22 duples. B 3. 

Finca registral 6.758, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Roquetas de Mar. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido y fmno el presente en Madrid 
a 25 de noviembre de 1993.-El Magistrado-Juez. 
Agustin Gómez Salcedo.-EI Secretario.-15.581-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.865/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de Españ.a, Sociedad Anónima». contra 
don Antonio Rodriguez González y dona Francisca 
Pineda Egea. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince dias. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
mayo de 1994. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 2.227.527 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 2 de junio de 1994. a las doce horas 
de su mafiana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de julio de 1994. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en plieg.o cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio típo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya. número 
55, de esta .. ,capital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anteriormente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propieoad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
ciase que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se ad.'r:!Ítirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean i..'1fe_nores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera ser-á sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 
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Novena-Se devolverán las consignaciones efec-. 
ruadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y 'que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los Que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicacjón de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas., a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

En Utrera (Sevilla). Casa en la calle Gran Via. 
señalada con el número 42. vivienda unifamiliar. 
en dicha localidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
al tomo 961. libro 325. folio 24, fmca registral 
14.631. 

y para su publicación en el cBoletin Oficial del 
Estado_, expido el presente en Madrid a 25 de 
noviembre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La _-16.078. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Sa1cedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el niunero 1.201/1992, 
a instancia de cCaja Postal, Sociedad An6ni.nuP, 
contra «Deiland Plaza, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones.: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de mayo de 1994, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de junio de 1994. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dí!! 13 
de septiembre de 1994. a las diez cuarerlÍ8 horas 
de su mañana. en la Sala de Aucíiencia de este 
Ju:rgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las sub»...stas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
la ('o.respondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pIe-
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
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a licitación, calculAndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vu.caya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacen;e posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo t 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. K del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
Local comercial S-23. en planta del primer sótano, 

denominada «La Graciosa». del edificio destinado 
a aparcamientos denominado cDeiland Plaza». sito 
en Playa Honda, del ténnino municipal de San Bar
tolomé. ubicado en la autovia de Arrecife a Yaiza. 
kilómetro 2.100. con vuelta a la calle Princesa lco. 
calle Chimidas y calle de nueva apertura. De 28,48 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Puerto de Arrecife al tomo 1.018. libro 
105, folio 131. fmca regjstral número 10.916. 

y para su publicación en el feBoletin Oficial del 
Estado». libro y firmo el presente en Madrid a 25 
de noviembre de 1 993.-EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.- 16.065. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda CJjeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
M~drid. 

Hago saber. Que eJJ este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 01301/1992, 
a instancia de doña Concepción Cuevas Ruiz y otro. 
representada por el Procurador don César de Frias 
Benito. contra dona Maria Pilar Martínez Rodri· 
guez. en los cuales se ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta, por término de veinte dias. los 
bienes que al final del presente edicto se describirán. 
bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera -El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seij.alamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 1.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de mayo de 1994. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
12.500.000 ~setas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de junio de 1994. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 75 
por 100 del fijado para al primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de julio de 1994. a 
las nueve cuarenta. horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-~ tomar parte en la subasta. todos 
los JX)stores -a éxcepción del acreedor demandan· 
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menOS, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla.. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
2459000000130111992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta -Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.K del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
tiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tadar acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consigna_~iones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como g-arantía del cumplimiento de la 
obligación y. éll su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre. 
dos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Caspe. numero 2. 2·A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 17 de Madrid. 
tomo 1.170. libro 382 de Canillejas. folio 239, !!r.:.:d. 
26.328. inscripción quinta. 

Dado en Madrid ~ 2-E. de noviembre de 1993.-EI 
Magis[ro~~j~ez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
~';'.-15.549. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 550/1992 
a instancia del _Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima,., representado por el Procurador 
don Albita Martinez Díez. contra don José Bueno 
Malina y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino de quince días los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 6 de 
mayo de 1994, a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo indi
cado al fmal del presente edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de junio de 1994, a las doce 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por toO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 15 de julio de 1994, a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia n'ÚItlero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la Agencia número 4070, sita en 
la plaza de Castilla. sin número. edificio Juzgados 
Instrucción y Pena1. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000000055011992. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de -la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep-
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ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera tmca: Sita en camino Cordobesa, edificio 
«Atlántico» número 111, 1-2 de Málaga. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Málaga, 
tomo 1.866. sección primera, libro 9, folio· 137, 
finca número 897, inscripción primera. Tipo pri
mera subasta. 3.383.173 pesetas. 

Tercera fmea: Sita en camino Cordobesa. edificio 
IIAtlántico» número N. 2-4 de Málaga. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Málaga, 
tomo 1.866. sección primera. libro 9. folio 167, 
fmca número 917, inscripción primera. Tipo pri
mera subasta, 3.223.851 pesetas. 

Quinta fmca: Sita en camino Cordobesa, edificio 
«Atlántico» número N, 3-4 de Málaga. inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1, de Málaga. 
tomo 1.866, sección primera. libro 9, folio 191. 
fmca número 933. inscripción primera. Tipo primera 
subasta, 3.223.851 pesetas. 

Sexta fmca: Sita en camino Cordobesa. edificio 
«Atlántico» número IV. 4-7 de Málaga, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Málaga, 
tomo 1.866. sección primera, libro 9. folio 224. 
fmca número 955. inscripción primera. Tipo pri
mera subasta, 3.198.166 pesetas. 

Séptima finca: Sita en camino Cordobesa. edificio 
«Atlántico» número N. 5-5 de Málaga, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Málaga, 
tomo 1.866. sección primera, libro 9. folio 242, 
fmca número 967. inscripción primera. Tipo pri
mera subasta, 3.223.851 pesetas. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de t993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.003. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.110/1992. 
a instancia de «Caja Postal. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Luis Piñeira 
de la Sierra. contra «Deiland Plaza, Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por termino de veinte dlas. el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de mayo de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
9.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 10 de junio de 1994. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 6.750.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de julio de 1994. a 
las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad i.gual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por J 00 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
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sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000001110/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial denominado :8-84 situado en la 
planta baja denominado «Lanzarote». del edificio 
destinado a actividad comercial denominado «Dei
land Plaza». sito en Playa Honda, término de San 
Bartolomé. autovia de Arrecife a Yaiza. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Puerto de Arrecife, 
tomo 1.078, libro 105 de San Bartolomé. folio 217. 
fmca número 11.056, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.038. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 1.967/1992, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Garcla, contra doña Manuela 
Ruiz Ojeda. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince dias, los 
bieMs que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Se ha sei'lalado para que tenga lugaÍ' 
el remate en primera subasta. el próximo día 10 
de mayo de 1994, a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia. de este Juzgado. por el tipo 
de 5.944.400 peseta!>. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de junio de 1994. a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 2S por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 12 de julio de 1994, a las diez diez horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta.. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya,. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla, sin número. edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento: 2459000001967/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los «tulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del preccio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta.. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en la urbanización «Agua
dulce», torre Marfil. 14, 8-3. Roquetas de Mar 
(Almeria). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almeria 
número 1. al tomo 1.335. libro 69, folio 29, fmca 
registral número 6.152. 

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.000. 

---_.-- -----
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial .sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.116/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Luis Piñeira 
de la Sierra. contra ,«Sierra Comendador. Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta.. por ténnino de veinte 
días. el bien que al ¡mal del presente edicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien-· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 11 de mayo de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación. 12.570.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de junio. de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación, 9.427.500 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de julio de. 1994. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta.. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo .menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000000001116/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta 9omo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 

BOE núm. 75 

subasta.. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial sito en el complejo urba~ 
nistico «El Majo» número 2. local número 9, en 
téfmino municipal de Teguise (Las Palmas). 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Puerto 
de Arrecife al tomo 962, libro 216, folio 155. fmca 
registral número 21.536 e inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-16.009. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.121/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Luis Piñeira 
de la Sierra, contra «Deiland Plaza. Sociedad Anó
nima». en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta.. por término de veinte dias, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 5 de mayo de 1994, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 6.600.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 2 de junio de 1994, a 
las diez diez horas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 7 de julio de 1994, a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta.. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
24590000001121/1992. En tal supuesto deberá 
acompañare el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gia 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
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artículo 13 t de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
há.bil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial B-117, planta baja. en Arrecife 
de Lanzarote, sitio Playa Honda, ténnino de San 
Bartolomé, autovía de Arrecife a Yaiza. 

Tipo: 6.600.000 pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife 

al tomo 1.084, libro 106, folio 15. fmca- registra! 
¡ 1.079. 

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.035. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el nUmero 609/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doteco, Sociedad Anónima», en 
los cuales ~e ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dira, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 4 
de mayo de 1994, a las doce treinta horas de su 
maihma en la Sala de Audiencia de este juzgado, 
por el tipo de 16.955.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de junio de 1994, a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día b 
de julio de 1994. a las doce treinta horas de Sl! 

mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda /la 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
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signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, .entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes antedores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Nuestra Señora de los Dolores. número 9, 
tercero, de Madrid, inscrita en el Registro de la 
Pmpiedad número 18 de Madrid, finca número 
6.722, al tomo 960. 

y para su publicación en el «Boletín OfiCial del 
Estado», expido el pre~ente en Madrid' a 14 de 
diciembre de 199J.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-15.690-3. 

MADRID 

h"dicl0 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el nUmero 583/1992, a instancia de «Hancu 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Fernando Santamaría Lorenw, doña Inés Villa
sante y Fernando Leal Puertos y doña Josefa Jimé
nez Barragán, en los cuales se ha acordado .. acar 
a pública subasta, por término de quince días, los 
bienes que luego se di.rán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en prirnem subasta el próximo día 17 
de mayo de 1994. a las onl~e horas de su maiiana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo 47].044 pesetas, fmca registra! 44.397, y 
483.028, fmca registral 44.505. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 J de junio de 1994, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipu 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día I.~ 

de septiembre de 1994 a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a típo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de con~ignacioTles de ~ste Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número SS, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores. 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro·· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destlnarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-No se admitirán posturas e!l primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. únicamente po; 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partiCipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Déclma __ Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mism(l momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acc-¡r 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la embasta, por si el primer adjuclicatario 
no CW11 pliese COIl su. obligación y desearan apTO' 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de bs mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitaoores par· 
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
títulación y las cargas y gravámenes que teJ1gan la~ 

fincas, subrogándose en la responsabilidad 4ue de 
ello se dedve. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernc:>i 
hábil de la semana dentro de la cuai se hublem 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un núme(1) 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los preScTltes 
edictos sirve como notificación en las fincas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de !872. 

Bienes objeto de subasta 

En parque Alcosa (Sevilla), inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla: 
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l. Finca 44.397, plaza las Tendillas, número 8: 
bajo 2 (ahora 2.922). Inscrita al folio 215. vuelto 
del tomo 761, libro 37. 

2. Finca 44,505. plaza las Tendillas, número 9, 
quimo, puefla 24 (ahora 2.976). Inscrita al fo
liú 127, tomo vuelto, del tomo 762, libro 38 de 
la sección sexta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 22 de diciem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín G6rnez 
Salcedu.-El Secretario.-16.00 l. 

MADRID 

EdiclO 

Don Agustín GÓmez. Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en eEte Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.42311991, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don Gerardo Belaga Leiter y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de quince días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el 'próximo dia 17 
de mayo de 1994, a las once treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.279.000 pesetas. 

Seb'lillda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo Jia 21 de junio de 1994, a las once 
treinta hora::. de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para ia primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la -;egunda, se hd 
seHalado para la tercera subasta ei próximo rua 20 
de septiembre de J 994, a las once horas de &u maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrón hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, comignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
¿uenta provisionai de consignaciones !..le este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bilbao Viz.
caya, ofictila 4.070, calle Capitán Haya, número 
5 S, de esta .:;apital, presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

(,¿uinw..--Tamblen podrán hacerse las ofertas u 
postUlas e,] .:-:: propiu 'H ... 'tO de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación t;ll la 
torr.la an~eriormente indicadil 

SeXld.·-Los. ¡¡tulos de propiedad de lu::; inmuebles 
suhaslp.dos se encuentran suplidos por las eones· 
pomlientes certiflcaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgadu 
para que puedan examinarlas Jos que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
'os acepta como bastantes, sin que pueda eXigir nin
t-,'Ún otro, r que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de ~atisfacer1os, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Scptima.--No se admitirán poshtras en primera 
;. 'i,~gund<: :~ubasta que sean inferiores a las dos tel
Leras pad.u; del tipo, y la .. erecta será sin sujeción 
a tipo. 

Oct.J.va.--Las posturas pojrán hacerse en calidad 
de ceder eí remate a un tercero únicalT!~mte pOi' 

la parte ejt"cutante. 
Novena -Se devolveran las conSignaciones de.:.: 

tU<idas. po .. !. ~"'. participante;; a lf¡ ';I.:basta. s ... h·u la 
que corresponda al mejor postor, la que ~.: reS(~f\'ar:.'.. 
en depÓSitO como garantía de! cumplim;entn ve 1:, 
Obligación y, f!D su caso, como parte del pp:!cj(, 

de la venta. 
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Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de ia celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera_-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en urbanización «El Coto», carretera 
de La Coruña, chalé 450 (El Casar de Talaman~ 
ca-Guadalajara). 

Finca regi§tral número 5,ó21. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número l de Guadalajara. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y finno el presente en Madrid a 
4 de enero de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo_-El Secretario.-15.999. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Oieda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Pnmera Instancia número 3! de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimicllto judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 454/1993, 
a instancia de « Ba.nco Exterior de España, Sociedad 
A.nónir.Ia>:, representado por el Procurador don Fer
nando Bermúdez de Castro Rosillo, contra don Cas
to Annero Martínez y otra, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
lérnüno de veinte días, los bienes tlue al final del 
p"-:"cnte edicto se describirán, bajo las siguientes 

(UiIJiciull<:S 

Pnmna.~ l::J remate se llevará a t.'abo en IJna o 
varias snbastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de ¡as tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artICulo 131 de ~a Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fech<ls y tipos de licitaCIón: 

Primera subasta: Fecha, 'o de mayo di:! 1994, 
a las diez diez horas. Tipo de iieitación: 21.800/)00 
pesetas, para el lote 1, y 1.500.000 pesetas, pan! 
;:~ liJte 2, sin que sea admisible postura inferiúr. 

Segur¡da subasta: Fecha, día 27 de junio de 1994, 
;3 las dla cuarenta horas. Tipo de licitaci0n: 
16.33,O,000 pesetas, para el iole L y 1.125.000 pese
tas, para el lote 2, SJIl que ~ea "dalÍsible postura 
IOfeliuL 

Tc:\:.em subasta: h:cÍla, oi<.l .'i de septiembre de 
1994, a las die¡: diez hora~. sin sujeción a tipo 

$cguw!.l."·-Para lomar pa,te er, j,l subasta, todo~ 
los postores, a excepciófl dei acrcednr demandame, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por !DO del tipo senaJado para 1<1 primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igndl,.por lo menos, al 20 :Jl:r 100 de; lipo senalado 
par", ia se!~uT!(:a 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 4 LODO. en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal; 
número de expediente o procedimiento 
2459000000045411993, En tal supuesto deberá 
acampanare el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e:.crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de tas formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener, necesaria
mente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14_a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta_-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriore:. y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se l'-ser
varan en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedo¡ 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito [as 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las misma~. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas.-Sitas en la calle Los Yébenes, nunlera 
73. de Madrid, y que a continuación se describen: 

Lote I.--Vivienda sita en el piso 4.°, letra B. Ocupa 
una superficie de 99 metros 19 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9, de Madrid, al tomo 1.587. folio 246, fmca 
registral número 117.395, inscripción sexta. 

Lote 2.-Una cienava parte, indivisa. del local des
tinado a garaje, situada en la planta sótano. como 
puesto por los bloques 1, J[ y III, que corresponde 
a los números 69, 71 Y 73. Inscrita al mismo Registro 
que la anterior al tomo L654, folio 26, fmca registral 
número 117.299. inscripción 100.a 

Dado en Madrid a 19 de enero de 1 994.-El 
Magistrado-Jut'z, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
nO.-15.753. 

MADRID 

Edido 

Don AgustlO Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
dt~ Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimíento judicial sumario del articulo I 3 J 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 585/1992, 
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a instancia de «Banco de Crédito Agrícola. Sociedad 
Anónima»), contra don Pedro José Báez Borges y 
doña Delicia María Luz Díaz González, en los cua
les se ha acordado sacar a publica subasta por tér
mino de veinte dias. los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de mayo de 1994, a las once horas de su mañan?, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 17.700.000 pesetas para la fmea registral 
4.851 Y 16.300.000 pesetas para la finca regis
tral 3.390. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de junio de 1994, a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de septiembre de 1994, a las diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
suje{;ión ti tipo. 

C'uarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
\'Iamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podnl consignarse en la cuenta prOvisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado. 
presentando e_n dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos !',irve como notificación en la nnca hipotecada 
de los senalamientos de las subastas, a los efectos 
del úitimo párrafo de la regla 7.a del artlculo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Trozo de terreno (L-I), parte de la 
fmca denominad¿¡ «Las Toscas de Taco». donde 
dicen Taco, que se comprende entre la carretera 
general de La Orotava a Buenavista y el camiJ¡o 
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de Buenavista, que mide 1 hectárea 31 áreas 46 
centiáreas. y linda: Al norte. con el camino de Bue
navista; al sur, finca de Juan Ruiz Berutez de Lugo 
y Zárate; al naciente, la de herederos de don Julián 
Alvarez Francisco, Julián, Laurencia, Alejo y Anto
nio Alvarez Cordobés, y al poniente, porción de 
la matriz de donde ésta procede, que se constituyó 
como finca independiente, destinada exclusivamente 
a paso y, partiendo de la carretera general de La 
Orotava a Buenavista, llega al camino de Huenavista. 

Título: El de compra a don MelchUí RUlz Benitez 
de Lugo y Zarate mediante escritura otorgada el 
14 de diclembre de i 987 por el Notario don Juan 
José Esteban Beltrán 

Inscripciém: Tomo 60 1, libro 69 de BuenaviRla. 
folio 10, finca 4.851, inscripción segunda. 

Cargas: Afecta a una hipoteca en favor del Ins
tituto Nacional de la Reforma y Desarrollo Agrario, 
en garantía de un pré"tamo de <)47.000 pesetas de 
principal, al interés del 7,5 por 100 anual. y 140.000 
pesetas para costas Ji gastos, por plazo de siete aúos. 

2. Rústica. Trozo de telTenú donde llaman La 
Hoya o El Drago. que mide 1 hectárea 43 áreas 
6 centiáreas 75 deClOletros cuadrados. Linda: Carre
tera general del Norte a Buenavista; sur, servidumbre 
o camino abierto en esta propia fmca, con una ancho 
de unos 4 metros, que queda para el servicio de 
JJI misma, de la colindante de la propicc1ad de don 
Ricardo Ruiz Benítez de Lugo y de otra tinca deno· 
minada ({Las Toscas»), que en estos par~ies posee 
don Juan Ruiz BeIlÍtez de Lugo y Zárate; oeste. 
dicha finca «Las Toscas», de la que está separada 
esta finca por un barran.quillo en la pordón conocida 
por Lote de la Cruz, y al este, con propiedad de 
herederos de don Ricardo Ruiz Benítez de Lugo 
y Aguilar, de la que está separada por un camino 
particul:u del nUSillt' ancho que la antes descrita 
que parte de la carretera general del Norte a Bue 
navista, bordea todo el lindero este de esta finca, 
hasta su lindero sur. en donde enlaza con la antes 
expresada y que queda para el servicio de esta fmca 
de don Ricardo Ruiz Benitez de Lugo y Zárate 
y de don Juan Ruiz Benitez de Lugo y AguiJar 

Titulo: El de compra a don Juan Ruiz Benitez 
de Lugo y Zárate mediante escritura autorizada por 
el Notario don Juan José Esteban Beltrán el 14 
de diciembre de 1987. 

Inscripción: Tomo 588, libro 68 de Buenavista 
del Norte, folio 108, finca 3.390, inscripción segun
da. 

Inscripciones terceras de hipoteca. 

y para su publicación en el {(Boletín Oficial del 
E~tadOl), expido el presente en Madrid a 19 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-16.089. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.083/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Pedro Alarcón 
Rosales. contra «Inmobíliaria Italo Española. Socie· 
dad Anónima», en 10$ cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que ai tinal del presente edicto se des
cribirá, bajo·"tas siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una e 
vanas subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de judo de 1994, a 
las nueve (.;uarenta horas. Tipo de licitación, 
30.200.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha, 4 de julIo de 1994, a 
ias diez diez horas. Tipo de licitación, 22.650.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 5 de septiembre de 1994, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda <;ubastas, y en la" tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
uficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguiente,> datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agmcia 4070, sita en la calle 
Capitfln Haya, 66, Edificio Juzgados de Primera 
Instancia: número de expediente o pwcedimiento 
24590000001083/1992. En tal supu~sto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las foonas establecidas en el nume
ral anterior. El e'lcrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rcgj~tro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4."" rlel 
artículo 1 J ¡ de la Ley H¡potl'"caria estiln de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravrunenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor e<:m· 
tinuarán subsistentes, e~tendiéndose que f'i rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de mspenderse 
cu<\lquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábadl~ 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito corno garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la ceiebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de suhasta 

Urbana.-Pi<;o segundo. dúplex PII, del edificic 
construido entre las c,,: Hes Ingeniero Gabnel Roca, 
R<l(aeletas y Peligro, de Palma de Mllllorcü (Ra
leares). Ocupa una superficie de 1 i 8 metros 7'] 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma de Mallorca número 6 al 
tomo 2.311. libro 328, folio 69, finca registra! núme
ro 18.631, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1994.- El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
.13.·-16.025 ·55 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez. del 
JuZgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 86/1993, 
a insUulcia de «Banco Zaragozano», contra Chablani 
Rarilesh Murlidhar, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien Que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de mayo de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 15.570.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de junio de J 994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de julio de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz~ 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los .que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
contimuirán subsistentes y siri cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro~ 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el pre.cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere' señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un 'número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu~ 
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Conde de Peñalver, 
número 33, sótano interior derecha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Madrid al libro 5 12. folio 206; fmca registral 
11.861. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 26 de enero 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.- 16.068. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.849/1992, 
a instancia de «Banco de Comercio, Sociedad Anó~ 
nima», contra «Explotaciones Agrarias Celde, Socie~ 
dad Anónima». en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días. el 
bien Que luego se dirá, con las siguientes condi~ 
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 4 
de mayo de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 47.214.012 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de julio de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre~ 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. cal<;.ülándose esta cantidad en la tercera 
subasta respectt) al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz~ 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres~ 

pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro~ 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que t.stablece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser~ 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento ~e la celebración de la 
subasta. también pódrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu~ 

lo 131. 

Bien objeto de subasta 
Piso tercero de la casa número 76 moderno del 

paseo del Pintor RosaJes, con vuelta por la derecha 
a la calle de Lisboa, número 10, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 hoy, 25 de, Madrid en el tomo 528. libro 290, 
sección segunda. folio 165, fmca 9.701. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de enero 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal~ 
cedo.-La Secretaria.-15.671~3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento articulo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria, bajo el número 98811992, a instancia de 
«Caja Postal, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Federico José Olivares Santiago, 
contra «Inmobiliaria Española, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, y que en 
fecha de hoy se ha acordado ampliar por el presente, 
el edicto librado en fecha 20 de octubre de 1993, 
en el Que se anunciaban las subastas ftjadas en el 
mismo. en el sentido de que dichos edictos sirvan 
de notificación en forma a la demandada «Inmo~ 
biliaria Italo Española, Sociedad Anónima». 

Las fechas de subasta señaladas son las siguientes: 
Primera: 3 de mayo de 1994 a las diez y diez 

horas de la mañana. 
Segunda: 7 de junio de 1994 a las nueve cuarenta 

horas de la mañana. 
Tercera: 5 de julio de 1994 a las nueve cuarenta 

horas de la mañana. 
y para que conste y sirva de notificación en forma 

a la demandada «Inmobiliaria Halo Española, Socie~ 
dad Anónima», que se encuentra en la actualidad 
en paradero desconocido, libro la presente, 

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-15.383. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca~ 
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no, bajo el número 2.461/ 1992. a instancia de ~Ban· 
ca Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Aurelio Ochaa Gilar y «Agencia Seguros 
e Información Comercial. Sociedad Limitada», en 
los cuales se ha acordado 'sacar a pública subasta 
por término de quince' días, los bienes Que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
junio de 1994, a las doce horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, por el tipo de 2.909.701 pesetas. 
para la finca registral 12.781, y 2.922.369 pesetas, 
para la fmea registral 12.796. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de julio de 1994 a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de septiembre de 1994 a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

CuaTta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2460. abierta en el Banco Bilbao VlZ
caya, oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las COrres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subre. 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. únicamente por 
la parte ejecutante. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décirna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apre. 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos Jos que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodél'ima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubien 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 
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Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de dicÍembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas en Jumilla (Murcia). 

1. Calle Bachiller JumiUa. número 32. I-B-1. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Veda, 
al tomo 1.391. libro 597. folio 37. finca registral 
12.78l. 

2. Calle Bachiller Jumilla, número 32, 3-A-2. 
Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro. folio 
67, finca 12.796. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 4 de febrero 
de 1994.-EI Magistrado·Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-15.546. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.772/1992. 
a instancia de «Pilarter 11, Compañia de Interme· 
diación y Promoción». contra rlGña Isabel Sanz 
Carrasco. en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
91ayo de 1994. a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
17.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994. a las diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de julio de 1994. a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subre. 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número eXcesivo 
de subastas paca el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edícto sir~ 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle de los Reyes de Madrid. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 27, 
de Madrid, al tomo 137. folio 181, fmca con el 
número de registro 1.849. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de febre
ro de 1 994.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-15.633-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 036Q1l986, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña María Dolores Girón Arjonilla. en represen· 
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima». contra doña Maria Josefa Djez Vera 
y don Antonio Gaccía Fernández, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días. y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca embargada a los demandados don 
Antonio García Femández y doña María Josefa 
Díez Vera. piso segundo. letra E. de la casa sita 
en Carabanchel Alto. en la ronda de D. Bosco. 
10. de Madrid; mide 49.80 metros cuadrados. Linda: 
Al frente. con vestíbulo de escalera y piso letra D 
de esta planta; derecha entrando. con dicho piso 
y patio; izquierda. con altura de nave o patio; fondo. 
con dicha altura de nave o patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
15 de Madrid, tomo 236. folio 34, finca número 
18.98l. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66, tercera 
planta, el próximo día 5 de mayo a las once horas 
y treinta minutos de su mañana. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate será de 4.482.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previanJente en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Capitán Haya, 55. de Madrid. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta ha::;ta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de junio a las once horas 
y treinta minutos de su mañana. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema· 
te, que será del 75 por 100 del de la primera; y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
7 de julio a las once horas y treinta minutos de 
su mañana, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. por causa de fuerZa 
mayor. se traslada su celebración para el día siguien
te hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en foona 
a doña Maria Josefa Diez Vera y don Antonio Gar
ela Femández, para el caso de que la efectuada 
personalmente hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-15.372·55. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de p~ento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 584/1993, 
a instancia de Caja de Ahorros Layetana, repre
sentada por el Procurador don Francisco Alvarez 
del Valle-Garcia, contra doña Simy Sonia Ch0cr6n 
García, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte días, 
el bien que al final del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Ei -remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seña1arnien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las si,guientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de julio de 1994. a 
las doce horas. Tipo de licitación. 27.223.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 5 de septiembre de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación, 20.417.250 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 3 de octubre de 1994. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
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de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal; número de expediente o procedimiento 
24590000000584/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por loS~ participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de ... la 
subasta. también podrán resetvarSe en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la urbanización «El 
HenllD, avenida de Pío XII. 94, piso sexto, puerta 
segunda, de Madrid. Ocupa una superficie aproxi
mada de 119 metros con 20 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 29 
de Madrid al tomo 1.177, folio 198, fIDca registral 
número 9.885. 

Madrid. 22 de 'febrero de 1994.-EI Magistra
do-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-16.011-55. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 

• de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 489/1993. 
a instancia de «Pi1aster 11. Compañía de Interme
diación y PromociÓn». contra don Julio Canales 
Pérez y doña Aurora Aguiar Pozo. en los cuale'ii 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, los- bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate,en primera subasta.el próximo dia 4 de 
mayo de 1994, a las doce treinta horas de su mañana 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 14.000.000 de pesetas, para la ¡mca número 
14.897. y 2.000.000 de pesetas. para I~ fmca nú
ero 3.714. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1 de junio de 1994, a las doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 
de julio de 1994. a las diez y diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Paia tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando. en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Octava.-Caso de 'que hubiere de suspenderse cua1~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
seña1arnientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 40. Piso quinto. letra C, de 
la casa número 52 de la calle San Emilio. de Madrid. 
Está situado en la séptima planta construida del 
edificio. Se encuentra inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 8 de los de Madrid. al 
tomo 2.018. libro 355, folio 169. fmca núme
ro 14.897, inscripción tercera de hipoteca. sección 
segunda. 

2. Una dieciochoava parte indivisa del local des
tinado a garaje. situado en la planta sótano de la 
casa número 52 de la calle de San Emilio. de Madrid, 
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que da derecho al uso y disfrute de la plaza de 
garaje número 14. Se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad núinero 8 de Madrid, al ltr 
mo 1.507. libru 108. fuliu 67. fInca número 3.714. 
inscripción quinta de hipoteca. sección segunda. 

y para su pQblicación en el .Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de febre
ro de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-15.669-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnano del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 90811989. 
a instancia de _Banco de Crédltm. contra don Pedro 
Luis Correas López y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por término de 
veinte días.. el bien Que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dla 6 de 
junio de 1994, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de la primera subasta. que fue de 24.700.000 
pesetas de la fmca registral número 2.060. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Tercera.- Para tomar parte en cualquiera de las 
ues subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

(:uarta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistent.::s y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebracion, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la l:>~mana dentro de la cual se hubiere señalado 
i<l subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
oe subastas para el mismo día. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
-lue corresponda al mejor postor, las que se reser
vaIitn en deposito como garantía del cumplimientu 
de la obligactón y, en su caso, corno parte del' precio 
Je la venta. 

Ot:tava.-Si se hubiere pedldo por el acreedor, ha;>
ta d mismo momento de la celebración de la subasta 
lambién podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y qUl: hubieren cubierto ron sus ofertas los precios 
de l.l ,,:uba',ta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese CGI1. su obligacion y desearall aprovecha¡· d 
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remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita: Rústica, de regadío, en ténnino de 
Urrea de Jalón. partida de Santamaria o Sementel, 
de 17 áreas 87 centiáreas. Lindante: Al norte, est6 
y oeste. con Obrería del Pilar. y al sur, con Francisco 
Correas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina. 

Finca registral número 2.060. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido y frrmo el presente en Madrid a 
8 de marzo de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-16.026~55. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Madrid. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 286 
de 1989. a instancia de «Lisban. Sociedad Anónima 
de Leasing» .• representada por el Procurador señor 
Llorens Valderrama. contra don Antonio Antón 
Santamaria, en reclamación de cantidad. se ha aCor
dado sacar nuevamente a primera y pública subasta 
un local comercial en planta baja de la calle San 
Pedro Cardeña, 32, de Burgos. de 48.43 metros 
cuadrados, aproximadamente, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de dicha capital al tomo 3.414, 
folio 163, fmca 14.305. Tasado en 8.717.400 pese
tas; y un local comercial en planta baja de la caBe 
San Pedro CardeI1a, 32, de Burgos, de 65,55 metros 
cuadrados. inscrito en el Registro de la Propiedad 
de dicha capital al tomo 3.414, folio 163, finca 
14.307. Tasado en 11.799.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 6 de mayo próximo 
a las nueve treinta horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. Caso de resultar desierta se sei'íala 
para la celebra.ción de la segunda. el lO de junio 
próximo a las diez horas, y si asimismo resultare 
desierta dicha subasta, se señala para la celebración 
de la tercera, sin sujeción a tipo, el 8 de julio próximo 
a las diez horas. 

Las demás condiciones de la subasta son las con
signadas en el edicto de 5 de julio de 1993, publicado 
en el «Boletín Oficial dd Estado»el 20 de septiembre 
siguiente y en el «Boletín Oficial de la Comunidad» 
el 15 del mismo mes. 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado al desconocerse el actual paradero del 
mismo. 

Dado ;!I] Madrid el 8 marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez.-Et Secrctario.-15.4M l. 

MALAGA 

Edicto 

Don A!eja.."loro Martín Delgado, MagistrarJo-Juez 
del J llzgado de Primera Instancia número 8 de 
Milaga, 

Hngo :>:lber: Que ~n los auto .. de procedimiento 
judicial sumario del artículo l31 de la Ley Hip0-
tecaria. tramit.<ldo en este Juzgado con el n":lm-ero 
389/1993, a instancia de «Banco Bilbao Vizcava. 
Sociedad Anómma», representado por el Procuradc; 
don Pedro Rallenilla Ros, contra doña Maria VIC· 

wria Día¿ Rico ':l por la fin("a hipotecada que se 
describe al final, he acordad0 señalar para l~ primera 
subasta el día I de junio de 19:94. a las diez horas, 
~n la S;!.ld de Aud¡encia de este Juzgado, siíLl en 
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calle Tomás Heredia, sin número. y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
19.810.000 pesetas. que fue tasada en la escritura 
la finca, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que 1m; autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose Que todo licitador los acepta como 
bastantes a Jos efectos de la titulación de la fmea_ 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
fonna la previa consignación, y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se sefiala para la segunda, a la misma 
hora y lugar. el próximo dia 4 de julio de 1994, 
con rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación 
y debiendo consignarse el 20 por roo del expresado 
tipo. 

A prevención de Que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala par.l la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. en el mismo lugar y hora, el 
próximo día 13 de septiembre de 1994, debiendo 
consignarse el 20 IXU 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Sin'iendo el presente de notificación a la deudora 
hipotecaria o poseedora de la fmca. 

Finea hipotecada objeto de subasta 

Chalé sito en la calle Cerraja. donde se demarca 
con el número 5 de gobierno, en la urbanización 
«Puerto Sol», procedente de la hacienda denominada 
de «San Cayetano y Santo Tomás», conocida vul
garmente por «El Coscollan, Que radica en el partido 
de Santa Catalina o segundo de la Vega, de este 
término municipal de Málaga, urbanización deno
minada «Puertosol». Consta de tres plantas: Sótano, 
baja y primera; la de sótano es totalmente diáfana 
y en ella se hayan instalados el aljibe, motor de 
presión de agua, depuradora, etc.; la planta baja 
:)e distribuye en porche de entrada. vestíbulo dis
tribuidor, escaleras de acceso a la planta de !.ótano 
y alta, saJón-comedor, estar, biblioteca, dormitono 
de servicio, cuarto de aseo y cocina; y la planta 
alta, de terraza a la fachada principal y otras a la 
posterior, pasillo distribuidor, dos cuartos de baño 
y cuatro dormitorio;;. Ocupa la edificación en planta 
baja una superficie de 480 metros cuadI<ldos, des
tinándose el resto de superficie de la parcela a zona 
ajardinada, de recreo y piscina en la parte posterior. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Málaga, en el fnlio 1 J del tomo 2.168. libro 
55 de la secdón cuarta, inscnpdon sexta de la finca 
registral número 2.414. 

Dado en Málaga a 7 de macze de 1994.·-El Magü,
trado-Juez, Alejandro Martín Delgddo.-El Secreta-
110.-15.921. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrauo-Juel. 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
M:Ilaga. 

Hago sab..-!r: Que en los autos de procedimiento 
judicial swnario del articulo 13 L de la Ley I-Upo
tecaria, trarrnta.do en esiC Juzgado con el número 
79/1992. a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de A..'1arros de Cádiz. Almeria, Málaga, Antequera 
y Ronda (UNICAJA), repre!>entada por el Procu
rador don Haldomero del Moral Palma, contra don 
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Enrique Muñoz Domínguez y doña Rosario Torres 
Yepes y por la finca hipotecada que se describe 
al fmal. he acordado señalar para la primera subasta 
el día 1 de junio de 1994. a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Tomás Heredia, sin número, y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
6.000.000 de pesetas, Que fue tasada en la escritura 
la fmea, no admitiéndose posturas Que no cubran 
el expresado tipo. 

Para tomar parte en esta subasta deberá consig
narse previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Que los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titu.lación de la fmea. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignación, y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo dia 4 de julio. con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación y debiendo 
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de Que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora. el 
próximo día 14 de septiembre, debiendo consignarse 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente de notificación al deudor 
hipotecario. así como el ocupante de la finca. 

Finca hipotecada objeto de subasta 

Finca denominada ~.vma del Rio» sita en el tér
mino de Moclinejo (Málaga), pago Micaelo y Arroyo 
Ojea. Obran una fábrica de aceite con sus utillajes 
y casa-vivienda. y cuyos linderos son los siguientes: 
Al norte. con tierras propiedad de don Antonio 
Montañez Roldán y don Miguel Blanco Sánchez; 
al sur, con arroyo de Moclinejo; al este, con tierras 
de don Antonio Vtllalba López, y al oeste. con don 
José Femández Vtllalba y herederos de don Pedro 
Blanco Vázquez y Arroyo Ojea. Tiene una extensión 
superficial de 1 hectárea 40 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Málaga, al 
tomo 595. sección segunda. folio 18. fmca registral 
número 53, inscripción tercera. 

Dado en Málaga a 7 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez. Alejandro Martin Delgado.-El Secreta
rio.-15.923. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis García. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0035511987. se siguen autos de 
declaración de menor cuantía reclamando cantidad. 
a instancia de la Procuradora doña Antonia Jaume 
Pascual.en representación de don Melchor Galmes 
Frau y doña María Pascual Mesquida, contra don 
Abdallah Messaud. representado por el Procurador 
don Andrés Ferrer Capo, en reclamación de 
10.000.000 de pesetas de principal, más 20.000.000 
de pesetas señaladas para costas, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca embargada al deman
dado don Abdallah Messaud. 

Todos los derechos que ostenta el demandado 
sobre el local planta bl\ia y sótano, del edificio ubi-
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cado en la carretera de las Cuevas o calle Rivet. 
esquina calle Burdil. de Porto Cristo, término de 
Manacor. Tiene su entrada desde la carretera de 
CUevas o calle Rivet. El local ocupa en la planta 
baja, una superficie cubierta de unos 135.66 metros 
cuadrados. más dos terrazas cubiertas. una de 34.69 
metros cuadrados, al mismo nivel de la planta. y 
la otra de 19,34 metros cuadrados. a nivel inferior. 
El sótano tiene una superficie de unos 57.50 metros 
cuadrados. 

Inscrito al tomo 3.510. libro 676 de Manacor. 
folio 153, fmca 44.287. inscripción segunda; yal 
tomo 3.419. libro 654 de Manacor. folio 234. fmca 
42.331. inscripción segunda. 

Se valoran en la cantidad de 19.000.000 de pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Font y Roig 
de Manaeor el próximo dia 10 de mayo a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Manacor. el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta nUmero 
0435·000-15-0355·87. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subásta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación de Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, Que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de Que resultare desier· 
ta la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de junio a las trece horas. 
en las mismas condiciones Que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a .tipo. el día 29 de junio también a las trece horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a lO de febrero de 1994.-El 
Juez. José Luis Felis Garcia.-El Secretario.-15.288. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis García. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nUmero 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 005411l993. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de «Banco 
de Crédito Balear, Sociedad Anónima». contra «Buc. 
Sociedad Anónima» y don José Alvarez González. 
en reclamación de 5.575.312 pesetas. y en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. la fmca siguiente: 

Número tres. local comercial en planta baje., situa
do en la planta derecha, mirando desde la calle 
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Juana Roca, de un edificio construido sobre la par
cela 53 del plano de parcelación de Ca SH eren, 
en término de Son Servera. tiene una superficie 
de 66 metros 6 decimetros cuadrados. Inscrito al 
tomo 4.057, libro 169. folio 118: fmca 11.414. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontlroig, 
el próximo día 1 de junio a las once horas. con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además, se hace constar. que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; Que se entenderá Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiera- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas; dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad. 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor 
yen la cuenta número 0435--000--18-541-93; en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele· 
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos. del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para Que tenga lugar la segun
da el próximo 27 de junio. a las doce horas. en 
las mismas condiciones Que la primera. excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; Y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 26 de julio, también a las doce horas. 

Dado en Manacor a 24 de febrero de I 994.-EI 
Juez. José Luis Felis Garcia.-EI Secretario.-IS. 726. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de Mana
coro 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
16S1l992. a instancia del «Banco de Crédito Balear. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Cerdá. contra don Severino Cristóbal Antona. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a venta 
en nueva tercera subasta, sin sujeción a tipo, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo las 
fincas embargadas al demandado. que al fmal se 
relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Foot y Roig 
de Manacor. el próximo día 16 de mayo a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente del «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima» número 0439.0000.18016592. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jtmto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. s610 la actora. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación de Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Relación de los bienes 

Número nueve: Vivienda planta baja que tiene 
su entrada por el zaguán de la calle Cuartes. Mide 
unos 78 metros cuadrados. Linda por el frente, con 
dicha calle y zaguán; izquierda,. y fondo entrando. 
con zona de acceso a los apartamientos; y por la 
derecha con la entidad número diez. Tiene como 
anexo propio el trastero número 1, ubicado en el 
sótano del edificio. de unos 7 metros 80 decímetros 
cuadrados. 

Número once: Vivienda planta baja, letra B, que 
tiene acceso por el zaguán de la calle Mare de Deu. 
Mide unos 62 metros cuadrados y una terraza pos
terior de unos 9 metros cuadrados. Linda: Frente. 
con dicha calle; derecha. fmca de don Jaime Andreu; 
izquierda. escalera y entidad número 10 y fondo, 
con entidades números 6 y 8. Tiene como anexo 
propio el trastero número 10 ubicado en el sótano 
del edificio de unos 8 metros 40 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 3.944. libro 721, folio 177, 
finca registral número 43.912. Valorada en 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 3 de marzo de 1 994.-EI 
Juez, Antoni Rotger Cifre.-EI Secretario.-15.740. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 237/1993, de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Unicaja, representada 
por el Procurador don Luis Roldán Pérez. contra 
el bien hipotecado por don Daniel Pérez Naranjo 
y doña Concepción González Santana. se ha acor
dado, en resolución de esta fecha. sacar a públicas 
subastas, por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada Que al fmal se identifica concisamente. 
Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
4 de mayo de 1994. a las doce horas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez para 
el dia 8 de junio de 1994 y a la misma hora y 
lugar, Y declarada desierta ésta, se señala por tercera 
vez el día 13 de julio de 1994, a las doce horas 
yen el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que se indicará al fmal 
de la descripción de cada fmca, con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0237/93, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
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T ercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, aJ crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la fmca hipotecada. 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada en ella, este 
edicto servirá igualmente para notificación de las 
mismas del triple señalamiento del lugar. día. hora 
y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de Que el dia señalado sea fes
tivo. pasa dicha subasta al dia siguiente hábil. excep
to sábados. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 5. Vivienda designada con el núme
ro 5 de tipo C 1, situada en planta baja. del conjunto 
número 1. del complejo denominado «Lunamar». 
en construcción sobre una parcela de terreno sita 
en el Barronal de la hacienda San Manuel. del par
tido de Las Chapas, ténnino de Marbella. Tiene 
una superucie cerrada de 104,40 metros cuadrados, 
y una terraza de 34,79 metros cuadrados. Se encuen
tra dividida en varias habitaciones y dependencias. 
Linda: Al frente, oeste, y al fondo, este, con zona 
común; a la derecha, entrando, sur, con zona común 
y vivienda número 4, y a la izquierda, norte, con 
zona común de paso. 

Inscripción: Al tomo 1.149, libro 100, folio 7 
vuelto, fmca registral número 6.967. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Marbella. 

Dicha fmca se tasó a efectos de subasta en 
14.588.210 pesetas. 

Dado en Marbella a 31 de enero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Mariano ZabalaAlonso.-El Secre
tario.-15.663·3. 

MERIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Mérida (Badajoz) con esta fecha en 
el procedimiento judícial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 4541993. seguido 
a instancia de «Menhir Hipotecario, Sociedad Anó
nima, S.CH.», representado por el Procurador señor 
Soltero Godoy, contra don Segundo Vivas Quesada 
y doña Fidela Gómez Holguera, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta. por primera vez las siguientes 
fmcas: 

l. Urbana. Edificio con corral destinado a bode
ga y almacén de un solo, en Villagonzalo (Badajoz), 
Estación, 6, hoy 36. Tiene la nave una fachada de 
16 metros y medio; de fondo, 8 metros; el corral 
mide 20 metros de fondo, ocupando por tanto la 
totalidad de la fmca una superficie de 462 metros 
cuadrados. Linda: por la derecha, entrando, con 
edificio de don Antonio Barroso Fuentes, hoy de 
don Segundo Vivas; izquierda, la de don Juan 
Manuel Pereira. y por la espalda, con terreno sobran
te de la via férrea Madrid-Badajoz. Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mérida número 
1 al folio 159, del tomo 1.353, fmca 6.958, ins
cripción primera. 

2. Rustica. Tierra de secano en término de Villa
gonzalo, al sitio de la Dehesa Boya!, conocido por 
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el Camino de la Estación, de cabida de 3 cuartillas 
o 48 áreas 30 centiáreas. Linda por el norte y este. 
con el Egida; sur, don Pedro Peña Hurtado; y oeste. 
carretera que desde la estación de Villagonzalo con
duce a Oliva de Mérida. Sobre este terreno se han 
construido las edificaciones siguientes: Naves: una 
con la superficie de 12 metros de ancho por 34 
de largo, equivalente a 408 metros cuadrados, que 
se halla próximamente al lindero este de la fmca. 
Otra que mide 10 metros de ancho y·45 de largo, 
igual a 450 metros cuadrados, la cual lleva adosada 
otra pequeña nave de 6 metros 50 centímetros de 
ancha e igual de larga, que hace un total de 292 
metros 50 decímetros cuadrados. A continuaciÓn 
y sobre el centro de la fmca. aproximadamente, 
hay otra nave que mide 10 metros de ancha por 
50 de larga. arrojando una superficie cuadrada de 
500 metros, la cual lleva sobre uno de sus laterales 
un cobertizo de 3 metros de anchura y todo lo 
largo de ella, y sobre el otro lateral como cobertizo 
con una anchura de 6 metros 50 centímetros e 
igualmente en toda la longitud de la nave. También 
sobre el centro aproximado del terreno existe otra 
nave que está. adosada, que mide 5 metros de ancho 
por 35 de largo, igual a 175 metros cuadrados. Sobre 
el ángulo suroeste se encuentra otra nave de 10 
metros de largo por 54 metros de ancho. con una 
superficie total de 540 metros cuadrados. Finalmen
te, otra nave de 10 metros de ancho por 30 de 
largo, igual a 300 metros cuadrados. También se 
ha construido una alberca de fonna circular con 
un radio de 10 metros de diámetro y 1,70 de altura, 
así como un módulo distribuidor de agua que ocupa 
0,60 metros de diámetros. Inscripción. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad de Mérida núme
ro 1, al folio 124, del tomo 1.618, inscripción deci
mocuarta de la fmca 1.998-N. 

3. Urbana. Casa de construcción en la barriada 
de la Estación de la villa de Villagonzalo, señalada 
con el número 38, mide una superficie de 10 metros 
de fachada por 22 de fondo. igual a 220 metros 
cuadrados. Linda: derecha entrando. bodega de don 
Segundo Vivas; izquierda, casa de doña Claudia 
Fidela Pereira Hurtado; y espalda, con terreno de 
la Renfe. Inscripción. Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mérida número 1, al folio 16, 
del tomo 1.398, inscripción primera de la fmca 
número 6.993. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Almendralejo, sin 
número, el día 5 de mayo, a las once horas de 
mañana, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de la cantidad fijada como 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-El tipo de la subasta es el de 9.200.000 
pesetas para la fmca primera; 29.900.000 pesetas 
para la fmca segunda. 2.600.000 pesetas para la 
fmca tercera; fijado en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas Que no cubran dicha 
cantidad. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala parn la segunda el dia l de junio del presente 
año a las once horas de su mañana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la vaJoración, cele
brándose subasta. en su caso, el día 6 de julio de 
1994 a las once horas de su mañana. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Mérida a 2 de marzo de 1994.-EI 
5ecretario.-15.478. 
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MURCIA 

Edicto 

La ilustrísima senora doña Yolanda Pérez Vega. 
Magistrada·Jueza del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Murcia. 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de subasta 
Banco Hipotecario, registrado bajo el nUmero 
1.19211991. a instancia del Procurador don Alfonso 
V. Pérez Cerdán en nombre y representación de 
<cHanca Hipotecario de España, Sociedad Anóni
mall, contra «Marina de Cope, Sociedad Anónima», 
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta los bienes especialmente hipotecados 
y que después se dirán, por primera vez y en su 
caso por segunda y tercera vez. y término de quince 
días hábiles. habiéndose señalado para dicho acto 
los días 3 de mayo, JO de mayo y 27 de junio 
de 1994, todas eUas a las once horas en la SaJa 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, segunda planta. ronda de Garay, las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta ]a 
anterior. bajo la .. siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podran hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaria de este Juzgado, consig~ 
nándose al menos el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de Depósitos y Consig~ 
naci.ones Judiciales abierta en el «Banco Bilbao V¡z· 
caya, Sociedad Anónima,. de esta ciudad. sucursal 
Infante Juan Manuel presentando en este caso res· 
guardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas Que se dicen en la con· 
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, Y la 
tercera será. sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretan?_ d-e! 
Juzgado para que puedan ser examinado:> por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admiWmdose al rematante, después de! remate, nin~ 
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los 
mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. continuarán subsisten
les, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preóo del 
-remate. 

Novena.·-Si por error :>c hubiere señalado para 
la celebraCión de lo.; sub3sla una fef.:ha que resuitan: 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al Jh 
.,ib'1liente hábil a la misma hora. 

,.~ 
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Relación de bienes objeto de subasta 

Finca número veintiocho. Local en planta sótano. 
de una sola planta, que es una sala diáfana sin dis
tribución, de figura irregular, al que se accede por 
distintas puertas. teniendo su fachada orientada al 
noroeste en zona de paso de la parcela que la separa 
de tinca de doña Sara Masoin Muhlen, situado a 
la derecha según se entra por la calle de la parcela. 
Lindando: Por el frente, zona de paso de la propia 
parcela que la separa de la ¡mea de doña Sara 
Masoin Muhlen, y en parte plaza de uso público; 
derecha entrando, ¡mca número 29; espalda, sub
suelo de la plaza A;, y por arriba, fincas número 
33 al 40, ambas inclusive, de la división horizontal. 
Ocupa una superficie construida de 488 metros cua
drados y 76 decimetros cuadrados, y una superficie 
útil de 478 metros y 98 decímetros cuadrados. 
correspondiéndole a este local como elemento de 
uso exclusivo una terraza de 100 metros cuadrados, 
situada a la derecha entrando: Forma parte de un 
edificio sito en el paraje de Calabardina, diputación 
de Cope, término de Aguilas. 

Inscripción segunda. tomo 2.019, folio 57. finca 
34.675. 

El tipo para la primera subasta es de 22.600.000 
pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado. expido el 
presente. 

Dado en Murcia a 28 de enero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Yolanda Pérez Vega.-El Secre
tario.-15.403-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con 
el número 99311993. procedimiento judicial swnario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», represen
tado por el Proc-urddor don Francisco Aledo Mar
tínez, contra don Carlos CampillO García, en virtud 
de hipoteca constituida sobre la finca que después 
se describir'd, habiéndose acordado proceder a su 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dias 
hábiles, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso. sin pe:rjuicio de la facultad Que ie confiere 
la ley a la parte actora para interesar en su momento 
la adjudicación de dicha finca, bajo las siguientes 
c\mdiciones: 

Pnmera. -Que la~ subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6, sito en avenida Ronda de Garay, 
sin número, a las doce horas de su mañana. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, 
el día 3 de mayo; la segunda, por el 75 por 100 
del referido tipo, el día 3 de junio; la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de junio. 

Tercera.--Que sale a licitadón por la canlÍdad que 
se expresará. no admitiéndose posturas interiores 
al tipo de la primera y segunda subastas. pu<;líimdose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasru deberán 
lOS licitadores consignar previa.mente, en la Cuenta 
de Consignaciunes de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal ~n Infante Don Juan 
Manuel, número 3097000018099393, en concepto 
de fianza, el 20 por 100 del tipc' pactado. 

Quinta .. ·-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre, cerrado. pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tantu 
por ciento indicado mediante el resguardo del banco, 
lo que podrá veriticar desde el unll:lcio hasta el 
dia re:spectivameme señal :ido. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de íi! PropJedad a que :>e refiere lit regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecan:! ;¡c enwentran 
Je m<lnifiesto en la Secretada. entendiélldose que 
torio hcitador acepta como bastante la timlilción 
y .:;ue las cargas o gravá.meno::~> anteriores o pre-
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ferentes. si los hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes, y Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precío 
del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día Mbil inmediato. a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificación en forma a la parte demandada. 

Finca objeto de la subasta 

1) Número uno. Plaza de garaje en planta sóta
no. Acceso por rampa de entrada y salida de vehí
culos recayente a la avenida situada en el extremo 
izquierdo, según se mira a la fachada del edificio 
en expresada avenida orientada al viento norte, y 
peatonal por los dos zaguanes o escaleras y ascen
sores del edificio. Incluida la rampa de su acceso 
y zonas de tránsito y maniobra de vehículos. úcUpa 
una superficie construida de 29 metros 31 decí
metros cuadrados; y útil de 27 metros 40 decímetros 
cuadrados. 

Linda: Frente, zona de tránsito y maniobra de 
esta planta; derecha entrando. plaza número 2; 
izquierda, subsuelo zona verde; fondo, subsuelo zona 
verde. 

Inscripción: Finca nUmero 23.802 del Registro 
de la Propiedad de Murcia 1. sección 6, libro 313, 
folio 181, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta según escritura de 
hipoteca en la cantidad de 2.320.000 pesetas. 

2) Número veintiocho. Vivienda tipo A, sita en 
la planta primera sin contar la de sótano ni baja. 
al frente izquierda subiendo por su escalera. Tiene 
acceso por el zaguán o escalera número 1, del edificio 
antes referido. Superficie construida, 163 metros 9 
decímetros cuadrados. 

Se halla distribuida en diferentes habitaciones y 
servicios. Linda: Tomando su entrada por su puerta 
de acceso, derecha entrando, este, hueco del ascen
sor de su escalera y vivienda tipo e de esta escalera 
y planta y vivienda de tipo C de esta escalera y 
planta y vivienda de tipo B de esta escalera y planta; 
izquierda, oeste, vuelo de zona verde y en pequeña 
parte, vivienda de tipo B de esta escalera y planta; 
fondo norte. vuelo de la avenida Y; frente, sur, vivien
da de tipo B de esta escalera y planta, hueco del 
ascensor de su escalera y distribuidor de la planta 
de su escalera. 

InS<.:npci6n: Finca numero 23.856 del Registro 
de la Propiedad de Murcia l. sección 6, libro 314, 
folio 9, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta segUn escritura de 
hipoteca en la cantidad de 34.093.837 pesetas. 

3) Número dos, Plaza de garaje en planta sóta
no. Acceso por rampa de entrada y salida de vehí
culos recayente a la avenida Y. situada en el extremo 
izquierdo. según se mira a la fachada del edificio 
en expresada avenida orientada al viento norte. y 
peatonal por los dos zaguanes o escaleras y ascen
sores del edificio. Incluida la rampa de su acceso 
y zonas de tránsito y maniobra de vehículos, ocupa 
una superficie construida de 29 metros 31 decí
metros cuadrados; y útil de 27 metros 40 decímetros 
I;uadrados. Linda: Frente, zona de tránsito y manio
bra de esta planta: derecha entrando, plaza número 
3; l?:quierda. plaza número 1; fondo, subsuelo zona 
verde. 

Inscripcí6n: Finca registra! número 23.804 del 
Registro de la Propkdad de Murcia 1. libm 313. 
sección 6. folio I íD. inSCripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta según e&crilura Je 
hipoteca en la cantidad de 2.320.000 pesetas. 

4) Número treinta y ocho. Vivienda de tipo A, 
~;:i1a en la planta tercera sin contar la de sótano 
ni baja, al frente izqUierda subiendo por su escalera. 
Tiefle ~u acceso por el zaguán o escalera número 
I o primera. del edilicio antes referido. Tiene las 
mismas supert1cies, distribución, linderos, servicios, 
y cuota de p!iMldpación que la descrita antl.mor
mente con el número veintiocho. 

lllscripdón: Finca registral número 23.876 del 
Reg!.stro I.!e la Propiedad de Murcia 1, sección 6, 
libro 314, fObo 29, inscripción segunda. 
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Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
34.093.836 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». «Boletin Oficial de la Región de Murcia». 
así como su inserción en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. expido el presente. 

Dado en Murcia a 22 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-15.338-3. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Nutes. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
18911993, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
de Valencia. CasteUón y Alicante, Bancaja, repre
sentada por la Procuradora doña Eva Maria Pesudo 
Arenos. contra don Angel Guillén Redon y doña 
Silvia Esbri Saucedo. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta 
por primera vez la siguiente fmca: 

Número 12. Vivienda señalada con el número 
12, del edificio Vall de Uxó, avenida Jaime 1, 83, 
Y calle Belcaire, sin número. Ubicada en la planta 
sexta alta, al frente, mirando al edificio desde la 
avenida Jaime l. De tipo A. con una superficie cons
truida de 107, 16 metros cuadrados y útil de"S9,47 
metros cuadrados. Y sus linderos son: Frente, la 
avenida Jaime 1, y mirando desde la misma, izquier
da. edificio de don Gabriel Diaz; derecha, edificio 
de don Jaime Almiñana Climent y un patio de luces; 
y fondo, un patio de luces, el rellano de la escalera 
y ascensor y otro patio de luces. 

Cuota. Representa una cuota en total valor del 
edificio. elementos comunes, gastos y beneficios de 
7 enteros 75 centésimas por 100. 

Inscrita. Al libro 192, folio 127, fmca 21.733, 
primera. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Nules. al tomo 1.141, libro 
192, folio 127, fmca 21.733. inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Nules, calle Mayor, 2, el 
dia 19 de julio de 1994, a las trece horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 5.980.000 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Cuenta de Consignaciones y Depósitos de este 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 15 de septiembre de 
1994 a las diez horas, para la que servirá de tipo· 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose para 
tercera subasta. en su caso, el dia 25 de octubre 
de 1994 a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

y caso de no ser localizados los demandados, 
para la notificación de los señalamientos de subasta, 
sirva este edicto para dicha notificación en fonna. 

Dado en Nules a 22 de febrero de l 994.-EI 
Secretario.-15.458. 
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ORGAZ 

Edicto 

Don Antonio lUana Conde, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Orgaz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 6411993 del procedimiento establecido en 
el articulo ! 31 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja Rural de Toledo, en ejecución de un crédito 
hipotecario contra el propietario de las fmcas hipo
tecadas «Patés Cano, Sociedad Anónima», en cuyos 
autos se ha acordado sacar a primera. segunda y 
tercera subasta públicas, por el tipo que después 
se indica y término de veinte días cada una, los 
bienes inmuebles que después se relacionan. habién
dose señalado para el acto de los remates los próxi
mos dias 3 y 28 de junio y 22 de julio. a las diez 
treinta horas. respectivamente, para la primera. 
segunda y tercera subastas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Se notifica por el presente a «Patés Cano, Socie
dad Anónima», los días señalados para la subasta, 
a fm de que antes de verificarse el remate pueda 
librar sus bienes pagando principal y costas, con 
el apercibimiento que después quedará la venta 
irrevocable. 

Bien que ·se saca a subasta 

Unico lote.-Una tierra en término de Mazaram
broZo al sitio Camino de Sonseea, de 6 áreas 57 
centiáreas. Dentro de su perímetro existe la siguiente 
edificación: Un edificio destinado a fabricación de 
patés, compuesto de una nave diáfana en forma 
de «L» compuesta de almacén, cocina, sala de espe
cies, rona de expedición, empaquetado, cámara de 
masas, obrador, sala de despiece, cámara de recep
ción. oficinas y aseos para caballeros y señoras. Ocu
pa todo el edificio una superficie construida de 501 
metros cuadrados y linda por todos sus aires, con 
la fmca donde se halla ubicada y toda la finca linda: 
Al norte, con Manuel y Mercedes Cano Martín; 
sur, con la carretera de Navahennosa; este, con 
Tomás Rubio. y al oeste. con Jerónimo Sánchez. 

Tasación: 39.600.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritUra de constitución de hipo
teca, ,el cual se ha hecho constar anterionnente, 
no admitiéndose postura irúerior a dicho tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior al mismo. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, sucursal de Orgaz, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para la 
primera o segunda subasta, y en caso de tercera, 
la consignación correspondiente a la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquéL el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere, en su caso. 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán ·subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 3 dernarzo de 1994.-16.032-55. 
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ORGAZ 

Edicto 

Don Antonio lIlana Conde, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número I de los de Orgaz, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 236/1993 del procedimiento establecido en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecarla. a instancia 
de «Lico Leasing, Sociedad Anónima», en ejecución 
de un crédito hipotecario contra el propi~tarlo de 
las fincas hipotecadas «Auto Escuela de Bias, Socie
dad Anónima». en cuyos autos se ha acordado sacar 
a primera, segunda y tercera subasta públicas, por 
el tipo que después se indica y término de veinte 
dias cada una, el bien inmueble que después se 
relaciona, habiéndose señalado para el acto de los 
remates los próximos días 3 y 28 de junio y 22 
de julio, a las once treinta horas, respectivamente, 
para la primera, segunda y tercera subasta. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Se notifica por el presente a «Autoescuela de BIas, 
Sociedad Anónima», los dias señalados para la 
subasta, a fm de que antes de verificarse el remate 
pueda librar sus bienes pagando principal y costas, 
con el apercibimlento que después quedará la venta 
:irrevocable. 

Bien que se saca a subasta 

l. Finca urbana sita en Sonseca, en calle Doña 
Marina, sin número, que consta de despacho. ofi
cina, aula y garaje. con destino actualmente a autoes
cuela. TIene una superficie de 130 metros cuadrados. 
de los cuales III metros SO decimetros cuadrados 
están construidos. fonnando las dependencias indi
cadas, y el resto, 18 metros 20 decímetros cua
drados, son patio interior. teniendo. además, un 
cuarto de aseo. 

Tasación: 8.034.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el cual se ha hecho constar anteriormente, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior al mismo. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeeión a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, sucursal de Orgaz, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para la 
primera o segunda subasta, y en caso de tercera, 
la consignación correspondiente a la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere en su caso 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
1a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anterlores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 10s mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 3 de marzo de 1994.-EI Secre
tario, Antonio lUana Conde.-16.030-55. 
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ORIHUELA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Manrique Tejada del Cas
tillo, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Orihuela (Ali
cante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se signen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 23211993. ins
tados por Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, «La Caixa». representada por el Procurador 
señor Martínez Moscardó, contra doña Trinidad 
Juárez Coll y don José Muñoz Merino, en cuyos 
autos en providencia de fecha de hoy, he acordado 
sacar a pública subasta la fmea hipotecada que luego 
se dirá por término de veinte días. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado por 
primera vez el próximo dia 4 de mayo de 1994 
a las diez horas. por segunda el día 6 de junio 
de 1994 a las diez horas, y por tercera el día 6 
de julio de 1994 a las diez horas, cOn las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de tasación de los bienes, con una rebaja del 
25 por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de la Ímca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consigo 
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor de lOs bienes que sirva 
de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado: se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiera, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no cuntenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remaTe. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Finca objeto de subasta 

Número 3. Vivienda triplex de tipo A, en el bloque 
A, en ténnino de Pilar de la Horadada, sitio de 
Torre de la Horadada, con fachadas a paseo del 
Sardinero y a Quesada, con fachada y acceso por 
el este desde la zona común del conjunto de uSo 
exclusivo de esta vivienda que separa del paseo del 
Sardinero; consta de tres plantas comunicadas por 
escalera interior y comprende varias habitaciones 
y se--rv1cios, ocupando un solar de 36 metros cua
drados_ La superlicie útil de la vivienda en el con
junto de las tres plantas en que se desarrolla es 
de 1)4.06 metros cuadrados y construida de 76,89 
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metros cuadrados. Tiene una cuota en la propiedad 
horizontal de 2 enteros 75 centésimas por 100, y 
en el conjunto de 5 enteros y 54 centésimas por 
100. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Orihuela 1, al folio 62 vuelto, del libro 61, tomo 
1.517, Ímca número 6.484, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta: 12.700.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 18 de enero de 1994.-.1 
Magistrado-Juez, Manrique Tejada del Castillo.-La 
Secretaria.-l5.701-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número I de 
Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 556-1980, sobre juicio de mayor cuantía, 
reclamación de cantidad, seguidos a instancia de 
Caja de Ahorros de Murcia, contra don Ricardo 
Banegas Gil, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca embar
gada por primera vez el día 4 de mayo de 1994, 
por segunda el dia 3 de junio de 1994, y por tercera 
el día 5 de julio de 1994, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con las siguien
tes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración. no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
servirá de tipo el 75 por 100 de dicho precio de 
valoración, no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mismo; la 
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la 
segunda, se aprobará el remate en el acto y de no 
ser asi se suspenderá hasta que se de cumplimiento 
a 10 dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cívil. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente en esta Secretaria 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subasta, y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Tercera.-Unicamente por el demandante podrán 
hacerse las posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero y por escrito en pliego cerrado, depo
sitándolo en esta Secretaria, y junto al mismo, se 
pagará el importe de la consignación previa o se 
acompañará el resguardo de haberlo hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Cuarta.-No se han aportado por el deudor los 
títulos de propiedad, poniéndose los autos de mani
fiesto en esta Secretaria para que puedan exami
narlos los licitadores, debiendo conformarse con lo 
que resulte de las certificaciones registrales unidas, 
y estándose para en su caso a lo dispuesto en la 
Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si existieran- a la motivada por este juicio, con
tinuarán subsistentes, por no destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en la obligaCión 
de satisfacerlas. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día siguiente hábiL si fuese 
festivo el día de la celebraciÓn de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la publi
cación del presente edicto. 
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Finca 

Edificio destinado a hotel residencia de tres estre
llas, denominado «Hotel Residencia Polamar», en 
Santa Pola (Alicante), número 6 de Pérez Ojeda. 
que se c;::ompone de: Planta baja con una superficie 
descubierta de 770 metros y 68 decimetros cua
drados, destinada a recepción, comedor, cocina y 
servicios complementarios; cuatro pisos cada uno 
con una superficie de 721 metros cuadrados cons
truidos, para 17 habitaciones dobles con baño y 
dos individuales por planta, con aseo y ático de 
332 metros cuadrados destinado a salón social, ves
tuarios y otros servicios, más una terraza con bar. 
Dotado con ascensor y montacargas, teniendo la 
entrada por la calle Pérez Ojeda y al este con terre
nos donde radica, por el frente o norte con Pérez 
Ojeda, al sur con el mar Mediterráneo, al este con 
calle prolongada antina y al oeste con la prolon
gación de Sacramento. Inscrita al folio 51, libro 
80 de Santa Pola, tomo 733, fmca 2.449, inscripción 
sexta. 

Valorada en autos en la cantidad de 140.000.000 
de pesetas. 

Dado en Orihuela a 17 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-La Secre
tariajudicial.-15.664-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de- procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 139 de 1993, pro
movidos por el «Banco de Alicante, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador de los Tri
bunales don Antonio Martínez Moscardó, contra 
don José Marcos Espinosa y dona Maria del Rosario 
Navarrete Martinez, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, ascendente a 6.281.724 
pesetas de principal. 474.041 pesetas de intereses 
devengados y 1.650.000 pesetas que se presupuestan 
para costas y gastos y en cuyo procedimiento he 
acordado sacar a pública subasta por segunda y, 
en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y ténnino 
de veinte días las fmcas especialmente hipotecadas 
y que se difán, previniéndose a los licitadores que 
el tipo de subasta es el de 13.464.000 pesetas, fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad; para la segunda 
el dia 2 de mayo, a las doce horas de su mañana, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, y la tercera subasta el día 30 de mayo, 
a las doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima), sucursal calle Loaces, 
de Orihuela (Alicante), el 20 por 100 del tipo por 
el que sale la subasta. Los datos con los que se 
llevará a cabo el ingreso en la referida entidad y 
cuenta corriente son: Número de procedimiento 
018600001800139/93. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juz.gado, sito en la calle Antonio Bala
guer, segunda planta, edificio Juzgados, de Orihuela 
(Alicante), y los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferente::;, 
si los hubiere, al crédito del actor ('ontinuar~n sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te, pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo 
a tercero. 
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En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebracion, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, surtiendo las 
posturas los mismos efectos que las realizadas en 
el acto de la subasta. 

Las fmeas formarán lotes separados. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Urbana.-l. Planta baja del edificio en la calle 
en proyecto y prolongación de circunvalación de 
la villa de Bigastro, destinado a local comercial. 
Consta de una sola nave sin distribución en el inte
rior. Tiene entradas independientes por dicha calle 
en proyecto y por toda la prolongación de circun
valación. Ocupa una extensión superficial construida 
de 292 metros y 67 decimetros cuadrados. Linda: 
Mirando al edificio desde la calle en proyecto, a 
la derecha o norte. José Calvo Sáez; al oeste, la 
mercantil «Agrovesa. Sociedad Limitada~, y al sur, 
prolongación de circunvalación. 

Cuota de participaci6n.-En este local representa 
un valor en el total asignado al edificio de un 43,59 
por 100 y en igual proporción participará en ele
mentos comunes y gastos generales del mismo, 
excepto los de conservación y entretenimiento de 
portal de entrada y escalera en los que no participará. 

Inscrita en el, digo, escritura de constitución de 
hipoteca al tomo 1.551 del archivo. libro 47 de 
Bigastro, follo 141, fmca número 3.792, inscripción 
segunda del Registro de la Propiedad número 1 
de Orihuela. 

Valorada. a efectos de primera subasta, en 
13.464.000 pesetas. 

Fecha de constitución de hipoteca: 1 de agosto 
de 1991. 

Notario autorizante: Don Antonio Artero Garcia. 
El presente edicto sirve de notificación a los deu

dores en el caso de que hubiese imposibilidad de 
practiearse personalmente. 

Dado en Orihuela a 2 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Lourdes GoUonet Fernández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-15.620-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Orihuela (Alicante). 

Hago saber. Que en los autos que tramito con 
el número 84-1993, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de doña Maria Paz Puertas Quejidos, 
contra doña Maria Cannen Garcia Malina y here
deros hipotecarios de don Francisco Ros Rebello, 
actualmente en ignorado paradero, he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmca hipo
tecada por primera vez el día 2 de mayo de 1994, 
por segunda el'día 2 de junio de 1994, y por tercera 
el día l de julio de 1994. todos a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con las 
siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se de cumpli
miento a lo dispuesto en la regla decimosegunda 
del articulo 13 I de la: Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberan 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
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segunda subasta, y en el caso de la tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaría para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación a los 

demandados. que actuahnente se encuentran en 
ignorado parádero. 

Se entenderá prorrogado al siguiente día hábil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
d1a festivo. 

Finca objeto de subasta 
Vivienda unifamiliar, en la actualidad número 37, 

sita en la calle del Mar de San Miguel de Salinas. 
Se compone de planta baja y piso, unidas por una 
escalera interior y está distribuida en diferentes 
dependencias y patio. Su superlicie es de 69 metros 
84 decímetros cuadrados. La superlicie construida, 
sumadas las de sus plantas. es de 11 I metros y 
68 decímetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
calle de su situación; por la derecha entrando, la 
de don Alfredo Gómez García; por la espalda con 
don Ramón Vicente Sánchez. y por la izquierda, 
con casa de doña Maria del Mar Ramírez Rebollo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Orihuela, al tomo 2.120, libro 43 de San Miguel 
de Salinas. folio 38, fmca número 4.208. inscripción 
segunda. 

Valorada a efectos de primera subasta. en escritura 
de constitución de hipoteca. en la cantidad de 
1.950.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 3 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Marcos de Alba y Vega.-La Secre~ 
taria.-15.621-3. 

OSUNA 

Edicto 

En el juicio de faltas número 811991 seguido en 
este Juzgado de Instrucción número 2 de Osuna 
(Sevilla) sobre imprudencia en circulación contra 
don José Antonio Da Costa Núñez, por el Pro
curador don José Antonio Ortiz Mora en nombre 
y representación de la entidad Aficresa. se interpuso 
en tiempo y fonna recurso de apelación contra la 
sentencia condenatoria dictada en dichas actuacio
nes con fecha 23 de septiembre de 1992; el cua] 
fue admitido en providencia de fecha 22 de junio 
de 1993. 

y para que conste y sirva de notificación y reque
rimiento a doña Julieta Do Carmo Gonzálvez Gue
des y doña Maria Luisa Isabel Jesús Rodríguez a 
fm de que en el plazo de diez dias se personen 
en.dicho juicio y puedan hacer las alegaciones que 
estimen convenientes. 

Dado en Osuna a 8 de marzo de 1994.-EI Secre
tario.-15.723-E. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garda, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Oviedo. 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
48711991 úe registro. se sigue procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Asturias. repre
sentada por el Procurador don Francisco Montero 
González, contra la entidad «Monte Aramo. Socie
dad Anónima~ y doña Maria del Cannen Santis
teban Ortiz, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Vivienda tipo D, en la segunda planta alta del 
bloque número 3, denominada piso segundo D, en 
la urbanización denominada «Residencial Santa 
Cristina», en el barrio de Llencia -Pola de Lena-. 
Ocupa una superficie construida de 95 metros y 
58 decímetros cuadrados, y útil de 70 metros y 
1 7 decímetros cuadrados, distribuida en varias 
dependencias y servicios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pola de Lena, al tomo 853, libro 
334, folio 119. fmea número 34.538, inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Llamaquique, 
sin número. en esta capital. el próximo día 1 de 
junio de 1994. a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 4.500.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. a] 20 por 100 
del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado a] efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra] están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anterióres y los 
preferentes, si las hubiere. a] crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que quedase desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. bajo las mismas condiciones que la pri
mera, y con una reducción del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el próximo dia 28 de junio de 1994 
a las doce horas; y de quedar también desierta, se 
celebrará una tercera. el próximo día 26 de julio 
de 1994. también a las doce. en las mismas con
diciones pero sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Oviedo a 1 de marzo de 1994.-La Secretaria. 
Trinidad Relea García.-15. 7 12. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de Bias Garcla. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 218/1993, a instancia de doña Rosa María 
Nogués Pérez. frente a don Eusebio Gregorio Cua
drado Ruiz y doña Angela Durango Barrenechea, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, en los que se ha acordado, en propuesta 
de providencia de esta fecha, sacar a pLIblica subasta 
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por primera. segunda y tercera vez, en su caso, la 
fmea siguiente: 

Piso segundo, centro izquierda. subiendo, letra 
D de la casa sita en la avenida Casado del Alisal. 
número 45 de Palencia. Mide 122,52 metros cua
drados. Consta de vestíbulo, pasillo, comedor estar, 
cuatro habitaciones, cocina. oficio. baño, aso de ser
vicio y balconada. Linda: Derecha entran"o, patio 
de luces y es fachada a la calJe nueva sin nombre; 
izquierda, eaja de escalera y piso segundo E; frente, 
caja de escalera y piso segundo e, y patio de luces, 
es fachada a la avenida Casado de Alisal. Inscrito 
e_n el Registro de la Propiedad número 1 de Palencia, 
al tomo 2.496, libro 565, folio 38, fincu núme
ro 24.222. 

Las subastas se regirán por las siguientes cun
diciones: 

Primera.-El remate 0, en su caso, remates tendrán 
lugar en la Saja de Audiencia de este JU'lglldo, sito 
en la plaza de Abilio Calderón, sin número de Palen
cia, el día 29 de abril. a las once horas, para la 
primera; el día 23 de mayo, a las once horas. para 
la segunda, y el dia 27 de junio, a las once horas, 
para la tercera. Todas ellas se celebrarán dentro 
del año en curso. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán ingresar, previamente, en la cuenta de con· 
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banca 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad, 
con el número 3441000180218/93, el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo establecido para la primera 
y segunda subastas; para tomar parte en la tercera 
subasta deberá consignarse el 20 por i 00 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Para la primera subasta no :se adrnitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. que asciende a 23.000.000 de pesetas, En 
la segunda subasta el tipo será el 75 por 100 de 
esta cantidad. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Secre
taria del Juzgado en unión del resguardo acreditativo 
de haber hecho la consignación antes mencionada. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
ele la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad d~ las mismas. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores de los sefialamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 
así lo dispuesto por la regla séptima del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, en caso de que la 
notificación persona! resultara negativa. 

Dado en Palencia a 11 de marzo de 1994.~EI 
Magistrado-Juez, Javier de Bias Garcia.-EI Secre· 
tario.-16.069. 

PALl'v1A DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución del JU7 

gado de Primera Instancia número 9 de lo'ió de Palma 
de Mallorca, dictada con esta fecha en autos numero 
80011993, sobre procedimiento judici.al sumario, qm~ 
al amparo de lo dispuesto en los artícll.lo~; 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria ha promovido Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, la actora 
goza de beneficio de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Miguel Buades Salom, res-
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pecto al deudor don Andres Hemández Morey y 
doña Magdalena Aguiló Prats. por la presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, de la fmca que se describe al final 
del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiendia de este Juzgado de Primera Instancia 
numéro 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para ptimera subasta el día 19 de mayo de l Q94 
a sus trece horas, sirviendo de tipo el precio de 
avalúo fijado pur las partes en ia escritura de debí
torio base del procedimie1lto, que fue la suma de 
37.450.000 pesetas, y en prevención de que eH la 
misma no hubiese postor, se ha señalado para la 
celebración de la se~nda subasta el día 23 de junio 
de 1994 a sus horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del tipo de la primera, e igualmente, para el 
supuesto de que no hubiera postor, se ha señalado 
para la celebración de una tercera subasta el dm 
26 de julio de 1994 a sus trece horas, sin sujeción 
aupo. 

Se previene asimismn a los licitador~~s de las 
siguientes 

CondiCiones 

Primera.-Que los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar en Cuenta de Consignaciones 
y Depósitos de este Juzgado en Banco Bilbao ViL· 
cava oficina plaza Olivar, sin número, número de 
cuenta 04780001880093, una cantidad por 10 
menos igual al 20 por 100 del tipo de la primera 
yen su caso de la segunda subasta para poder tomar 
parte en las mismas, y en el caso de tercera subasta, 
dicho 20 por 100 minimo será sobre el tipo fJado 
sobre la segunda. 

Segunda.-Que 'los autos y la certificación de! 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Tercera.-Que se enlendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas ,) gravamenes anteriores 
y los preferentes. si :os hubiera, al crédito del actOI", 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde "la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositado con el mismo, en el Juzgado, 
el resguardo de haber hecho la consignación corres
pondiente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones de este JuzgadO en el Banco Bilbao Vizcaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con· 
tenidas en la regla octava del repetido articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta al demandado, se le tendrá 
por notificado con el presente edicto. 

Descripción de la finca 

Vivienda unifamiliar de planta baja, edificada 
sobre la parcela número 198 del plano parcelario 
-urbano-, de la finca Els Garrovecs de Marratxí, 
que tiene una superficie de 2.730 metros cuadrados. 
La edificación comprende una superficie construida 
de 129, 20 decímetros cuadrados, en porches, todo 
ello aproximadamente. Consta de porche de entrada, 
recibidor, estar-comedor, cocina, distribuidor, tres 
donnitorios, baJO, garaje, despensa, lavadero, aseo, 
tendedero-lavadero y porche posterior: el resto del 
solar no ocupado por la referida edific}lción, está 
destinado a pasos y jardín. Linda todo el 1 rente, 
camino Son Salas: derecha entrando. parc~\a 199~ 
izquierda, parcela 197; y fondo, parcela 15 l. Inscrita 
al libro 251 de Marratxi, tomo número 5.042, folio 
208, fmca número 10.237, inscripción undécima. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de febrero de 
I 994.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria. judi
cial.-15.265. 
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PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
9 de mayo, I de junio y 27 de junio de 1994 tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamenk, la venta en pública subasta 
de los bienes Que luego se dirán, los cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo letras de 
cambio, seguidos en este Juzgado con el número 
0003CY1992, A. a instancia de «Banco de Vasconia, 
Sociedad Anónima)) contra Carroceriils Errotazar, 
don José Laita Campos, don Luis Angel Laita Mam· 
pel y don Jesús Manuel Laita Mampel, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la svbasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcayn -indicando el Juzgado, núm\~ro de asunto 
v año- el 20 por 100 de la valoración en la primera 
~ubasta. del 20 por 100 de dicho precio con rebaja 
del 25 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segundo.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda, dicho valor 
con rehaja del 25 por 100, y en la tercera sin sujeción 
a tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 
Tercero.~Que los expresados bienes se hallan 

depositados en Carrocerías Errotazar, carrf'tera GUl 
púzcoa kiiómetm 8,5UO de E!carte. 
Cuarto.~Que podrán hacerse postura" por escnto 

en pliego cerrado, acompai1ándose al mismO res 
guardo de la entidad bancaria, de haber ingresado 
el importe establecido en el apartado segundo, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Quinto.-Caso de tener que suspenderse cualquie· 
ra de las tres subastas señaladas por coincidir en 
día festivo o inhábil, se trasladará dicha subasta 
al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Semitrailer plataforma carnvada Lecitrailec 
modelo LlCC-2 E, matricula verde Z-2529·R. Valo· 
rado en l AOO.OOO pesetas. 

Camión tractor Man, modelo 19,162 PLT, matri· 
cula Z-2487·Z, val\)rado en 2.400.000 pesetas. 

Camión rigido Mercedes, modelo 1633, matricula 
Z-81 73-AH, valorado en 1.300.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 14 de marzo de 1994.-L~ 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-15.553. 

PILOÑA-INFIESTO 

Edicto 

Don José Maria Serrano de Aspe, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Piloña. Infiesto, Asturias, 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado con el número 21511993, sobre pro
cedimiento sumario del artícuJo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Herrero, 
Sociedad Anónima», represenlado por el Procurador 
de los tribunales señor San Miguel Villa, contra 
don Bernardo Peri Garcia y doña María Teresa Sán
chez A vila, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, las fíncas hipotecadas, por primera 
vez el día 3 de mayo, por segunda el día J de 
junio, y tercera el día 4 de julio, todos próximos, 
y a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este JuzgadCl, con las siguientes 

(:ondiciones 

Senrirj de tipo para la primera el precie de tasa
Glón a efectos de subasta pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pDS· 

tura inferior. 
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Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de tasación, no admitiéndose tam~ 
poco postura inferior, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriese 
el ,tipo de la segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el remate hasta Que se dé cumplimiento a lo dis
puesto en la regla decimosegunda del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en la cuenta que este Juzgado 
tiene abierta en la.oficina del Banco Bilbao Vizcaya 
de lnfiesto, el 20 por 100 del valor o tipo asignado 
para la primera y segunda subasta, y en el caso 
de tercera también será el 20 por 100 exigido para 
ta segunda. 

Podrin hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y, por escrito, en pliego cerra
du. depositándolo en esta Secretaría. y junto al mis
mo se acompañará el resguardo de haber pagado 
el importe de la consignación en establecimiento 
adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De conformidad a lo dispuesto en los párrafos 
segundo y tercero de la regla decimoquinta del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. podrán reservarse 
en depósito a instancias del acreedor, las consig
naciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el rematante no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos se devolverán una vez cum
plida la obligación por el adjudicatario. 

Si en el plazo fijado no consignase el rematante 
el complemento del precio, a instancia del actor, 
del deudor, del tercer poseedor o del hipotecante 
y sin conceder al postor audiencia ni recurso alguno, 
se declarará sin efecto el remate y se aprobará el 
remate del postor que le hubiere seguid_o en el orden 
de su postura si se hubiese producido (a reserva 
prevista en el párrafo anterior. La apmbación se 
hará saber al postor. Si no hubiese tenido lugar 
la reserva o si e( segundo o sucesivos postores no 
cumplen su obhgación, se reproducir.:i. la subasta 
celebrada, salvo que con los depósitos consitLÚdos 
por el rematante y, en su caso. por los pos(Ores 
a que se refiere el párrafo segundo de esta regla 
se destinarán, en primer término, a satisfacer los 
gastos que origine la subasta o subastas posteriores, 
y el resto, si (o hubiere, al pago de( crédito, intereses 
y costas. En el caso de ser el mismo acreedor eje
cutante el rematante o adjudicatario, y de no con
signar la diferencia entre el precio del remate o 
de la adjudicación y el importe del crédito y de 
los intereses asegurados con la hipoteca, en el tér
mino de ocho días, contados desde que se le noti
fique la tiquidación de esta diferencia, se declarara 
también sin efectuar el remate, pero responderá el 
actor de cuantos gastos origine la subasta o subastas 
posteriores que a instancia de cualquier interesado 
sea preciso celebrar, y no tendrá derecho a percibir 
intereses de su crédito durante el tiempo que se 
emplee en verificarlas, 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida, 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notiflC'ddo, por la publi
Ladoo del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Numero 2. Local de planta baja, sin distribuir, 
:' IJSdS comerciales, que tiene una superficie COflS-
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truida de 213 metros cuadrados y útil de 189 metros 
90 decimetros cuadrados. Tiene entrega indepen
diente por la zona central. Linda, visto desde la 
calle Covadonga: Frente, zona central, huecos de 
escaleras y ascensores de los zaguanes B y B de 
las alas derecha e izquierda del edificio, y los locales 
números 2-H y 2-J; fondo. vuelo de la calle Garda 
Carvajal; derecha, herederos de Manes F ernández 
y hueco de escalera y ascensor del zaguán letra 
B del ala derecha del edificio; izquierda. edificio 
de la capellanía de La Colegiata. conocido por Obra 
Pía, y hueco de escalera y ascensor del zaguán letra 
B del ala izquierda del edificio. 

Inscripción: Libro 405 de Piloña, folio 36, finca 
nUmero 53.825. 

La fmea fue tasada, a objeto de subasta, en 
16.260.000 pesetas. 

Dado en Infiesto a 23 de febrero de l 994.-El 
Juez sustituto, José Maria Serrano de Aspe.-La 
Secretaría.-15.412-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Luis Costa Pillado, Magif:>trado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 5 de Pon
tevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 312/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Pedro Sanjuán Fernández, contra don Félix 
Pastoriza Sotelo, sobre reclamación de 4.689.295 
pesetas de principal, más 1.600.000 pesetas, que, 
sin perjuicio de posterior liquidación, se calculan 
para intereses, gastos y costas; en los que por pro
videncia del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por término de vein1e 
Jías, el bien embargado a la parte demandada que 
luego se dirá. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la avenida 
de Vigo, número 11, interior primero, Pontevedra, 
en las fechas siguientes: 

Para la primera subastas se señala el día 4 de 
mayo; para el caso de que no concurran licitadores 
a ésta, se señala para la segunda, el día 1 de junio, 
con el 25 por tOo de rebaja del precio de la valo
ración, y para el supuesto de que también quedara 
desierta, se fija para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujecióll a tipo, el día 29 de junio; todas 
ellas a las doce treinta horas 

Condiciones de ¡as subastas 

Primera.-Para tomar parte en las subastas habrá 
que depositar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este JU.lgaJo. abierta en la ofi
cina principal del Bém¡;o Bilbao Bizcaya, sita en 
la calle General Mola. número 7, de Pontevedra, 
haciendo constar [a clave 3590.0000_17.0312.90, 
una cantidad igual, pcr lo menos. al 20 por 100 
del t1pO de subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras par!t!s del precio de salida 
en la primera y segunda subastas y que podrán hacer
se, posturas por escrito, en pliego cerrado, consig
nando previamente t!: importe a que se refiere la 
condición anterior en la tonl1a prevista en la misma. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, !>i lo'i hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, emendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, :;ill destinarse a su extin
don el precio del r~mate, y que los titulos de pro
piedad estan de manitie-sto en la Secretaria, debiendo 
conformarse con ellos los IjcitadorC5, sin que tengan 
derecho a exigir ningún otro 

Bien objeto de subasta y '.al():-;:~ci()n del mismo 

l. Urbana 17. Vn'Íenda B, en la planta cuarta 
dd edificio, sin número de orden, en la calle Bar
celan:,., esquina a la de S",v¡¡la, en la ciudad de 
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Vigo. Mide 80 metros 67 decímetros cuadrados de 
superficie útil. Se identifica con la letra B, en la 
cédula de identificación. Está compuesta por tres 
donnitorios, estar-comedor, cocina, vestíbulo. pasi
llo, dos cuartos de bano, terraza y terraza-lavadero, 
Linda: Norte. piso C, de su planta y pasillo dis
tribuidor, por el que tiene su acceso; sur, calle Sevilla; 
este, pasillo distribuidor y piso A de su planta, y 
oeste, calle Barcelona. Le es anexo una plaza de 
garaje en los sótanos a ese fin y un local trastero 
en el desván, senalados con su mjsma denomina
ción. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Vigo, al tomo 688, libro 668, 1olio 20 1, finca 
número 62.299. 

Valorada en 10.067.000 pesetas. 

Lo que se hace público para todas aquellas per
sonas a quienes pueda interesar, asi como para que 
sirva de notificación en forma a los ejecutados de 
los señalamientos de las subastas, caso de no ser 
habidos en el domicilio designado para noti!fcacio
nes. 

Dado en Pontevedra a 4 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Costa Pillado.-La Secre
laria.-15.635-3. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar Garda, Magistrado Juez acciden
tal de Primera Instancia del Juzgado número 2 
de los de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
037&il993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario de( artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa dE stalvis 1 Pensions de Bar
ceiona -La Caixa-, representada por el Procurador 
don Juan Torrents Sardá, contra don Juan Castillo 
González, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las fmcas contra las que se procede: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCia 
de este Juzgado, el próximo día 9 de junio de 1994 
" las doce treinta horas. bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 12 de julio de 1994 a las once treinta horas, 
y tercera subasta para el dia 8 de septiembre de 
1994, a las once treinta horas. 

Primera.--El tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licit.'\dores previamente en la Mesa 
é1el Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por 10 menos. al 30 por 100 
del t1pO del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce!ebraclón podrán hacen;e posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jtUitO a aquél, el importe de ta consignación a que 
se :refiere el apartado segundo o acompañando d 
rt.sg!laICO de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
tiesto en Secretaría, y los licitadores deberán acept<lr 
como hastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos 

Las cargas y gravámenes anteriore,: y los prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistente,s y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
ia responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
,j! extinción el precio de! remate. 

La,.; fincas objeto ~e subasta son las siguientes: 

1. Apartamento sib en la planta segunda, puert::J. 
·'t::.:;:undLl, integrante del edificio que Se !evanta en 
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término de Montroig. en Miami-Playa, paseo Medi
terráneo, esquina a calle del Pez. Se conoce como 
edificio «Priorat». Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Reus. al tomo 662. libro 254 
de Montroig, folio 23, fmea número 17.992. 

Tasado a cfectos de subasta en 9.000.000 de pese
tas, pactados en la escritura -de constitución de 
hipoteca. 

2. Apartamento sito en planta segunda, puerta 
tercera del mismo edificio. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Reus. al tomo 662. 
libro 254 de Montroig, folio 25, finca número 
17.994. 

Tasado a efectos de subasta en 9.300.000 pesetas 
pactados en la escritura de constitución de hipoteca. 

Sirva el presente de notificación al demandado. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus a 25 de enero de 1994.-EI Magistrado-Juez 
accidental. Javier Albar Garcia.-EI Secreta
rio.-15:645. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez acciden
tal de Primera Instancia del Juzgado número 1 
de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 466/1992, instados por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Promociones Inmobilarias Miami, Sociedad Anó
nima», la venta en pública subasta de las fmcas 
hipotecadas siguientes: 

Fincas sitas en el edificio en calle Barcelona, de 
Montroig del Camp, «Urbanización Miami-Playa», 
siguientes: 

l. Dúplex mixto número 1, compuesto de local 
comercial. en planta baja y planta piso, destinada 
a vivienda, Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus, al tomo 684, libro 260 de Mon
troig, folio 162, finca 18.622. Valorado en 
12.000.000 de pesetas. 

2. Duplex mixto, igual que el anterior, núme
ro 2. Inscrito en el mismo Registro, al tomo 684, 
libro 260, folio 164, finca 18.624. Valorado en 
12.000.000 de pesetas. 

3. Local comercial número 7, en calle Valencia, 
del edificio en ,(Urbanización Miami-Playa», de 
Montroig. Inscrito al tomo 684, libro 260, folio 
174, finca 18.634. Valorado en 7.500.000 pesetas. 

4. Local comercial número 8, en avenida Valen
cia, del edificio en «Urbanización Miami-Playa», de 
Montroig. Inscrito al tomo 684, libro 260 de Mon
troig, folio 176, finca 18.636. Valorado en 7.500.000 
pesetas. 

5. Local comercial número 10, del mismo edi
ficio que el anterior. Inscrito al tomo 684, libro 
260, folio 180, finca 18.640. Valorado en 7.500.000 
pesetas. 

6. Local comercial número 11, del mismo edi
ficio. Inscrito al tomo 684, libro 260 de Montroig, 
folio 182, finca 18.642. Valorado en 7.500.000 
peselas. 

7. Local comercial número 12, igual que el ante
rior. Inscrito al tomo 684, libro 260, folio 184, tinca 
18.644. Valorado en 7.500.000 pesetas. 

8. Local comercial número 13, del mismo edi
!lcio. Inscrito al tomo 684, libro 260, folio 186, 
finca 18.646. VaJorado en 7.500.000 pesetas. 

9. Local comercial número 14, del anterior edi
ficio. Inscrito al tomo 684, libro 260, folio 188, 
fmea 18.648. Valorado en 7.500.000 pesetas. 

Primera subasta: Dia 10 de mayo, a las diez cua
renta y eiIlco horas. 

Segunda subasta: Día 7 de junio, a las diez treinta 
horas. 

Tercera subasta: Día 5 de julio, a las diez treinta 
horas. 
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Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya (calle Llovera, núme
ro 50) una cantidad igual, Por lo menos, al 30 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que las descritas fmcas 
salen a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora, \\Promociones Inmobiliarias Miami, 
Sociedad Anónima~, la celebración de las mencio
nadas subastas. 

Dado en Reus a 19 de febrero de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-El Secreta
rio.-15.644. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez. acciden
tal de Primera Instancia del Juzgado número 1 
de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dinm, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicto articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 518/1993, instados por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Cambrils Puerto Marina, Sociedad Anónima», la 
venta en pública subasta de las fincas hipotecadas 
siguientes: 

l. Porción de terreno en ténnino d!! Cambrils, 
partida Horta de la Alsina, polígono comprendido 
entre el Parque del Pescador, paseo Mlram.:1l' y calle 
Ramón Llull, manzana F. Finca regi:;1I.l..1 número 
26.908, inscrita en el Registro de la Prop:edad de 
Reus número 3. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 409.71 f..000 pesetas. 

2. Porción de terreno en ténnino de Cambrils, 
partida Horta de la Alsina. poHgono comprendido 
entre el Parque del Pesc::H.lor, paseo Miramar y calle 
Ramón Llull, man.zana H. Finca registral número 
26.910, inscrita en el Registro de la Propiedad J.," 
Reus número 3. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 358.260.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 6 ne septiembre, a las diez 
quince. 

Segunda subasta: Día 4 de octubre, a las diez. 
Tercera subasta: Día 2 de noviembre, a las diez. 

Previniéndose a los licitauores: Que para toma! 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya (calle Llovera, núme
ro 50) una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 
100 del valor de los bienes Que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que las descritas fmcas 
salen a subasta por el tipo de tasación, no admi· 
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tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; Que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla oclé.lva. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora, «Cambrils Puerto Marina, Sociedad 
Anónima», la celebración de las mencionadas subas
tas. 

Dado en Reus a 2 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez, Esteban Solaz Sola.z;.-EI Secreta
rio.-15.651. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 288/1993, instados por 
"Caixa de Estalvis i Pensions»), contra don Francisco 
Muros Baena, la venta en pública subasta de la 
finca hipotecada siguiente: 

Porción de terreno sita en Reus. partida «Mon
terols·,). Ins~~·ita al tomo 1.247, folio 85, finca núme
ro 44.056, ll.el Registro de la Propiedad de Reus, 
número l. 

Valorada en 24.000.000 de pesetas. 

Primer;) SlJbasta, día 6 de septiembre, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta, día 4 de octubre, a las diez quin
ce horas. 

Tercera subasta, día 2 de noviembre, a las diez 
quince horas. 

Previniéndose a hlS licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya, calle Llovera, núme
ro 50, una cantidad igual, por lo menos. al 30 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado juntli 
i1 aquél, el justifIcante de haber efectuado en el Ban
co de Bilbao Vizcaya el importe de la comignación 
a que se ha hecho referencia; que la descrita finca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi· 
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.>1 están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
n gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que para la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8, a 
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Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presentt:: y para, en su caso, se noti11ca 
al deudor don Francisco Muros Baena. la celebra
ción de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 2 de marzo de 1994.-El Magis
trado-Juez. Esteban Solaz Solaz.-El Secreta
rio.-15.637. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Reos y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar en la sala Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio articulo 131 de 
la Ley HipoteCarla. numero 352/1992, instados por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra 
doña Francisca Antonia Gómez Celma y don Anto
nio Andreu Barba, la venta en pública subasta de 
las flncas hipotecadas siguientes: 

Urbana. 64. Piso cuarto, tercera puerta, sito en 
la cuarta planta alta, escalera B, del edificio en Reus. 
Cuota del 0.5 I por 100. 

Inscrita al tomo 1.593, folio 124, fmca número 
26.947. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 
Primera subasta: Día 27 de julio. a las diez quince. 
Segunda subasta: Día 27 de septiembre. a las diez 

quince. 
Tercera subasta: Dia 25 de octubre, a las diez 

treinta. 
Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 

parte en la subasta deberán, consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya (calle Llovera, núme
ro 50) una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; Que la descrita fmca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna Que sea inferior a dicho 
tipo; Que los autos y la certificación del Registro 
al Qlie se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarSe a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura innferior a este tipo. y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores, doña Francisca Antonia Gómez Cel
ma y don Antonio Andreu Barba, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 7 de marzo de 1994.-La Magis
trada-Juez, Ana Mana Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-15.640. 

REUS 

Edicto 

Do~a Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
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en méritos de los autos de juicio, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 208/1993, instados por 
Caixa d'Estalvis y Pensions de Barcelona contra 
«Cartera Inmobiliaria Reus. Sociedad Limitada», la 
venta en pública subasta de las fincas hipotecadas 
siguientes: 

Uno-l8. Plaza de aparcamiento, cuota 0,61 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus, tomo 594, libro 21&. folio 140, fmca 
número 14.258, inscripción segunda. Valorada en 
1.100.000 pesetas. 

Uno-19. Plaza de aparcamiento. cuota 0,61 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus. tomo 594, libro 218 de Reus. folio 143, 
lmca número 14.260, inscripción segunda. Valorada 
en 1.100.000 pesetas. 

Un0-20. Plaza de aparcamiento, cuota 0,71 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus. tomo 594. libro 218 de Reus, folio 146. 
fmca número 14.262. inscripción segunda. Valorada 
en 1.300.000 pesetas. 

Un0-21. Plaza de aparcamiento. cuota 0,71 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus, tomo 594. libro 218 de Reus. folio 149, 
lmca número 14.264, inscripción segunda. Valorada 
en 1.300.000 pesetas. 

Uno-22. Plaza de aparcamiento, cuota 0,62 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 9-e los de Reus. tomo 594, libro 218 de Reus, 
folio 152. fmca número 14.266, inscripción segunda. 
Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Un0-23. Plaza de aparcamiento, cuota 0,62 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Reus. tomo 594, libro 218 de Reus. 
folio 155, tinca número 14.268, inscripción segunda. 
Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Número 7. Estudio destinado a vivienda, pri· 
mera planta, tipo A. Cuota 1,27 por 100. Inscrita 
al Registro de Propiedad número 2 de Reus. al tomo 
593. libro 217 de Reus. folio 19. finca número 
14.269. inscripción segunda. Valorada en 4.730.000 
pesetas. 

Un0-24. Plaza de aparcamiento, cuota 0.81 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Reus, tomo 594. libro 218 de Reus, 
folio 158. fmca número 14.270. inscripción segunda. 
Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Número 8. Estudio destinado a vivienda, situado 
en primera planta, es del tipo B. Cuota 1,56 por 
100. Inscrita al Registro de Propiedad número 2 
de Reus, al tomo 593. libro 217 de Reus, folio 
22, fmca número 14.271, inscripción segunda. Valo
rada en 5.500.000 pesetas. 

Un0-25. Plaza de aparcamiento. cuota 0,49 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Reus, tomo 594. libro 218 de Reus, 
folio 161, lmcanúmero 14.272. inscripción segunda. 
Valorada en 900.000 pesetas. 

Uno-26. Plaza de aparcamiento, cuota 0.52 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Reus. tomo 594, libro 218 de Reus. 
folio 164. fmca número 14.274; inscripción segunda. 
Valorada en 900.000 pesetas. 

Número 10. Estudio destinado a vivienda. Ins
crita al Registro de Propiedad número 2 de los de 
Reus. al tomo 593. libro 217 de Reus, folio 28. 
fmea número 14.275. inscripción segunda. Valorada 
en 4.600.000 pesetas. 

Uno-27. Plaza de aparcamiento, cuota 0.72 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus, tomo 594, libro 218 de Reus, folio 167. 
fmca número 14.276, inscripción segunda. Valorada 
en 1.300.000 pesetas. 

Número 11. Estudio destinado a vivienda. ins
crita al Registro de Propiedad número 2 de Reus. 
a! tomo 593. libro 217 de Reus, folio 31, finca 
número 14.277. inscripción segunda. Valorada en 
5.500.000 pesetas. 

Un0-28. Plaza de aparcamiento, cuota 0,72 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus, tomo 594, libro 218 de Reus, fmca 
número 14.278. inscripción segunda. Valorada en 
1.300.000 pesetas. 

Un0-29. Plaza de aparcamiento, cuota 0,87 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
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2 de Reus. tomo 594, libro 21& de Reus. folio 173, 
fmca número 14.280. inscripción segunda. Valorada 
en 1.150.000 pesetas. 

Número 13. Estudio destinado a vivienda, situa
do en la tercera planta, es del tipo A. Cuota 1,39 
por 100. Inscrita al Registro de Propiedad número 
2 de Reus, al tomo 593, libro 217, folio 37, finca 
número 14.281, inscripción segunda. Valorada en 
4.600.000 pesetas. 

Uno-30. Plaza doble de aparcamiento, cuota 
1,94 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Reus. tomo 594. libro 218 de Reus, 
folio 176, fmca número 14.282. inscripción segunda. 
Valorada en 1.150.000 pesetas. 

Número 14. Estudio destinado a vivienda, en 
la tercera planta. es del tipo B. Tiene como anejo 
un solarium en la terraza superior del edificio. Cuota 
1.69 por 100. lnscrita al Registro de Propiedad 
número 2 de Reus, al tomo 593, libro 217 de Reus. 
folio 40, fmca número 14.283, inscripción segunda. 
Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Un0-33. Plaza de aparcamiento, cuota 0.92 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus, tomo 594, libro 218 de Reus. folio 179, 
finca número 14.2&4, inscripción primera. Valorada 
en 1.450.000 pesetas. 

Número 17. Piso destinado a vivienda. primera 
planta, del tipo E. Cuota 2.70 por 100: Inscrita 
al Registro de Propiedad número 2 de Reus, al tomo 
593, libro 217 de Reus. folio 49. finca número 
14.289, inscripción segunda. Valorada en 9.160.000 
pesetas. 

Número 18. Piso destinado a vivienda, primera 
planta. del tipo F. Cuota 1,66 por 100. Inscrita 
al Registro de Propiedad número 2 de Reus. al tomo 
593. libro 217 de Reus, folio 52, fmca número 
14.291, inscripción segunda. Valorada en 6.420.000 
pesetas. 

Número 21. Piso destinado a vivienda. segunda 
planta. del tipo E. Inscrita al Registro de la Pro
piedad número 2 de Reus, al tomo 593, libro 217 
de Reus. folio 61, finca número 14.297. inscripción 
segunda. Valorada en 9.160.000 pesetas. 

Número 22. Piso destinado a vivienda, segunda 
planta, del tipo F. Inscrita al Registro de la Pro
piedad número 2 de Reus, al tomo 593. libro 217 
de Reus. folio 64. fmca número 14.299, inscripción 
segunda. Valorada en 6.420.000 pesetas. 

Número 23. Piso destinado a vivienda, segunda 
planta, del tipo G. Inscrita al Registro de la Pro
piedad número 2 de Reus. al tomo 593, libro 217 
de Reus, folio 67. finca número 14.301, ins¡;ripción 
segunda. Valorada en 7.290.000 pesetas. 

Número 27. Piso destinado a vivienda. tercera 
planta. del tipo G, tiene como anejo un solárium. 
situado en la terraza de cubierta, cuota del 2,17 
por 100. Inscrito al Registro de la Propiedad número 
2 de Reus. al tomo 593; libro 217 de Reus, folio 
79, finca número 14.309. inscripción segunda. Valo
rada en 7.290.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 13 de septiembre. a las diez 
horas. 

Segunda subasta: Día 11 de octubre. a las diez 
horas. 

Tercera subasta: Día 9 de noviembre. a las diez 
horas. ' 

Previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llovera, número 
50). una cantidad igual. por lo menos, al 30 por 
100 del valor de los bienes Que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán iuimitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co BilbaQ Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referenci~ que las descritas fincas 
salen a subasta por el tipo de tasación. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del registro 
al que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como, bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten-
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tes, entendiéndose que el rematatnte los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor ~Cartera Inmobiliaria Reus, Sociedad 
Limitada», la celebración de las mencionadas subas-. 
taso 

Dado en Reus a 7 de marzo de 1994.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-lS.647. 

R1POLL 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia de Ripoll y su partido, 
publicado en el «BoleOn Oficial del Estado» número 
56. de fecha 7 de marzo de 1994, página 3565, 
se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción: 

En las fmcas objeto de subasta. donde dice: «y 
planta ático, de superficie construida de ] 95 metros 
25 decímetros cuadrados», debe decir: «y planta 
ático, de superficie construida de 147 metros 25 
decímetros cuadrados)¡.-I0.360-CO. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nufto, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos registrados bajo número 
028811992, promovidos por «Bex Finanzas. Socie
dad Anónima, Entidad de Financiacióm. contra 
doña Silvia Pibemat Bemabel y don Ramón Casacas 
Vila. he acordado en proveído de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
a la parte demandada que al final se describen. 
y por el precio de valoración que se dirá, en la 
forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
señalándose para el acto del remate, que tendrá. 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 7 de junio y, en caso de resultar éste desierto, 
se señala para la segunda subasta el dia 7 de julio, 
y en el supuesto de que resultare igualmente desierto 
este segundo remate, se señala para la tercera y 
última 7 de septiembre, y hora de las diez treinta 
todas ellas, previniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en las subastas deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 20 por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada subasta 
o del de la segunda tratándose de la tercera. no 
admitiéndose en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valoración ni en la 
segunda las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta. que saldrá sin sujeción a tipo. 
y hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate; hasta la celebración de la respectiva subas
ta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con aquél, el importe de la consignación a que antes 
se ha hecho mención; no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisitos. debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. y que los titulos de propiedad 
se encuentran en Secretaria para que sean exami
nados por los licitadores. los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 
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Bienes objeto de subasta 

l.-Urbana Vivienda a la que en la comunidad 
se le asigna el número 120. sita en la planta quinta, 
puerta primera. del edificio sito en esta ciudad, con 
frente a la plaza de España, 5. con una superficie 
útil de 73 metros 48 decímetros cuadrados. Dis
tribuida en vestíbulo. entrada, comedor-estar, tres 
donnitorios. cocina. baño, aseo. con instalaciones 
acometidas de agua, gas, electricidad y antena colec
tiva de televisión. 

Linda: Por el norte, con zona verde; por el sur. 
con plaza de España; por el este. con vivienda puerta 
segunda de la misma plaza y portal; por el oeste. 
con vivienda puerta segunda de la misma planta 
del portal 6. Se asigna a este departamento una 
cuota en los elementos comunes y gastos. en relación 
a su escalera. de 6 enteros 62 céntimos de otro 
entero por 100, y otra cuota de 82 céntimos de 
1 entero por 100 en relación al total valor del inmue
ble del que forma parte y del que se segrega. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell número 
1, al tomo 2.599. libro 719. folio 62. fmca número 
41.615. Valorada en 4.700.000 pesetas. 

2.-Urbana.Garaje al que en la comunidad se le 
asigna el número 33, sito en la planta semisótanos, 
del edificio sito en esta ciudad, con frente a la plaza 
de España, sin número, con acceso por rampa que 
da a la Gran Vía. De superficie 17 metros 55 deci
metros cuadrados. Linda: Frente. zona de rodadura, 
derecha entrando. plaza de garaje 32; izquierda, con 
plaza de garaje 34. y fondo. muro de cerramiento 
del edificio. Se asigna a este departamento una cuota 
de 365 milésimas de 1 entero por 100 en los ele
mentos comunes y gastos y en relación al total valor 
del inmueble del que forma parte y del que se segre
ga. que consta descrito y constituido en el régimen 
de propiedad horizontal. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sabadell número 1, al tomo 2.595, 
libro 712. folio 150. finca número 41.441. Valorada 
en 1.250.000 pesetas. 

Dado en Sabadel1 a 11 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Julián Collado Nuño.-EI 
Secretario judicial, José Luis Gil Cerezo.-15.455. 

SALAMANCA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Vicente Jiménez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
0057411993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Rafael Cuevas Castaño. contra don José Luis 
García Antón y doña Josefa Agustina Poveda Gar
cia, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha aCOrdado sacar las fincas hipo
tecadas. que se dirán. a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias, que se celebrarán en 
este Juzgado, sito en calle España. 33 y 37, segunda 
planta, la primera, el día 27 de mayo de 1994, 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo 
para ella la cantidad que figura al lado de cada 
local. pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; la segunda, para el supuesto de que no 
hubiere postor en la primera. el día 24 de junio 
de 1994. y hora de las doce de su mañana. para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera: 
y la tercera subasta. sin sujeción a tipo, para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda, 
el día 19 de julio de 1994, y hora de las doce 
de su mañana, 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado. o 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al menos, al 20 por 100 del tipo res
pectivo; y en la tercera subasta, deberán de consignar 
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cuanuo menos el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y, por escrito en pliego cerra
do. hasta el mismo momento anterior a la cele
bración. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. sin que 
tengan derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de que no se haya podido efectuar 
la notificación personal al deudor o deudores hipo
tecarios y. en su caso, terceros poseedores de las 
fmcas. de la fecha y condiciones de la subasta. servirá 
de notificación a los mismos, la publicación de este 
edicto en los diarios oficiales. 

Fincas que se subastan 

l.-Número 2: Local en la planta de semisótano 
del edificio que constituye el bloque 11, sito en esta 
ciudad. en la avenida de Los Cedros y su calle 
Segunda Particular de Los Cedros. números I y 
3. Se tiene acceso a dicho local por la calle Tercera 
Particular de Los Cedros y es el segundo a la derecha 
entrando a dicha calle desde la avenida de Los 
Cedros: mide una superficie aproximada de 106 
metros 65 decímetros cuadrados. Linda por el este. 
con calle Tercera Particular de Los Cedros; por 
el sur. con el local tercero: por el oeste. con calle 
Segunda Particular de Los Cedros; y por el norte. 
con el local primero de la propiedad horizontal. 
Su participación en el proindiviso de los elementos 
comunes del edificio. se estima en el 3.43 por 100. 
Inscrito al folio 19 del tomo 107/segunda. fmca 
8.703. inscripción tercera. Valorada a efectos de 
subasta en 23.310.000 pesetas. 

2.-Local en la planta de semisótano del edificio 
que constituye el bloque n, sito en esta ciudad. 
en la avenida de Los Cedros y su calle Segunda 
Particular de Los Cedros, números 1 y 3. Se tiene 
acceso a dicho local por la calle Tercera Particular 
de Los Cedros y ocupa una superficie aproximada 
de 37 metros cuadrados. Linda por el este, con 
la calle Tercera Particular de Los Cedros; por el 
sur. con el local cuarto de la propiedad horizontal; 
por el oeste, con calle Segunda Particular de Los 
Cedros; y por el norte. con otro local de la planta 
de semi sótano del mismo edifico. Inscrito al folio 
197. del libro 270 segunda. fmca 22.405. inscripción 
tercera, valorada a efectos de subásta en 7.770.000 
pesetas. 

y para general conocimiento expido y libro el 
presente dado en Salamanca a 24 de febrero de 
1 994.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria, Maria 
del Cannen Vicente Jiménez.-15.760. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Carlos Martínez Toral. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Salamanca y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo con el número 511993. a instancia 
de don Clemente Galindo Pérez representado por 
el Procurador señor Garrido González contra don 
Juan Carlos Martín Aparicio en los que a instancia 
de la parte actora, se ha acordado sacar en pública 
subasta, por ténnmo de veinte días, el bien embar
gado a la parte demandada que luego se dirá 

Las subastas se celebrarán bajo en las siguientes 
fechas y bajo estas condiciones: 
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Primera-La primera subasta se celebrará el día 
26 del próximo mes de mayo; en el supuesto de 
que a la misma no concurriere ningún postor. se 
señala para la celebración de la segunda subasta. 
con rebaja del 25 por 100 sobre La tasación efec
tuada. el día 21 del próximo mes de junio. y en 
el supuesto de _que a ella no concurriere postor algu
no, se señala para la celebración de la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, el día 15 del próximo mes 
de julio. La segunda y tercera subasta, en su caso, 
se celebrarán en la forma establecida en los artículos 
1.504 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Las subastas antes indicadas tendrán lugar 
a las doce treinta horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y las mismas se anunciarán por 
medio de edictos que se fijarán el tablón de anuncios 
del Juzgado y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Salamanca» y «Boletín Oficial del Estado». 

Segunda-Los licitadores que deseen participar, 
deberán consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao VIZ
caya. cuenta número 3707, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo, sin cuyo requisito no se admitirán 
sus posturas. 

Tercera.-Tampoco se admitirán aquellas posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse sólo por el actor el remate en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito y en pliego cerrado, depositAndose estas en 
la Mesa del Juzgado, y junto a ellas el justificante 
de haber efectuado el jngreso en la Cuenta de Con
signaciones del JU283do, antes indicada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor. si las hubiere. con
tinuarán subsistiendo, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, por no destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

13 enteros y 33 centésimas por 100 y el derecho 
de usufructo de la participación del 20 por 100 
del siguiente bien: 

Rústica: Lote de Arriba de la Dehesa. ténnmo 
Redondo Carreros, en el término municipal de Tabe
ra de Abajo, provincia de Salamanca. 

Está destinada a pasto. labor y monte. dentro 
de cuya porción existe la charca denominada Vieja 
o de Arriba 

TIene toda ella una superficie aproximada de 561 
huebras 381 estadales, equivalente a 251 hectáreas 
94 centiáreas. 

Dentro de esta fmca existen varias edificaciones 
(dependencias., corrales, pajares, comedores, etcé
tera ... ) destinadas para la explotación de la finca. 

Valorado en 35.()()().()()() de pesetas. 

Dado en Salamanca a 3 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Carlos Martinez Toral-El Secre
tario judicial.-15.694. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilarlo Muñoz Méndez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Sala
manca. 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el nÚ~:::m 
305/1993. se siguen autos de ejecuti".'~ !;i:¡-os títulos, 
a instancia del Procurad',):- ~on Valentin Garrido 
González. en ~!!~sentación de Caja de Ahorros 
de S8~~ca y Soria, contra don Francisco Javier 
1!érez Martínez y doña Maria Angeles Rollón Mon
tero, en reclamación de cantidad. cuantía 1.109.813 
pesetas. en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. término de veinte días y precio 
de tasación, para la ptimera, rebaja del 25 por 100 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 
los bienes embargados a dichos demandados y que 
después se indicarán. 
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La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle España, 
número 37, segunda planta. el próximo día 20 de 
julio; de quedar desierta, se señala para la segunda 
el día 20 de septiembre, y de no concurrir a la 
misma licitadores. se señala para la tercera el día 
20 de octubre, todas a .las once horas en el lugar 
expresado. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vtz
caya, oficina principal cuenta número 3.695. el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de la consignación 
anterior. 

Tercera.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Cortijo cercado de pared de piedra. en el casco 
de Ledesma, provincia de Salamanca. al sitio del 
Arroyo. hoy calle de la Cola. En el mismo existe 
edificada una vivienda con local y una nave indus
trial. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Ledesma, al tomo 992. libro 38, folio 78, fmca 
2.549. Tasado en la cantidad de 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Salamanca a 8 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Hilario Muñoz Méndez.-EI Secre
tario.-15.593. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

f1 Magistrado-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia número 7 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 245/1992, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja General de Ahorros. representada por 
el Procurador Antonio Duque Martín Oliva, con~ 
«Mercantil Sand Club. y Albert Ster'he?:, én recla
mación de crédito hipotecar!~, ~!l cuyas actuaciones 
se ha acordado ~~ a primera y pública subasta, 
por té~t~;:, de veinte días y precio de su avalúo 
;:is imeas contra las que se procede y se describen 
al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JllZ83Óo. sito en la calle Velázquez. núme
ro 5. primero, en esta capital, el próximo día 23 
de junio. a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 11.036.250 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este JuzgadO en la oficina del 
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.Banco Bilbao VtzcaY8., Sociedad Anónima». en la 
rambla General Franco, número 40, de esta capital, 
número .1807, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-5ólo el ejecutante podni hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta. -Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Jll788do, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando .el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 22 
de julio, a las diez horas, bajo las mismas con
diciones que para la primera y con la rebaja del 
25 por 100 en el precio Y. caso de quedar desierta. 
se señala para la tercera subasta el ·dia 23 de sep
tiembre, a las diez horas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana -46. Vivienda en la planta primera del 
bloque 2 deledificio denominado .Sand Club Uno. 
Golf del Sur». 

Inscrita en el tomo 898, libro 46 de San Miguel. 
folio 124. finca número 5.002. 

y para genera) conocimeinto. se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 21 de febrero de 
1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-15.930-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Secretario accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo. se siguen bajo el número 178/1992 
de registro. procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
entidad mercantil «Banco Hipotecarlo de España, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dóra doña Carmen Guadalupe Garcia, contra don 
Alberto Juan Galván Seijo, con documento nacional 
de identidad/ C.I.F. 35.984.301 domiciliado en urba
nización Ifara, bloque 3. 13, B. (38.170 S?.-r •• ~:! Cruz 
de Tenerife) y doña Maria COfl~~,=-clÓn Nadar Mar
tinez. con documen~ ;,acional de identidad/C.I.F. 
35.245.80_1 d,;y,¡-.kiliado en urbanización Ifara, blo
~~ =;, D. B (38.170 Santa Cruz de Tenerife). en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio señalado 
en la escritura de hipoteca, la siguiente fmea contm 
la que se procede: 

Número 13. Vivienda en planta primera del blo
que 3, situado en donde llaman Ifaca, en los Cam
pitos. Trece. B, de este término municipal. Mide 
171 metros y 96 decímetros cuadrados. Pendiente 
de inscripción, citándose la l.a de la fmca 34.145, 
en el folio 207 del libro 465. registro nUmero 1 
de esta capital. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón. 
número 3. primero, de esta capital, el próximo día 
8 de junio, a las diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate es de 13.475.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en el esta· 
blecimiento destinado a tal efecto. Entidad «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», cuenta de 
depósitos y consignaciones número 3.784, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate, a excepción del acreedor demandante 
en el caso de que concurra como postor. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo el acreedor hipotecario. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la forma antedicha, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
realizado el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo del presente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el' precio del remate. 

Séptima.-Y para el supuesto de que no hubiere 
postor en la primera subasta, confonne a lo soli
citado por la actora, se acuerda señalar, para que 
tenga lugar segunda subasta, el próxirÍlo día 6 de 
julio, a las diez horas, en el mismo lugar y bajo 
las mismas condiciones, excepto que servirá de tipo 
en su celebración el 7 S por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, debiendo los licitadores en este caso realizar 
la consignación del 20 por 100 del tipo corres
pondiente. 

Octava.-Y si asimismo quedare desierta dicha 
segunda subasta y el acreedor no hiciera uso de 
las facultades que el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria le concede. para que tenga lugar la cele
bración de tercera subasta, sin sujeción a tipo. pero 
bajo las mismas condiciones establecidas en la regla 
octava del precitado artículo y previa consignación 
que se señala en el apartado anterior. se señala el 
próximo día S de septiembre, a las diez horas, en 
el mismo lugar. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife, a 28 de febrero de 
1994.-EI Secretario.-IS.934-12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

H:lC~ saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro S84/199 1, ¡;: ~i.gue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131' de ia l...~y Hipotecaria, a instancia 
de la entidad mercantil «Hipotecaix.:!. Sociedad Anó
ninla, Sociedad de Crédito Hipotecario», re¡;:-!;sen
tada por la Procuradora doña Dulce Maria Cabeza 
Delgado, contra don Mamn Winter, don David Son
nen; «Cia. T<\goro Park. S. S.>t; «Cía. Dauntsey Limi
ted»; «Cía. Faramir Limited»; don Michael Hodgson 
y doña Rita Lynn Hodgson, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por ténruno 
de veinte días y precio de su avalúo las fmcas contra 
las que se procede y se describen al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Velázquez, núme
ro S, primero. en esta capital, el próximo día 13 
de septiembre, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 12.S80.000pese
tas para la fmca número 29.631; 10.940.000 pesetas 
para las fmcas números 29.711 y 29.713 Y 
J 1.760.000 pesetas para la finca número 29.735, 
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no admitiéndose posturas que no cubran dichas 
sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la 
rambla General Franco, número 40, de esta capital, 
número 3807. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consigÍlación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda el día 18 
de octubre, a las diez horas. bajo las mismas con
diciones que para la primera y con la rebaja del 
2S por 100 en el precio y, caso de quedar desierta, 
se señala para la tercera subasta el día IS de noviem
bre. a las diez horas. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Las fmcas se encuentran ubicadas en el término 
municipal de Arana, trozo de terreno conocido por 
«Tagoro Park». que fonna parte del polígono G-I 
ó 16 de la Costa del Silencio, en el sitio conocido 
por Guargacho Fondo de Chineja. 

Finca número 29.631. inscrita al tomo 810, libro 
30S de Arana, folio 37, inscripción primera. 

Finca número 29.71 I. inscrita al tomo 810. libro 
30S de Arona, folio 117, inscripción primera. 

Finca número 29.713, inscrita al tomo 810, libro 
30S de Arana, folio 119, inscripción primera. 

Finca número 29.73S, inscrita al tomo 810. libro 
30S de Amna, folio 141. inscripción primera. 

El mismo edicto servirá de notificación a los deu
dores por si los mismos no fuesen habidos en su 
domicilio. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 3 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1S,938-12. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sant Feliu de 
Guíxols. Girona, 

Hago saber: Q!.!~ en los autos de juicio ejecutivo 
número 20W1991 seguiu'::; ~n este Juzgado a ins
tancia de Caixa dE stalvis de Saba'::~~~; representada 
por el Procurador señor Peya i Gascons, .:.:;~!.ra 
don Juan Núñez Solá y doña Josefa Buzón Gómez, 
en reclamación de 18S.668 pesetas de principal más 
otras 100.000 pesetas calculadas prudencialmente 
para intereses y costas, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por primera, y en su caso por segunda 
y tercera vez. en los días y hora que se dirán, el 
siguiente bien: 

Urbana. Número S7 (N/ID/S/A). Vivienda de 
letra o puerta A en la planta quinta o piso cuarto 
del cuerpo o portal tercero, el más oriental, del 
bloque primero de apartamentos «La Sauleda>t, de 
la Cooperativa de Viviendas San Martin de Pala
frugen, en las afueras de esta villa de Palafrugen. 

BOE núm. 75 

Tiene luces aliado meridional y también a un patio 
interior en su costado norte. Mide 70 metros cua
drados y se integra de cocina. cuarto de baño, come
dor-living, dos dormitorios dobles y uno sencillo. 
galerla abierta al patio interior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Palafrugell, al tomo 2.725, folio 
49, libro 404 de Palafrugell. finca 8.12S-N, inscrip
ción tercera. 

Valorada en 6.6S0.000 pesetas. 
La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado el dia 6 de julio de 1994, 
y hora de las once, sirviendo de tipo de subasta 
la cantidad expresada en que ha sido tasada, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará en su caso el 
día 6 de septiembre de 1994. a la misma hora, 
sirviendo de tipo de subasta el 7 S por 100 del valor 
de la misma. según tasación, rigiendo en lo demás 
las mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda. se celebrará el dia 
6 de octubre de 1994, a la misma hora sin sujeción 
a tipo. 

Todos los gastos del remate, pago de impuestos 
y demás inherentes a la subasta serán a cargo del 
rematante. 

Los postores deberán consignar el 20 por 100 
del tipo de la subasta previamente en la Cuenta 
Provisional que mantiene este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad. Rambla Portalet. 

y dado el ignorado paradero de los demandados 
don Juan Núñez Solá y doña Josefa Buzón GÓmez. 
sirva el presente edicto de notificación en fonna. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 3 de marzo 
de 1994.-EI Juez. Gonzalo Ferrer Amigo.-La 
Secretaria.-lS.272. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número l. que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha. dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
8M993-.A, promovido por el Procurador don Pere 
Ferrer i Ferrer, en representación de Caixa dE stalvis 
i Pensions de Barcelona, se sacan a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas por don René Marciano, que al fmal de 
este edicto se indentifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
21 de junio de 1994 y a la hora de las diez, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 9.118.000 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 18 de julio de 1994, con el 
tipo dé tasación del 7 S por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 20 de septiembre 
de 1994, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

~~mera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a ia .:,<:.ntidad de 9.118.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la Il;:~cionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 7 S poi" ~ 00 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera s~t-.!:';¡ta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás posto"fes, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao VlZcaya de esta ciudad. cuenta 
corriente número 1.692, una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a eUo. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta comente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gaao .:!"! !a responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción ei ¡;;:~!o del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la ~\.:.~!~ 
se hará constar que el. rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar , día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a 10 establecido en el último 
párrafo del artículo 131 decimocuarta de la Ley 
Hipotecaria, las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Propiedad número 13. Apartamento denominado 
13, situado en la planta primera, compuesto de reci
bidor, cornedor-estar, cocina, dos cuartos de baño, 
dos donnitorios y terraza, con una superficie útil 
de 76 metros 20 decímetros cuadrados, más 13 
metros 23 decímetros cuadrados de terraza, y que 
linda al norte, en parte con el apartamento número 
14 y en parte en su proyección vertical, con terreno 
anejo a la propiedad número 1; al sur, en su mayor 
parte con patio común y en pequeña parte con 
el apartamento número 12; al este, en pequeña parte 
y en su proyección vertical, con terreno anexo a 
la propiedad número 1. en parte con la número 
12 y en parte con patio comtin; y al oeste, en peque
ña parte con terreno anejo a la propiedad número 
1, en su proyección vertical, en parte con el apar
tamento número 14 y en parte con patio común. 

Coeficiente de propiedad: Le corresponde un por
centaje con relación al valor total del inmueble de 
que forma parte del 1.884 por 100. 

Coeficiente de gastos generales: Le corresponde 
un porcentaje de participación, con relación a dicho 
coeficiente. del 2,692 por 100. 

La fmca descrita forma parte del edificio deno
minado «BellCím)O, enclavado en la urbanización 
Eden Roc, polígono Las Fortificaciones, paraje 
Vilartagas. del término municipal de Sant Pellu de 
Guíxols, y se alza sobre un solar de superficie de 
6.061 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, tomo 2.313, libro 251, folio 141 
vuelto, fmea número 12.091, inscripción sexta. Ins
crita asimismo la hipoteca constituida a favor del 
demandante, en la inscripción octava de la finca. 

Dicha fmca responde en garantia de un préstamo 
de 5.500.000 pesetas de capital, interés al 14,50 
por 100 anual, y de 825.000 pesetas para costas. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols, Girona, a 3 de 
marzo de 1994.-EI Juez.-EI Secretario.-15.27l. 
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SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña María del Carmen Rodríguez Puente, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Sant Feliu de Llobregat y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Nuria Martínez Ribas se tramita expediente 
con el núm~ro 330/1993, sobre declaración de falle
cimiento de su esposo, don Miguel Wasiliobich 
Kopanchoff, natural de Garrielva (Rusia), de nacio
nalidad española y casado con doña Nuria Martínez 
Ribas, quien se ausentó de su último domicilio el 
día 17 de julio de 1978, sito en Sant Viceny deis 
Horts (Barcelona), calle Lugo, número 111, hoy 
número 9, bajos. sin que se haya recibido noticia 
alguna de él. y es por ello que, de confonnidad 
con lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 21 de febrero 
':: ! 994.-La Jueza, Maria del Cannen Rodríguez 
Puente.-15.~b~. l.a 29-3-1994 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Gaceía, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
los de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
4561l993-R. se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, a instancia 
de «Banco Exterior de España. Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Mauricia 
Ferreira Iglesias, contra don Francisco Jíménez 
Vaque, y doña Elena Oviedo Calderón. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, por el tipo pactado en 
la escritura, la fmca especialmente hipotecada que 
se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en barriada El Jun
cal. Alberche, sin número. el próximo día 27 del 
mes de abril, a las once horas, en primera subasta; 
si resultare desierta la primera, el día 27 de mayo, 
a la misma hora, la segunda, y el día 27 de junio 
a la misma hora, la tercera, si resultare desierta 
la segunda, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en tercera subasta. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al ténnino del acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate. que si se solicita, podrá. hacer
se en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Puede hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes. entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Las fmcas objeto de subasta, valoradas en la can
tidad de pesetas. 18.007.066 son las siguientes: 

Primera -En el edificio en Sevilla, señalado con 
el número 13 de ia calle Albuera. Urbana, número 
31. Apartamento destinado a, vivienda, con acceso 
por la escalera número 2, señalado con la letra A, 
situado en la planta segunda del edificio indicado: 
Tiene una superficie de 61 metros 72 decímetros 
cuadrados, convenientemente distribuida Linda: Fren
te, pasillo de distribución. rellano de escalera y vuelos 
al patio central del edificio, elemento común, al que 
presenta hueco de luces y vistas; derecha, entrando, 
con el club de natación Trastámara; izquierda, con 
el piso letra A de su misma planta escalera número 
I y vuelos al patio central común, y por el fondo. 
con la casa número 15 de la calle Trastámara. Como 
anejo inseparable le corresponde el cuarto trastero 
situado en la azotea del edificio y señalado con el 
número 5. Se halla inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Sevilla, al folio 124, del tomo 
l.417.libro 337 de la segunda sección. Finca 19.382. 

Segunda.-En la planta del sótano del edificio indi
cado. Número 20. Plaza de aparcamiento señalada 
coi~ ~! ~~mero 21. Tiene una superficie de 1 I metros 
76 decímetros cua~:~0s, y linda: Por el frente. por 
donde tiene su acceso. con zona t::';~t;.nto común 
destinada a circulación; por la derecha entrando, con 
subsuelo de la calle Albuera; por la izquierda, con 
la plaza de aparcamiento númefO 20. y por el fondo; 
con subsuelo de la casa número 15 de la calle Albue
ra. Se halla inscrita en el citado Registro de la Pro
piedad, al folio 91, del tomo 1.417, libro 337 de 
la segunda sección, fmca número 19.371, inscripción 
segunda. Valorada en 2.595.967 pesetas. 

Tercera.-Número 19. Plaza de aparcamiento 
señalada con el número 20. Linda: Por el frente, 
por donde tiene su acceso. con zona elemento 
común destinada a circulación; por la derecha, 
entrando, con la plaza de aparcamiento número 21; 
por la izquierda, con la rampa de entrada a la planta; 
y por _ el fondo, con subsuelo de la casa número 
15 de la cale Albuera. Tiene lI metros 67 decí
metros cuadrados de superficie. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
al folio 88, del tomo 1.417, libro 337 de la segunda 
sección, fmca número 19.370, inscripción segunda. 
Valorada en 2.595.967 pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de enero de 1994.-El Magis
trado-Juez, Rafael Ceres García.-EI Secreta
rio.-14.009-3. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9. de los 
de esta ciudad. en providencia dictada en el día 
de la fecha en los autos de declarativo mayor cuantia 
número 00899/1993 3R. sobre resolución de con
trato. seguidos a instancias del Procurador don Joa
quin Ladrón de Guevara Izquierdo, en represen
tación de la entidad «La Mascareta. Socíedad Anó
nima», contra doña Dolores Sánchez Rodríguez, 
doña Dolores Lombardo Sánchez, doña Zocueca 
Lombardo Sánchez, doña Rafaela Lombardo Sán
chez y herederos inciertos y la herencia yacente, 
que se encuentra en paradero desconocido, por 
medio del presente edicto, se emplaza a la referida 
parte demandada, para que en término de cinco 
días comparezca en los autos, bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo, se dará por precluido el 
trámite de contestación a la demanda, se declarará 
su rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a 
los herederos incíertos y desconocidos de don Anto
nio Lombardo González. se expide el presente, en 
Sevilla a I de marzo de 1994.-La Magistrada-Jue
za.-EI Secretario.-15.301. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla. 

En virtud del presente, hago saber: Que conforme 
a lo acordado en providencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Sevilla, con 
esta fecha, en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se tramita 
ante este Juzgado con el número 23311993-2-4. 
seguido a instancias de ,Unión de Créditos Inmo
biliarios, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don JoaquÍn Ladrón de Guevara izquier
do. contra don José Bautista Rodríguez y doña María 
Delgado Ruiz. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. se saca a pública subasta. por 
primera. segunda o tercera vez, las f'mcas que pos
terionnente se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, en calle Ramón 
y Cajal, sin número, edificio ViapoL primera planta, 
el día 6 de junio de 1994 la primera. el día 7 de 
julio la segunda. y el dia 8 de septiembre la tercera, 
todas ellas a las once treinta horas de su mañana, 
previniéndoles a los licitadores: 

Primero.-EI tipo pactad~ ::l:: :::. primera subasta 
es el de 9 .30 ~ .::{¡{¡ pesetas, fijado en la escritura 
üe prestamo; servirá de tipo para -la celebración de 
la segunda subasta el 75 por lOO de la primera. 
no admitiéndose en estas dos licitaciones posturas 
inferiores al tipo; la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 del tipo en la primera 
y segunda, y en tercera el 20 por lOO que sirvió 
de tipo a la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidas. • 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes,. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas. y no nec.esita 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Sexto.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse por escrito 
en pliego cerrado. depositando en el Juzgado junto 
a aquél, el importe de la consignación. y deberá 
constar la aceptación a las obligaciones consignadas 
en la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Séptimo.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Se hace constar que en el caso de que el día 
señalado para la práctica de la subasta. fuese día 
inhábil se entenderá que la misma se practicará 
el día siguiente hábil a la misma hora. 

Se hace constar igualmente, que la publicación 
del presente edicto le sirve de notificación de los 
señalamientos de las subastas a los deudores. 

Descripción de las fmcas 
A) Urbana. Finca número 128. Vivienda letra D 
de la planta octava, del portal número 32. de la 
unidad residencial Santa Aurelia, tercera fase, en 
Sevilla, hoy calle Amor. número 32. Es tipo B·2 
y tiene acceso en la planta indicada, sin contar la 
baja. por la primera puerta a la derecha, según se 
sube por la escalera. Tiene una superficie útil de 
76 metros 4 l decímetros cuadrados. Unda: Al frente 
entrando. con vestibulo de distribución, hueco de 
la escalera y patio interior al que tiene una terraza 
lavadero; por la derecha, con vivienda letra A de 
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la misma planta del portal designado con el número 
34; por la izquierda, con vl ... -i.enda letrd. C de esta 
misma planta y portal; Y por el fondo, en línea 
quebrada, con terreno de la urbanización. al que 
tiene una terraza. 
Cuota de participación: En el inmueble es de 3.14 
por 100; y en los elementos comunes de la parcela 
total 0.2203 por 100. 
Inscripción: Pendiente de ella, citándose como refe
renera que fJgUT8 inscrita por su antetituIo en el 
Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla, folio 
96, tomo 1.417, libro 134 de la cuarta sección, 
finca 9.237. inscripción sexta. 
B) 0.05669 poT 100 de la parcela urbana número 
3, sita en Sevilla, lugar Santa Aurelia Toda la parcela 
mide 6.954 metros 62 decimetros cuadrados. Linda: 
Al norte, con las parcelas números 4 y 5; este. 
parcela nUmero 5; sur. la finca donde se segregó 
de la que queda separada por una recta de 60.50 
metros; y oeste, la parcela número 1 de la misma 
fmea. la parcela 4 y la fmca de la que se segregó. 
Sobre la misma se hallan construidas una piscina 
situada en la parte central dos pistas de tenis., una 
edificación destinada a vestuarios. aseos. salas de 
reuniones y zona de esparcimiento o recreo, con 
una superficie construida de una sol~ ~~:;;-;'¡d ue 463 
metros 58 decímetros O:::':2.::':;;¡uos. que 'linda al norte 
con ~;!!"~::::;~ 4; al sur. parcela 1 y zona libre de 
ia propia parcela número 3; al este, zona libre de 
la finca o parcela número 3; Y al oeste, con parcela 
número 4. 
Inscripción: Pendiente por su antetitulo, fIgUrd ins· 
crita en el Registro de la -Propiedad número 9 de 
los de Sevilla, al tomo 2.192, libro 303, folio 162. 
fmca 8.924. inscripción cuarta.. 
Título: El de compra a los cónyuges don Rafael 
Rengifo Cabeza y doña Caridad Navarro Hernán
dez. en escriturn. autorizada por el Notario de Sevilla. 
don Francisco Cruces Márquez, el 18 de octubre 
de 1990, bajo el número 3.839 de su protocolo. 

Dado en Sevilla a 3 de mano de 1994.-La Magis· 
trada-Jueza, Mercedes Alaya Rodriguez.-La Secre· 
taria.-15.300. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 58/1991, instados por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, que 
litiga en concepto de }Xlbre, representada por el 
Procurador don Juan Vida! Rocafort. contra finca 
especialmente hipotecada por doña Marie Cristine 
Jouin y don Jean Michel Jouin, por el presente 
se anuncia la publica subasta de la finca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo día 10 de 
marro de 1995, a las diez horas. o, en su caso, 
por segunda vez, térntino de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el 
próximo día 10 de abril de 1995, a las diez horas. 
y para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la publica subasta, por tercera vez, tér· 
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 10 de mayo de 1995, a la diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani· 
tiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que· 
dando subrogado en ellas el rematante. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 11.700.000 pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana. 6. Vivienda unifamiliar, tipo A. mime-
ro 6. urbanización «Vía Marina», de Montroi&, cons· 
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tituida JX>r las parcelas números 18 y 25 del piano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus--3 
al tomo 597, libro 235. folio 175, fmca 16.784. 

El presente edicto sirve de nótificación subsidiaria 
o supletoria de las fechas de celebración de las subas-
tas a los demandados arriba indicados. 

Dado en Tarragona a 15 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-15.656. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Tarragona, en los autos de proce-
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 244/1993. instados }Xlr 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, que litiga 
en concepto de pobre, representada por el P!"i'¿;;.¡_ 

rador don José Maria Solé TI)!!:!';;S, ':[mtra tinca espe
cialment~ !,.:;:,;,;:,-,::.:-:4Ú8 por "Ibérica de Representa
.:iones. Sociedad Anónima», por el presente se anun· 
cia la pública subasta de la fmca que se dirá., por 
primera vez. para el próximo día 6 de mayo, a las 
once horas. o, en su caso. por segunda vez, ténnino 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 6 de junio. a las 
once horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la publica subasta, por tercera 
vez, tennino de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo día 6 de julio. a la misma hora. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani· 
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas ante· 
riores y preferentes subsistirán. aceptAndolas y que· 
dando subrogado en ellas el rematante. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 17.050.000 pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Bajos almaceno deslinado a local de negocio, sito 
a la izquierda, entrando. al total edificio, cane Taqw· 
grafo Marti. número 9, de Tarragona. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad mime
ro l de Tarragona en el tomo 150. libro 796 de 
la sección de Tarragona, folio 57, finca 60.002. 

El presente edicto sirve de notificación subsidiaria 
o supletoria de las fechas de celebración de las subas
tas a la demandada arriba indicada. 

Dado en Tarragona a 18 de febrero de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-15. 755. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Terrassa (Barcelona). 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme· 
ro 335/1990, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros de Terras
sa, Que litiga con beneficio de justicia gratuita, contra 
don Rafael Priego Maestre, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su valoración. para cuyo acto se 
ha señalado en al Sala de Audiencia de este Juzgado 
el roa 12 de mayo de 1994. a las once treinta horas, 
las fincas hipotecadas que se dirán. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta. se ha seña· 
lado para que tenga lugar la segunda subasta en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
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rebaja del 25 por 100. el día 16 de junio de 1994. 
a las once treinta horas. Y que para el caso de 
resultar desierta la segunda. se ha señalado para 
la tercera, en el mismo lugar y condiciones que 
las anteriores. sin sujeción a tipo. el día 14 de julio 
de 1994. a las once treinta horas, cuyas subastas 
se celebrarán con las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores. previamente, depositar en la cuenta 
judicial de consignaciones de este Juzgado. número 
0865/0000/10/0335/90, del «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», agencia 6.260, en calle Mayor, 
de esta ciudad. por lo menos el 20 por 100 del 
tipo de valoración correspondiente; que no se admi~ 
tirán posturas que no cubran el tipo de tasación; 
que podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
que determina el precitado artículo hipotecario; que 
el adjudicatario podrá. ceder el remate a terceros; 
que los autos, títulos de propiedad y certificación 
de la regla 4.8 del articulo de mención se hallan 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinición el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Vivienda en planta primera, puerta segunda, que 

forma parte del bloque número 24 del grupo Gua
dalhorce, de esta ciudad, que ocupa una superficie 
de 82 metros cuadrados. mscrita en el Registro de 
la Propiedad de Terrassa Tres al tomo 2.097, libro 
433, sección 1.8, folio 10 I de la'tinca 17.901. 

Valorada en escritura de hipoteca en 5.400.000 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados yencon
trarse en ignorado paradero, ello a los tines de la 
regla 8.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 3 de marzo de 
1994.-EI Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso 
Polaino.-El Secretario.-15.917. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Lucia Cerón Hemández, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de los de Terrassa, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado se sigue expediente de suspensión 
de pagos, número 201/1993, de la entidad mercantil 
«Control de Fluidos, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador de los Tribunales don Jaime 
Izquierdo Colomer, en el que con fecha de hoy 
ha recaído auto convocando la Junta general de 
acreedores, la que tendrá lugar el próximo dia 20 
de abril del año en curso, a las doce horas, -en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Terras
sa, rambla d'Egara, 336-242, planta 4.8

, debiendo 
los acreedores concurrir personalmente o por medio 
de representante con poder suficiente. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
todos los acreedores y posibles interesados y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
extiendo el presente edicto en Terrassa a 24 de 
febrero de 1994.-La Secretaria, Lucía Cerón Her
nández.-17.565. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juel, 
accidenta! del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
429/ J 993. se siguen autos de procedimiento sumario 
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hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Caixa d'Estalvis de Terrassa)j, que 
litiga con beneficio de justicia gratuita, contra doña 
Maria José Rovira Blanco y dun Albert Motis Faro, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte mas y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 12 de mayo de 1994, a las 
once horas, la fmca hipotecada que se dirá. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
con rebaja del 25 por 100, el día J 6 de junio de 
1994, a las once horas. Y que para el caso de resultar 
desierta la segunda, se ha señalado para la tercera, 
en el mismo lugar y condiciones que las anteriores, 
sin sujeción a tipo, el día 14 de julio de 1994, 
a las once horas, cuyas subastas sel celebrarán con 
las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la cuenta 
judicial, de consignaciones de este Juzgado, número 
0865/00001 J 0/0429/93, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», Agencia 6.260, en calle Mayor, 
de esta ciudad, por lo menos el 20 por 100 del 
tipo de valoración correspondiente; que no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo de tasación; 
que podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
que detennina el precitado articulo hipotecario; que 
el adjudicatario podrá ceder el remate a terceros; 
que los autos, titulos de propiedad y certificación 
de la regla 4.a del artículo de mención se hallan 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vivie'nda ático l.a del edificio sito en el chaflán 
de las calles Lavoisier y Linneo, con acceso por 
los números 34 y 36 de la calle Lavoisier de Terrassa. 
De superficie 10 1,93 metros cuadrados, de los que 
24,30 metros cuadrados corresponden a terraza de 
uso exclusivo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
tres de Terrassa, al tomo 2.280, libro 708, sección 
t.", folio 150 de la fmca 14.332-N. Tasada en escri
tura de hipoteca en 8.650.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero, ello a los fines de la 
regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 3 de marzo de 
1994.-EI Magistrado-Juez, José Valdivieso Polai
nO.-EI Secretario.-15.922. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria José Gatindo Olea, Jueza de Primera 
Instancia número"2 de Tolosa (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 165/1993 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián contra «Angin, Socie
dad Limitada» en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 6 de mayo a las diez treinta horas de la 
mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
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caya, Sociedad Anónima» número 1.865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se há hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4,8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de junio de 1994, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia I de julio de 
1994, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-NÚIDero 23, vivienda situada a la dere
cha subiendo o letra A, de la planta tercera, de 
la casa señalada con el número 30 de la calle Pablo 
Gorosabel de la villa de Tolosa. Ocupa una superticie 
de 108,12 metros cuadrados y linda: Norte, vivienda 
centro o letra C núcleo de escalera y vivienda izquier
da o letra B; sur, pared medianera de la casa número 
28 de la calle GorosabeI: este, calle Pablo Gorosabel; 
y oest~, espacio libre. Cuota de participación 4,80 
por 100. Inscrita al tomo 1.571, libro 237 de Tolosa, 
folio 209 vuelto. Finca número 11.688. Inscripción 
2.a No tiene cargas. 

Tipo de subasta: 19.915.060 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipuzkoa), a 3 de marzo de 
1994.-La Jueza, Maria José Galindo Olea.-EI 
Secretario.-15.727. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de Torremolinos (Málaga), 

Certifico y hago saber: Que en este Juzgado se 
s.íguen autos de procedimeinto judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
15<Yl993, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima~, contra {(Mercantil 
Green Pool, Sociedad Anónima~, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 21 
de julio de 1994, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
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tipo de 10.875.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Paca el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda el 
próximo día 20 de septiembre de 1994. a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de octubre de 1994. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a la licitación, calculándose esta cantidad en la ter
cera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones número 3038, del Banco Bilbao 
Vizcaya -(sito en plaza Costa del Sol sin número 
de Torremolinos), de 'este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.~Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.~Caso de que hubiese de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de su celebración o hubiese un número excesivü 
de subastas para el mismo día. 

Novena.~Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumpllmiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el precio 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y si~mpre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca demandada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artículo 
131. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial número 10 del inmueble deno
minado «C'entrotorre 11», sito en Torremolinos, tér
mino de Málaga, hoy término municipal de Torre
molinos, con fachada a la avenida de Los Manan
tiales y calle Centrotorre. Está situado en la planta 
baja del edificio, teniendo acceso y fachada por la 
avenida de Los Manantiales. Mide 52 metros cua
drados y está compuesto por una nave diáfana y 
divisible. Linda: Frente, entrando, avenida de los 
Manantiales; derecha, fmca número trece (local 
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comercial número 11); izquierda. galería de acceso 
a locales y servicios; y fondo. fmca número 23. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga, al tomo 667, folio 11 R, finca número 
7.303, inscripción cuarta. 

y para que se lleve a efecto su publicación extien* 
do el presente en Torremolinos a 3 de marzo de 
I 994.-EI Secretario, Juan Carlos Ruiz Zamo
ra.-15.739. 

TORRENTE 

Edicto 

Doña María Angeles Oliveira Gil, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrente, 

Hago saber: Que en los autos número 34Wl992, 
procedimiento judicial sumario del artículo I 3 I de 
la Ley Hipotecaria. promovido por el Procurador 
don Antonio García Reyes Comino, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros Valencia-Ban
caja, contra «Chapas y Tableros Soriano, Sociedad 
Anónima», y otra, por proveído de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y en su caso, por segunda y por tercera 
vez, por término de veinte días, las fincas hipo* 
tecadas que al final se describen, fonnando lote 
separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 3 de mayo de 1994 a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
la segunda y tercera subasta, en su caso, el día 7 
de junio y 6 de julio de 1994 respectivamente, a 
la misma hora y lugar, y si alguna de ellas se sus
pendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la 
misma hora, si persistiere el impedimento: con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipot~ca 29.760.000 
pesetas; para la segunda el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisible posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de 
Torrente y en la cuenta de este Juzgado, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en la que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán suhsisten* 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la resposabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las regla décima a decimocuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, y demás pertinentes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima, párrafo último del mencionado arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
ley 19/198ó de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
EstadQ))de 20 de mayo de 1986), se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal al 
deudor o deudores respecto del lugar, día y hora 
del remate, quedan aquéllos suficientemente ente
rados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto. 

Bienes objeto de la subasta 

Unico. Casa sita en término de Torrente, partida 
de la Sierra de Maset Nou y también Sierra Peren-
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chiza, calle Doctor Baguena, 10. compuesta de plan
ta baja, una planta alta y zona destinada a jardin. 
La planta baja y la alta constituyen una sola vivienda, 
y tiene un total de superficie de 140,74 metros cua
drados. 219,28 metros cuadrados la planta baja y 
121,46 metros cuadrados la planta alta. La zona 
de jardín ocupa una superfiCie de 1.024,72 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle Doctor Baguena; 
derecha entrando, don José Salvador Sena ViIlarro
ya; izquierda, don José Puchades Juan; y fondo, 
doña Filomena Ros Romeu. Es la parcela 33 del 
plano particular de la sociedad, zona de Santo 
Domingo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente, 
número 1, tomo 2.108, libro 504, folio 61, fmca 
número 40.348, inscripción octava. 

Dado en Torrente a 17 de enero de 1994.-La 
Jueza, Maria Angeles Oliveira Gil.-La Secreta
ria.-15.366*3. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Cristina Arce Fuste!, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 158/1992, a instancia de «Bancu 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don José Luis Audí Angela. 
contra «Almacenes Esteller, Sociedad Limitada», 
con domicilio en caBe Moneada, 14, de Tortosa; 
don Enrique ForcadeB Esteller y doña Ana Maria 
Millán Fuentes, ambos domiciliados en calle Ull
decana, 19, ático, 4.a, de Tortosa; Enrique Forcadell 
Pitarch y doña Teresa EsteBer Jaques, ambos domi
ciliados en calle San Antonio, 43, de Ulldecona; 
don Joaquin MilIán Sola y doña Maria Fuentes 
Callarisa, ambos con domicilio en San Juan del 
Pas, de Ulldecona; y en ejecución de sentencia dic· 
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad que se dirá al describir 
dichos bienes inmuebles. Cuyo remate tendrá lugaí 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza del Estudis, sin número, en la fonna siguien
te: 

En primera subasta, el día 1 5 de junio próximo 
y hora de las diez: por el tipo de tasación; 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 45 por 
100 del tipo, el día 20 de julio próximo, y hora 
de las diez, 

y, en tercera subasta, si no se remlitara en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de septiembre próximo 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente, los lici
tadores con la antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de valoración. en la cuenta que tiene 
abierta este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de esta ciudad. número 4.223, presentán* 
dose ante el Juzgado el justificante oportuno; que 
las subastas se celebrarán en fonna de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
sohre cerrado; que podrá licitar la parte ejecutante 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse, previa o simultáneamente, a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por ei orden de sus 
respectivas posturas: que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
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confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmeas objeto de licitación, con su valoración 
pericial, son las siguientes: 

Descripción registral: 

Finca numero 1. Urbana. Sita en Tortosa, piso 
en calle Ulldecona, ¡,umero 19. ático 4.a, de super
ficie 91,09 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torsosa, 2. al torno 3.331, folio 
117, fmea 15.291. 

Finca número 2. Urbana. Plaza de aparcamiento 
en planta sótano del edificio con fachada a la plaza 
Conde Bau y calle UJJdecona, con acceso por dicha 
caIJe. Plaza designada con el número 73 de superficie 
12,70 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tortosa 2, al tomo 3.265, folio 
73, finca 15.225. 

Finca número 3. Urbana. Patio situado en UlI
decona, en su barrio de San Juan del Pas, sin nume
ro, de superficie 60 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Amposta 2, al tomo 
2.421, folio 192, finca 19.904. 

Finca número 4. Rústica. Sita en Ulldecona, par
tida Cenioles, plantada de olivos de extensión 3 
hectáreas 51 áreas 69 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad Amposta 2. al tomo 2.116, 
folio 55, fmca 16.055. • Finca número 5. Rústica. Heredad cereales seca-
no en Ulldecona. partida Magraners. de extensión 
56 áreas 20 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Amposta 2. al tomo 2.541. folio 
265, tinca 21.242. 

Finca número 6. Rústica. Heredad cereales seca
no en Ulldecona, partida Mangrane, de extensión 
57 áreas 20 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Amposta 2, al tomo 2.541. folio 
285, fmca 21.025. 

Finca número 7. Rústica. Sita en Ulldecona, par
tida Abrebados, heredad cereales y algarrobos, de 
extensión 55 áreas 37 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Amposta 2, al tomo 2.718, 
folio 249. finca 22.530. 

Finca número 8. Rústica. Sita en Ulldecona, par
tida Abrebados, de algarrobos, de extensión 1 hec
tárea 61 areas 3 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Amposta 2, al tomo 2.7 i 8, folio 
247, fmca 22.529. 

Finca número 9. Rustica. Sita en término de 
Ulldecona, partida «Terres», plantada de algarrobos, 
de superficie 40 áreas 80 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Amposta 2, al tomo 
3.045, folio 33. fmca 23.706. 

Finca número 10. Rústica. Sita en Ulldecona, 
partida Balsón, heredad de cereales y regadio, de 
superficie 14 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Amposta 2, al tomo 
2.641, folio 223, fmca 22.096. 

Finca número 11. Rústica. Sita en Alcanar, par
tida «Mallades» o «Brots», de regadío de noria, de 
superficie 41 áreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Amposta 2, al tomo 2.027, folio 121, 
finca 4.763. 

Finca número 12. Urbana. Casa en Alcanar, 
calle Maestro Pedrell. número 3, de superficie 80 
metros cuadrados. compuesta de planta baja y dos 
pisos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amposta 2. al tomo 2.839, folio 88, fmca 11:899. 

Finca número 13. Urbana. Casa -en Ulldecona, 
plaza de España. número 5, compuesta de planta 
baja y tres pisos. de superficie 104,32 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amposta 2. al tomo 3.099. folio 155. finca 5.190. 

Finca número 14. Rústica. Sita en ténnino de 
Alcanar, partida Martorella, de superficie 1 hectárea 
3 I áreas 40 centiáreas, plantada de naranjos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Amposta 2, al 
tomo 3.443. folio 222, finca 17.735. 

Finca número 15. Rústica. Sita en término de. 
Ulldecona. en partida Terres, de superficie 33 áreas 
20 centiáreas, heredad secano plantada de algarro
bos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amposta 2. al tomo 3.099. folio 165. fmca 16.897. 

Finca número 16. Rústica. Sita en término de 
Vinaroz, denominada «Mas den Pastor», de super
ficie 24.200 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Prupiedad de Vinaroz, al tomo 802. folio 
116, finca 26.093. 

Finca número 17. Rústica. Sita en término de 
Vinaroz, denominada «Mas den Pastor», de super
ricie edificada 7.600 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vinaroz, al tomo 
807, folio 1J8, finca 1.701. 

Valoración: 

Finca número 1: 7.300.000 pesetas. 
Finca número 2: 1.050.000 pesetas. 
Finca número 3: 160.000 pesetas. 
Finca número 4; 1.800.000 pesetas. 
Finca número 5: 260.000 pesetas. 
Finca número 6: 350.000 pesetas. 
Finca número 7: 250.000 pesetas. 
Finca número 8: 750.000 pesetas. 
Finca número 9: 180.000 pesetas. 
Finca número 10: 400.000 pesetas. 
Finca número 11: 980.000 pesetas. 
Finca número 12: 6.600.000 pesetas. 
Finca número 13: 10.800.000 pesetas. 
Finca número 14: 11.820.000 pesetas. 
Finca número 15: 180.000 pesetas. 
Finca número 16: 11.500.000 pesetas. 
Finca número 17: 1.735.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación sub
sidiaria en forma al demandado. 

Dado en Tortosa a I de marzo de 1994.-EI 
Secret::uio.-15.974. 

TUDELA 

Edicto 

Don Antonio Rodero García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Tude
la, Navarra, y su partido, mediante el presente 
edicto, hace saber. 

Que a las once horas de los días 3 de mayo, 
7 de junio y 5 de julio de 1994, tendrá lugar en 
este Juzgado. por pdmera, segunda y tercera vez. 
respectivamente, si fuere necesario, la venta en públi
ca subasta de los bienes que se dirán, por ténnino 
de veinte días, y que fueron embargados en el juicio 
ejecutivo número 11811992. promovido por Caja 
Rural de Navarra. contra don Modesto Redrado 
Arrondo, doña Maria Salvatierra MuriJlo, don José 
Agud Miguel. don Angel Ferreiz Blasco y doña Con
cepción, Redrado Arrondo sobre reclamación de 
deuda, y hace constar lo s~iente. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán' los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que no se han suplido los títulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos. pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de los 
actores. continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pUego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aqUél, el importe establecido en 
el apartado segundo, o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

BIenes inmuebles embargados objeto de subasta 

Primero.~EI valor de la casa de planta baja y 
corral propiedad de don Angel Ferrer Blasco y doña 
Conc'epdón Redrado Arrondo, sita en Fustinana, 
calle Luis Valero, 18, con una superficie útil de 
74,25 metros cuadrados la vivienda, 258,50 metros 
cuadrados el corral y 15,75 el terreno eJ9.stente al 
frente de acceso al corral, inscrita al tomo 2.145, 
folio 177, finca número 3.668, del Registro de la 
Propiedad de Tudela, puede ascender a la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

Segundo.-EI valor de la finca rustica propiedad 
de don Angel Ferrer Blasco. sita en la jurisdicción 
de Buñuel. término del Temblar. con una superficie 
de 5.655,50 metros cuadrados, inscrita al tomo 
2.492, folio 89, finca 6.335 del Registro de la Pro
piedad de Tudela, puede ascender a la cantidad de 
800.000 pesetas. 

Tercero.-El valor de la treintava parte indivisa 
de la vivienda propiedad de don Angel Ferrer Blas.co, 
sita en el Barrio del Molino. 10. de Fustiñana, con 
una superficie total aproximada de 150 metros cua
drados. inscrita al tomo 1.514, folio 2, finca 2.828 
del Registro de la Propiedad de Tudela, puede ascen
der a la cantidad de 300.000 pesetas. 

Cuarto.-EI valor de la finca rustica propiedad 
de don Angel Ferrer Blasco y doña Concepción 
Redrado Arrondo, sita en la jurisdicción de Fus
tiñana, termino de Juncal, con una superficie de 
82 áreas 54 centiáreas, inscrita al tomo 1.573, folio 
91, finca 2.991 del Registro de la Propiedad de 
Tudela. puede ascender a la cantidad de 1.150.000 
pesetas. 

Quinto.-EI valor de la finca rústica propiedad 
de don Angel Ferrer Blasco y doña Concepción 
Redrado Arrondo. sita en la jurisdicción de Fus
tmana. término de Ontinares, con una superficie 
de 79 áreas 17 centiáreas. inscrita al tomo 2276, 
folio 85, fmca 2.986, del Registro de la Propiedad 
de Tudela, puede ascender a la cantidad de 
1.100.000 pesetas. 

Sexto.-El valor de la finca rustica propiedad de 
doña Concepcion Redrado Arrondo. sita en la juris
dicción de Fustiñana, ténnino de Madre Alta, con 
una superticie de 4 áreas 40 centiáreas, inscrita al 
tomo 2.556, folio 17. fmca 1.386. del Registro de 
la Propiedad de Tudela, puede ascender a la cantidad 
de 25.000 pesetas. 

Séptimo.-EI valor de la finca rustica propiedad 
de doña Concepción Redrado Arrondo, sita en la 
jurisdicción de Buñuel, término de Temblar, con 
una superficie de 44 áreas 92 centiáreas, inscrita 
al tomo 2.714, folio 126. fmca 3.757, del Registro 
de la Propiedad de Tudela, puede ascender a la 
cantidad de 750.000 pesetas. 

Octavo.-EI valor de la finca rustica propiedad 
de doña Concepción Redrado Arrondo, sita en la 
jurisdicción de Buñuel, término de Temblar, con 
una supertlcie de 31 áreas 44 centiáreas, inscrita 
al tomo 1.345, folio 124, fmca 4.926. del Registro 
de la Propiedad de Tudela. puede ascender a la 
cantidad de 500.000 pesetas. 

Noveno.-EI valor de la finca rústica propiedad 
de doña Concepción Redrado Arrondo. sita en la 
jurisdicción de Fustiñana, ténnmo de Soto Prior, 
con una superficie de 36 áreas 50 centiáreas. inscrita 
al tomo 2.696, folio 160, fmca 2.297. del Registro 
de la Propiedad de Tudela, puede ascender a la 
cantidad de 550.000 pesetas. 

Décimo.-EI valor de la fmea rustica propiedad 
de doña Concepción Redrado Arrondo. sita en la 
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jurisdicción de Cabanillas. ténnino de Campo Bajo, 
con una superficie de 53 áreas 90 centiáreas, inscrita 
al tomo 2.720, folio 34. fmea 1.842, del Registro 
de la Propiedad de Tudela, puede ascender a la 
cantidad de 750.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 3 de marzo de 1994.-E1 Juez, 
Antonio Rodero Garcia.-El Secretario.- i 5.283. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 130/1991, se tramita juicio procedimiento Banco 
Hipotecario Ley de 2 de diciembre de 1872, instado 
por la Procuradora doña María José Montesinos 
Pérez, en nombre y representación de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
RomuaIdo López Frutos y doña Maria Louisa Hen
drika Belder, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de quince 
días, el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 3 de mayo de 1994, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en avenida Navarro Reverter, núme
ro 1. 5.° piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal Juzgados, sito en avenida Navarro Reverter, 
número 1, bajos, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo senalado para 
la subasta y solamente el actor podrá concurrir a 
calidad de ceder el remte a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiese por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subl>istiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los litulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
tana; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente!., si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 24 de mayo de 1994. a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
lasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá Jugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 15 c1e junio 
de 1994, a las once ho.as. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados parn el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 25.-Vivienda EA de la manzana 4, <;~gun· 
da fase del complejo residencial «VistalmafJ>, en tér
mino de TOITevieja, Alicante. Consta de una s'11a 
planta. Superficie útil de 62,1 metros cuadrados y 
además una zona de recreo, que mide 130,38 metrGS 
cuadrados. 

Martes 29 marzo 1994 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 2, tomo 1.975, libro 854 de Torrevieja, folio 
123 vuelto, fmca numero 15.479, hoy 55.179. 

Valorada a efectos de subasta en 4.440.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 1 de febrero de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pére:z. Fortit.-EI 
Secretano.-15_.175-3. ' 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
297/1992, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la Procuradora doña Purificación Higuera 
Luján, en nombre y representación de Caja de 
Ahonos de Valencia, Castellón y Alicante, contra 
dona Manuela López Nieva, don Juan José Here" 
dero PiniOa y «Motorauto Albacete, Sociedad Limi
tada», en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que más adelante se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 3 de mayo de 1994, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao VIZ

caya1 Sociedad Anónima». sucursal Colón, 39, de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo senalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo senalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerz<! 
mayor. se ceiebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre· 
taria, y se entendera que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que 10:1 segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 2 de junio de 1994, a las 
once horas, con la rebaja del 25 por l no de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca la tota
lidad del precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 30 de junio de 1994, 
a la,; once horas 

Se hace extensivo el presente edicto pan que :;irva 
de notificadon al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien übjeto de la subasta 

Vivienda en planta Séptima o sexta de viviendas 
a la izquierda. subiendo: Superficie total edificada 
de ! 25 metros 16 decimetros cuadrad;)s. Linda: 
Frente, rellano huecos de escalera y ascensor, Hnca 
especial número j 4; derecha, calle La Roda; jzquier
da. yudo del patio del tondo, y fondo, don Juan 
Antonjo López Rodríguez. Forma parte de la casa 
sita en Albacete, calle La Roda, 33. Inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad de Albacete-Il 
al tomo 172, libro 34, folio i 25, fin<.:a 3.778, ins-
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cripción 6." Valorada a efectos de subasta en 
8.750.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 7 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-15.728. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francis<.:o Pérez Fortit, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
75511989, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador don Onofre Manneneu Laguía, en 
nombre y representación de «Banco de Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima)), contra doña Maria Luisa 
Lahuerta L6pez, don Vicente Catalá Gimeno y «Arte 
Mimbre, Sociedad Limitada», en el cual se ha acor· 
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte días, el bien que más adelante 
se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 4 de mayo de 1994, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter, 
número 1, quinto piso, con las condiciones siguien" 
tes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el estableci· 
miento destinado al efecto «Banco Bilbao VlZcaya, 
Sociedad Anónima)), s~cursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señaJado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta, 
y solamente el actor podrá concurrir a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

D) 1.o's autos y la certificación del Registro pre
venida por la Ley, así como los títulos de propiedad, 
en su caso, están de manillesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan comü 
bastante la titujación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el rrecio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 1 de junio de 1994, a las 
once treinta h,)ras, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras paltes del precio dc la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a (ipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el dta 29 
de junio de 1994, a la!> once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subaste. 

Una cuarta parte indivi~a de la nuda propiedall 
de un edificio en térr!'ino de Manises, calle Caudillo. 
número 96, con la superficie de 955 melros '~ua
drados. Inscnti.l en el Registro de la Propiedad de 
Paterna, al tomo 321. libro 27, folio 116, fmea 7 
Valorada a efedos de subasta e~ 5.430.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de febrero de 199'L--E1 
Magistmdo-Jue7.. Juan Francisco Pérez Fortit---El 
Secretarjó).-15_729. 



VALENCIA 

Edicto 

Dar: A,tonio Fcrrer Gutiérrez. Magistrado-Juez del 
Jl.Jzgadu de Primera Instancia nÍlmero 1 de Valen· 
ci.l. 

Por el presente, ,hago saber: Que en este Juzgado 
'it! SLgucn autos procedimiento judicial sumario del 
:1ún~ef(l 47211991, promovidos por «Banco Central 
Hispa.J.wamericano, Sociedad AnóniIll8.), represen
tade' p0r la Pro¡;uradora doña Julia Pastor Miravette. 
C0mra doña E ncamaci6n Salañer Piqueres. doña 
E-.s1her García Cañizares, doña Maria Concepción 
{'ebria ('ebria y don José López Muñoz, en cuyos 
.lutos he acordado sacar a la venta en públi~ subasta 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
especialmente hipotecado que a continuación se 
relaciona; para cuya celebrnci6n se ha señalado el 
día 4 de mayo a las diez y diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y las siguientes. 

Primero.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo. 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4439 del Banco Bilbao V1Zcaya, urbana. calle Colón, 
39. que este Juzgado tiene abierta, sin que sea admi
tido postor alguno que no aporte el correspondiente 
resguardo de mgreso. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
en Secretaria para que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose asimismo- que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
exti<1ci6n el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hu!:::iere postor en la primera subasta, se ha señalado 
pam la celebración de segunda subasta, para la que 
senirá de tipo el 75 por 100 de la primera. el día 
30 de mayo a las diez y diez horas; y para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el dia 27 de junio a 
las diez y diez horas. 

Bien objeto de' subasta 

Casa habitación situada en Paterna. calle Bias 
Vila, 32. compuesta de planta baja con corral y 
un piso alto, al que se da acceso por escalera y 
puerta exterior situada a la izquierda mirando a la 
fachada de la puerta principal; mide 5 metros de 
frontera por 23 metros de profundidad. o sea, 115 
metros cuadrados; lindante por la derecha saliendo, 
con casa de don Arturo Garcia; por la izquierda, 
con la de don Francisco León; y por espaldas, con 
la de don Vicente Montaner. Inscrita en el Registro 
de la PTOpiedad de Moneada. al tomo 193. libro 
27 de Paterna, folio 147, fmca número 4.859, ins
cripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 9.050.000 pese
tas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla séptima párrafo último del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto al anuncio de la subasta, quedan 
aquellos suficientemente enterados con la publica
ción del presente edicto. 

Dado en Valencia a' 18 de febrero de I 994.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secret.·uio.-15.691-3. 

VALEl'C\A 

Edicro 

Don Ant(,nio Ferrer Gutiérrel, M8!istraúo-Juez del 
Juzgade' de Primera lm~tancia nlUllero 1 de los 
de Vale 1<ia, 

Por el 11ft~,>cllte hago &lher: Que '!Jl este Juzgado 
se siguen autos de JUICIO cje('u:ivo número 
03241l99:~, promovidos por Caja de Ahorros de 
Valencia, Ca:,teIl6n Ji Alicante, representada por el 
Procurador don Antcnio Garc!a-Re)es Comino, 
contra doña Isabel Fontela Sánchez y don Ricardo 
Rodríguez Torijano, en cuyos autm: he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el b:en q'.le al fmal 
se relaciona; para cuya celebración se ha acordado 
el día 4 (le mayo de 1994 a las diez treinta horas. 
en la SaIa de Audiencia de este Juzgado, y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor. se celebrará 
el siguiente dia a la misma hora. y en sucesivos 
días si se repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones siguientes: 

Primer".-Para tomar parte en la ~ubasta deberán 
los licitadores consignar previamente una cantidad 
igual al SO por 100 del tipo señalado. mediante 
su irígreso t!n la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilpao Vizcaya. sucursal Juzgados, avenida 
Navarro Reverter. 1. bajo. que este Juzgado tiene 
abierta. sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán postura~ que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. y solamente el actor podrá concuJ;rir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-·Los tItulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. ~i los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 30 de mayo de 1994 a las' diez 
treinta horas; y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. el dia 27 de junio de 1994 a las diez treinta 
horas. 

Bien Que se subasta 

Lote único. vivienda tipo A-5 de la escalera 2. 
sita en la planta alta del edificio denominado «Los 
Almendros», del término de Alfaz del Pío avenida 
del Pais Valenciá. esquina a la calle Creu. Ocupa 
una superncie construida de 84,50 metros cuadrados 
y superficie útil de 80.30 metros cuadrados. Consta 
de comedor-estar, cocina. 3 dormitorios. vestibulo, 
paso. distribuidor. cuarto de baño, cuarto de aseo, 
terraza y galería. Cuota 1.1885 milésimas. Inscrita 
en el Registro!Je la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
al tomo 686. libro 79 de Alfaz del Pí, folio 63, 
fmea número 10.695, inscripción tercera. Tasada 
a efectos de subasta en 7.500.000 pesetas. 

Se entenderá que, caso de no ser posible la noti
ficación personal a los deudores respecto al anuncio 
de las subastas, quedan éstos suficientemente ente
rados mediante la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 22 de febrero de 1994.-.El 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-15.706·3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0057511993, se siguen autos de pro
cedimiento especial Ley 2 de diciembre de 1872, 
a instancia de la Procuradora doña Maria José Mon
tesinos Pérez. en representación de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Vicente Martinez y doña Ana Diez Java~ 
layes, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de quince días y 
precio de su avalúo. la siguiente fmca propiedad 
de los demandados don Antonio Vicente Martínez 
y doña Ana Díez Javaloyes. 

Vivienda señalada con puerta 3. al fondo del 
rellano de las escaleras. en la planta primera de 
las altas. Es del tipo C y tiene una superficie útil 
de 102,44 metros cuadrados. 

Inscripción. Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Denia. al tomo 891, libro 35. folio 
.156, fmca registra! número 5.945. 

Valorada a efectos de subasta en 4.920.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, Navarro Reverter, 
1, el próximo día 3 de mayo a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones que señala 
el articulo 1.499 y siguientes concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva redacción 
Ley 1 M992 de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445, que este JUzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados del Banco Bilbao Vizcaya. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretada del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actcr, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad. de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la consignación del remate. 
en aplicación de lo dispuesto en el articulo 35 de 
la Ley de 2 de diciembre de 1872, 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 1 de junio, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 5 de julio. también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

y sirva. la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. asi como a los 
acreedores o titulares de cargas o derechos reales 
posteriores. . 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 22 de febrero de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-El Secretario.-15.397-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0046S1l993. se siguen autos de pro-
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cedimiento especial Ley de 2 de diciembre de 1872, 
a instancia de la Procuradora doña Dolores Egea 
Llacer. en representación de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», contra don Miguel 
Pérez Suárez y doña Angeles Meca Morot. en recia· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por ténnino de quince dias y precio de su tasa
ción.la siguiente fmea propiedad de los demandados 
don Miguel Pérez Suárez y doñ.a Angeles Meca 
Morat. 

Vivienda en segunda planta elevada, puerta núme-. 
ro 2. forma parte del edificio en ManueL calle Pío 
XII, número 16 de pollcia. 

Inscripción. Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Játiva, al tomo 651, libro 28. folio 
171, finca número 2.706, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 3.200.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia. Navarro Reverter. 
1, el próximo día 4 de mayo a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones que señala 
el artículo 1.499 y siguientes concordantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva redacción 
Ley 101992 de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445. que este Juzgado tiene abier~ 
ta en la agencia Juzgados del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de tasación respectivo. 

Los titulas de propiedad. suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravánumes anteriores y los prefe
rentes, si los h1lbiere, al crédito del actor. quedarán 
subsistentes y sin cancelar. enteridiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiüdad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 7 de junio a las doce horas. en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
6 de julio, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
al siguiente día hábil o' sucesivos a la misma hora, 

Dado en Valencia a 22 de febrero de 1994,-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretarlo.-15.660-3, 

VALENCIA 

Edicto 

Don Victor Gómez Saval, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6· de los de 
Valencia, 

Hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de quiebra 

voluntaria, con el número 0006J1l994. de la entidad 
mercantil instado por «Portdi, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Onefre Mar
maneu Laguja, en los que se ha acordado en reso
lución de esta fecha. seiíalar Junta de Acreedores 
para el nombramiento de Sjndicos de la presente 
quiebra de la entidad «Portdi, Sociedad Anónima» 
el pr6ximo dla 9 de junio de 1994, a las diez treinta 
horas l1e su mañana en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado; por medio del presente se cita en 
legal fonna. a los acreedores de la entidad quebrada 
que se encontrasen en ignorado paradero, quienes 
deberán comparecer personalmente o con poder que 
acredite su representación. 

Dado en Valencia a 2 de marzo de 1994,-EI 
Magistrado-Juez, Víctor Gómez Saval-EI Secreta
rio.-15.730. 

VALENc'IA 

Edicto 

Don Alejandro Jiménez Murria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 21 de los 
de Valencia, por el presente hace saber, 

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue expe
diente de suspensión de pagos de la mercantil «Die
leetro Levante, Sociedad Anónima», registrada con 
el número 4641992, en los que se ha dictado auto 
que ha adquirido el carácter de ftrme que, copiado 
literalmente dice como sigue: Auto nUmerO 3411994. 
En Valencia a 15 de febrero de 1994. 

Hechos 

Primero,-Que por providencia de fecha 15 de 
abril de 1992, se tuvo por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de la mercantil 
«Dielectro Levante, Sociedad Anónima», represen
tada por la Procuradora dona Elena Gil Bayo. nom
brándose Interventores a los titulares mercantiles 
don Vicente Andreu Fajardo y don José Luis Ramos 
Fortea y al acreedor «Plad.iel, Sociedad Anónima». 
tomándose los demás acuerdos prevenidos por la 
Ley de 26 de julio de 1994, presentándose dentro 
del ténnino concedido el balance defmitivo y, 
habiéndose impugnado por la mercantil «Ibérica del 
Alumbrado, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Bosch Melís. el nombramiento 
del interventor «Pladiel, Sociedad Anónima», por 
auto de fecha 19 de mayo de 1994. se estima dicha 
impugnación nombrándose en su sustitución a ibé
rica del Alumbrado. Y los interventores presentaron 
dentro del ténnino que les fue concedido el dictamen 
ordenado por la mencionada ley, 

Segundo.-Que por auto de fecha 4 de noviembre 
de 1992, se declaró a la mercantil «Dielectro Levan
te. Sociedad Anónima». en estado de suspensión 
de pagos y por ser el activo inferior al pasivo en 
el de insolvencia definitiva, concediéndose a la sus
pensa el plazo de quince días, para que consignase 
o afianzase la cantidad de 120.134.923 pesetas, dife
rencia entre el pasivo y el activo. a fm de que la 
insolvencia defmitiva pasara a provisional. y trans
currido el mencionado plazo sin haberlo verificado, 
en fecha 28 de diciembre de 1992, se dictó auto 
manteniendo la calificación de insolvencia defmitiva 
declarada en el anterior. 

Tercero.-Que convocada Junta General de Acree
dores para el día 12 de julio a las diez horas. por 
la representación de la suspensa se solicitó en fecha 
17 de mayo, dentro del plazo señalado en la ley. 
la suspensión de la Junta y su sustitución por el 
trámite escrito, por exceder de 200 el número de 
acreedores de la suspensa., accediéndose a ello por 
resolución de fecha 25 de junio de 1993, conce
diéndose al suspenso el plazo de cuatro meses a 
fm de que presentase la proposición de convenio, 
haciendo constar de fonna fehaciente el voto de 
los acreedores respecto al mismo. Por resolución 
de fecha 8 de noviembre. a instancia del actor y 
al amparo de lo establecido en el articulo 19 de 
la Ley de Suspensión de Pagos. no habiéndose reu
nido dentro del plazo señalado, la mayoría de los 
3 cuartos del total del pasivo necesario para la apro
bación del convenio, se concedieron 30 días más. 
para su aprobación, sin que se haya presentado pro
posición alguna de convenio 

Razonamientos jurídicos 

Unico. No habiéndose presentado en este Juz
gado, dentro del plazo concedido para ello, la pro-
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posición de convenio con la adhesión de los acn 
dores obtenida en forma auténtica, debe declarar 
concluso el presente expediente y decretar el SObl 
seimiento del mismo y disponer las medidas ne( 
sarias para la efectividad de esta resolución, ate 
diendo el contenido de los artículos 13, 18 Y 
de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Vistos los anteriores preceptos legales citados 
demás de general y pertinente aplicación; 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto decido: Se sobtes 
este expediente en. el estado en que se encuentl 
comuníquese esta resolución por medio de ofie 
a los demás Juzgados.de igual clase de esta ciuru 
y a aquellos otros a los que igualmente se comunil 
la solicitud inicial. así como al. Registro Mercan 
de esta provincia mediante mandamiento por dup 
cado; publiquese esta resolución, mediante edictc 
en el «Boletin Oficial de esta provincia», Diario O 
cial de la Generalitat Valenciana y «Boletín Ofici 
del Estado», fijándose un ejemplar de tales edict, 
en el tablón de anuncios de este Juzgado; lleve 
testimonio de este proveído a la pieza de calificaci! 
dimanante de este expediente. para acordar en el 
lo que proceda Y cese la intervención nombra, 
en el plazo que determina el penúltimo párrafo d 
artículo 13 de la Ley de Suspensión de Pagos, 

Notifiquese la presente resolución, haciendo sab 
a las partes que, q:>ntra la misma cabe interpont 
en el improrrogable plazo de cinco días siguient 
a su notificación, recurso de apelación, ante es 
Juzgado, 

Así lo manda y firma el ilustrísimo señor de 
Alejandro Jiménez Murria. Magistrado-Juez del Ju 
gado de Primera Instancia número 21 de los ( 
Valencia. doy fe. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial ( 
la Provincia», ~Boletín Oficial del Estado»y Diar 
Oficial de la Generalitat Valenciana, y su insercié 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expíe 
el presente en Valencia a 8 de marzo de 199 

El Magistrado-Juez, Alejandro Jimént 
Murria.-EI Secretario.-15.737. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa Gonzalez. Magistrado-Juez de PI 
mera Instancia número 4 de Valladolid. 

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu 
131 de la Ley Hipotecaria número 63-M992;segt. 
do en este Juzgado por el Procurador don JOl 
Luis Moreno Gil, en nombre y representación ( 
«Caja Postal, Sociedad Anónima». para la efecl 
vidad de una hipoteca constituida por entidad me 
cantil «Sodeco, Sociedad Anónima~, se ha acordad 
sacar a subasta la fmca o fmcas hipotecadas ql. 
se relacionarán. con veinte días de antelación, CuaJ 

do' menos. al senalado para dicho acto, bajo }¡ 

siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el d 
3 de mayo próximo a las once horas, sirviendo e 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritw 
de constitución de hipoteca, que se expresará 
describir la fmca. no admitiéndose postura que Sf 
inferior a dicho tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberan cm 
signar los licitadores; en el Juzgado o en el esto 
blecimiento público destinado al efecto, una cal 
tidfld igual, por lo menos, al 20 por 100 del titJ 
de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad d 
ceder a un tercero, cesión que se verificará en J 

forma y plazo establecidos en el último párrafo d 
la regla decimocuarta y primero de la decirnoquinl 
del referido articulo 131, 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primer 
su,basta, se celebrará la segunda. por otro témun 
de veinte días. el día 3 de junio próximo y a I 
misma hora, para la que servirá de tipo el 75 pe 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postuJ 
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inferior a este tipo, y con la obligación de consignar 
previamente el 20 por 100, por 10 menos, del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, con veinte días 
de antelación, sin sujeción a tipo, el dia 4 de julio 
próximo a la misma hora. Para tomar parte en esta 
subasta será necesario consignar. por lo menos, el 
20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a 
la segunda.- Quinta.-En todas las subastas desde 
el anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. que se depositará 
en la Mesa del Juzgado con el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimieno destinado al efecto; no 
admitiéndose dichas posturas si no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la regla octava del mencionado artículo. . 

Sexta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Septima.- Por el pre,sente edicto se notifica el 
señalamiento de las indicadas anteriormente al deu
dor, para el caso de que hubiese resultado negativa 
o no pudiera hacerse dicha notificación con arreglo 
a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Número 31. Local comercial sito en la 
planta primera del edificio denominado Centro 
Comercial Avenida. de esta ciudad, paseo ZorriUa. 
números 54 y 56, sito el segundo a la izquierda 
del pasillo, y el cual tiene acceso a través del núcleo 
común de comunicación de todo el edificio. Ocupa 
una superficie de 89 metros 8 decímetros cuadrados. 
linda: Frente, zona de acceso; derecha, con local 
comercial número 33 de orden; izquierda, con local 
comercial número 29 de orden; fondo, con nave 
de «Predia. Sociedad Anónima», en Comandita que 
corresponde al edificio número 58 del paseo de 
Zorrilla. 

Inscrita al folio 82 del libro 233. tomo 2.050. 
fmca número 20.602. 

Tasada a efectos de subasta en 50.800.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 24 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Oraa González.-El Secre
tario.-15.473. 

VERA 

Edicto 

Don Jesús Rivera Femández. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Vera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 27Q1l992, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido a instancia de «Caja Rural de Alme
ria. Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito 
Limitada». representado por el Procurador don Juan 
Carlos López Ruiz, contra 1<:Antasol, Sociedad Anó
nima», don Tomás Simón Cano. doña Maria Anto
nia Márquez García, los legales herederos de don 
Francisco Gallardo Gámez, don Gabriel Martínez 
Guerreo, doña Josefa Símón López. don José Anto
nio Garcia Collado, doña Juana Maria Flores Cle
mente. don Elias Manchón Pastor. doña Maria Jesús 
López Garcia, don Pedro Belmonte Soler, doña 
Maria Lucía Aznar Aznar y «Fincas Perego, Socie
dad Anónima», en los que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital, el día 
3 de mayo de 1994 a las once treinta horas. pre
viniendo a los licitadores. 
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Primero.-EI tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100' de dicha cantidad, sin cuyo reqUisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Por medio de la presente se hace saber 
al deudor el lugar, día y hora señalado para el remate. 
a los fmes previstos en el artÍCulo J 31 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse prac
ticar la notificación en la forma acordada en autos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 1 de junio de 1994 
a las once treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 1 de julio de 1994 a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Porción de tierra de secano inculta, dedicada a 
pastos. en el pago de la Ballabona, término de Antas. 
dé cabida 185 hectáreas 21 áreas 5 centiáreas. que 
linda: Norte, don Juan, dona Rosa. doña Isabel, 
doña Carmen y doña María Parra Martínez, don 
Ernesto Viñas, «Barcelo. Sociedad Anónima» y «Ex
plotaciones Agrícolas Cuevas del Almanzora, Socie
dad Anónima», esta últim~ en jurisdicción de Huér
cal-Overa; sur, hermanos Asensio Mochales y por
ción que se segregó de esta fmca y vendida a la 
sociedad cooperativa andaluza Agroantas, ésta 
mediante el barranco de Ballabona; este. rambla 
del cerro Moreno o del Cajete, hasta llegar a la 
casa de los Peones Camineros, don Juan, doña Rosa, 
dona Isabel, doña Carmen y doña Maria Parra Mar
tínez; y oeste, hermanos Asensio Mochales, don 
Ernesto Viñas. «Barceló, Sociedad Anónima», ram
bla de la Torre y la porción segregada y vendida 
a la sociedad andaluza Agroantas, ésta mediante 
el nuevo tramo de autovía Adra-Puerto Lumbreras. 

Inscripción; Es el resto que queda de la que apa
rece registrada al tomo 918, libro 128. folio 71, 
fmca número 10.645, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 158.550.000 pesetas. 

Dado en Vera a 17 de enero de 1994.-El Juez, 
Jesús Rivera Femández.-El Secretario.-15.363-3. 

VlELHA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia de Vielha. 
Lleida. en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria número 
002 V199 3, instados por Caixa dE stalvis i Pensions 
de Barcelona. La Caixa, representada por el Pro
curador don Jaime Gómez Fernández, contra finca 
especialmente, hipotecada por compañia mercantil 
«Comercialización y Ventas Inmobiliarias. Sociedad 
Anónima», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo 10 de mayo de 1994 a las doce 
treinta horas, o en su caso por segunda vez, término 
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo día 7 de junio de 1994 
a las doce treinta horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la pública subas
ta. por tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo dia 5 de julio de 
1994 a las doce treinta horas. 
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Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipot.ecaria 
y concoroantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca núme
ro 4.382 es de 163.800 pesetas y el de la fmca 
número 4.385 es de 6.959.800 pesetas., y las fincas 
objeto de subasta son las siguientes: 

Entidad número 95. Local trastero, situado en 
la planta séptima del inmueble denominado edificio 
Solneu, sito en la calle Perimetral. sin número, de 
Baqueira. ténnino municipal de Naut Afán, Lleida. 
de superficie útil 2 metros 34 decímetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la propiedad de Vielha 
al tomo 442, libro 56, folio 211, fmca número 4.382. 

Entidad número 98. Apartamento señalado con 
el número 1.10 1, situado en la planta octava del 
inmueble denominado edificio Solneu, sito en la 
calle Perimetral, sin número. de Baqueira, término 
municipal de Naut Arán. Lleida. de superficie útil 
30 metros 26 decímetros cuadrados. Se compone 
de dos habitaciones y baño. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vielha. al tomo 442. libro 56, 
folio 217, fmca número 4.385. 

Dado en Vielha, Lleida, a 25 de tebrero de 
l 994.-El Juez.-EI Secretario.-15.252. 

VlELHA 

Edicto 

Que en este Juzgado. al número 57/1990, se siguen 
autos de menor cuantía. promovidos por don Emes
to Boya Carrera, contra don Juan y doña Irene 
Boya Carrera, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 4 de mayo 
y hora de las once. en dos lotes separados, los bienes 
objeto de la presente litis. y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, 
el día 6 de junio y hora de las once. Y para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior. excepto que será sin sujeción a tipo. la que 
tendrá lugar el día 4 de julio y hora de las once; 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél. como mínimo, una 
cantidad igual al 20 por 100'" del remate; que el 
mismo podrá cederse a tercero, previa o simultá
neamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
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anteriores y preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

LDs bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote primero: 
Bienes muebles, inherentes a la explotación del 

inmueble Que se subasta en este mismo lote. 
Entidad A: Local destinado a residencia hotelera. 

conocida por el nombre de «Hostal Juan Canejan», 
fonnando parte del edificio sito en Les (Lleida), 
San Jaime número 27. con una superficie total de 
2.385 metros cuadrados. Comprende la planta de 
sótano, la planta baja. la planta primera y la planta 
desván del edificio. asi como parte de las plantas 
segunda (318 metros cuadrados), tercera (301 
metros cuadrados) y cuarta (114 metros cuadrados). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Les. al 
tomo 332, libro 25, folio 148, finca 1.934. 

Entidad B: Vivienda designada con la letra C, 
en la planta tercera del edificio sito en Les (Lteida), 
San Jaime número 27, con una superficie de 77 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Les, al tomo 332, libro 25, folio 154, 
finca 1.937. 

Entidad C: Vivienda designada con la letra E. 
en la planta cuarta del edificio sito en Les (Lleida). 
San Jaime número 27, con una superficie de 79 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Les, al tomo 332, libro 25, folio 154, 
fmca 1.939. 

Entidad D: Vivienda designada con la letra F, 
en la planta cuarta del edificio sito en Les (L1eida), 
San Jaime número 27, con una superficie de 91 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Les, al tomo 332, libro 25, folio 154. 
finca 1.940. Respecto de este primer lote, el precio 
del remate que servirá de tipo para la primera subasta 
será de 153,618.643 pesetas. 

Lote segundo: 
Casa de dos pisos sita en Les (Lleida), Bajada 

de San Jaime número 3, de supertlcie 83 metros 
cuadrados, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Les, al tomo 332, libro 25, folio 112, finca 1.918. 
inscripción segunda. 

En cuanto a este segundo lote el precio del remate 
que servirá de tipo para la primera subasta será 
de 9.338.196 pesetas. 

Dado en Viella a 3 de marzo de 1994.-EI Secre
tario judicial.-15.307-57. 

VIGO 

Edicto 

El ilustrisimo don José Ramón Sánchez Herrero, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 0021611993, pro
movidos por «El Corte Ingles, Sociedad Anónima», 
domiciliado en Hermosilla, 112, Madrid, represen
tado por el Procurador don Raúl Iglesias Lodos, 
contra don Juan M. Magdalena Caruncha, con 
domicilio en Gran Via, 80, 32 A, Vigo, sobre recia
mación de cantidad (cuantía 1.891".874 pesetas). 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
<l pública subasta, por termino de veinte días, en 
las fechas que se indicarán, los bienes embargados. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 29 de 
abril a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el próximo dia 
23 de mayo a las doce treinta horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 16 de junio a las doce treinta horas. 

Las condicfones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Cuenta 
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de Consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
VIZCaya 1-66--21 Vigo. número 3614-000--17, una 
cantidad igual. por lo menos, al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta, el depósito será. 
el 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera, 

Tercera.--Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciÓn y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100. y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil 
a [a misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno nombrado «Lugar de HabitaciÓn», de 
Rochela, parroquia de Villaza, municipio de Gon
domar. Tiene superficie de 1.990 metros cuadrados, 
y linda: Norte, camino; sur, camino; este, doña Tri
nidad González; y oeste, carretera Gondomar-Vm
cios. En este terreno hay edificada una casa vivienda 
unifamiliar, de construcción antigua pero reciente
mente rehabilitada. con dos plantas (bajo y un piso), 
ocupando unos 160 metros cuadrados de superficie 
aproximadamente, con exteriores de piedra. 

También dando frente al norte hay una construc
ción de planta baja a garaje, también de piedra y 
con dos portalones de madera. La fmca está inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, 
al libro 69 de Gondomar, finca 8.134, a nombre 
de don Juan Magdalena Caruncho, y esposa doña 
Pilar Vera Montenegro, con carácter presuntamente 
ganancial. 

Valorado todo ello en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 18 de febrero de 1 994.-EI Magis
trado-Juez. José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre
tario.-15.495. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de V1go y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 1.093/1992, se sustancia autos de 
ejecutivo y otros titulos. a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Vigo, representada por el Pro
curador don Ricardo Estévez Lagoa, contra «Ga
lipark. Sociedad Anónima», doña María Isabel 
Gutiérrez de Salamanca Calvo y don Fernando 
Labarga Castillo, sobre reclamación de 7,745.314 
pesetas, en cuyos autos se acordó sacar a pública 
subasta, los bienes que se indican seguidamente, 
las cuales se celebrarán a las doce horas de los 
días que a continuación se indican: 

Ptimera subasta. día 25 de abril de 19Q4. por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 
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Segunda subasta, día 23 de mayo de 1994, con 
una rebaja del 25 por lOO, sin que se admitan pos
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta, día 20 de junio de 1994. ésta 
última sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, oficina número 1.148 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 363900017109392, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectiYQ del valor de los bíenes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cuhran las dos terceras partes del tipo fijado 
para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la subasta, o en las siguientes, en su 
caso, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de haber éfectuado la con
signación a que hace referencia el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de las subastas 

Primero.-La dieciochoava parte indivisa de la 
buhardilla A. sita en la 5.a planta alta del edificio 
señalado con el número 15 de la calle Juan de 
Austria, de la villa de Madrid. Tiene una superficie 
construida aproximada de 67 metros cuadrados, de 
los que 8,25 metros cuadrados se destinan a terraza. 
y una cuota de copropiedad de 0,05 por 100. Linda: 
Frente, pasillos de distribución y escalera de acceso 
y buhardilla B; derecha. buhardilla F y patio de 
luces; izquierda, calle Juan de Austria y buhardi
lla B, y fondo, fmca número 13 de Juan de Austria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad I"!úme
ro 28 de los de Madrid, folio 41. libro 606. to
mo 2.495. finca número' 21.481. 

Valorada, a efectos de subastas, en la cantidad 
de 400.000 pesetas. 

Segundo.-La dieciochoava parte indivisa de la 
buhardilla F, sita en la 5.a planta alta del edificio 
señalado con el número 15 de la calle Juan de 
Austria de la villa de Madrid. Tiene una superficie 
de 78 metros cuadrados, de los que 10 metros cua
drados se destinan a terraza, y una cuota de copro
piedad de 0,05 por 100. Linda: Frente, pasillos de 
distribución, buhardilla E y A, patio de luces; dere
cha, calle de Santa Feliciana; izquierda, finca núme
ro 13 de Juan de Austria. y fondo, patio de luces 
y fmca número 6 de Santa FelicÍana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 28 de Madrid, al folio 61, libro 606, tomo 2.495. 
finca número 21.486. 

Valorada, a efectos de subastas, en la cantidad 
de 400.000 pesetas. 

Tercero.-La di"eciochoava parte indivisa de la 
buhardilla C, sita en la s.a planta alta del edificio 
señalado con el número 15 de la calle Juan de 
Austria de la villa de Madrid. Tiene una superficie 
construida aproximada de 84 metros cuadrados, de 
los que 32,48 metros cuadrados se destinan a terra
za. y una cuota de copropiedad de 0.05 pr 100. 
Linda: Frente, pasillos de distribuciÓn y buhardi
lla O; derecha. buhardilla B; izquierda, calle de Santa 
Feliciana, y fondo, calle de Juan de Austria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 28 de Madrid, folio 49, libro 606, tomo 2.495, 
finca número 21.483. 

Valorada, a efectos de subastas. en la cantidad 
de 500.000 pesetas. 

Cuarto.-La dieciochoavu parte indivisa de la 
buhardilla B, sita en la 5.a planta alta de la casa 
señalada con el número 15 de la calle Juan de Aus
tria, de la villa de Madrid. Tiene una superficie cons
truida aproximada de 68 metros cuadrados. de los 
que 21,35 metros cuadrados se destinan a terraz.a, 
y una cuota de copropiedad de 0,05 por 100. Linda: 
Frente-, pu<>ilJos de distribución y buhardi-
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lla A derecha. buhardilla A; izquierda, buhardilla 
C. y fondo, calle Juan de Austria. 

Inscrita en el Reptro de la Propiedad núme
ro 28 de Madrid. al folio 45, libro 50S, tomo 2.495. 
Ímea número 21.482. 

Valorada, a efectos de subastas. en la cantidad 
de 400.000 pesetas. 

Quinto.-La dieciochoava parte indivisa de la 
buhardilla E, sita en la s.a planta alta del edificio 
señalado con el número 15 de la calle Juan de 
Austria. de la villa de Madrid. TIene una superficie 
construida aproximada de 54 metros cuadrados. de 
los que 9.30 metros cuadrados se destinan a terraza, 
y una cuota de copropiedad de 0,05 por 100. Linda: 
Frente. pasillos de distribución: derecha, patio de 
luces y buhardilla D; izquierda. buhardUla F, y fondo, 
calle de Santa Feliciana. 

Inscrita en el Registro de la Propieda núme
ro 28 de Madrid. fotio 57, libro 606. tomo 2.495. 
fmea número 21.485. 

Valorada a efectos de subastas, en la cantidad 
de 350.000 pesetas. 

Sexto.-La dieciochoava parte indivisa de la buhar
dilla D. sita en la 5.a planta alta del edificio señalado 
con el número 15 de la calle Juan de Austria de 
la villa de Madrid. Tiene una superficie construida 
aproximada de 59 metros cuadrados, de los que 
10.20 metros se destinan a terraza, y una cuota 
de copropiedad de 0.05 por 100. Linda: Frente. 
pasillos de distribución y buhardilla C; derecha, calle 
de Santa Feliciana; izquierda, patio de luces y buhar
dilla E, y fondo. buhardilla E. 

Inscrita en el Registro de la Pmpied.ad mime
ro 28 de Madrid, <li folio 3. libro 606. tomo 2.495, 
finca número 21.484. 

Valorada, a efectos de subastas. en la cantidad 
de 350.000 pesetas. 

Séptimo.-La novena parte indivisa del local sito 
en planta baja del edificio señalado con el núme
ro 15 de la calle Juan de Austria de la villa de 
Madrid. Ocupa una superficie de 393 metros cua
drados y una cuota de copropiedad de 22,50 por 
100. Rodea, teniéndolos en su centro. un patio de 
luces de 5 metros cuadrados de superficie. la vivien
da portería. la escalera de la casa y el portal de 
acceso, al que tiene una salida secundaria. Tiene 
como anejo un sótano que está situado a todo 10 
largo de sus linderos con las calles de Juan de Austria 
y Santa Feliciana, de 4 metros de ancho y al que 
se accede por el interior del local. teniendo una 
superficie de 157 metros cuadrados. Linda: Frente, 
por donde tiene su entrada principal. con la calle 
de Juan de Austria; derecha entrando, con la calle 
Santa Feliciana, a la que tiene una salida; izquierda. 
fmca número 13 de la calle Juan de Austria. y fondo. 
con fmca número "6 de la calle Santa Feliciana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 28 de los de Madrid, folio 213. libro 606. to
mo 2.490, fmca nUmero 21.468. 

Valorada, a efectos de subastas, en la cantidad 
de 5.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. «Boletín Oficial. de la provincia 
y «Boletín Oficial del Estado.. expido y fmno el 
presente en la ciudad de VIgo a 3 de marzo 
de 1994.-EI Secretario. José Luis Albels 
López.-16.248·5. 

VlLLAJOYOSA 

Edicto (cédula de emplazamiento) 

La senora Juez de Primera Instancia número 
de VilIajoyosa y su partido. en proveído del día 
de la fecha dictado en autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantia seguidos en este Juz
gado con el número 100 de 1991, a instancias del 
Procurador don Vicente Flores Feo, en nombre y 
representación de la entidad «Promociones San 
Pablo. Sociedad Limitada •. contra la mercantil «A1-
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varoliva, Sociedad Anónima.. ha acordado librar 
el presente emplazando a dicha demandada por tér
mino de diez días hábiles para que comparezca en 
autos por medio de Abogado y Procurador a fm 
de que si le conviniese. se oponga a la demanda. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a 
la mercantil demandada. en ignorado paradero. expi
do el presente en Villajoyosa a 24 de marzo de 
1 994.-La Juez de Primera Instancia.-El Secretario 

judicial.-17.599-55. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Rosario Arenas de Bedmar. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Villena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
27 511992. seguidos a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. representada por el Procurador 
don Lorenzo Juan Saúco. contra don- Armando 
Campos Mataix y doña Julia Valdes Almifiana, 
Padre Amau, 1, de Hiar. Cuantía, 2.983.325 pesetas 
de principal; 625.029 pesetas de intereses deven
gados. y 700.000 pesetas de costas; en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días. los bienes inmuebles 
constituidos en garantía hip0tecaria de ia propiedad 
de leos derrúU-¡úaaos. que abajo se describen con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la forma siguientes: 

En primera subasta. el dia 11 de mayo de 1994 
a las once veinte horas, por el tipO pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el actor, el día 13 de 
junio de 1994, a las once diez horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100. sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 12 de julio de 1994 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.' 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los aeepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a acertar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
y si ItO las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notifica
ción en forma a los demandados para el caso de 
no conseguirse la notificación personal. 
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Bienes objeto de subasta 

Un trozo de tierra secano olivar. sito en el ténnmo 
municipal de Biar, partida de Fiquera! o Higueral. 
comprende una extensión superficial de 23 áreas 
10 centiáreas equivalentes a 2 hanegadas 3 cuartas. 
dentro de su perímetro. casi en su parte central 
hay construida una casita-albergue de solo planta 
baja, cuya superficie es de 66 metros 50 decímetros 
cuadrados, distribuidos en comedor-estar. aseo. dos 
habitaciones y trastero; remata con cubierta de teja 
plana y linda por todos sus aires con terreno propio 
de la finca donde se halla enclavada. La fmca, en 
su conjunto, linda: Norte. camino de los Castellanos: 
sur. dona Josefa Conca Beltrán y don Juan Martinez 
Canea; este, don Rafael Soriano Martinez y doña 
María Sanchis Candela; y oeste, hermanos Molina 
Castelló.lnscrita: Tomo 854, libro 137. folio 9, fmca 
10.812. Valorada para subasta en 6.965.750 pesetas. 

Dado en VilIena a 20 de enero de 1994.-La Secre
taria. Rosario Arenas de Bedmar.-15.482. 

VITORlA 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magi!':trado-JücL 
del Juzgado de Primera lnstancia número 5 de 
Yltoria-Gasteiz. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 927/1993, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos. contra don Fernando Maldonado Val
derrama y doña Mona Irene Maldonado Carlsson, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 4 de mayo 
de 1994, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóníma. número 0004/00018/0927/93. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercem.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de mayo de 1994, a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación (as demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de jUntO 
de 1994. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin 5ujeCl\'m a tipo. debiendo .:onsignar quien desee 



5056 

tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Finca urbana en Vitoria: Vivienda 41. Vivienda 
izquierda tipo e de la planta quinta (correspon
die~tes a la casa señalada con el número 48 de 
la calle Castillo de Quejana). Ocupa una superficie 
útil y construida de 89 metros 48 decimetros cua
drados. respectivamente; tiene salida propia a la 
escalera; consta de vestíbulo, distribuidor, cocina, 
comedor-estar. tres donnitorios, cuarto de baño. 
aseo y terraza, y linda: Norte, con paseo de Peatones 
Campanero; sur, con zona destinada a acceso desde 
la calle de situación, con caja de ascensor y con 
meseta de escalera; este. con vivienda centro tipo 
B de la misma planta, y oeste. con casa señalada 
con el número 50 de la misma calle. Tiene atribuido 
como anejo el trastero señalado con el número 7. 
en la planta bajo cubierta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Vitoria. tomo 3.485, 
libro 125, folio 102 vuelto. fInca 4.474. inscripción 
quinta. 

Tipo de subasta: 18.500.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 22 de febrero de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Juan Miguel Carreras 
Maraña.-El Secretario.-15.668-3. 

VlTORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 331/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Nacional de Paris 
España, Sociedad Anónima», contra «Basapet, 
Sociedad Anónima» y don Juan Antonio Clz. de 
Audicana Basaguren y Atagorri. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 10 de junio, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
00090001703319 I. una cantidad igual. por lo me
nos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de julio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

[gualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de octubre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Terreno sito en Charreca. de 5.385 metros cua
drados, en Vtllarreal, inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Vitoria. al tomo 62, folio 154, fmca 
número 5.095. Valorado en 61.703.373 pesetas, 
según informe pericial que consta en autos. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 18 de febrero de 
1994.-El Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Burua
ga.-EI Secretario.-16.017-55. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 0049711.993 
de ejecutivo letras de cambio, seguido a instancia 
de «Maderas Martinez, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Fernando Peire 
Aguirre, contra «Dispro. Sociedad Limitada». con 
domicilio en camino de los Huertos. sin número. 
polígono Santa Cruz, Cadrete, Zaragoza, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por ténnino 
de veinte días. anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones; 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación ingresándolo en la Cuenta de Consigna
ciones número 4919 que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: "El 3 de mayo de 1994; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 7 de junio de 1994; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 12 de julio de 1994. y será 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

l.-Los derechos adquiridos sobre la máquina sec
cionadora programable número A-2190094. Valor: 
2.000.000 de pesetas. 

2.-Los derechos adquiridos sobre una máquina 
moldurera de 5 caras. marca Wing. tipo ProfImat, 
con equipo especial tipo U-22. número 
226.5000014. Valor: 2.500.000 pesetas. 

3.-0rdenador Olivetti M-300-15 210 MB número 
2330331. con monitor monocromo 6617, teclado 
63h9364 e impresora Olivetti DM-J09-L; impresora 
Dk11aser 4004PM y máquina de escribir eléctrica 
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marca Panasonic KX-R-lOI número 7070. Valor: 
150.000 pesetas. 

4.-Conjunto de aspiración compuesto de silo 
metálico de 2.500 milímetros y 6.000 milímetros 
de altura, aspirador centrifugo de 15 Hp a 3.000 
r.p.m., ciclón separador aire/polvo de 1.600 mili
metros, conjunto de elementos: Tubería, codos. bri
das y pantalones, máquina 5-717. Valor: 200.000 
pesetas. 

5.-lngletadora Legua 250 número 25701. Valor: 
50.000 pesetas. 

6.-Grupo compresor Mannesmann Dernga Sprint 
026. 380 v. número 149125/35, con secador fri
gorífico DE-I06 número PP0859/5. Valor: 600.000 
pesetas. 

7.-Terminal de centralita vrx Alcaltel. Valor: 
90.000 pesetas. 

8.-Dos cabezales de lijado marca Eburko, de con
tacto y calibrado, de 6 pastillas con eje de 50 mili
metros de diámetro. Valor: 900.000 pesetas. 

9.-Diez contenedores. Valor: 5.000 pesetas. 
10.-Cepilladora universal con alimentador Abe

bay C-350. Valor: 225.000 pesetas. 
l1.-Lisadora de rodillo. Valor: 35.000 pesetas. 
12.-Ranuradora MNR-12 Madema. Valor: 

90.000 pesetas. 
13.-Ranuradora manual Dewal TI370tipo radial. 

Valor: 150.000 pesetas. 
14.-Dos estufas de leña con motor de aire. Valor: 

50.000 pesetas. 
15.-Tres bancos de trabajo. Valor: 30.000 pesetas. 
16.-Diversas herramientas de la sección de made

ra, como engrasadores. martillos, cinceles, tenazas, 
pistolas de aire. eti:étera. Valor: 50.000 pesetas. 

17.-Utillaje para las máquinas que se encuentran 
dentro de la empresa, como son fresas. discos. 
sierras de cinta. Valor: 100.000 pesetas. 

18.-Una carretilla marca Toyota, de gas-oil. para 
1.500 kilogramos, número 17117-20560-71. Valor: 
450.000 pesetas. 

19.-Un furgón marca Mercedes. matricula 
Z-5686-G. Valor: 250.000 pesetas. 

20.-Un vehículo marca Seat, modelo 131 Super
mirafiori. matricula T-7050-N. Valor: 90.000 pese
tas. 

Servirá el presente. en su caso. de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 3 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-15.347-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 0021611993 
de ejecutivo otros títulos. seguido a instancia de 
«Mapfre Leasing, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador don Serafm Andrés Laborda. con
tra «Industrias Lafer, Sociedad Limitada», con códi
go de identificación fiscal B50348838. domiciliado 
en calle Juan Carlos I. Rey, 27, La Muela, Zaragoza; 
don Fernando Laviña Pinilla, con código de iden
tificación fIscal 25428631-S. domiciliado en calle 
Zaragoza, 16. La Muela. Zaragoza; don Tomás Lavi
ña Pinilla, con código de identificación fiscal 
25439085-G, domiciliado en avenida Nuestra Seño
ra de la Sagrada, 3. La Muela, Zaragoza, y don 
Tomás Laviña Rubira. con código de identifIcación 
especial 17065570-F, domiciliado en calle Juan Car
los I. Rey. 27. La Muela, Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por ténnino de 
veinte días. anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de éste, que con 
su valor de tasación se expresará en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación Cuenta de Consignaciones número 4919 
que este Juzgado tiene abierta en la agencia número 
2 del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
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Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los bienes subastados se hallan depo
sitados en poder del depositario nombrado en autos, 
don Fernando Dominguez Zarazaga. en donde 
podrán ser examinados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
treinta horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 3 de mayo de 1994; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 31 de mayo de 1994; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúas. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 28 de junio de 1994. y será 
sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien 

Un vehiculo agrícola automotriz. marca Laverda. 
modelo 3.500, matricula Z-88917-VE y cabezal de 
siega de 4.20 metros de corte. 

Valorado en 7.000.000 de pesetas. 
Servirá el presente. en su caso. de notificación 

de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 13 de enero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-15.345-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en autos de exhorto 6S1l993, 
dimanante de rollo de apelación 7311992 de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, sección quinta, 
y siendo demandados: Don Pedro Auria Guillén 
y doña Ascensión Martinez Latorre. con domicilio 
en calle Juanito Pardo, 5. parcela de Zaragoza; don 
José Miguel López Navales y doña Francisca Novi
llo Pedrazo. conocida por María Teresa. con domi
cilio en calle Florentino Ballesteros, 15, de Zaragoza, 
y don Juan López Morales y doña Josefa Navales 
Casanova, con domicilio en calle Eugenia Bueso. 
12, Zaragoza, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por ténnino de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste. que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao V1ZCaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa, del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastante, y las 
cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. con
tinuarán subsistentes, subrogándose en las mismas 
el rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 3 de mayo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 30 de mayo próximo; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 27 de junio próxüuo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 
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Son dichos bienes 

Primero.-Urbana número 7. Vivienda primero e 
en el bloque 19, en Canfranc. poblado de Arañones, 
de 67.12 metros cuadrados, con el trastero número 
9 y una cuota de 7.83 por 100. Finca registral 1.304, 
al tomo 1.304. folio 122. Registro de Jaca. Valorada 
en 5.000.000 de pesetas. 

Segundo.-Urbana número 7. Vivienda primero 
A, bloque 18. en Canfranc. poblado de Arañones, 
de 67,12 metros cuadrados, con el trastero número 
6 y una cuota de 7,71 por 100. Finca 1.288. al 
tomo 1.042, folio 106. Valorada en 5.000.000 de 
pesetas. 

Tercero.-Rústica. Campo regadio por elevación, 
en ténnino de Osera, partida «Monte Aguilar». de 
25 áreas 8 centiáreas. Linda norte doña Matea Gas
cón y don Manuel Martinez; sur y este, camino. 
y oeste, con don Ellas Abián. En su interior y sobre 
superlicie existe una edificación tipo vivienda uni
familiar. Finca registral número 1.319, al tomo 362. 
Folio 10. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Cuarto.-Urbana número 4. Piso puerta cuatro de 
la planta primera o baja, que mide 44,32 metros 
cuadrados con una cuota de 4,25 por 100 de la 
casa número 12 de la calle Eugenia Bueso de Zara
goza. Finca registral número 6.032, al tomo 4.213, 
folio 155. Valorada en 4.050.000 pesetas. 

Quinto.-Casa en Zaragoza en calle Juanito Pardo, 
5, de Zaragoza. de 166 metros cuadrados de super
ficie, de los que 77.25 metros cuadrados corres
ponden a vivienda en una sola planta y el resto 
a jardín o corral posterior. Por su fondo limita con 
casa E de la calle Ruiseñor. Es la fmca 4.990, al 
tomo 1.865, folio 153 y siguientes. Valorada en 
9.000.000 de pesetas. 

Sexto.-Urbana número 233. Piso noveno, letra 
C, en la novena alzada de la casa 15 de la calle 
Florentino Ballesteros de Zaragoza. que mide 73,82 
metros cuadrados útiles, con una cuota de 1,98840 
por 100. Es la fmca 3.006, al tomo 4.161, folio 
114. Valorada en 7.800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a I de febrero de 1994.-La 
Secretaria, Maria Dolores Ladera Sainz.-15.371-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, número 
79/1994-C, instado por el Procurador señor Turmo. 
en nombre y representación de la Caja Rural Pro
vincial de Zaragoza. contra don Luis Sánchez Loren~ 
te y doña Carmen Villena Hemández. 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias. el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, Sala de 
Audiencias 10, el día 4 de mayo, a las diez horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en el esta
blecimiento que luego se dirá, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2 en la avenida César Augusto, número 
94. número de cuenta 4878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta,--Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.--Que los autos y certificaciones del Regisw 
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 1 
de junio, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 29 de junio, en 
el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados en el caso de no poder hacérsela personal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero letra D, planta baja, superlicie de 
43 metros 46 decímetros cuadrados. integrada en 
una casa señalada con los números 30 y 32, situada 
en esta ciudad en calle Oviedo. Inscrito al Registro 
de la Propiedad de Zaragoza número l al tomo 
4.168, fmca 3.011. inscripción quinta. Valorado en 
8.992.500 pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos, expido 
el presente en Zaragoza a 7 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Beatriz Sola Caballero.-La Secre
taria.-·15.704·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 12 de los de 
Zaragoza, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
SIl 99 3. se tramitan autos a instancias de doña OIga 
Garcia García, de jurisdicción voluntaria, sobre 
declaración de fallecimiento de don Manuel Garcia 
Jiménez. natural de Zaragoza, nacido el dia 22 de 
noviembre de 1938, hijo de don Manuel y de doña 
Maria, cuyo último domicilio conocido fue calle 
de Nuestra Señora de la Salz. 49. piso Séptimo, 
de esta capital. del que partió hacia Sudamérica 
en el año 1975. teniéndose noticias de su paradero 
en el año 1976 desde Venezuela y que de no haber 
fallecido contaria en este momento con 53 años 
de edad. 

Se ¡muncia por medio del presente solicitud de 
la dec'laración de fallecimiento de don Manuel Gar
cía Jiménez, siendo la hija del mismo. doña Oiga 
García García, quien promueve el presente expe
diente para la declaración de fallecimiento de su 
padre. con fecha 1 de enero de 1993. por haber 
desaparecido de esta capital en el año 1975. sin 
que hasta el día de la fecha se hayan tenido noticias 
de él. 

Se llama a los que tengan algo que alegar, a Ím 
de que dentro del ténruno de los treinta días siguien
tes a la publicación del presente, comparezcan ante 
este Juzgado a los efectos oportunos. 

Dado en Zaragoza a 10 de marzo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Pastor Eixarch.-15.800. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 582/1993-A, 
a instancia del actor CAZAR. representado por el 
Procurador don Rafael Barrachma Mateo y siendo 
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demandados doña María Pilar Lindón Miguel con 
domicilio en ~amino Virrey. núme
ro 59. 2.0 derecha. Zaragoza y don Andrés Melendo 
García con domicilio en camino VIrrey. núme
ro 59. 2.0 derecha, Zaragoza. Se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días. anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, que 
con su valor de tasación se expresarán, en'las siguien
tes condicione~: 

Primcnl.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobr~ cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
Únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: .. 

Primera subasta: El día 17 de mayo próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avaIúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 17 de junio siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos, de darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El día 18 de julio próximo inme~ 
disto, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana, Jacal en planta baja de la casa 
número 13 de la calle Agustín Gericó, de Zardgoza. 
Inscrita al tomo 4.198. folio 176. fmca 5.065, del 
Registro de la Propiedad número 5. VaJorada 
en 10.000.000 de pesetas. 

2. Finca urbana. piso en planta baja de la calle 
Ventura Rodríguez en el número 46, travesía Puentt: 
Virrey, sin número. Finca número 5.063, inscrite 
al tomo 4.198, folio 173. del Registro de la Pro· 
piedad número 5 de Zaragoza, Valorada 
en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 11 de marzo de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.084. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BILBAO 

Edicto 

Don José María Doñoro Borrallo, oficial sustituto, 
Secretario judicial del Juzgado de 10 Social núme· 
ro 4 de Bilbao, 

llago saber: Que en proceso seguido ame e5lC 
Juzgado de lo Social número 4, registrado con nÚme· 
ro <)44/ 1988, ejecución número 76/1989, a instancia 
de don Juan Manuel Alvarez Caballero conlra don 
Jesús María Galarza Erquiaga, en reclamador: sobr~ 
despido, en providencia de esta fecha he aLordadn 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los siguientes bienes eTll'Xlrg8do~ 

como propiedad de la parte demandada cuya reh
eion y tasación es le. :,iguicnte: 

Bien que se subasta y vaJoracion 

Urbana."-Número 2, vi.vienda derecha de la ~}bnta 
alta primera, que ocupa una superficie utH aproxi
mada de ISO metros 88 decímetros cuadrados. Pm 
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ticipa con el 3,08 por 100 en los elementos comunes 
de la casa señalada con el número 8 de la calle 
Rafaela Ibarra de esta villa. 

Datos registrales: Jnscrita en el Registro de 
la Propiedad de Bilbao número 1, en la primera 
de la fmca número 4.950, obrante al folio 174, 
libro 84 de Deusto, como propiedad de don Jesús 
Maria Galarza y doña Maria Rosario Aguirre Atu· 
cha, por un valor de 16.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juz· 
gado, sito en Bilbao, en primera subasta el día 31 
de mayo de 1994, Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta el día 28 de junio de 1994. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele· 
brará la tercera subasta el día 26 de julio de 1994. 

Todas ellas se celebrarán a las diez treinta horas 
de la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, o en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe· 
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes.. pagando principal, inte· 
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar 
previamente, en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuen
ta 4720/000/00/944/88, el 20 por 100 del valor 
del lote por el que vayan a pujar en primera subasta, 
yel 15 por 100, (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta), de su valor en las otras dos, lo que 
acreditarán en el momento de la subasta (articu· 
lo 1.500.1.° de la LEC). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos· 
turas por escrito, en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. nÚme· 
ro de cuenta 4720/0000100/944/88, el 20 por 100 
en primera subasta, o el 15 por 100, en segunda 
y tercera subasta, del valor del lote, (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta), por el que vayan 
:! pujar, acompañando resguardo de haberlo 
efectuado. Dichos pliegos cerrados se conservarán 
cerrados por el Secretario judicial y serán abiertos 
en el acto del remate, al publicarse las posturas 
(articulo 1.499 II de. la LEC) 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
suhastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
l~ccesidad de consignar depósito (articuio 1.501 de 
la LEC). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cuhran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Scxta.~En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 de! tipo de 
tasación y, por tanto, no se admitirán posturas 
que no cubran el 50 por 100 de la valoración (ar· 
ticulo 1.504 de la LEC). 

Séptirna.-En la tercera suhasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100, de la valoración de.! lote (artícu
lo 261 de la LPL). Si hubiera postor que ofrezca 
sumé! supen!:'; se aprobará el remate. 

De resultar desierta ésta última tendrán los eje· 
cutantes 0, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseies 
a tal fin el plazo común de diez dias. De nu hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación () admi
nistradon de los hienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesaL 
Novena.~Los remates podrán ser en calidad de 

ceder a tc:rcero, si la adqui&ición o adjudicación 
;(a "ido flracticada en favor de los ejecutantes o 
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de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 263 de la LPL). 

Décima_-Si la adquisición en subasta o adjudi· 
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes. si hubiere varios. y el precio de la adju· 
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju· 
dicación debería serIes atribuida en el reparto pro
porcional. De no ser inferior al precio deberán. los 
acreedores adjudicatarios. abonar el exceso eh metá
lico (articulo 262 de la LPL), 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de entre tres y ocho días, según se 
trate de subasta de bienes muebles o inmuebles, 
siguientes a la aprobación del mismo, 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz· 
gado certificación registra! en la que consta la titu· 
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa' 
minados. debiendo conformarse con ellos, sin teneI 
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el «Boletín Oficial del 
Estado)O, en cumplimiento de lo establecido en leyes 
procesales expido el presente en Bilbao a 14 de 
marzo de 1994.-EI Secretariojudicial.-16.083. 

GIJON 

Edicto 

Doña Maria José Margareto Garcia, Magistrada·Jue· 
za del Juzgado de lo Social número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
182/ 1992, se sigue procedimiento ejecutivo a ins
tancias de Fundación Laboral Constitucional Prín
cipe de Asturias contra don Felipe Rodríguez Cues
ta, en reclamación de cantidad. En el referido pro· 
cedimiento se ha acordado sacar en pública subasta 
los bienes embargados por este Juzgado propiedad 
de la citada empresa demandada que, con sus res
pectiva" valoraciones se describirán y relacionarán 
al final. de conformidad con lo dispuesto al efecto 
en los articulos 261 a 264 del texto articulado de 
la Ley de Procedimiento Laboral y a tenor de lo 
establecido en los artículos 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civ.l. 

A tal efecto, para conocimiento de los pí".1sibles 
licitadores se hace publicar este edicto: 

Primero.-La primera subasta queda señalada para 
el día 16 de junio de 1994. 

La segunda subasta. en el supuesto de quedar 
desierta la primera, queda señalada para el dia 30 
de junio de 1994. 

La tercera subasta, en el supuesto de quedar 
desierta la segunda, queda señalada para el dia 14 
de julio de 1994. 

Las tres subastas CItadas se celebrarán a las diez 
treinta horas en la Sala de Audiencias de este Tri· 
huna!. Si por causa motivada se suspendiera cual
quiera de ellas, se celebrará en el día siguiente hábil, 
8 la misma hora y en el mismo lugar, o en días 
sucesivos si se repitiera y se mantuviera la razón 
que impidiese su celebración, 

Segundo. -El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercerv.-Para tomar parte e·n cU}llquiern de las 
subastas los licitadores habrün de consignar pre
viamente, en la fonna establecida a tal efecto, una 
cantidad en ningún caso inferior al 20 por lOO del 
valor de tasaClón de los bienes sujetos a licitación, 



BOE núm. 75 

requisito sin el cual no será posible la intervención 
en la subasta. 

Cuarto.-En la primera subasta no serán admi· 
sibles posturas que sean inferiores a los dos tercios 
del valor de tasación de los bienes sujetos a lici
tación. La segunda subasta se producirá con las 
mismas condiciones, con una reducción del 25 por 
100 en el valor de tasacion fijado para la primera. 
Para la tercera subasta no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del valor en que 
se hubieran justipreciado los bienes subastados. si 
hubiera postor que ofrezca suma posterior, se apro
bará el remate. 

Quinto.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado. acreditando previamente 
haber efectuado el depósito en la forma establecida 
al efecto. El pliego cerrado será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Sólo la adquisición o la adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán efe. 
cuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptimo.-El establecimiento destinado a los efec
tos de la consignación de los depósitos citados en 
los apartados anteriores. es: Banco Bilbao-VlZCaya 
oficina judicial-Gijón, cuenta número 
3296-64-182/92. 

Octavo.-Los bienes embargados y que son saca
dos en pública subasta se encuentran depositados 
en la localidad de Gijón. calle Puerto Palo. núme
ro 2. siendo el depositario. don Felipe Rodriguez 
Cuesta. 

Noveno.-Los bienes que son objeto de subasta 
y su correspondiente valor de tasación. son los que 
se relacionan a continuación. 

1. Piso undécimo letra C. de un edificio sito 
en la calle Puerto de Palo. 2. de esta ciudad, con 
una superficie de 79.34 metros cuadrados. Cuenta 
con vestibulo. salón-comedor. dos dormitorios, baño 
y aseo, dos terrazas exteriores. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad 2 de Gijón. Valorado a efectos 
de subasta en la cantidad de 8.420.111 pesetas. 

2. Televisión «Vanguard-Electroruc», valorado 
en la cantidad de 22.000 pesetas. 

3. Sofá de piel marrón de tres plazas en perfecto 
estado. valorado en la cantidad de 105.000 pesetas. 

4. Sofá de piel marrón de tres plazas en perfecto 
estado. valorado en la cantidad de 78.000 pesetas. 

5. Compacto musical «AR-Sistems» en perfecto 
estado. valorado en 18.000 pesetas. 

La valoración pericial total de los bienes subas
tados, enumerados anteriormente. asciende a la can
tidad de 8.763.111 pesetas. 

y para que así conste y con el fm de que sirva 
de notificación en legal fonna al público en general 
y a las partes y afectados en este procedimiento, 
se hace insertar este edicto para su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado» de conformidad con 
lo dispuesto al efecto en el articulo 1.489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil Con tal fm expido 
el presente en Güón a 7 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Maria José Margareto García.-EI 
Secretario.-15.749. 

GIJON 

Edicto 

Doña Maria José Margareto Garcia, Magistrada-Jue
za del Juzgado de lo Social número 3 de Gijón. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
70/1993, se sigue procedimiento ejecutivo a ins
tancias de don Ramón Peláez Femández contra 
«Xeitosa, Sociedad Limitada», en reclamación de 
salarios. En el referido procedimiento se ha acor
dado proceder a sacar en pública subasta el bien 
embargado por este Juzgado propiedad de la citada 
empresa demandada que. con su respectiva valo
ración. se describirá y relacionará al fmal. de con
formidad 
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con lo dispuesto al efecto en los articulas 261 al 
264. del texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral y a tenor de lo establecido en los artículos 
1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

A tal efecto. para conocimiento de los posibles 
licitadores, se hace publicar este edicto: 

Primero.-La primera subasta queda señalada para 
el día 16 de junio de 1994. 

La segunda subasta. en el supuesto de quedar 
desierta la primera, queda señalada para el día 30 
de junio de 1994. 

La tercera subasta, en el supuesto de quedar 
desierta la segunda, queda señalada para el día 14 
de julio de 1994. 

Las tres subastas citadas se celebrarán a las diez 
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Tri
bunal. Si por causa motivada se suspendiera cual
quiera de ellas, se celebrará en el día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, o en días 
sucesivos, si se repitiera y se mantuviera la razón 
que impidiese su celebración. 

Segundo.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas. los licitadores habrán de consignar pre
viamente, en la forma establecida a tal efecto. una 
cantidad en ningún caso inferior al 20 por 100 del 
valor de tasación del bien sujeto a licitación, requi
sito sin el cual no será posible la intervención en 
la subasta. 

Cuarto.-En la primera subasta no serán admi
sibles posturas que sean inferiores a los dos tercios 
del valor de tasación del bien sujeto a licitación. 
La segunda subasta se producirá con las mismas 
condiciones. con una reducción del 25 por 100 en 
el valor de tasación fijado para la primera. Para 
la tercera subasta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 del valor en que se hubiere 
justipreciado el bien subastado, si hubiera postor 
que ofrezca suma posterior. se aprobará el remate. 

Quinto.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, acreditando previamente 
haber efectuado el depósito en la forma establecida 
al efecto. El pliego cerrado sera abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

$exto.-Sólo la adquisición o la adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptimo.-EI establecimiento destinado a los efectos 
de la consignación de los depósitos citados en los 
apartados anteriores es: Banco Bilbao Vtzeaya, oficina 
judicial-Gijón. cuenta número 3296-64-70/93. 

Octavo.-EI biim embargado y que es sacado a 
pública subasta se encuentra depositado en la loca
lidad de Gijón, calle S. Dranc. Humedal, 1-3, siendo 
el depositario el demandado. 

Noveno.-EI bien que es objeto de subasta y su 
correspondiente valor de tasación es el que se rela
ciona a continuación: 

Local comercial. sito en la planta baja de un edi
ficio con dos portales señalados con los números 
1-3 de la el. San Francisco del Humedal, de esta 
ciudad, con una superficie de 70 metros. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gijón. 
Valorado pericialmente en la cantidad de 6.000.000 
de pesetas. 

y para que así conste y con el fm de que sirva 
de notificación en legal forma al público en general 
y a las partes y afectados en este procedimiento. 
se hace insertar este edicto para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». de conformidad con 
lo dispuesto al efecto en el artículo 1.489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Con tal fin expido 
el presente en Gijón a 7 de marzo de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. María José Margareto Gar
cia.-La Secretaria.-15. 746. 
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ffiJELVA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme
ro 1 de Huelva y su provincia, en providencia dictada 
en el día de la fecha, en las diligencias que se siguen 
en este Juzgado a instancias de don Manuel Fer
nández Miguel contra «Clavimar, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Huelva, calle Polígono 
Pesquero Norte, sín número, bajo el número de 
autos 898/1992 y otros, ejecución número 
121/1993, por la presente se sacan a la venta en 
pública subasta, los bienes embargados y tasados 
en mérito a los autos de referencia, y cuya relación 
y valoración pericial es la siguiente: 

Parcela número 7, al sitio de El Rincón, término 
de Huelva. con una superficie de 660 metros 
cuadrados, nave industrial con una antigüedad 
aproximada de dos años. Inscrita en el tomo 1.604, 
libro 206. folio 43, finca número 57.470, inscripción 
quinta. tasada en 29.700.000 pesetas. 

Un ordenador marca «Comodore», modelo 
pe 1402. tasado en 25.000 pesetas. 

Puente grúa, tipo industrial, de acondicionamiento 
eléctrico, tasado en 864.749 pesetas. 

El acto del remate de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencias de este Juzgado, sita 
en la calle Alonso Sánchez, número 1, el próximo 
día 17 de mayo de 1994. a las nueve cuarenta y 
cínco horas de su mañana. celebrándose con arreglo 
al tipo de tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio del 
avalúo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en nuestra cuenta 
del Banco de Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res· 
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitar~ esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz, 
gado que haya celebrado la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

y para su inserción en el «Boletín Oficiai» de 
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado», 
así como su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. y sirva de notificación en fonna a 
la ejecutada «Clavimar. Sociedad Anónima», caso 
de ser desconocido su domicilio. se expide el pre
sente. 

Dado en Huelva a 9 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-15.752. 

ffiJELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme
ro 1 de Huelva y su provincia, en providencia dictada 
en el dia de la fecha, en las diligencias que se siguen 
en este Juzgado a instancias de don José M. Ramón 
Vigo, Francisco Gómez Silgado y otro contra José 
Vidal Reiriz, con domicilio en Huelva, calle 
Arquitecto Pérez Carasa, número 2. bajo el número 
de autos 1.642/1988 y otro ejecución núme
ro 118/1988 y otras, por la presente se saca a la 
venta en pública subasta. el bien embargado y tasado 
en mérito a los autos de referencia, y cuya retación 
y valoración pericial es la siguiente: 
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Urbana sita en Punta Umbria, en planta cuarta 
de conjunto patrón VII, de una superficie de 108,30 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.399, libro 60 
de Punta Umbría, folio 73, número 4.960. Tasada 
en 7.170.692 pesetas. 

El acto del remate de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencias de este Juzgado, sita 
en la calle Alonso Sánchez, número 1, el próximo 
día 17 de mayo de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana, celebrándose con arreglo al tipo de 
tasación, no admiiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici~ 
tadores consignar previamente en nuestra cuenta 
del Banco de Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

La certificación de cargas, censos y gravámenes 
se encuentra unida a los autos a disposición de 
todos cuantos deseen tomar parte en la subasta. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado», 
así como su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, y sirva de notificación en forma a 
José Vidal Reiriz y esposa, caso de ser desconocido 
su domicilio. se expide el presente. 

Dado en Huelva a 25 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-15.750. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo senor 
don Julio Aboy Lorenzo, Magistrado-Juez de lo 
Social número 1 de Huelva y su provincia, en pro
videncia dictada en el dia de la fecha, en las dili
gencias que se siguen en este Juzgado, a ínstancias 
de don Baldomero González Barrero y otros, contra 
«Agroauto, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Huelva, polígono industrial «San Diego», bajo el 
número de autos 1.030/1992, ejecución número 
21 I 1993, por la presente se sacan a la venta. en 
pública subasta, los bienes embargados y tasados 
en méritos a los autos de su referencia, y cuya rela
ción y valoración pericial es la siguiente, habiendo 
quedado desierta la primera y segunda subastas: 

Urbana.-Nave industrial edificada sobre la par
cela numero 8 del polígono industrial «San Diego», 
al sitio del Huróno Menaja, en el térnlino de Hueiva. 
Consla de una sola planta. y tiene una superficie 
construida de 377 metros cuadrados. Tasada en 
18.000.000 de pesetas. 

Urhana.-Local comercial número 6. del edificil) 
sito el} Huelva. denominado bloque A, del conjunto 
residencial «Las I-lorcs)), comprendido entre las 
calles Oalaroza y Beas. prolongación de v.a de los 
Castillejos y avenida Federico Molina Orta. Tiene 
una superficie construida de 73 metros y 85 decí
metros cuadrados. Está valorada en 19.500.000 
pesetas 

Un vehículo, marca «Land Rover Santana», mode
lo 88. matrícula H-7334-H. Valorado en 350.000 
pesetas. 

Un vehiculo. marca «Seat)), modelo Ibiza 1500, 
matricula H-6639-H. Tasado en 375.000 peset<ls. 
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Material diverso de repuestos de vehículos, cuya 
relación de inventario figura unida a los autos, que 
comprende 101 páginas, en las Que se describen 
la referencia, así como el número de repuestos e 
importe de los mismos. Igualmente fIgura unido un 
informe pericial sobre la fonna en que fueron valo
rados estos bienes sobre un muestreo de 500 ar
ticulos. Todos ellos están valorados en 21.402.310 
pesetas. 

El acto del remate de la tercera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
caBe Alonso Sánchez. número l, el próximo día 
17 de mayo de 1994. a las diez horas de su maflana, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta. 
y en la que no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en la que se hubieren 
justipreciados los bienes. y si hubiere postor Que 
ofrezca suma superior, se procederá al remate. 

La empresa ejecutada, antes de celebrarse la subas
ta, podrá librar los bienes, abonando el principal 
y costas de este procedimiento. 

Las consignaciones que se efectuén se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor. la cual 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión, mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y «Boletín Oficial del Estado», su fIjación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. y sirva 
de notificación en fonna a la ejecutada, caso de 
ser desconocido su domicilio, se expide el presente 
en Huelva a 9 de marzo de l 994.-EI Magistra
do-Juez. Julio Aboy Lorenzo.-15. 7 34. 

HUELVA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Magistrado-Juez 
de lo Social número 1 de Huelva y su provincia, 
en providencia dictada en el día de la fecha, en 
las diligencias que se siguen en este Juzgado a ins
tancias de don Manuel Velardo Moreno contra «Za
sa, Montajes y Mantenimientos, Sociedad Anónima» 
con domicilio en Huelva, calle Polígono San Diego, 
número 17.018, bajo el número de autos 1.089(1991 
ejecución 42(1993 por la presente se sacan a la 
venta en pública subasta. los bienes embargados 
y tasados en mérito a los autos de referencia. y 
cuya relación y valoración pericial es la siguiente: 

Nave industrial: Número 17 del Polígono Indus
trial San Diego, al sitio denominado «El Hurófl)) 
o «(Menaja)), con una superficie de 377 metros cua
drados. está inscrita al tomo 1.547, libro 149 de 
Huelva. 2. folio 90. finca número 34.029, inscripción 
3.". está tasada en 14.000.000 de pesetas. 

El acto del remate de la primera subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sita en la calle Alonso Sánchez, número 1, el próxi
mo dia 17 de mayo de 1994. a las diez treinta 
horas de la mañana, celebrándose con arreglo al 
tipo de t¡¡:::oación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en nuestra cuenta 
del Banco de Bilbao Vizcaya. una cantidad igual, 
por 10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienés que slrvan de tipo para la subasta, sin 
l:uyo requisito no serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos duenos. acto continuo de! remate. excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
varán en dep<"lsito como garantía del {;umplimi\O:nto 
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de su obligación, y. en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejecitare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la Provincia. así como su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y sirva de 
notificación en fonna a la ejecutada «Zasa, Montajes 
y Mantenimientos. Sociedad Anónima)l caso de ser 
desconocido su domicilio, se expide el presente en 
Huelva a 11 de marzo de 1 994.-EI Magistra
do-Juez.-16.091. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Díaz Cerezo, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de lo Social número 19 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número 389/1982 de ejecución 38(1991, 
se sigue procedimiento a instancia de don Carlos 
Herrero González contra Ignífugos Españoles. en 
reclamación de 3.075.054 pesetas de principal y 
150.000 pesetas en concepto de íntereses y costas, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embargados en los 
articulas 234.1, 26 t.. 262. Y 263 de la Ley de Pro
cedimiente Laboral, y 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Ordenador y teclado marca «Supercon». 
Sistema Teide de «Telefónica». con cinco termi-

nales 5/10/3. 
Archivador de cuatro cajones marca «1AL». 
Un armario metálico marca «JAL». 
Impresora «Panasonic», KX- 1124. 
Ordenador «Tystar». con teclado. 
Una torre microprocesador 80286 marca «Ga

tes», 2-16. 
Una fotocopiadora «Mínolta», EP 4300. 
Un mueble con cinco estanterías Tecnisa «1. 

Pérezll. 
Una máquina de escribir electrónica marca ,(Can-

nom, modelo AP 830. 
Una encuadernadora marca «HIC». 
Archivador de cuatro cajones d. Pérez». 
Fax marca «Fujitsu». modelo DEX-TEN. 
Un contestador automático marca «AMPER), 

modelo CM-60. 
Un annario metálico d. Pérez». 
Equipo de música con plato, radio, pletína, ampli-

ficador. marca «BUSH». 
Dos sillones tipo secretaria marca «Galo-Bell)). 
Tres sillones tipo dirección. 
Seis sillones tipo oficina. 
Tres sillas sala espera color negro. 
Cuatro mesas tipo oficina. 
Una máquina calculadora marca «(Casio», mode

lo FR-51O. 
Una calculadora registradora marca «Opel», 

número de serie Do 157. 
Un refrigerador marca ,(Aspes», tres estreilas. 
Una máquina batidora de pintura con molOr mar

ca «Aguirina», tipo FM-I 00 LULI. 
Un compresor marca «Pintuc», tipo H10024. 
50 bidones con su contenido de pintura ignífuga, 

con emblema Sy-pisa y Herbrts. 
Una máquina para abrir tapas de botes de pintura. 
Tres máquinas batidoras de mezcla de la cas::¡ 

«Cafco», modelo SET 4-99. 
Un molino de bolas sin marca, de grandes dimen

siones y situado en el almacén de la casa (,Olives 
M~s Bahía». 

Dos tanques tie pintura con ruedas. 
Una máquina batidora con contrapeso. 
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Sacos «Cafeo», de fibra mineral. 60 de 25 kilos. 
10 sacos panel rock Woof. 
Bienes tasados periciahnente en la cantidad 

de 5.085.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en el domi
cilio de la empresa, siendo la depositaria la misma. 

y, al efecto, se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Haciendo constar que se celebrará la 
primera subasta el día 31 de mayo de 1994, a las 
once quince horas. 

La segunda subasta, en su caso, el día 28 de 
junio de 1994. a las once quince horas. 

y la tercera subasta, también en su caso, el 
día 6 de septiembre de 1994, a las once quince 
horas. 

Segunda.-Que los licitadores, salvo que sean los 
propios ejecutantes o quienes pudieran subrogarse 
legalmente en su lugar deberán, para poder tomar 
parte en la subasta, acreditar previamente haber 
depositado el 20 por tOO del tipo de subasta, y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
entidad de crédito, talón confonnado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2517_ 

Tercera_-Que no es necesario personarse en el 
Juzgado para intervenir en las subastas_ Hasta el 
momento de su celebración pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, Que se abrirán en 
el acto del remate al publicarse las posturas, pro
duciendo los mismos Que las Que se realicen en 
dicho acto_ Junto a la postura en pliego cerrado 
deberá presentarse en el Juzgado resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación_ Se 
harán constar los datos identificativos del remitente. 
que no se harán públicos si no lo desea, salvo Que 
resulte adjudicatario. No se admitirán posturas Que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes el mejor postor. 

Cuarta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Quinta.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Sexta.-Que en la tercera subasta la postura míni
ma deberá exceder del 25 por 100 de la cantidad 
en que esté tasado el bien. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, los ejecutantes 
o, en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Séptima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma Que sobre el precio de 
adjudicación deberia serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior el precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Octava.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión Que deberá efectuarse 
mediante comparecencia ante el Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

Novena.-El precio íntegro del remate deberá abo
narse dentro de los ocho días siguientes a su apro
bación, caso de no efectuarse en el mismo acto 
de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Madrid a 14 de marzo de 1994.-EI 
Secretario.-15.747. 

Martes 29 marzo 1994 

MADRID 

Edicto ádula de ciTación 

Por la presente cédula de citación dictada en méri
tos de providencia de fecha 18 de enero de 1994 
en autos instruidos por este Juzgado de lo Sociai 
número 28 procedimiento número 749/1993, a ins
tancia de don Eduardo Suiza Palomero y dona 
Amparo Sainz Cecilia, contra Fondo de Garantia 
Salarial, «Esabe Express, Sociedad Anónima» y 
otros, en reclamación de cantidad, seguidos con el 
número 749/1993-5, se cita a las mencionadas 
empresas «Esabe Express, Sociedad Anónima»; 
«Esabe Gestión de Cobros, Sociedad Anónima»; 
don Joaquín Lluch Rovira; don Miguel Guijarro 
Gómez; «Esabe Viñedos y Bodegas, Sociedad Anó
nima»; «Bazar la Naturaleza, Sociedad Anónima»; 
«Esabe Seguridad Galicia, Sociedad Anónima»; 
«Esabe Seguridad Asturias, Sociedad Anónima»; 
«Esabe Seguridad Cantabria, Sociedad Anónima»; 
«Esahe Seguridad Guipúzcoa, Sociedad Anónima»; 
«Esabe Seguridad Navarra, Sociedad Anónima»' 
«Esabe Seguridad Aragón, Sociedad Anónima»; 
({Esabe Seguridad Cataluña, Sociedad Anónima»; 
«Esabe Seguridad Levante, Sociedad Anónima»; 
«Esahe Seguridad Murcia, Sociedad Anónima»; 
«Esabe Seguridad Andalucía, Sociedad Anónima»; 
«Esabe Seguridad Canarias, Sociedad Anónima~; 
«Esabe Seguridad Extremadura, Sociedad Anóni
ma»; «Esabe Seguridad Castilla-León, Sociedad 
Anónima»; «Esabe Seguridad La Rioja, Sociedad 
Anónima»; «Esabe Seguridad Castilla-La Mancha 
Sociedad Anónima»; «Esabe Seguriaad Madrid: 
Sociedad Anónima»; «Esabe Mapeban, Sociedad 
Anónima»; «Euroseguridad, Sociedad Anónima»; 
«Esabe Ingenieria de Seguridad, Sociedad Anóni
ma»; «Esabe Ingenieria de Seguridad de Cataluña, 
Sociedad Anónima»; «Esabe Ingeniería y Servicios, 
Sociedad Anónima»; «Esabe Servicios Especiales de 
Seguridad, Sociedad Anónima» (ESES, S. A.); «Or
ganización Extremena de Servicios Especiales, 
Sociedad Anónima»; «Esabe Asturiana de Seguri
dad, Sociedad Anónima»; «Esabe Aragonesa de 
Seguridad, Sociedad Anónima~; «Esabe Catalana de 
Instalaciones y Mantenimiento, Sociedad Anónima» 
(ECIM, S.A.); «Esabe Valenciana de Seguridad, 
Sociedad Anónima»; «Esabe Electrónica y Servicios, 
Sociedad Anónima»; «Esabe Atlántica, Sociedad 
Anónima»; «Esabe Burgalesa de Seguridad, Socie
dad Anónima»; «Esabe Vallisoletana de Seguridad, 
Sociedad Anónima»; «Esabe Las Rozas, Sociedad 
Anónima»; «Esabe Madrileña de Seguridad, Socie
dad Anónima»; «Tecsesa-Esabe, Sociedad Anóni
ma»; «Esabe Construcciones, Sociedad Anónima»' 
«Autotracción Onubense, Sociedad Anónima» (AV: 
TOMSA); «Esabe Comunicación y Marketing, 
Sociedad Anónima»; «Esabe Marketing de Datos, 
Sociedad Anónima»; «Aga Comunicación y Mece
nazgo, Sociedad Anónima»; «Esabe Cinegética. 
Sociedad Anónima); «Reserva el Rincón, Sociedad 
Anónima»; (Safari Madrid, Sociedad Anónima»; 
«Restaurante El Rincón, Sociedad Anónima»; «Iber
camp Sociedad Anónima»; «Esabe Agropecuaria, 
Sociedad Anónima»; «Esabe Centro de Fonnación 
Sociedad Anónima»; «Centro de Fonnación El Rin: 
eón, Sociedad Anónima»; «Esabe Distribución, 
Sociedad Anónima»; «Travalsa, Sociedad Anóni
ma»; «Divame, Sociedad Anónima»; «Sercabank 
Ciudad Real, Sociedad Anónima»; «Servireco, Socie
dad Anónima»; «Secma, Sociedad Anónima»; «Due
rna, Sociedad Anónima»; «Erucco, Sociedad Anó
nima»; «Gameco, Sociedad Anónima»; «Esabe 
Comercial, Sociedad Anónima»; «Esabe Mensajeria, 
Sociedad Anónima» (MENSABE), «Esabe Mensa
jeros, Sociedad Anónima»;' «Esabc Servipack, Socie
dad Anónima»; «Esabe Suresa, Sociedad Anónima»; 
«Esabe Mantenimiento y Control, Sociedad An6-
nima»; «Esabe Consulting, Sociedad Anónima»; 
«Esahe Dog, Sociedad Anónima»; «Esabe Asistencia 
Integral, Sociedad Anónima»; «Esabe Servicios Téc
nicos de Limpieza, Sociedad Anónima»; «Esabe Ser
vicios de Videotex, Sociedad Anónima»; «Esatel, 
Sociedad Anónima»; «Esabe Servicios Informáticos, 
Sociedad Anónima»; don Gregorio Mingot Conde; 
don José Ignacio Sandeogracias García; don Luis 
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de Asúa; «Esabe Infonnática Distribuida, Sociedad 
Anónima»; «Técnica Aseguradora Integral, Sociedad 
Anónima»; «Esabe Centro Empresarial Gran Vía 
69, Sociedad Anónima»; «Esabe Centro Empresarial 
Gran Vía 52, Sociedad Anónima»; Don Santiago 
Manuel Oliveros Lapuerta; don Miguel González 
Pardo, «Philips Sistemas Médicos, Sociedad Anó
nima»; «Centro Empresarial Hotel El Rincón, Socie
dad Anónima»; «Grupo 4 Seguritas, Sociedad An6-
ni¡na»; «Seguritas A.B.», a la atención de don Bemt 
G. Larsson, «AJannselskabet Dansikring A/S», a la 
atención de don Rafael Suárez de Lezo y Cruz Con
de, don Bemt G. Larsson, don Luis Aguirre de 
Retes, en ignorado paradero para que comparezcan 
ante el Juzado de lo Social, número 28, de los de 
esta ciudad, calle Orense 22, el próximo día 12 
de mayo de 1994. a las diez treinta horas de la 
mañana, para celebrar el oportuno acto de con
ciliación, significándole Que, caso de no existir ave
nencia en tal acto, el juicio en única convocatoria, 
se celebrará a continuación, y al que concurrirá con 
los medios de prueba de que intente valerse; advir
tiéndole que no se suspenderá el juicio por falta 
de asistencia de la demandada debidamente citada, 
y de que caso de incomparecencia de la parte deman
dada, podrá ser tenida por confesa. 

Lo Que se hace público por medio del «Boletín 
Oficial del Estado», a los efectos pertinentes. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1994.-La 
Secretaria, señora Escobar Bernardos.-15.806-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Luis Ramos Cejudo, Secretario judicial 
del Juzgado de 10 Social número 5 de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución número 
180/1992, seguida ante este Juzgado a instancias 
de don Francisco José Díaz Martín, contra (SO

ciedad Malaguena de Música y Danza, Sociedad 
Anónima», se ha acordado la venta en pública subas
ta de los bienes embargados en dicho procedimiento 
que se relacionarán al fmaJ. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de 
este órgano jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle 
Compositor Lhemberg Ruiz. número 28, primero, 
en primera el día 11 de mayo de 1994, término 
de veinte días y tipo el precio de tasación de los 
referidos bienes y en prevención de que no hubiere 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
día 8 de junio de 1994, nuevo ténnino de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 sobre el tipo que sirvió 
para la primera y en el supuesto de Que tampoco 
hubiere licitadores se celebrará la tercera subasta 
el día 4 de julio de 1994, nuevo ténnino de veinte 
días, no admitiéndose posturas Que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieren jus
tipreciado los bienes. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberan consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta respectiva. 
La parte ejecutante podrá tomar parte en las mismas 
y mejorar las posturas Que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas Que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en Que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor Que ofrezca suma superior, se apro
bará. el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándose a tal fm el plazo común de 
diez. días. De no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. 
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Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Qllinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositando en el Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación pre
venida en la condición primera del presente ~.dicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los titulas de p"'o
piedad. entendiéndose los autos y la certificación 
registrar uc manifiesto en Secretaria. en donde pue
den ser cx .. ¡¡¡linados por los licitadores, que deberán 
confnnna,-se con ellos sin derecho a exigir níngún 
otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la part", 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la~ 
responsabilidades de los mismos si11 destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes a que se refiere 

Un ordenador marca «Philips», modelo Pro 7 BM 
749 (pantaila e impresora), 150.000 pesetas. 

Un equipo de música marca ·«EulUni6n¡¡ (TEAC), 
70.00U pesetas. 

Un fichero metálico de cuatro cajones, 8.000 
po.!setas. 

Do'; mesas de oficina de madera, 16.UOO pesetas 

Dn':! sillones de skhay negro, 4.000 pesetas. 

Dm, si ¡las, j .000 pesetas. 

Uno :naquina de escrihir marca "Canon", moddo 
AP 360. 7U.OUO pesetas. 

Un módulo de recepción de madera, 5.000 pese
tas. 

Un armario de estantería de dos puertas, 5.000 
pesetas. 

Dos s<..)fás de dos plazas, 6.000 pesetas. 

Unél mesa de centro de cristal, 1.500 pesetas. 

Tres snfás de tres plazas de piel negra. 12.000 
pesetas. 

Un piano marca «Kimbalh. tipo consola. 240.000 
pesetas 

Tres pianos de media cola marca «Young-Chang». 
1.650.000 pesetas. 

Una batelia completa «Remo» y «Ramaha,). 
550.000 pesetas. 

Una mesa de centro de madera y cristal. 1.500 
pesetas. 

Cuatro mesas rinconeras de madera y cristal. 
4_000 pesetas. 

Cuatro lámparas de cerámica, 7.200 pesetas. 

Seis butacas abatibles, 15.000 pesetas. 

Un piano marca «Petrof» de cola media, 2.400.000 
pesetas. 

Setent<l y cinco sillas de madera, 60.000 pesetas. 

Un piano veI1ical marca «Rosler», 250.000 pese
tas. 

Dos ficheros metálicos de cuatro cajone:o.. 8_000 
peset<ls. 

Un tcclado mol[ea «(Yamaha», mo<.ldo S477, 
160.000 pesetas. 

Una códCtera marca (,Granite» de dos brazos, 
90.000 pesetas. 

Una C'lJtt registradora «NCR», 3.000 pesetas. 

{ ;n fr!:\onficu (k acero de cuatro puertas, 50.000 
pesetas. 

U¡j p,.Jno vertical «!'etrof'l, 225.000 pesetas. 

Un pJ;:.no ve11ica1 ~Young-Chang», 21J0.000 pese
tas. 

Total ·,'áloracj(;n. 6.2tí2.200 peseta~;. 

y para que conste, expido el presente para Sil 

publicación en el {(Boletín Oficial del EstadO» en 
Málaga a 11 de marzo de 1994.-El Secretario Judi
cial, Jose Luis Ramos Cejudo.-15.738 

Martes 29 marzo 1994 

PALMA DE MALLORCA 

Hdicto 

Don Antoni Oliver i Reu:), Magistrado-Juez del JUL,

gado de lo Social número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos número de ejeclltivo 
92/1993, seguidos a instancias de doña Dolores Puli
do y doña Patricia Domingo, contra ,(Ala Dickson 
Company. Sociedad Anónima», hoy día en trámite 
de ejecución, se ha acordado sacar a la vent<l en 
pública subasta, por térnuno de veinte dias, los bie
nes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domicilio. cuya rela
ción. tasación y relación es la siguiente: 

Urbana.-Locai comercial de planta primera con 
acceso por la calle R_imón de Moncada a través 
de zonas comunes y terraza y porche privativos, 
teniendo otro acceso por el zaguán del inmueble. 
Tiene una superficie construida de 124 metros 91 
declmetros cuadrados. Lihro 618, tomo 2.048. fmca 
número 3.1_309 del Ayuntamiento de Calviá. 

Valoraci6n: 21.875.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado numero j, sita en la calle FOOl 

y Monteros, 8. 1.'-', en primera subasta, el dia 25 
de mayo de 1994; en segunda subasta, en su caso, 
el dia 14 de junio de 1994, y en tercera subasta, 
tambi~n en su caso, el día 28 de junio de 1994, 
señalándose como hora para todas ellas la de las 
once de la manana, y se celebrarán bajo las con
lhciones siguientes: 

Prinera.--Pam tomar palte en la subasta deberán 
consignar pre,'iamente en Secretaria o en un esta
ble .... imiento de~tinado "1 tul efecto, el 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Segunda.-Que en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. adjudkándose los bienes al mejor 
postor. 

Tercera.-Que en todas ¡as subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos 
tUf3S por escrito en pliego cerrado, depositando en 
Secretaria junto a aquel el importe del 20 por 100 
del tipl) de tasación. 

Cuarta.-Quc en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de msación 

Quinta.-Que en la tercera subasta. si fuese nece
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 2 S- por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiera postor 
que orrezca suma posterior, se aprobará el remate. 

Scxta.-De resultar desierta la tercera subasta, ten· 
drá los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho. se alzará el 
embargo. 

Séptima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales o solidarios o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de marzo de 
1994_-El SccretariO.-15_736. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Mana Jesús Astigwrag<' L-:lina7. Secretaria 
judida1 del .Juzgado de !o Social númern J dI;' 
Donosti.1.-."')an Sebastián, 

Hago sat"ler: Que er, el proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número 3. registrado al número 
146/19'i2, ejecución número 1461 J 992. a instancia 
de don Jesus Mancisldor Astlgarraga, don Lucmno 
Soraluce Balenciaga y d •. w Ignacio Zabaleta Balen
ciaga. contra ((Talleres Pikua. Sociedad Anónima» 
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y FOGASA, en reclamación sobre ejecución acto 
de conciliación, en providencia de esta fecha. he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
ténnlno de veinte dias, los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Primer lote: 

Una sierra «Sahi" 
Una sierra {(Forte¡). 
Un taladro «Ibarmia», 40C. 
Un taladro «Minitago", 
Un taladro «ErlQ)). 
Un taladro «Erlo», dos cabezales. 
Un taladro {(KTF-30». 
Un taladro de mano. 
Un taladro "Ibarmia)). 50. 
Un tonlO «Géminis)). 
Un torno ((Sprint), 42 eN-2. 
Una punteadnr:.t "Llzuáw'. automática. 
-Un torno ,datormatll. 2. 
Una talladora «Modul». 
Una talladora "Pfauter¡). 
Una talladora {(Pfauten>, alimentador. 
Una talladora ((LOren2)). 

Ur.a talbdora ),Lorenz»). :.llimenladOl. 
Una !alladora «c~os)', cort:ldm 
Una taJ1adora <\To':!», fresa madre 
Una talladora (,Néstofl). 
Una talladora "P<lma». cono. 
Cna tallador:) "Pam:).». 
Una talladora "Dornini,;. 
Un~ talladora "Maag)). 
Una redondeadora .. PicCO:l. 
Una redondeadora I(Hurt)). 
Una rebabadora "C'¡-oss». 1. 
L'na brochadora ({Yarine\b. 
Una brochadoT3 darbe),. 
Una brochadora {(For"t" 
Una fre::.adora «AikartLl'l 
t'na fresadora ((8usch,), ¡. 
U!1a fresadora {,Hurti' 
Una fresadora (,Orbatu» 
Una prensa de marcaje. 
Una rectificadora de interiores «Hidroprecis». 
Una rectificadora de interiores «Voumart)l. 
Una rectificadora de interiores «Voumarb), peque-

na. 
Una rectificadora de interiores «Danobab. 
Una rectificadora plana circular. 
Una rectificadora plana. 
Una rectificadora plana hidroprecis. 
Una rectificadora de exteriores «1arbe), RH 1000. 
Una rectificadora de estrías. 
Una rectificadora de puntos. 
Una prensa ;(Lizuáll>i. 
Una lapeadora. 
Cuatro rectificadoras de dientes. 
Una rectificadora de dientes «Maag). 
Un fosfatado. 
Un horno. 
Una operación manual. 
Herramientas valÍas. 

Valoración total de este primer lote: 14.350.000 
pesetas. 

Lote segundo: 

Una fotocopiadora NP 155. 
Estanterias. 
Sillas. 
Mesas. 
Armarios. 

Valoración tot,ll de este segundo lote: 425.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tt:ndra lugar en la Sala dt Audiencia de este Juz
gado. sito en Donostia-$an Sebastián en primera 
subm:ta el día 12 de mayo de 1994". Caso de no 
hab..!r licitadore~ () siendo ínadmisü)les sus postur<l.,. 
:se celebrará segunda subasta el día 9 de junio de 
19:;4. Si en ésl<:l volvieran a oarse esas circunstancias 
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se celebrara la tercera subasta el día 7 de julio 
de 1994 

Todas eUas se celebraran a las trece horas. 
Si por causa de fuer7.a mayor se <;lIspendiese cual

quiera de eUas. se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos. si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento 

Las subastas "e- celebrarán bajo las condiciones 
sib'tlientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los lidtadoft:s deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Ranco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 973.000.5, ei 20 
por 100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (artículo 1.500, primero, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
taran en Id Secretana del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 973.000.5, el 20 por 100 (primera 
subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) 
del valor del lote por el que vayan a pujar, acom
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego. cerrado, se conservará cerrado por el Secre
tario judicial y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (articulo 1.499, n, Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.50 l de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes .de 
la valoración. 
Sexta.~En segunda subasta, en su caso, los bienes 

saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa 
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ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la vruor<"lción (artículo 
j .504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Septima.-En la tercera subasta, si fuera llccesario 
celebrarla, no se admitiran posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote [articu
io 261 a) de la Ley de Procedintiento Laboral]. 
Si hubiera postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. 

De resullar desiena esta última tendrán lo~ eje
cutantes o. en su defeclo, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bIenes por el 25 por 100 del avaiuo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi· 
nistración de 10S bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los rematcs podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré
ditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberla series atribuida en el reparto pro
porcionaL De no ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en la empresa «Pikua, Sociedad Anónima!). 
a cargo de don Pedro Maria Aldalur Zabala. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
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una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en cumplimiento de 10 esta
blecido en Leyes procesales, expido la pre<;ente en 
Donostia-S:m Sebastián a 4 de marzo de 1994.-La 
Secretaria, María Jesús Astigarraga Loinaz.-·15. 744. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don r'randscn Javier Mata Tejada, 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
25/10/94, instruidas al Caballero Legionario 
Manuel Cordero Diaz, por el presunto delito de 
abandono de destino, he acordado dejar sin efecto 
la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Málaga, 7 de marzo de 1994.-El Tco1. Auditor 
Juez Togado.-16.10,1-F. 

Juzgados militares 

Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coro
nel Auditor Juez Togado, 

Por el preseme hago saber: Que por providenda 
dictada en las diligencias preparatorias número 
25/9/94, instruida al C. L M. E. don Federico de 
la Merced lJrbistondo, he acordado dejar ,;in efecto 
las requisitorias publicadas en el «Boletm Oficial 
dell:.stado». 

Málaga, 10 de marzo de 1994.-EI Tenie:lte Coro
nel Auditor Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-16.114-F. 


